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PRESENTACIÓN DEL PDT

El municipio de Filandia en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Nacional  y  en la
Ley 152 de 1994 elaboró el presente Plan de Desarrollo Municipal 2016 - 2019 “PARA
VOLVER A CREER FILANDIA CONSTRUYE PAZ Y DESARROLLO” coherente con el
Plan de Desarrollo Nacional 2014 - 2018 “TODOS POR UN NUEVO PAIS” PAZ, EQUIDAD Y
EDUCACION”; el cual contó con la participación activa de la población expresada en sus
diferentes organizaciones y en la jornada abierta de propuestas en los niveles urbano y rural.

Este documento ha sido elaborado de conformidad con algunas orientaciones de estructura
planteadas por el Departamento Nacional de Planeación –DNP- y metodología de cierre de
brechas fundamentado en la gestión por resultados; en donde la formulación de los
diferentes componentes de diagnóstico, plan estratégico y plan plurianual de inversiones se
aplicaron utilizando indicadores y objetivos de resultado.

La formulación técnica del documento partió de aplicar orientaciones de la herramienta  kit
territorial del DNP que suministró elementos de análisis importantes como la ficha territorial y
rutas especializadas con información que alimentó nuestro documento; además se
aprovechó el esquema de compromisos del plan de desarrollo anterior como elemento de
base y cumplimiento de las obligaciones legales vigentes con el enfoque de avanzar en la
solución de necesidades sociales.

Igualmente se priorizaron por sectores socioeconómicos las necesidades planteados por la
comunidad en diferentes escenarios que fueron convocados y que son atendidas en la
formulación del componente estratégico o programático con la financiación local e
interinstitucional.

El documento recoge los compromisos de campaña del señor Alcalde formalizados en su
programa de gobierno enfatizando en el objetivo esencial y central de su perspectiva de
gestión cual es la efectividad en el logro de resultados y en el mejoramiento de impactos
sociales...

Bajo estas consideraciones técnicas presentamos el documento de formulación a los
organismos competentes y autorizados legalmente para los efectos pertinentes
encaminados al mejoramiento de condiciones de vida, razón de ser de todo plan de
desarrollo.

Una vez aprobado el documento con todos los ajustes que sean necesarios será ejecutado
de forma rigurosa y disciplinada bajo la dirección del Consejo de Gobierno que tendrá que
garantizar el cumplimiento de los objetivos, programas y subprogramas de inversión
aprobados aplicando las herramientas de monitoreo y evaluación definidos legalmente y por
el sistema de gestión de calidad; los cuales serán de conocimiento público en forma
oportuna a través de los medios de divulgación correspondientes y en desarrollo del principio
de transparencia y control social.
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CAPÍTULO 1: DIAGNÓSTICO

1.1 DIMENSIÓN SOCIAL

a. Educación

Situación Problema: Baja cobertura en educación  inicial

El porcentaje de atención corresponde al 59,82% (268) de niños y niñas vinculados a Programas de
Educación Inicial urbano y rural, comparado con la población menor de cinco años, que equivale a
448   niños y niñas de 0 a 4 años 11 meses; según dato del  Sisben.

Consecuencia directa: niños y niñas afectadas en su bienestar  por la ausencia de disfrute
del programa de Bienestar Familiar.

Consecuencia indirecta: niños y niñas afectados emocionalmente y con posibilidad de
retardo en su sistema sicomotriz y proceso de formación.

Indicador nacional= 72% Fuente: Plan Nacional de Desarrollo

Cierre de brecha= Esfuerzo medio alto

Situación Problema: Baja cobertura bruta en educación  preescolar

En el municipio se presenta una tasa bruta de cobertura en educación pre-escolar en 2015
de 56,39% lo cual es ostensiblemente menor frente a indicadores de años anteriores que,
según fuente de la secretaría de Educación departamental, arroja las siguientes estadísticas:
2012: 73,97%, 2013: 72,15%; 2104: 73,54%.

La principal causa de la reducción en la cobertura bruta de educación en transición es la
relacionado con la población flotante, que debido a las dificultades de acceso a la oferta
laboral deciden trasladarse a otros municipios para dar solución a este problema; además en
el  Municipio se evidencia falta de cultura con respecto a la importancia de la vinculación
temprana de la niñez al sistema escolar y es de su preferencia continuar en los hogares o
albergues para el cuidado de estos.

Consecuencia directa: limitación de niños y niñas de esta edad en iniciar su normal
proceso de formación afectando su posterior rendimiento.

Consecuencia indirecta: bajo rendimiento y calidad de desempeño educativo posterior de
los niños y niñas por retardo en su ingreso al sistema formal.

Indicador departamental 2015= La tasa neta es de 31,63% Fuente: Proyecto Plan de
Desarrollo Departamental Quindío

Indicador nacional= 63,4%; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo Departamental Quindío
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Cierre de brecha= Con el Departamento es ninguno por estar por encima.

Con la Nación es ninguno por estar por encima.

Cobertura bruta en educación básica primaria

Situación Problema: reducción de cobertura en la educación básica primaria.

Se observa en el Municipio un preocupante descenso en las estadísticas de cobertura
suministradas por la Secretaría de Educación Departamental, en consideración a los
siguientes datos: 2012: 99.03%, 2013: 94.73%; 2014: 88.62%; 2015: 84.39.

Esto quiere decir, para el año 2015, que por cada 100 niños y niñas de 6 a 10 años 84
estudiaron, lo que corresponde a una situación crítica y de máximo cuidado ya que no es
compatible con el nivel de inversión suministrado a las instituciones educativas expresada en
subsidio al transporte escolar, suministro de kits y uniformes, seguro estudiantil,
mantenimiento y mejora de la infraestructura física, entre otras.

Consecuencia directa: niños y niñas alejados  del sistema formal educativo chocando con
la obligación estatal de cero estudiantes por fuera del sistema.

Consecuencia indirecta: afectación del desarrollo social de los niños y niñas y sus
respectivas familias.

Indicador departamental 2015= La tasa es de 33,33% Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo
Departamental Quindío

3 de cada 10 niños que por su edad deberían estar en básica primaria no se encuentran
cursando este nivel educativo.

Indicador nacional= cobertura neta en la educación básica primaria apenas superan el 80
%; Fuente: Plan Nacional de Desarrollo

Cierre de brecha= Con el Departamento es ninguno por estar por encima.

Con la Nación es ninguno por estar por encima.

Cobertura bruta en educación básica secundaria

Situación positiva: Aumento de cobertura en la educación básica secundaria

El indicador de cobertura en educación básica secundaria a pesar de mantener su tendencia
promedio del 86% entre los años 2012 a 2014 (2012: 87.57%, 2013: 85.03%; 2104:
88.84%); nos muestra una mejoría notable pues ya en el año 2015 se ubica en un 94.79%; o
sea que de 100 jóvenes en edad entre los 11 y 14 años 95 estudian lo cual puede estar
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explicado en buena medida por la reducción en la tasa de deserción y por las políticas
encaminadas a la mejora de este indicador.

Fuente: Secretaría de educación Departamental

Indicador departamental 2015= La tasa es de 73,23% de cobertura neta; Fuente: Proyecto
Plan de Desarrollo Departamental Quindío

Cierre de brecha= Con el Departamento es ninguno por estar por encima.

Cobertura bruta en educación media

Situación Problema: Reducción progresiva de cobertura escolar en educación media
(adolescentes de 15 y 16 años)

La cobertura escolar bruta en educación media en el municipio de Filandia ha  mostrado un
comportamiento histórico bajo, mostrando un promedio de 62% entre los años 2012 y 2014
(2012: 63.79%, 2013: 61.18%; 2104: 62.30%); y  el año 2015 nos muestra un detrimento en
este indicador con  un resultado del 59.96%. Quiere decir esto que de cada 100 personas de
15 y 16 años solo 60 estudian.

Fuente: Secretaría de educación Departamental

Los resultados de este indicador a través de los años se deben como se enunció
anteriormente en la necesidad de algunos jóvenes de atender o apoyar actividades
económicas inherentes al núcleo familiar y también a la falta de motivación o interés para
continuar en el ejercicio académico bien sea por una considerable tasa de repitencia o por
rechazo a los métodos tradicionales de estudio.

Consecuencia directa: jóvenes estudiantes sin culminación de sus estudios formales
afectando sus aspiraciones de mejoramiento socioeconómico.

Consecuencia indirecta: descalificación académica y cultural del recurso humano joven del
Municipio

Indicador departamental 2015= La tasa bruta es de 82,65%; Fuente: Proyecto Plan de
Desarrollo Departamental Quindío

Indicador nacional= 42,5%; Fuente: Plan Nacional de Desarrollo

Cierre de brecha= Con el Departamento es alta al estar muy por debajo.

Con la Nación es ninguno por estar por encima.
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Tasa de repitencia en Transición

Situación positiva: Disminución de tasa de repitencia en educación de Transición.

La tasa de repitencia en este nivel educativo ha sido baja y en claro descenso en los últimos
3 años, de conformidad con los siguientes datos suministrados por la Secretaría de
educación Departamental: 2013: 1,90%; 2014: 1,83%;2015: 0,78%;; significando que de dos
(2) niños por cada 100 que repetían en el 2103 cayó a uno (1) en el 2015 de los niños, niñas
de cinco años en las 2 instituciones educativas del áreas urbana y 2 instituciones del área
rural.

Consecuencia directa: mayor estímulo y confianza de los niños y niñas para iniciar el
siguiente nivel educativo.

Consecuencia indirecta: participación activa y de calidad de los niños, niñas en el proceso
educativo fortaleciendo su capacidad formativa.

Tasa de repitencia en educación Básica primaria

Situación problema: presencia estabilizada de tasa de repitencia en educación Básica
primaria

La tasa de repitencia en este nivel educativo ha sido estable en los últimos 3 años, de
conformidad con los siguientes datos suministrados por la Secretaría de educación
Departamental: 2013: 4,34%; 2014: 5,50%;2015: 4,81%; significando que de cuatro (4)
niños, de cada 100, que repetían en el 2013 se mantuvo en el 2015 de los niños, niñas de
seis (6) a diez (10) años en las 2 instituciones educativas del áreas urbana y 2 instituciones
del área rural.

Consecuencia directa: desestimulo de estudiantes a continuar en el proceso formativo y en
su participación activa.

Consecuencia indirecta: tendencia a la deserción prematura del proceso de forma

Tasa de repitencia en educación Básica Secundaria

Situación problema: presencia estabilizada de tasa de repitencia en educación Básica
Secundaria

La tasa de repitencia en este nivel educativo ha sido estable en dos (2) de los últimos 3
años, de conformidad con los siguientes datos suministrados por la Secretaría de educación
Departamental: 2013: 7,72%; 2014: 0,24%;2015: 7,95%; significando que de siete (7) niños,
de cada 100, que repetían en el 2013 se mantuvo en el 2015 de los jóvenes de once (11) a
quince (15) años en las 2 instituciones educativas del áreas urbana y 2 instituciones del área
rural.

Consecuencia directa: desestimulo de estudiantes a continuar en el proceso formativo y en
su participación activa.
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Consecuencia indirecta: tendencia a la deserción del proceso de formación.

Tasa de repitencia en educación media

Situación Problema: aumento en la cobertura de repitencia en educación Media

La tasa de repitencia en este nivel educativo se ha incrementado en dos (2) de los últimos 3
años, de conformidad con los siguientes datos suministrados por la Secretaría de educación
Departamental: 2013: 3,21%; 2014: 0,00%;2015: 5,88%; significando que de tres (3)
jóvenes, de cada 100, que repitieron en el 2013 se aumentó a cinco (5)  en el 2015 de los
jóvenes de diez y seis (16) a diez y siete (17) años en las 2 instituciones educativas del
áreas urbana y 2 instituciones del área rural.

Consecuencia directa: desestimulo en la continuación del proceso de formación a nivel
superior, retardando sus aspiraciones.

Consecuencia indirecta: reducción en el acceso a estudios superiores afectando calidad
en la mano de obra de los procesos productivos.

Situación Problema: Deserción Escolar inter-anual de transición a grado once.

La tasa general de deserción escolar intra-anual se ubica para el año 2015 en el 4.12%
frente a unos resultados del 6.32% en el año 2012, 3.43% y 2.40% en los años 2013 y 2014
respectivamente. Fuente: Secretaría de educación Departamental

En cuanto a las tasas de deserción para el nivel educativo de básica primaria el dato
actualizado al año de 2013 nos muestra una valor del 0,8% o sea que de 100 estudiantes
matriculados en básica primaria 1 estudiante deserta.  Para el nivel de básica secundaria el
indicador se ubica, para el año 2014, en 4,4% con una disminución de 4,3 puntos
porcentuales con respecto al promedio de 8,7% para los años 2011 a  2013 evidenciando
una mejora en el manejo de este. En cuanto al nivel de educación media el índice se ubica
para el año 2014 en el 4,7%  con una disminución de 4,6 puntos porcentuales con relación al
promedio de los 3 años anteriores.

La deserción puede estar asociada al bajo desempeño académico y su influencia en las
tasas de repitencia como también a la necesidad de desplazamiento de las familias en busca
de otros horizontes económicos.

Indicador departamental 2015= La tasa bruta es de 5,0 %; Fuente: Proyecto Plan de
Desarrollo Departamental Quindío

5 niños de cada 100 desertan de la educación básica y media cada año en el Departamento

Indicador nacional= 3.6%; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo Departamental Quindío
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Cierre de brecha= Con el Departamento es ninguna al estar por debajo.

Con la Nación es baja por estar ligeramente por encima.

Tasa de analfabetismo

En el  municipio se presenta una tasa de analfabetismo del 0,57%, según datos del año
2014, esto quiere decir que por cada 100 personas en edad de 15 a 24 años
aproximadamente 6 son analfabetas (sin lectura y escritura). La reducción en el porcentaje
del año en mención fue de 0,12% con relación al promedio.

Indicador de resultado: Tasa de analfabetismo.

Línea de base (2014): 0,57% = 24 sin alfabetizar/4214 personas entre 15 y 24 años.

La mejora en este indicador es el resultado de la implementación de políticas formuladas en
el Plan de Desarrollo Municipal como programas de alfabetización, a pesar del poco interés
de parte de la población analfabeta a acceder a éstos en parte originado en prejuicios
sociales; con lo cual se ha logrado la reducción en este margen lo que en términos absolutos
nos muestra un descenso de 47 personas analfabetas en los años 2010 y 2011 a 24
personas en el año 2014.

Indicador nacional= 7,2%; Fuente: kit territorial Filandia  de D.N.P

Cierre de brecha= Esfuerzo cero  al estar por debajo.

Pruebas SABER

Situación Problema: bajo desempeño en las competencias educativas de las pruebas
SABER 5 y SABER 9 en las modalidades de lenguaje, matemáticas, ciencias naturales y
competencias ciudadanas.

Se presenta un bajo desempeño en las competencias educativas relativas a las pruebas
SABER 5 y SABER 9 en las modalidades de lenguaje, matemáticas, ciencias naturales y
competencias ciudadanas mostrando una disminución en el porcentaje de los niveles
satisfactorio y avanzado y por ende un aumento en la participación en los niveles insuficiente
y mínimo.

Los resultados promedio nos arroja la siguiente información.

Indicador de resultado 2012 2013 2014

Porcentaje de pruebas SABER 5 56,5 48,0 43,8

Porcentaje de pruebas SABER 9 52,7 49,6 41,2
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Porcentaje de pruebas SABER 11 44.9 44,6 50,7

Indicador de resultado 2011 2012 2013 2014

Porcentaje de
establecimientos educativos
en las categorías de
desempeño en las pruebas
SABER 11

Superior:
4,35 Alto:
30,43
Medio:
63,04
Bajo:
2,17

Superior:
2,33   Alto:
37,21
Medio:
53,49
Bajo:
6,98

Superior:
6,82    Alto:
20,45
Medio:
52,27
Bajo:
20,45

A: 2,04
B: 28,57
C: 63,27
D:
6,12

Fuente: Secretaría de Educación

Consecuencia directa: descalificación del proceso de formación y educación adelantado
por el sistema educativo formal del municipio sin garantía de calidad de los estudiantes para
acceder   a los niveles superiores formales y de educación superior en sus diferentes
modalidades.

Consecuencia indirecta: pérdida de confiabilidad y de calificación de desempeño  del
sistema educativo municipal

Indicador nacional saber 11= 45% %; Fuente: Plan Nacional de Desarrollo; 45%% de los
estudiantes en jornada completa en el sector oficial obtienen resultados alto, superior o muy
superior, saber 11.

Cierre de brecha= Con la Nación es alta por estar ampliamente por debajo.

Situación Problema: ausencia  de la jornada única escolar

El sistema educativo municipal no cuenta con la aplicación de la jornada única como
determinante exigida por el Ministerio de Educación Nacional para efectos de mejorar
permanencia y ocupación productiva del tiempo libre; orientado a impactar positivamente a
la población estudiantil en los niveles de riesgo de consumo de sustancias psicoactivas y de
crecimiento en los niveles de pandillismo y violencia juvenil.

Esta medida de permanencia y calidad educativa tomada por el Gobierno nacional
necesitará de su acompañamiento presupuestal y pedagógico para el éxito en el
cumplimiento de sus propósitos y objeticos de resultado. Localmente  exige un
acompañamiento integral de las autoridades sectoriales departamental y nacional.

Consecuencia directa: desaprovechamiento productivo  del tiempo libre.

Consecuencia indirecta: aumento de riesgos de ejecución de actividades nocivas para el
crecimiento personal de los estudiantes

Situación Problema: Sede educativa Liceo Andino en mal estado y en alto riesgo de
colapso.
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La infraestructura física de funcionamiento del Colegio Liceo Andino, según estudios
técnicos calificados, lo señalan como de alto riesgo por la obsolescencia de su estructura y
no su cumplimiento de condiciones de sismo resistencia. El proyecto de construcción se ha
adelantado y se encuentra en proceso de evaluación de viabilidad para acceso de aplicación
de recursos de regalías por parte de los gobiernos nacional y departamental. Se entiende
que es necesario adelantar gestiones inmediatas para acelerar y asegurar su aprobación;
siendo un imperativo del actual gobierno local emplear su alta capacidad de gestión efectiva
para el cumplimiento de este objetivo tan anhelado por la comunidad educativa específica y
la comunidad en general del Municipio.

Consecuencia directa: insatisfacción de la comunidad educativa del Colegio por la falta de
solución efectiva.

Consecuencia indirecta: disminución  de la calidad educativa y en el sentido de
apropiación de los estudiantes y comunidad educativa  por demora en la solución.

Situación Problema: bajas competencias en el manejo del idioma inglés

En el año 2014 se implementó solo un programa de bilingüismo en la institución educativa
San José de la vereda Fachadas, lo cual insta a la implementación de dichos programas en
las demás instituciones en forma continua.

Consecuencia directa: pérdidas de oportunidades académicas y culturales para acceder a
beneficios previstos u ofrecidos por instituciones o gobiernos extranjeros.

Consecuencia indirecta: pérdida de posibilidades de inversión directa en mejoramiento de
condiciones de vida de estudiantes por organismos con idioma inglés.

Cobertura en educación técnica, tecnológica y superior

Situación Problema: Inexistencia de datos de cobertura en educación técnica, tecnológica y
superior

En la base de datos de la Secretaría de Educación Departamental no se posee datos
discriminados por Municipios en cuanto a cobertura en educación técnica, tecnológica y
superior; solo se obtienen datos a nivel departamental en los cuales se observa una
cobertura en educación superior para los años 2012, 2013 y 2014 del 56,9%, 61,81% y
52,34% respectivamente y una tasa de deserción del 10,4% y 12,6% para los años 2012 y
2013. Las cifras de titulación en educación superior se ubican en 2.456 para el año 2012 y
2841 para el año 2013. De acuerdo a las coberturas en educación media presentes en el
municipio y a los diversos factores que pueden influir en el grado de preferencia y
capacidades técnicas y económicas se puede deducir que a nivel municipal esos
porcentajes de cobertura están muy por debajo de la departamental.
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Consecuencia directa: imposibilidad de análisis del comportamiento estadístico de la
educación superior en el Municipio que permitan adelantar estudios y propuestas de apoyo
interinstitucionales.

Consecuencia indirecta: pérdida de acceso a beneficios de programas educativos y
productivos adelantados por entidades competentes nacional y de la región.

Educación sexual y reproductiva

Situación positiva: aplicación programas de información, formación y orientación adecuada

Se han implementado charlas y talleres con la población estudiantil de las distintas entidades
educativas sobre temas como abuso sexual, sexualidad, planificación familiar y
enfermedades de transmisión sexual pasando a un total de 6 charlas para el año 2014 con lo
cual se pretende brindar no solo información sino también formación y orientación adecuada
con lo cual se garantice el fortalecimiento de la responsabilidad y el respeto.

ALIMENTACIÓN ESCOLAR

Situación problema: Disminución de cupos de alimentación escolar

Observando el cuadro del período 2102-2015 se registra una disminución en la atención de
la población estudiantil de 2.595 a 1.762 estudiantes en buena parte obedeciendo a la
reducción cada vez más notoria de los recursos de cofinanciación con el ente nacional-ICBF-
para la atención del programa. El compromiso es por lo menos mantener el cupo registrado
en la vigencia 2015 y adelantar las gestiones necesarias para su ampliación con recursos
nacionales como instrumento de permanencia escolar y de mejoramiento de la calidad con
población mejor nutrida.

Fuente: Secretaría
de Planeación
Municipal.

Consecuencia directa: estudiantes sin seguridad alimentaria que garantice buen
desempeño escolar

Consecuencia indirecta: bajos niveles de desempeño educativo de los estudiantes sin
servicio alimentario propiciando desestímulos y deserción escolar.

Nombre Programa Cupos

2012 2013 2014 2015

Alimentación escolar
desayuno 1486 810 771 819

Alimentación escolar
almuerzo 1109 809 848 943

Total 2595 1619 1619 1762
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TABULACIÓN CONSULTA CIUDADANA- PARTICIPACIÓN PLAN DE DESARROLLO

No. de requerimientos: 168

Necesidades: 113

NECESIDAD Nº

REQUERIMIENTOS

Mejoramiento infraestructura física: Arreglo,
mantenimiento, Reparación, Mejoramiento,
Encerramiento, Adecuación, reparación.

49

Funcionamiento restaurante escolar: Dotación, Mala
alimentación, minuta poquita, infraestructura.

14

Construcción  Colegio Liceo Andino 12

Transporte de estudiantes 11

Mejorar calidad de educación 10

Uniformes estudiantes 9

Dotación colegios 9

0tros

APLICACIÓN  DE ACUERDOS MUNICIPALES VIGENTES:

Establecimiento y reglamentación del subsidio al transporte escolar rural: Acuerdo 049
de 2003

Establece a partir de la vigencia del presente Acuerdo el subsidio de transporte de los
estudiantes de educación primaria  de ecuación secundaria y media y técnica  residentes en
cualquiera de las veredas del municipio de Filandia.

El monto del subsidio establecido por cada estudiante será hasta  del 70% del valor del
pasaje de ida y regreso desde su lugar de residencia hasta el sitio de estudio.

El subsidio será financiado con  cargo a los recursos provenientes de la participación de los
ingresos del Sistema General de Participaciones en el sector educativo, de conformidad con
las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 208 de 406

b. Sector Salud

Priorización de los problemas de salud municipio de Filandia

Dimensiones Problemas
Vida saludable y
condiciones no
transmisibles

 Mortalidad por enfermedades del sistema circulatorio.

Convivencia social y
salud
mental

 Alta morbilidad por condiciones orales (desde la infancia
y en grupos subsiguientes.

 Mortalidad por suicidio. Supera cifras departamentales.
 Morbilidad por condiciones neuropsiquiatrías desde

primera infancia y en grupos subsiguientes, debiendo
evaluar factores de riesgo.

Sexualidad, derechos
sexuales y
reproductivos

 Baja Cobertura controles prenatales (cuatro o más) y
cobertura no ideal de partos institucionales (96.8%).

Gestión diferencial de
las
poblaciones
vulnerables

 Limitaciones en la operación de un modelo de atención
integral y diferenciada para el adulto mayor.

 Limitaciones en la gestión de estrategias de APS a
poblaciones especiales (indígenas, desplazados,
campesinos) y de respuestas sociales a necesidades
específicas según cultura.

Fortalecimiento de la
autoridad
sanitaria para la
gestión de la
salud

 Tasa de mortalidad neonatal supera cifra departamental.

 Tasa de mortalidad infantil supera cifra departamental.

 Limitaciones en la gestión de programas dirigidos a
protección del binomio madre hijo, grupo infantil.

ANALISIS DE LOS INDICADORES DE CIERRE DE BRECHAS

Tasa de mortalidad infantil -Fallecidos por mil nacidos vivos (2011):

Filandia registra  un nivel actual de 11, 9; el departamento del Quindío  12,5 y la región de
19,0, con una meta  para el 2018 de 9,84. El municipio de Filandia  Frente a la tasa de
mortalidad infantil - fallecidos por mil nacidos vivos el municipio requiere un cierre de
brechas Bajo comparado con la meta del 2018 del 9,84%.
Cobertura vacunación DTP (2014):

Filandia registra un porcentaje actual de cobertura de 93%; el departamento del Quindío
88% y la región de 90%. El municipio de Filandia Frente a la tasa de cobertura neta en
cobertura vacunación DTP (2014)  el municipio requiere un esfuerzo de cierre de brechas
Medio bajo comparado con la meta a 2018 de 93%.
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ANÁLISIS SITUACIONAL

SITUACIONES POSITIVAS

Situación positiva: Inexistencia de mortalidad por infección respiratoria aguda (IRA)
menores 5 años (número de muertes anual).

La tasa de mortalidad por infección respiratoria aguda (IRA) en menores de 5 años (número
de muertes anual) mantiene durante el periodo de los últimos 4 años  una tasa del 0%.

Situación positiva: Inexistencia de transmisión materno -infantil del VIH.
La tasa de porcentaje transmisión materno- infantil del VIH presenta índice de 0 casos para
los 4 años anteriores con una variación de 0%.

Situación positiva: Alta Cobertura de vacunación con Triple Viral en niños de 1 año.

La tasa de cobertura de vacunación con triple viral en niños de 1 año ha mantenido un
incremento gradual significativo con tendencia al crecimiento, de acuerdo con el siguiente
comportamiento porcentual: 2012: 47,3%;  2013: 47,7%; 2014: 93%; 2015: 116,4%;

Indicador departamental= 93,1%; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo Departamental
Quindío

Cierre de brecha= Esfuerzo nulo al estar por encima.

Situación positiva: Total cobertura de tratamiento antirretroviral

La tasa de cobertura de tratamiento para el cuatrienio fue del 100% sin ninguna variación.

Situación positiva: aumento de cobertura de nacidos vivos con 4 o más controles
prenatales

La tasa de porcentaje de nacidos vivos con 4 o más controles prenatales presenta un índice
de aumento con respeto a los años anteriores presentando una variación para el 2014-2015
de 0,7; de acuerdo con el siguiente comportamiento porcentual: 2012: 91,7%;  2013: 93,6%;
2014: 96,8; 2015: 97,5%;

Indicador departamental= 94,7%; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo Departamental
Quindío

Cierre de brecha= Esfuerzo nulo al estar por encima.
Situación positiva: Nula mortalidad por dengue
La tasa de mortalidad de dengue es de 0 casos para el cuatrienio sin variación.

Situación positiva: Nula mortalidad por malaria
La tasa de mortalidad por malaria es de 0 casos para el cuatrienio sin variación.
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Situación positiva: Nula mortalidad por diarreica aguda (EDA) menores 5 años
(número de muertes anual)

La tasa de Mortalidad por diarrea aguda (EDA) menores de 5 años (números de muertes
anual) es de 0 casos para el cuatrenio con una variación de 0.

Situación positiva: Total atención institucional del parto.

La tasa de porcentaje de atención institucional del parto es del 100% de atención sin
embargo cabe resaltar que los datos atendidos en el municipio tienen una disminución
importante y solo se atienden con características de expulsivos.

Situación positiva: Inexistencia de niños menores de 5 años con desnutrición global.

La tasa de porcentaje de niños menores de 5 años con desnutrición global durante los cuatro
años anteriores presenta una incidencia de 0% sin variación aunque presenta un índice de
5,56 % con bajo peso al nacer.

Indicador departamental desnutrición global= 26%; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo
Departamental Quindío;  Un total de 26 de cada 100 niños menores de 5 años se encuentra
en riesgo de desnutrición moderada o severa

Indicador departamental bajo peso al nacer = 7,4%; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo
Departamental Quindío

Cierre de brecha desnutrición global = Esfuerzo nulo al estar en cero.

Cierre de brecha bajo peso al nacer = Esfuerzo nulo al estar por debajo.

Situación positiva: Nula mortalidad asociada a cáncer de cuello uterino (por 100.000
mujeres).

La tasa ajustada por la edad de mortalidad asociada a cáncer de cuello uterino (por 100.00
mujeres) es de cero en los 4 últimos años.

SITUACIONES PROBLEMA

Situación problema: Aumento de prevalencia de VIH/SIDA en población de 15 a 49
años de edad:

La tasa de prevalencia de VIH/ sida en población de 15 a 49 años de edad presenta un
índice de aumento durante el cuatrenio aunque en el 2014- 2015 presenta una variación -
0,03; de acuerdo con el siguiente comportamiento porcentual: 2012: 0,05%;  2013: 0,12%;
2014: 0,16%; 2015: 0,13%;

 Causas indirectas: Falta de información de tratamiento y diagnóstico VIH.
 Causas directas: Consumo de sustancias Psicoactivas y relaciones sexuales sin
protección.
 Consecuencias directas: Mortalidad por VIH en Población
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 Consecuencia indirecta: Riesgo de Contagio por desconocimiento.

Síntesis de localización: Población de 15 a 49 años, zona urbana y rural.

Situación problema: presencia de mortalidad asociada a VIH/SIDA.

La tasa de mortalidad en población de 15 a 49 años de edad presenta una variación entre el
2014- 2015 del 1,17, presentando un aumento de los eventos de morbi- mortalidad por VIH;
de acuerdo con el siguiente comportamiento porcentual: 2012: 0,0%;  2013: 0,0%; 2014:
0,0%; 2015: 1,17%;

Indicador departamental= 12,4 tasa*100 mil; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo
Departamental Quindío

Cierre de brecha= Esfuerzo nulo bajo al estar por debajo.

 Causas indirectas: desinformación y acciones de autocuidado
 Causas directas: Deficiencia en acciones de promoción y prevención
 Consecuencias directas: Prevalencia de casos de por VIH con detección tardía.
 Consecuencia indirecta: Afectación del entorno familiar, deterioro en la capacidad
sustento.

Síntesis de localización: Población de 15 a 49 años, zona urbana y rural.

Situación Problema: Alto porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que han sido madres o
están en embarazo.

La tasa de porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que han sido madres o están en
embarazo presentan cifras altas porcentuales durante el cuatrenio aunque presenta
reducción en dos años sigue presentando un índice alto de embarazo en mujeres de 15 a 19
años; de acuerdo con el siguiente comportamiento porcentual: 2012: 33,16%;  2013:
28,24%; 2014: 37,45%; 2015: 30,02%;

 Causas indirectas: Factores externos como medios de comunicación y tendencias
actuales.
 Causas directas: Falta de educación  en métodos de protección sexual.
 Consecuencias directas: Riesgos para la madre gestante y para el neonato.
 Consecuencia indirecta: Disminuye la capacidad de generar acciones para mejorar la
calidad de vida.

Síntesis de localización: Población de 15 a 49 años, zona urbana.

Situación Problema: baja Cobertura de afiliación al SGSSS

Porcentaje de población asegurada al SGSSS ha presentado una tendencia  a descender en
la cobertura municipal durante 2013, 2014 aunque presenta un leve aumento para el año
2015 de 90,5 con una variación de 3,99 en el régimen subsidiado; sin embargo sigue siendo
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bajo según dato del Sisben; según cobertura de planeación nacional presenta un porcentaje
de 72%.

El comportamiento porcentual de los últimos 4 años es el siguiente: 2012: 95,58%;  2013:
91,8%; 2014: 86,51%; 2015: 90,5%;

Indicador departamental= 89%; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo Departamental
Quindío

Cierre de brecha= Esfuerzo nulo al estar por encima.

 Causas indirectas: desconocimiento de los beneficios del aseguramiento en la
población de residencia.
 Causas directas: Alta Población Flotante del municipio.
 Consecuencias directas: Disminución de la población afiliada del municipio con baja
oferta de programas de promoción y prevención.
 Consecuencia indirecta: Disminución de ingresos municipales por baja oferta a
programas de promoción y prevención.

Síntesis de localización: Población General Municipal, Zona Rural.

Situación problema: Presencia de mortalidad materna (por 100.000 nacidos vivos)

La tasa Razón  de mortalidad materna (por 100.000 nacidos vivos) presenta un incremento
para el año 2015 del 0.19% estableciendo una variación negativa; siendo para los años
anteriores de razón cero.

Indicador departamental= no se registraron casos; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo
Departamental Quindío

Cierre de brecha= Esfuerzo medio bajo al estar por encima.

 Causas indirectas: Deficiencia en la educación y promoción de la salud en el embarazo

 Causas directas: Población foránea sin controles prenatales.

 Consecuencias directas: Muertes maternas Post parto, por factores de riesgo no
identificados en el proceso de embarazo.

 Consecuencia indirecta: neonatos en condición de abandono siendo necesario la
intervención de otras aéreas gubernamentales.

Síntesis de localización: Mujeres en edad fértil, zona rural.

Situación problema: Aumento de tasa de mortalidad en menores de 1 año (por 1000
nacidos vivos).
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La tasa de mortalidad en menores de 1 año (por 1000 nacidos vivos)  presenta un
incremento gradual año a año con una variabilidad del 2012-2013 de 10,2, 2013-2014 5,7,
2014- 2015 de 29,57 siendo negativo para el municipio; de acuerdo con el siguiente
comportamiento porcentual: 2012: 0,4%;  2013: 10,6%; 2014: 16,3%; 2015: 45,87%;

Indicador departamental= 8,8 por 1000 nacidos; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo
Departamental Quindío

Cierre de brecha= Esfuerzo alto al estar muy por encima.

 Causas indirectas: Mal nutrición durante el proceso de gestación y no asistencia a
controles prenatales.
 Causas directas: Bajo peso al nacer y factores de riesgo durante el embarazo que
desencadenan deterioro de salud en los primeros 12 meses de vida.
 Consecuencias directas: Muertes perinatales a casusas tratables o identificables
durante el embarazo.
 Consecuencia indirecta: Impacto social y familiar.

Síntesis de localización: Menores de 1 año, Zona rural.

Situación problema: Insuficiente Cobertura de vacunación con DPT en menores de 1
año

La tasa de cobertura de vacunación  con DPT en menores de 1 año presenta una variación
de - 2,1 para el año 2014-2015- siendo un decrecimiento negativo en la cobertura; de
acuerdo con el siguiente comportamiento porcentual: 2012: 55,8%;  2013: 40,2%; 2014:
91,7%; 2015: 89,6%;

Indicador nacional= 92,5%; Fuente: Kit territorial del DNP

Cierre de brecha= Esfuerzo medio-bajo al estar por debajo.

Indicador departamental= 87,7%; Fuente: Kit territorial del DNP

Cierre de brecha= Esfuerzo nulo al estar ligeramente por encima.

 Causas indirectas: Zonas de difícil acceso y disponibilidad de personal.
 Causas directas: Poco talento humano para la inmunización y búsqueda de niños en el
área rural.
 Consecuencias directas: Afectación por enfermedades inmunoprevenibles.
 Consecuencia indirecta: Disminución de la Cobertura de vacunación por rangos de
edad según dosis y vacuna.

Síntesis de localización: Menores de 1 año, Zona rural.

Situación problema: Descenso en el Porcentaje de mujeres de 12 a 14 años que han
sido madres o están en embarazo.
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La tasa de porcentaje de mujeres de 12 a 14 años que sido madres o están en embarazo
presentan un índice alto durante el cuatrenio aunque presenta una disminución entre el
2014- 2015 con una variación de -0,79; de acuerdo con el siguiente comportamiento
porcentual: 2012: 3,6%;  2013: 1,8%; 2014: 2,4%; 2015: 1,61%;

Indicador departamental= 21,7%; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo Departamental
Quindío

Cierre de brecha= Esfuerzo nulo al estar muy por debajo.

 Causas indirectas: Factores externos como medios de comunicación y tendencias
actuales.
 Causas directas: Falta de educación  en métodos de protección sexual.
 Consecuencias directas: Riesgos para la madre gestante y para el neonato.
 Consecuencia indirecta: Disminuye la capacidad de generar acciones para mejorar la
calidad de vida.

Síntesis de localización: Mujeres en edades de 12 a 14 años, Zona Urbana.

Situación problema: Aumento de tasa mortalidad en menores de 5 años (por 1.000
nacidos vivos).

La tasa de mortalidad en menores de 5 años (por 1.000 nacidos vivos) presenta un aumento
significativo especialmente en el 2015 presentando  10,46% con una variación del 2014-
2015 de 8,96; de acuerdo con el siguiente comportamiento porcentual: 2012: 0%;  2013:
0,84%; 2014: 1,68%; 2015: 10,64%;

Indicador departamental= 10,7*1000 nacidos registrados; Fuente: Proyecto Plan de Desarrollo
Departamental Quindío

Cierre de brecha= Esfuerzo medio para cierre de brecha.

 Causas indirectas: Falta de educación de sobre la importancia de la asistencia a las
actividades de promoción y prevención.
 Causas directas: No asistencia a controles de crecimiento y desarrollo y condiciones
neonatales de vulnerabilidad.
 Consecuencias directas: Afectación por enfermedades inmunoprevenibles.
 Consecuencia indirecta: Disminución de la Cobertura de vacunación por rangos de
edad según dosis y vacuna.

Síntesis de localización: Menores de 5 años, Zona rural.

Situación problema: baja Cobertura útil con esquema completo de vacunación para la
edad.

La tasa cobertura útil  con esquema completo de vacunación para la edad, en dos de las
variaciones tiene una representación negativa lo que significa una reducción de la cobertura
en vacunación; de acuerdo con el siguiente comportamiento porcentual: 2012: 7,5%;  2013:
6,2%; 2014: 7,9%; 2015: 6,9%;
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 Causas indirectas: Zonas de difícil acceso y disponibilidad de personal.
 Causas directas: Poco talento humano para la inmunización y búsqueda de niños en el
área rural.
 Consecuencias directas: Afectación por enfermedades inmunoprevenibles.
 Consecuencia indirecta: Disminución de la Cobertura de vacunación por rangos de
edad según dosis y vacuna.

Síntesis de localización: Menores de 5 años, Zona rural.

C. Sector Agua Potable y Saneamiento Básico

Situación Problema: Insuficiencia en la cobertura total  de agua potable en la zona rural del
Municipio de Filandia Quindío.

El porcentaje de cobertura en la zona rural de municipio de Filandia es del 96,8 faltando un
3.2% para llegar al 100%, según información del SUI-Sistema único de Información de
Servicios Públicos- de la Superintendencia de Servicios Públicos, año 2014.
Según indicadores de estrategia de municipios y Departamentos para infancia y
adolescencia 2014 para el área rural se tiene un total de 1.373 viviendas de las cuales 1.329
cuentan con agua potable lo que nos da una cobertura del 96,8% en servicio de acueducto.

Causas directas:

 No se genera fuentes de Ingresos
 Deficiencia en los sistemas de  tratamiento de Agua Potable
 Condiciones de accesibilidad a los  predios limitan  la expansión

Causas indirectas:

 Recursos escasos para los acueducto rurales prestadores del servicio
 Infraestructura inadecuada
 Los costos de infraestructura son superiores a los beneficios

Consecuencias directas:

 Baja capacidad financiera y técnica de las empresas prestadoras del servicio
 Aumento de riesgo de la calidad del agua
 No se incrementa la cobertura de acueducto rural

Consecuencias indirectas:

 No se incrementa la cobertura de acueducto rural, ni mejora en la prestación del servicio
 Peligros para la salud humana
 No se realiza  la expansión de redes de acueducto
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Indicador nacional= Frente a la tasa de cobertura de acueducto el Municipio requiere un
esfuerzo de cierre de Brechas  medio bajo comparado con la meta 2018 del 100% con una
diferencia de 3.2% FUENTE: KIT TERRITORIAL PLANEACIÓN NACIONAL DNP

Cierre de brecha= El esfuerzo de brecha es medio bajo. Dado que el Municipio reporta
96,8% de cobertura de acueducto y la meta indicativa 2018 es de 100%

Situación Problema: Inexistencia de planta de tratamiento de los acueductos rurales

La mayoría de los acueductos rurales del municipio funcionan bajo el sistema de gravedad
no siendo necesaria otra fuente de energía para su abastecimiento ni para su distribución;
ninguno de los acueductos rurales posee planta de tratamiento que permita un
análisis de la calidad de las aguas; en la mayoría de los acueductos únicamente se trata
el agua con sistemas físicos con desarenadores; algunos tratamientos químicos se hacen
mediante cloración, directamente en los tanques de almacenamiento, obviando los predios
abastecidos por el Comité Departamental de  Cafeteros del Quindío ya que este es un
servicio agrícola en razón a que el Comité  no es una empresa de servicios públicos
domiciliarios, que son las que tienen la responsabilidad y la obligación de ofrecer con
calidad, cantidad y continuidad agua potable de acuerdo con la Ley 142 de 1994.

Causas directas:

 Inexistencia de planta de tratamiento de aguas residuales.

Causas indirectas:

 Escasos recursos para la infraestructura

Situación positiva: cobertura de agua potable del 100% zona urbana.

El Municipio de Filandia presenta una cobertura de agua potable del 100% representados en
2,334 suscriptores
Fuente: ESAQUIN S.A (E.S.P)

La red de distribución se compone de 8.733 metros de tubería en asbesto-cemento y PVC,
con diámetros que varían entre 3/4 y  8 pulgadas.

La red de distribución cuenta además con 17 hidrantes ubicados en puntos estratégicos del
municipio, de los cuales 4 están en regular estado; además de contar con 30 válvulas para
sectorizar la red en el momento en que se requiera efectuar reparaciones.

Las principales fallas del sistema de distribución de acueducto para el municipio de Filandia
tienen que ver con fugas en la tubería de asbesto cemento, muy posiblemente a que esta
tubería ya ha cumplido su vida útil y para lo cual se han hecho reparaciones por parte de la
Empresa ESAQUIN, en la medida que se han generado los daños.
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Índice de riesgo de calidad del agua –IRCA-

Situación positiva: Mejoramiento del Índice de Riesgo de Agua para Consumo Humano.

Por medio de la certificación  suscrita por el Secretario de Salud Departamental del Quindío
indica que el Índice de Riesgo de la Calidad del Consumo humano y Municipal, es del 1.94,
año 2015.

Situación positiva: mantenimiento promedio de horas de prestación de servicio diario de
Agua Potable.

En lo relativo a la continuidad del servicio-horas día se tiene un indicador para el año 2015
es de un promedio de 99.73 %, sin presentarse cambios en este  desde el año 2011.  Lo
anterior  es válido tanto para el área urbana como para el área rural según indicadores
proporcionados  por ESAQUIN y acueductos rurales.

Situación Problema: Insuficiencia en la cobertura de alcantarillado rural.

El Municipio de Filandia presenta una cobertura de alcantarillado en la zona rural de 37,9%,
año 2014;

El Sistema de alcantarillado rural está conformado por pozos sépticos, dentro del cual se
encuentran dos categorías, los pozos sépticos completos y los pozos sépticos
incompletos, los cuales finalmente hacen infiltración al subsuelo, por lo que se  genera
contaminación de aguas subterráneas  que finalmente llegan a los ríos y quebradas. Algunas
viviendas aun realizan la descarga de las aguas residuales domésticas  directamente a las
corrientes de agua o a campo abierto; los dos sistemas son altamente contaminantes y
peligrosos para la salud humana y aún para los animales y algunos cultivos.

Causas directas:

 Vertimiento sin  ningún tipo de tratamiento sobre los suelos.
 vertimientos directos sobre las fuentes de agua, nacimientos y Humedales.
 Deficiencia o inexistencia de baterías sanitarias.

Causas indirectas:

 Desconocimiento de la comunidad.
 Escorrentía
 Escasos recursos de la comunidad para nuevas baterías.

Consecuencias directas:

 Contaminación de aguas subterráneas
 contamina cuencas hidrográficas
 Aporta erosión de los suelos por escorrentía de las aguas

Consecuencias indirectas:

 Riesgo  consumo humano o para el riego de plantas y cultivos.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 218 de 406

 Peligros para la salud humana, para los animales y cultivos.
 Aumento de procesos de inestabilidad.

Situación positiva: cobertura total del servicio de alcantarillado urbano.

El porcentaje de cobertura en servicio de alcantarillado para el área urbana en 2015 es del
100%.

%
COBERTURA

AÑO 2015

Nº DE USUARIOS
ALCANTARILLADO

Nº DE USUARIOS
ALCANTARILLADO

RESIDENCIAL

Nº DE USUARIOS
ALCANTARILLADO
NO RESIDENCIAL

100 % 2334 2138 75
FUENTE ESAQUIN

El sistema de alcantarillado en la zona urbana del Municipio es administrado por la Empresa
Sanitaria del Quindío ESAQUIN. El sistema fue diseñado como alcantarillado sanitario y
opera como alcantarillado mixto, es decir recibe aguas tanto de origen doméstico, como
aquellas de origen pluvial, esto en razón de que las aguas de escorrentía descargan
directamente a través de cámaras al sistema de conducción final, regularmente dirigidos
hacia la periferia en busca de las microcuencas que nacen o se cruzan cerca al área Urbana
perimetral.

Situación problema: inexistencia de planta de tratamiento de aguas residuales.

En el Municipio no existe una planta de tratamiento de aguas residuales, cuya
construcción se hace perentoria pues preocupa el hecho de que el área urbana municipal
contamina dos cuencas hidrográficas de vital importancia para los demás departamentos y
municipios circunvecinos tales como son la Cuenca del Río Barbas y la Cuenca del Río
Roble. Algunas tuberías presentan obstrucciones continuas debido a que los sumideros de
aguas lluvias están descargando al alcantarillado sanitario y a estas aguas ingresa todo tipo
de basuras, arenas y demás residuos sólidos. Parece ser que este problema se presenta por
el escaso mantenimiento que se realiza a los sumideros y cámaras del alcantarillado,
además de que influye altamente la formación de un alcantarillado mixto.

Los vertimientos institucionales, comerciales no tienen ningún tratamiento previo,
como es el caso de las descargas de los hospitales, colegios, central de sacrificio y otros.
Las aguas vertidas a los descoles no son aptas para el consumo animal, ni agrícola,
además que contamina seriamente las microcuencas de varias quebradas afluentes de las
cuencas antes mencionadas.

Las aguas residuales vierten sin ningún tratamiento a las Quebradas Chorro de las
Madres, Portachuelo y San José. La Quebrada Chorro de las Madres, que descarga a la
Quebrada portachuelo que descarga al Río Roble, el cual desemboca al Río La Vieja, La
Quebrada San José descarga al Río Barbas en su transcurso se tienen seis (6) vertimientos
de las áreas del municipio.

Situación positiva: sostenimiento de los subsidios en los servicios públicos domiciliarios

A Nivel urbano desde el año 2012 se dio sostenimiento a los subsidios en los servicios
públicos domiciliarios con un total de 1.489 subsidios para los estratos 1,2 y 3 en el sector de
acueducto y alcantarillado, mediante convenio interinstitucional.
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Situación positiva: El total de la población de la cabecera Municipal posee el servicio de
aseo.

En el Municipio de Filandia desde el año 2010 se ha mantenido el 100% de la cobertura del
servicio de aseo en la cabecera Municipal. (Fuente Serviaseo Filandia S.A E.S.P)

Situación positiva: Adecuada y total disposición de los residuos sólidos generados en el
Municipio.

La recolección de basuras es llevada a cabo en el Municipio de Filandia por la empresa
Serviaseo SA ESP la que se encarga del barrido, poda, recolección y tratamiento y
disposición final de los residuos sólidos los cuales son dispuestos en la actualidad en el
relleno sanitario Andalucía, ubicado en el corregimiento Pueblo Tapao del Municipio de
Montenegro.  La cobertura de recolección es del 100% en el área urbana con una frecuencia
semanal de 6 días para el sector centro, 4 días por semana para el sector residencial y una
frecuencia semanal para la zona rural;  con macro-rutas y micro-rutas.

En cuanto a la generación de residuos sólidos se han transportado y dispuesto
adecuadamente, para el año 2015, un total de 1.814 Tns.; para un promedio mensual de 151
Tns. Y diaria de 5,8 Tns
FUENTE: SERVIASEO

Situación problema: carencia del servicio de recolección de basuras en  la mayor parte de
la zona rural.

En la mayor parte de la zona rural se carece del servicio de recolección de basuras,
algunos desechos orgánicos se dan a los animales, disponiendo  los demás residuos a
campo abierto, enterrándolos y en pocos casos quemándolos.  En las zonas que cuentan
con cobertura se dispone de algunos contenedores elaborados en guadua y otras en madera
los que los hace susceptibles de daño y contaminación.

El sector rural tiene un cubrimiento o cobertura del 37,5%: en las veredas La Julia, La
Morelia, Fachadas, Los Tanques, Bizcocho, Paraíso, Cruces, La Palmera, el corregimiento
de La India y condominio Lusitania.

APLICACIÓN  DE ACUERDOS MUNICIPALES:

VINCULACIÓN DEL MUNICIPIO DE FILANDIA AL PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUAS
PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO –
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO-: Acuerdo Nº 019 DE 2008:

Vincular al Municipio de Filandia al Plan Departamental de Aguas para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento - Departamento del Quindío, de
conformidad con las políticas, programas, lineamientos y estrategias que defina el
Gobierno Nacional para el sector.

CONSEJO DE DESCONTAMINACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE FILANDIA,
QUINDÍO: Acuerdo Nº 040  de 2009
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Creación del Consejo de Descontaminación de Aguas Residuales, como instrumento de
apoyo  para la ejecución del Plan de Descontaminación de Aguas Residuales del Municipio
de Filandia, Quindío

POLÍTICA PÚBLICA PARA EL FOMENTO DE LA RECUPERACIÓN  DE RESIDUOS
SÓLIDOS, CON UN ENFOQUE PRODUCTIVO QUE PERMITA LA INCLUSIÓN SOCIAL,
VISIBILIZACIÓN Y DIGNIFICACIÓN DE LOS RECUPERADORES AMBIENTALES DEL
MUNICIPIO DE FILANDIA QUINDÍO: Acuerdo Nº 078  de 2010
Institucionalización en el municipio de la Política Pública para el fomento de la recuperación
de residuos sólidos, con un enfoque productivo que permita la inclusión social, visibilizarían y
dignificación de los recuperadores ambientales.

Creación del Comité Municipal como parte del sistema municipal para el fomento de la
recuperación de residuos sólidos (…):

CREACIÓN DE LAS  RESERVAS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN DE SUELOS Y AGUA:
LA MACENIA, LAS SIETE CUERERAS, LOS MICOS, LA ILUSIÓN Y LA GUAIRA”:
Acuerdo Nº 084  de 2010
Creación de las Reservas Municipales de Protección de Suelos y Aguas “La Macenia”,
“Las Siete Cuereras” “La Ilusión” “Los Micos “La Guaira”.

Administración y Manejo. Estará a cargo del municipio, con la opcional participación de la
sociedad civil y ONG ambientalistas.

El municipio dedicará parte del 1% de sus ingresos corrientes para el mantenimiento de
la Reserva (adquiridas en cumplimiento del artículo 111 de la ley 99 de 1993 y modificado
por el artículo 106 de la ley 1151 de 2007).

Créase el rubro presupuestal denominado Reserva Municipal de Protección de Suelos y
Aguas.

Aportes solidarios y subsidios a otorgar para alcanzar el equilibrio entre las
contribuciones y los subsidios para los servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado y aseo en el municipio de Filandia Quindío: Acuerdo Nº 017  de 2013

Autorizar el pago de subsidios a los estratos 1, 2 y 3 a través del Fondo de solidaridad y
redistribución de ingresos a las empresas prestadoras de los servicios de acueducto,
alcantarillado y aseo en el municipio de Filandia Quindío. Autorizar al Alcalde Municipal para
suscribir los convenios y/o contratos de transferencia con cada una de las empresas
prestadoras de servicios públicos domiciliarios (…)

TABULACIÓN CONSULTA CIUDADANA- PARTICIPACIÓN PLAN DE DESARROLLO

Los resultados del ejercicio ciudadano en la focalización de las principales
necesidades en el sector fue el siguiente:

No. de requerimientos: 99
Necesidades: 65
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NECESIDAD Nº REQUERIMIENTOS

mejorar suministro de agua; y afines 37

Potabilización del agua; y afines 17

promoción  del agua y uso racional; y afines 12

Tanques de reserva; y afines 10

Reforestación de áreas abastecedoras de agua 5

hidrantes suficientes 4

Cubierta planta de tratamiento de agua potable 4

ASOCIACION DE MUNICIPIOS PROTECCION HIDRICA 4

d. Sector Deporte y recreación

Situación Problema: baja participación de jóvenes de 14 a 25años en actividades deportiva
(recreativa o aficionada).

En el Municipio se presenta baja participación de jóvenes en torneos deportivos y
actividades por ausencia de subsidios para asumir gastos requeridos en los torneos
desestimulando su inscripción; e igualmente por la mínima programación de torneos en esta
categoría al contrario de lo ocurrido en las categorías infantil y mayores de 30 años.

Situación reflejada en que de 100 jóvenes de este rango de edad 30 participan.

Consecuencia directa: desorientación de jóvenes hacia actividades riesgosas como el
consumo de sustancias psicoactivas y entrega excesiva a la práctica de juegos interactivos.

Consecuencia indirecta: desaparición de proyectos de vida productivos de la juventud.

Situación positiva: Alta participación de instituciones educativas en actividades deportivas.

En las diferentes disciplinas deportivas practicadas en el municipio (fútbol. Baloncesto,
natación, voleibol, fútbol sala) se evidencia una alta participación de instituciones educativas
urbano y rural relejada en la asistencia de estudiantes en las diferentes escuelas deportivas
del Municipio. Situación explicable en que por cada 100 estudiantes, 90 participan.
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SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS Y ACADÉMICAS

Situación positiva: vinculación total de los establecimientos educativos al Sistema Nacional
de Competencias Deportivas y Académicas.

En el Municipio se presenta una vinculación total de los establecimientos educativos al
Sistema Nacional de Competencias Deportivas y Académicas, según datos del 2015;
durante los últimos dos años el número ha sido cuatro.

Indicador de Resultado: Número de establecimientos educativos vinculados al Sistema
Nacional de Competencias Deportivas y Académicas (supérate) (anual)

Línea de base (2015): 4  (fuente: Unidad de deportes)

Indicador 2014: 4;   (fuente: Unidad de deportes).

Esta situación requiere su continuidad por parte de los actores institucionales competentes
en esta materia (colegios, unidad de deportes municipal, entre otros) y asignación de
recursos para el entrenamiento de estudiantes con capacidades de representación del
municipio; contando con la aplicación de recursos de la transferencia departamental de
Cigarrillos e IVA telefonía y propiamente de Indeportes.

PARTICIPACIÓN EN JUEGOS Y COMPETENCIAS DEPORTIVAS

Situación Problema: Mínima asistencia de deportistas municipal a juegos y competencias
deportivas regionales, nacionales e internacionales.

En el Municipio durante el último año 2015 se cuenta con cuatro jóvenes que hacen parte de
equipos deportivos a nivel departamental y nacional (3 en fútbol y 1 en bicicrós);
Indicador de Resultado: Número de deportistas que asisten a juegos y competencias
deportivas regionales, nacionales e internacionales.

Línea de base (2015): 4;  (fuente: Unidad de deportes)

Indicador 2014: 0;   (fuente: Unidad de deportes)

La principal causa de esta situación es la ausencia de gestión por parte de los actores
institucionales competentes en esta materia (colegios: estímulos, unidad de deportes
municipal: supervisión y control de talentos deportivos, entre otros), falta de recursos para
el entrenamiento de deportistas con capacidades de representación del municipio; lo que
requiere solicitar  apoyos de diferente naturaleza a los entes nacional y departamental
relacionados con el sistema referido.

Consecuencia directa: limitación del Municipio en participación de convocatorias deportivas
adelantadas por el nivel departamental en sus diferentes disciplinas

Consecuencia indirecta: pérdida de presencia activa del Municipio a nivel departamental y
regional
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ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS

Situación Problema: Insuficiente mantenimiento de Escenarios Deportivos.
.
En el Municipio se presenta un 58,13% de escenarios en buen estado; es decir que de 43
escenarios 25 están en buen estado, según datos del 2015; en los dos (2) últimos años su
cobertura varío.

Indicador de Resultado: Escenarios Deportivos en Buen Estado

Línea de base (2015): 25/43=58,13%

Indicador 2014: 20/43=46,51%
(Fuente: Unidad de Deportes)

La principal causa de esta situación es la baja destinación de recursos financieros por
diferentes fuentes orientado al mejoramiento de la infraestructura deportiva en el Municipio.

Consecuencia directa: baja utilización de escenarios deportivos por deficiencia en las
condiciones de práctica en las diferentes disciplinas.

Consecuencia indirecta: debilidad en la prestación de servicios recreativos y deportivos por
parte de las instituciones responsables.

Filandia actualmente cuenta con algunos escenarios deportivos ubicados tanto en la zona
urbana (6) como rural (38).  En la zona rural la mayoría de espacios para recreación y
deportes están constituidos como canchas múltiples las cuales están ubicadas
principalmente en las instituciones educativas, solo en el Corregimiento de La India existe
una cancha múltiple de carácter público en muy regular estado.  En algunas veredas existen
algunos espacios que son utilizados como canchas de fútbol pero es de aclarar que no
cuentan con las medidas reglamentarias y se encuentran en mal estado en su terreno.

En el Polideportivo Panorama se tiene una cancha de fútbol con sus medidas
reglamentarias, piso en tierra en buen estado, graderías y buena iluminación, la
demarcación se efectúa con cal al momento de llevarse a cabo cualquier competencia y
cuenta con cerramiento. En el presente año (2015) se ha construido una cancha sintética,
sin funcionamiento en el momento, brindando hacia futuro nuevas posibilidades y
alternativas para la práctica del deporte.

En el momento no se cuenta en este complejo con la existencia de una cancha múltiple que
brinde la práctica de deportes como el baloncesto y el voleibol así con la carencia de un
escenario adecuado para la práctica del atletismo; existe una cancha de voleibol en arena
pero se encuentra en regular estado, se cuenta con 2 piscinas en buen estado una para
adultos y otra para niños.

El Polideportivo Sietecueros cuenta con una cancha de fútbol en pasto, aunque no cuenta
con medidas reglamentarias, con unas muy regulares condiciones en cuanto a estructuras,
suelo, demarcación y no cuenta con graderías e iluminación.  También cuenta con una
cancha múltiple en deteriorado estado en todos los aspectos. La pista de bicicrós requiere
mantenimiento permanente en cuanto a peraltes y limpieza (guadaña).



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 224 de 406

En la institución Educativa Felipe Meléndez  se cuenta con una cancha múltiple en regular
estado la cual requiere demarcación.

En el Liceo Andino se cuenta con un coliseo cubierto con cancha múltiple, habilitado para
microfútbol, baloncesto y voleibol con piso en mal estado y el cual requiere de
mantenimiento, cuenta con graderías, techo y cerramiento pero en el momento  está siendo
subutilizado.

En el Colegio Sagrado Corazón de Jesús se cuenta con canchas múltiples en regular
estado por ausencia de demarcación, sin graderías y sin iluminación. Posee un coliseo
cubierto con cancha múltiple (microfútbol, voleibol y baloncesto) en buen estado en su
infraestructura física. Requiriendo acciones de mantenimiento en los tableros de baloncesto
y pintura.

SITUACIÓN DE LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS

Situación Problema: Insuficiente apoyo logístico y de escenarios para la práctica de
algunas disciplinas deportivas.

No existe un escenario adecuado para la práctica del atletismo y por ende no se cuenta con
un monitor ni con torneos o competencias en esta disciplina.

En el Municipio se observa una marcada tendencia o preferencia por la práctica de deportes
como el fútbol, el baloncesto y la natación mostrando los dos primeros el mayor número de
torneos o competencias así como la presencia de monitores para su direccionamiento,
estímulo y práctica. En el 2015 se dio un torneo de voleibol siendo la práctica de este
deporte muy regular; el microfútbol presenta una práctica media con antecedentes de
participación alta requiriendo espacios físicos para su práctica.

Otros deportes como el tenis de mesa y el ajedrez tienen poca aceptación en la población
aun cuando se cuenta con la existencia de  mesas e implementos para la práctica del
primero y con trece tableros de ajedrez para la del segundo, presentando competencias muy
esporádicas y solo cuando se realizan juegos intercolegiados.

Consecuencia directa: limitación deportiva de potenciales talentos por ausencia de
condiciones para la práctica deportiva.

Consecuencia indirecta: imposibilidad de competencia deportiva en eventos programados
a nivel departamental.

ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

Situación positiva: alto apoyo logístico y de vinculación de talento humano calificado por
parte del gobierno local.

Se cuenta actualmente con un total de 5 (Baloncesto, Natación, Microfútbol, Voleibol rural,
Voleibol urbano, Fútbol rural, Fútbol urbano)  y un número de 257 beneficiarios.
Fuente: Coordinación de Deportes del Municipio.

En cuanto a la promoción de la actividad física en la población adulta se tiene un total de
54 participantes en el área rural en edades entre los 33 y 73 años y 72 participantes entre
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los 33 y 80 años en el área urbana, además se cuenta con un registro de 41 personas
participando en actividades aeróbicas.

APLICACIÓN ACUERDOS MUNICIPALES

Celebración día del deporte, la recreación, la práctica de la educación física, la
expresión cultural y artística: Acuerdos N. º  053 de 2006 y 021 de 2005

El día del deporte, la recreación, la práctica de la educación física, la expresión cultural y
artística en el municipio de Filandia Quindío,  se celebrara el día 4 de julio de cada año.

Plan decenal del deporte, la recreación, la actividad física y la educación física:
Acuerdo Nº 008 de 2014

Aprobar el plan decenal del deporte, la recreación, la actividad física y la educación física en
el Municipio de Filandia Quindío 2014-2023.

TABULACIÓN CONSULTA CIUDADANA- PARTICIPACIÓN PLAN DE DESARROLLO

Los resultados del ejercicio ciudadano en la focalización de las principales
necesidades en el sector fue el siguiente:

No. de requerimientos: 136
Necesidades: 90

NECESIDAD Nº REQUERIMIENTOS

Mejoramiento de infraestructura (mantenimiento, Cerramiento,
Adecuación, Reparcheo, Iluminación, muros, recuperación,
drenajes, otros  )

72

Fortalecimiento de  escuelas deportivas ( personal capacitado,
dotación)

17

Recreación  niños 11

Dotación  de implementos deportivos 11

Jornadas de integración deportiva (Integrar a la comunidad,
campeonatos, Ciclo vías nocturnas, festivales recreo deportivas)

10

Solicitamos comité de fútbol (comisión de árbitros, juntas
organizadoras, Colegios de juzgamiento, comisiones para organizar
torneos)

5

OTROS

e. Sector cultura

Situación positiva: Uso permanente de la Biblioteca Pública.

En el año 2015 la biblioteca pública municipal presentó una alta demanda de usuarios en
cada uno de los servicios ofrecidos. En total, se beneficiaron 5.153 personas, lo cual, refleja
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un incremento significativo si tenemos en cuenta que en 2014 la cantidad de beneficiarios
fueron 3.392.

No obstante se debe tener en cuenta que la ausencia del servicio de internet en las
instalaciones de la biblioteca no estaba disponible y fue mitigado con la señal de Wi Fi
Alcaldía.

A pesar del fácil acceso a las tecnologías de la información y comunicación desde los
hogares o telefonía móvil, la utilización por parte de la comunidad de la biblioteca pública no
se vio fuertemente afectada.

Se hace necesario entonces, mejorar continuamente el servicio ofrecido mediante la
conectividad del servicio de internet y la dotación de bibliotecas rurales que faciliten y
amplíen el acceso al servicio de las personas de las diferentes veredas del municipio.
Fuente: Biblioteca Pública Municipal

Situación positiva: Funcionamiento de las Escuelas de Educación Artísticas

La Administración municipal desarrolla las acciones culturales a través de un grupo de
monitores dedicados al desarrollo de los objetivos en las diferentes manifestaciones
culturales: danzas, música tradicional: chirimía, andina, cuerdas típicas y banda músico-
marcial; teatro, banda sinfónica y coro. El reto para el municipio es mantener y promover el
desarrollo de nuevas escuelas que permitan no solo ampliar la cantidad de beneficiarios sino
la calidad del servicio en sus diferentes líneas.

Así mismo, se busca la continuidad e ingreso de nuevos participantes con programas que no
solo motiven el interés de niños, jóvenes y adultos sino que fortalezcan el sector cultural del
municipio

A partir de esta situación se proyecta la ampliación del portafolio de escuelas relacionadas
con artes plásticas o manualidades y de acuerdo con la capacidad presupuestal, ampliarlo al
canto y fotografía.

La Alcaldía, igualmente, debe continuar con la aplicación del Acuerdo No 055  de 2009 donde
se crea la Escuela de Música encargado de formar integralmente a los niños y jóvenes de la
comunidad en la educación musical no formal donde se impulse su práctica dotándola de los
elementos necesarios para su funcionamiento.

Situación positiva: bienes de interés cultural asociado al Paisaje Cultural Cafetero-PCC.
Mantenidos y adecuados

Los bienes de interés cultural del municipio han sido objeto de acciones de mantenimiento
en 5 sedes de 6: busto de bolívar, casa de la cultura, resucitado, casa del artesano, Centro
interpretación de la Cestería; con acciones de limpieza, pintura, instalaciones eléctricas,
reposición de lámparas, pasamanos, sócalos, adecuación de pisos y escaleras, deshierbe,
entre otras.

Situación problema: baja participación de niños y niñas menores de 6 años beneficiados de
programas que promueven los derechos culturales.
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El Municipio ha venido adelantando procesos educativos con niños menores de 6 años en
escuela de música tradicional y danzas a través de semilleros de iniciación artística en
categoría de menores de 5 años (25 niños); siendo necesario ampliar el programa con
promoción de lenguajes expresivos y estéticos básicos que motiven el desarrollo cultural de
los infantes de la primera infancia.

Consecuencia directa: niños y niñas con mínimos estímulos para el desarrollo de
capacidades cognitivas y artísticas que permitan dinamizar talentos y capacidades innatas.

Consecuencia indirecta: niños y niñas pasivos y sin motivación para su desarrollo integral.

Situación Positiva: Sostenibilidad del Paisaje Cultural Cafetero

El Municipio es integrante de la declaratoria de la Unesco que  institucionaliza esta figura de
carácter internacional por sus atributos paisajísticos, ambientales y culturales contemplados
en la caracterización de este bien inmaterial de la humanidad. Realidades que son reflejadas
en las tradiciones culturales de su arquitectura del pueblo, de sus actividades económicas
fundamentadas en la producción y recolección del Café, de sus costumbres musicales y
familiares, entre otras; siendo importante y exigente que se continúe y fortalezca con el
apoyo de los diferentes actores institucionales y comunitarios comprometidos con su
vigencia.

Sustento de ello se presenta la siguiente información de nuestra realidad local:

atractivos culturales: archivo fotográfico e histórico, exposición arqueológica, biblioteca
municipal.

actividades culturales institucionalizadas:

-Semana Santa en vivo.
-Fiesta cultural y deportiva en la zona rural del Municipio (frecuencia trimestral), según
Acuerdo municipal 087 del año 2010.
-Celebración mes de los niños (Abril).
-Fiestas del canasto cada 2 años (Junio).
-Festival camino del Quindío (Julio).
-Celebración del día de la Arriería.
-Fiestas aniversarias (Agosto).
-Celebración del día del campesino (Septiembre).
-Celebración del día de los niños.
-Novenas de aguinaldos.

Infraestructura cultural

Construcción de la sede principal de la Cultura mediante el proyecto “Espacios de Vida”;

Remodelación de la Casa del Artesano entre los años 2014 y 2015 con la puesta en
funcionamiento de El Centro de Interpretación del Bejuco y limpieza al Busto de Bolívar.

Mantenimiento del parque principal (instalación del alumbrado público con luces Led).
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Remodelación de viviendas con expresiones arquitectónicas de la cultura cafetera.

Jeep willys

De conformidad con el  Acuerdo Nº 075  (23 de febrero de 2010) el municipio reconoce al
tradicional jeep willys como medio de transporte y aporte cultural; y se  fijará en sitio visible
un monumento a tan importante medio de transporte.

Centro de interpretación de la cestería de bejucos

Resaltar que mediante Acuerdo Nº 083  de 2010 se creó el Centro de interpretación de la
Cestería de Bejucos como estrategia de conservación, preservación, protección y
divulgación de la tradición artesanal como Bien de Interés Cultural Intangible del
Departamento según Ordenanza No. 032 de 2007; y que se encuentra implementado
requiriendo apoyo sostenible por las autoridades locales y gremial.

Y Acuerdo Nº 105  de 2011 se declaró como bien de interés cultural inmaterial, la cestería de
bejucos del municipio de Filandia, Quindío; reconociendo la tradición artesanal como medio
de trabajo y aporte cultural en el municipio de Filandia, Quindío y prescribiendo la fijación en
un sitio visible de un monumento a esta labor tan consolidada.

Calle 7ª, entre carreras 7ª y 8ª hasta la 9ª,  y toda  la carrera 9ª hasta la calle 8ª

Declaración de patrimonio cultural y arquitectónico, la calle 7ª, entre carreras 7ª y 8ª hasta la
carrera 9ª y toda la carrera 9ª hasta la calle 8ª  en el municipio de Filandia, Quindío mediante
Acuerdo Nº 011  de 2012.

“Estampilla    pro cultura”

La Administración Municipal está dando aplicación al Acuerdo 015 de  2004  “por medio  del
cual se crea la emisión de una estampilla pro cultura” orientada a promocionar la creación, la
actividad artística y cultural, el fortalecimiento de las expresiones culturales de que trata el
artículo 18 de la ley 397 de 1997; propiciando la infraestructura que las expresiones
culturales han requerido; y apoyo a programas de expresión cultural y artística mediante el
fomento y difusión de las artes en todas sus expresiones.

Día de la expresión cultural y artística

La Alcaldía debe aplicar el Acuerdo Nº 053 DE 2006 que en su artículo 2º. Prescribe: “El
día del deporte, la recreación, la práctica de la educación física, la expresión cultural y
artística en el municipio de Filandia Quindío,  se celebrara el día 4 de julio de cada año.”
Aspecto que respalda, institucionaliza y reconoce  las actividades del orden cultural en el
ámbito local.

Institucionalización  del (…) la cultura en la zona rural del municipio de Filandia,
Quindío”

Continuar con la aplicación del Acuerdo Nº 087  de 2010 que Institucionaliza la Celebración
del Deporte, La Recreación y La Cultura en la Zona Rural del Municipio mediante
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celebración trimestral en diferentes veredas del municipio promoviendo diferentes
presentaciones y/o manifestaciones culturales y artísticas.

Día municipal de la Arriería

El  Acuerdo Nº 011 de 2014 declara el día 19 de julio como día municipal de la arriería en el
Municipio y autoriza al Alcalde para ubicar una placa cuyo contenido central es el listado de los
arrieros como homenaje póstumo a quienes han fallecido y exaltar a quienes aún viven;
fijándose en un lugar visible en la Estancia de la arriería del Eco parque El Mirador una vez
concluida la construcción de dicho módulo.

-Existencia del Consejo Municipal de Cultura: El Consejo Municipal de Cultura se
encuentra activo y funcionando conforme al Decreto 038 de 1995.

TABULACIÓN CONSULTA CIUDADANA- PARTICIPACIÓN PLAN DE DESARROLLO

Los resultados del ejercicio ciudadano en la focalización de las principales necesidades en
el sector fue el siguiente:

No. de requerimientos: 69
Necesidades: 60

NECESIDAD Nº
REQUERIMIENTOS

Oportunidad a los artistas, músicos, y poetas del Municipio ( incluyendo
temas afines que fueron consolidadas)

21

Formación artística menores en instrumentos musicales; temas afines: Apoyo
cultural I. educativas, eventos, talentos, identidad, grupos culturales, escuelas,

21

Concursos de bandas músico marciales  y afines 9

Biblioteca viajera para los niños, jóvenes y personas de la segunda infancia; y
afines

8

Mejoramiento de centro cultural; y afines 5

Mantenimiento y dotación de instrumentos musicales ; y afines 5

Capacitación inglés avanzado, servicio al cliente; y afines 3

f. Sector vivienda

De acuerdo a la Ficha Básica Municipal del año 2014 el Municipio de Filandia cuenta en su
cabecera  con 25 barrios incluyendo aquí la zona central, zona mixta y el sector de la plaza
de ferias, para un total de 2.301 unidades de vivienda.
Fuente: SISBEN-Ficha básica Municipal 2014.

En Filandia aproximadamente el 80% de las edificaciones están dedicadas a la
vivienda familiar; en la mayor parte de su desarrollo constan de un solo piso y su estado
actual se puede catalogar como en un 65% regular, un 25% bueno y un 10% malo.
La altura predominante de las edificaciones  es  de  uno y dos pisos; en  el centro la
mayoría tienen alturas de dos pisos en construcciones tradicionales, dos o tres pisos en
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construcciones modernas y de un piso en construcciones tradicionales de bahareque;  en  la
periferia predominan las viviendas de un solo piso al igual que las viviendas tradicionales.
Las viviendas en los barrios más representativos son generalmente de un solo piso y de dos
pisos en barrios  o urbanizaciones de mayor categoría o estrato.
La Vivienda de Interés Social en el sector urbano, ha presentado poco crecimiento en
los últimos años, en parte debido a que el Municipio carece de terrenos propios que le
permitan adelantar este tipo de proyectos; además se desarrollan otro tipo de soluciones   en
condiciones poco recomendables, sin consultar la idiosincrasia y aspiraciones de los
habitantes de poblaciones casi rurales como Filandia. Dichos urbanizadores implantan
modelos netamente urbanos,  desconociendo tradiciones, culturas y modos de vida de la
población a la cual se les ofrece; se pretende responder únicamente a las razones
financieras del momento y generando expectativas a la población, que de alguna manera
ante la necesidad de vivienda, se acoge a la solución ofrecida.  Los barrios que se han
desarrollado con este tipo de vivienda de interés social han sido: El Cacique, el Recreo,
Mirador en su primera etapa, Centenario, Los Andes y últimamente Los Fundadores con 48
soluciones de vivienda y aunque a la fecha, no se ha podido efectuar la entrega de las
soluciones a pesar de que se encuentra totalmente construido.

La vivienda ubicada en zona calificada como de ALTO RIESGO, está localizada en zona
de ladera sobre terreno inestable en la periferia del municipio y cerca a los cauces de las
quebradas; éstas se ven afectadas por las crecientes de dichas quebradas las cuales
desestabilizan los taludes y por las infecciones que se causan  por la alta contaminación de
las corrientes, ya que éstas reciben todas las aguas negras del sector urbano. De acuerdo a
bases cartográficas del IGAC y conforme al Esquema de Ordenamiento Territorial se
identificaron varios sectores o barrios que se localizan como zona de riesgo y amenaza por
factores erosivos y de remoción en masa; estos son: Barrió San José, Santiago López,
Turbay Ayala, Belisario Betancourt, El Cacique, El Recreo, Salomón Román.

Según el Consejo Territorial de Gestión de Riesgo en su documento “estrategia municipal de
gestión de riesgo”, en lo corrido del año 2015 se presenta la siguiente situación relacionada
con las viviendas a nivel Municipal:
-Viviendas a reubicar, declaradas en alto riesgo según decreto 062 de 2010 = 35
-Viviendas con deterioro marcado = 7
-Viviendas sobre taludes = 7.
-Viviendas debajo de taludes= 5
-Casa lotes deteriorados = 8
-Viviendas con influencia de árboles = 11
-Viviendas con influencia de taludes = 9
-Viviendas con deterioro en sus instalaciones eléctricas, sin normas o deterioradas =
450

En el año 2015 se ejecutó solo el 97,02% de lo planeado en cuanto a mejoramiento y
adecuación de vivienda rural y urbana mediante el suministro de materiales de construcción
a 98 familias de un total de 101unidades, En el año 2014 se ejecutó solo el 63,6% de lo
planeado en cuanto a mejoramiento y adecuación de vivienda rural y urbana mediante el
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suministro de materiales de construcción a 75 familias de un total de 118 unidades
identificadas por lo que se hace necesario dedicar esfuerzos a estos programas pues
algunas de estas viviendas requieren atención urgente en aspectos como saneamiento
básico además de las Viviendas que cumplen con características de arquitectura tradicional
y que pueden ser catalogados como predios de conservación arquitectónica.
Las viviendas ubicadas en el sector rural son 1.602  y se encuentran distribuidas en 24
veredas.
Fuente: Ficha básica Municipal 2014 – SISBEN

La altura de las edificaciones en la zona rural en un alto porcentaje es de un solo piso,
aunque en las haciendas, las casas principales generalmente son de dos pisos y las
edificaciones del personal del servicio son de un piso.  El tipo de construcción conserva las
características propias de la colonización Antioqueña.
De acuerdo a proyecciones estadísticas del DANE la población estimada para el Municipio,
para el año 2014, es de 13.355 habitantes, ubicados 7.090 en el área urbana y 6.265 en el
área rural. De acuerdo a lo anterior se tiene un promedio de 3,08 personas por vivienda
para el área urbana y 3,91 personas en el área rural. Este mismo indicador para el año
2012 arrojaba un promedio de 3,04 y 4,22. Se observa aquí un crecimiento de las unidades
de vivienda acordes al ritmo del crecimiento poblacional.
Si se tiene en cuenta la proyección poblacional para el año 2.020, 13.676 habitantes
(7.407 urbanos, 6.269 rurales) y con el fin de mantener los promedios actuales se requeriría
construir 168 nuevas soluciones de vivienda para el sector urbano, mientras que para
el área rural el crecimiento poblacional no presionaría la construcción de nuevas soluciones.
Lo anterior sin tener en cuenta el déficit por tenencia y por reubicación.
Si se tiene en cuenta el tipo de tenencia así como el número de viviendas en zona de alto
riesgo que requieren reubicación tendríamos:

Déficit de vivienda propia. Datos SISBEN 2014.
Tipo de tenencia Total Urbana Rural
Vivienda propia 1063 646 417
Vivienda en alquiler 1419 1193 226
Vivienda con otro tipo de tenencia 1317 358 959
Total viviendas en arriendo y otro
tipo de tenencia. 2736 1551 1185

Total déficit de vivienda propia. 2736 1551 1185
Fuente: SISBEN

Total déficit de vivienda (año 2.020) 2.736 por tenencia + 168 por proyección
poblacional + 35 por reubicación = 2.939

Entre las debilidades del sector tenemos:
-Hogares con déficit de vivienda propia.
-Insuficiencia de recursos. Falta de suelos propios para desarrollar viviendas de interés
social.
-Requisitos a cumplir a fin de subsanar deficiencias en saneamiento básico.
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Déficit de vivienda: hace referencia a hogares que habitan en viviendas particulares que
presentan carencias habitacionales tanto por déficit cuantitativo como cualitativo y por tanto
requieren una nueva vivienda o mejoramiento o ampliación de la unidad habitacional en la
cual viven.

Déficit cuantitativo:   estima la cantidad de viviendas que la sociedad debe construir o
adicionar para que exista una relación uno a uno entre las viviendas adecuadas y los
hogares que necesitan alojamiento, es decir, se basa en la comparación entre el número de
hogares y el número de viviendas apropiadas  existentes.

Déficit cualitativo:   Hace referencia a las viviendas particulares que presentan carencias
habitacionales en los atributos referentes a la estructura, espacio y a la disponibilidad de
servicios públicos domiciliarios y por tanto, requieren, requieren mejoramiento o ampliación
de la unidad habitacional en la cal viven.

Familias Zona Urbana 2238
Familias Zona Rural 1535
Familias Corregimiento 119
TOTAL 3892

El Municipio cuenta a la fecha con 2.127 unidades de vivienda en el casco urbano, 1.483
viviendas en la zona rural y 122 viviendas en el Corregimiento de la India para un total de
3.732 viviendas.

Déficit Cuantitativo = 3892-3732 = 160 Unidades  de vivienda + 168 por proyección
poblacional + 35 por reubicación
Déficit Cuantitativo = 363 unidades de vivienda

Indicador municipal Déficit cuantitativo= 363/3752=9,72%

Indicador nacional-meta 2018= 7,4% Fuente: kit territorial DNP

Cierre de brecha= Esfuerzo medio

g. Sector Atención a grupos vulnerables

Superación de la pobreza extrema.

La Red UNIDOS es la estrategia de superación de la pobreza extrema del gobierno nacional
que actualmente congrega 26 entidades del Estado involucradas en la provisión de servicios
básicos a la población en extrema pobreza. UNIDOS es la segunda fase de la red JUNTOS
que promueve la innovación marco de la convergencia regional. Su énfasis es asegurar que
las familias más pobres puedan acceder a los programas a los que son elegibles.

Esta estrategia busca articular la atención de los programas y servicios sociales del Estado
en las familias en situación de pobreza extrema que han sido focalizadas a través del
Sisben.  Para ello se brinda un acompañamiento familiar y comunitario, desarrollado por
cogestores sociales, al mismo tiempo que promueve el apoyo coordinado del Estado para



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 233 de 406

que las familias más pobres superen su condición de vulnerabilidad, mejoren sus
condiciones de vida y ganen autonomía y estabilidad económica.

Para el año 2015 en el Municipio se terminó la fase con un total de  367 familias. De parte de
las instituciones se dio un apoyo integral a la Red e igualmente se realizaron campañas de
ofertas en temas como seguridad alimentaria, manipulación de alimentos, gastronomía,
cursos artesanías, máquina plana, jornadas de acceso a la justicia, jornadas comunitarias.

Se brindó apoyo a estrategias como talleres, convenios y apoyos a asociaciones como
ASOVIC, AGROQUIN, e igualmente capacitaciones.

Para el mes de Agosto de 2015 se tenía un total de 367 familias vinculadas a la red UNIDOS
con unas características poblacionales como se muestra en el siguiente cuadro:

Población red UNIDOS

Grupo
atáreo Hombres Mujeres

Madres
cabeza
de hogar

Personas en
situación de
desplazamiento

Número de
personas
laborando

Número
de
personas
buscando
trabajo

0-4 1 2 NA 2 NA NA
5-14 65 54 NA 22 NA NA
15-29 25 13 2 3 32 12
30-49 22 28 14 4 15 35
50-65 21 10 6 3 8 23
65 y
mas 0 2 2 0 0 0

TOTAL 134 109 24 34 55 70
Fuente: Fundación Concívica-

Familias en Acción

En cuanto a la estrategia de FAMILIAS EN ACCIÓN se tenía una línea de base para el año
2011 de 640 familias llegando en el 2015 a 670 familias beneficiadas, cumpliendo de este
modo con la meta fijada en el Plan de Desarrollo Local, aunque hay que tener en cuenta que
esta base es susceptible a los cambios por situaciones como la promoción de las familias o
el fenómeno migratorio por lo que hay que mantener los esfuerzos y políticas a fin de
sostener y también ampliar la base pues es de anotar que el Municipio cuenta con un
potencial de 809 familias para acceder al programa.

Población víctima

-Prevención, protección, atención y reparación integral a las víctimas de la violencia.

Históricamente el Municipio no ha registrado hechos de conflicto armado dado la
ausencia de actores generadores de este conflicto en el territorio. Por lo anterior no se
registran antecedentes que sustenten conflicto alguno.

El Municipio no presenta organizaciones armadas al margen de la ley, tanto en la zona
urbana como en la rural, de conformidad con información suministrada por las diferentes
entidades de seguridad del Estado con presencia en el Municipio.
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Se precisa que a la fecha no se cuenta con informe de riesgo generada por la Defensoría
del Pueblo que haga alusión al tema.

Dentro de las actividades en ejecución se cuenta con la adopción del Plan Integral de
Prevención y Protección el cual cuenta con revisión y actualización permanente, adopción
del plan de contingencia y variadas actividades orientadas a la prevención y protección.

Como su nombre lo indica se pretende prevenir la ocurrencia de hechos que atenten o violen
los derechos humanos o el derecho internacional humanitario a fin de proteger la vida,
integridad, libertad y seguridad de las personas y comunidades y así mismo la protección
patrimonial de tierras y territorios; de igual forma por medio de planes de acción tendientes a
brindar asistencia y atención a víctimas de la violencia en ocasión al conflicto armado y en lo
relacionado con la reparación integral de éstas.

Orientado a la aplicación de dichos planes de asistencia y atención se encuentra en
funcionamiento el Plan de Prevención, Asistencia, Atención y reparación integral a las
víctimas por medio de programas y acciones de ayuda humanitaria tales como entrega de
minimercados, kits de aseo, kits de cocina, inclusión a los programas de complementación
alimentaria y transporte escolar, afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud-
SGSSS-, asesorías y atención psicosocial y humanitaria entre otras.

En cuanto a la reparación integral se cuenta con el Comité Territorial de Justicia
Transicional operando y con la ejecución de 3 sesiones por año y cumpliendo con sus
funciones prioritarias como son la elaboración de los planes de acción tendientes a lograr
una óptima atención, asistencia y reparación de la población víctima, coordinar las acciones
con las entidades que conforman el “Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a
las Víctimas” en el nivel departamental, distrital y municipal; articular la oferta institucional
para garantizar los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación; así como
la materialización de las garantías de no repetición; coordinar las actividades en materia de
inclusión e inversión social para la población vulnerable, y adoptar las medidas conducentes
a materializar la política, planes, programas y estrategias en materia de desarme,
desmovilización y reintegración.

Para el Municipio de Filandia y al cierre del año 2015 se tienen identificadas un total de 543
personas víctimas de violencia y desplazamiento forzado y las cuales están clasificadas
de acuerdo a la siguiente tabla.

Identificación de la población víctima recepcionados de desplazamiento forzado

Grupo
etáreo Mujeres Hombres

Mujeres
cabeza de
hogar

Población en
situación de
discapacidad

Niñas y niños sin
acompañamiento
de un adulto

Mujeres Hombres Mujeres Hombre
s

0-5
años 21 24 NA 0 1 0 0

6-12
años 34 45 NA 0 2 0 0
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13-17
años 39 49 0 1 0 0 2

18-26
años 51 46 11 1 3 0 0

27-60
años 108 88 49 2 4 0 0

61 y
más 17 21 6 1 2 0 0

Total 270 273 66 5
12

0 2

Distribuidas estas personas por hecho victimizante de la siguiente forma

HECHO VICTIMIZANTE CANTIDAD DE PERSONAS EN MUNICIPIO
Desplazamiento forzado 402
Acto terrorista 22
Homicidio 70
Minas antipersonal y munición
sin explotar

5

Perdidas de bienes muebles e
inmuebles

13

Secuestro 25
Vinculación de niños, niñas y
adolescentes

6

Del total de víctimas el 49,7% son mujeres, el 50,3% restante son hombres.  Del total de
543 víctimas el 39,04% son población infantil y adolescente (0 a 17 años), el 17,86%
corresponde a población entre los 18 y 26 años. Del total de las mujeres en el rango de edad
de 13 años en adelante el 24,4% son madres cabeza de hogar, se cuenta con una población
de 17 personas en situación de discapacidad y 2 adolescentes hombres sin
acompañamiento de un adulto. La población de adultos mayores es de 38 personas lo que
corresponde al 7% de la población víctima.

En cuanto a la memoria histórica en atención a las víctimas de la violencia, se dan
actividades de apoyo en relación con la conmemoración histórica y en solidaridad por las
víctimas de la violencia como lo son el 6 y 9 de Abril y en el mes de Octubre. Se hace
necesario en este punto desarrollar y llevar a feliz término proyectos esbozados tendientes a
afianzar el aspecto en mención por medio de acciones como:

-Redes de iniciativas de memoria, museos y archivos de derechos humanos.
-Procesos de investigación para el esclarecimiento histórico.
-Estrategia pedagógica y de comunicación para la apropiación social.

En cuanto a la inclusión productiva y la sostenibilidad para la atención integral de
víctimas, tenemos en el primer aspecto la inclusión de población víctima en funciones
relacionadas con la función pública con lo cual la Administración hace un aporte importante
al desarrollo económico y social de dicha comunidad ya que en el sector privado del
municipio es un poco difícil dadas las características de las empresas del Municipio que se
distinguen por un manejo unipersonal o de tipo familiar, lo cual hace necesario el formular
proyectos a nivel departamental que permitan la vinculación y participación de un porcentaje
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mayor de población víctima en sector productivo y lo cual contribuya a mejorar sus
condiciones económicas y sociales.

Primera infancia, infancia, adolescencia y juventud

GARANTIA DE DERECHOS

1. DERECHOS A LA EXISTENCIA Derecho a la vida y calidad de vida

Mortalidad infantil

Situación positiva: nulos casos de mortalidad por ERA, EDA, malaria y dengue

En los últimos cuatro años no se han presentado casos de mortalidad por ERA, EDA,
malaria y dengue resultado de los esfuerzos para reducir la morbilidad y evitar la mortalidad
infantil por medio del Programa AIEPI, Atención Integral de las Enfermedades Prevalentes
en la Infancia por medio de la sala ERA (Enfermedades respiratorias agudas), la sala EDA
(Enfermedades diarreicas agudas) y mediante seguimiento de los RIPS (Registro Individual
de Prestación de Servicios en Salud).
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

Cobertura de vacunación:

Situación positiva: mejora en cobertura de vacunación

Se observa una notable mejora en cuanto a cobertura de vacunación superior al 90% con
respecto a los indicadores de años anteriores evidenciando que las acciones y esfuerzos
enmarcados dentro del plan de desarrollo municipal y tendientes tanto a la promoción
como a la mejora de la calidad de salud y la vida en la población en general y
especialmente en la infantil han dado sus frutos, esfuerzos que han contado con la
coordinación y apoyo de entidades como el  ICBF, hogares infantiles y la ESE Hospital
San Vicente de Paúl entre otros. En el Hospital san Vicente de Paúl se realiza el
seguimiento al esquema de vacunación según la base de datos de nacidos vivos,
igualmente en las IPS con la población próxima a cumplir 5 años. El comportamiento de
dichos indicadores lo podemos ver en la siguiente tabla.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

Derecho a gozar de un ambiente sano

Situación positiva: desarrollo de acciones de ambiente sano

Entre las acciones desarrolladas para la garantía de este derecho se cuentan:
mantenimiento preventivo de la planta de tratamiento de agua, mantenimiento de las
redes de acueducto, recolección total y disposición final de residuos sólidos y
ampliación de las coberturas de acueducto y alcantarillado, pagos de servicios
públicos a los establecimientos educativos, protección de ecosistemas y micro
cuencas, mejoramiento de vivienda zona urbana.
En cuanto a coberturas de agua potable en su componente urbano como rural se da
cumplimiento con los ODM, así mismo para la cobertura de viviendas con servicios de
alcantarillado en cuanto a la calidad del agua; para el año 2014 se registró un leve
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aumento en el índice de riesgo ubicándose en el 8.72 el cual está ubicado en el
margen de riesgo bajo, pero en años anteriores estaba en el margen de sin riesgo el
cual es para valores menores a 5.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

Derecho a la integridad personal, a tener familia y no ser separado de ella y
derecho a la custodia y cuidado personal.

Situación positiva: nulos casos de niños, niñas y adolescentes declarados en
adoptabilidad.

En el municipio no se presentan casos de niños, niñas y adolescentes declarados en
adoptabilidad.
Para la garantía de este derecho se generan acciones tendientes a la prevención, detección
y vigilancia para que no se presenten situación de separación y que vulnere los derechos
de los niños, niñas y adolescentes. Además del fortalecimiento institucional se ejecutan
acciones   a través de la Comisaria de Familia, tendientes     a la protección de los
derechos de niños, niñas y adolescentes, identificación de la situación de la infancia por
medio de encuestas a grupos vulnerables y población víctima, por medio del SISBEN.

Derecho a los alimentos

Situación positiva: aplicación programas de alimentación materno infantil, desayuno
infantil y en los Hogares Infantiles.

Para brindar asistencia y garantizar este derecho, se cuenta con los siguientes
componentes:
Programa materno infantil en la atención en la primera infancia, embarazada y lactante.
Atención por medio del ICBF en programas de alimentación materno infantil y desayuno
infantil, y alimentación en los Hogares Infantiles.

Programa de complementación alimentaria.

Situación positiva: aplicación programa de suplementación nutricional de las madres
gestantes

En lo que hace referencia a la suplementación nutricional de las madres gestantes se
dio el siguiente avance para el periodo 2012-2015: entrega de kits de suplementación
alimentaria en coordinación con el plan local de salud y la ESE del Municipio, se efectúa
además la entrega de kits alimentarios a los 108 infantes atendidos en el CDI municipal.

Se cuenta además con programas de complementación alimentaria relacionados con
objetivos de permanencia educativa como son los de apoyo a los restaurantes escolares y
la identificación plena de población en condiciones de vulnerabilidad y accesibilidad a
programas alimentarios o relacionados como es el caso del programa de Familias en
Acción.

En lo referente a la prevalencia en desnutrición crónica (retraso en talla para la edad)
solo se tiene información del año 2014 en el cual se reportan dos casos. En cuanto al
número de casos de desnutrición global tenemos para el mismo año un reporte de 2. El
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número de casos de exceso de peso en niñas, niños y adolescentes para el año 2014 fue
de 13.

Derecho a la vivienda

Situación positiva: garantía de inclusión de todos los grupos etáreos en los programas
económicos y sociales.

En el Municipio se garantiza la inclusión de todos los grupos etáreos en los programas
económicos y sociales incluidos los relacionados con este derecho, el cual tiene un impacto
positivo en la calidad de vida de la población de primera infancia.

Para el período, en el Municipio se otorgaron 48 subsidios de vivienda urbana, en el
proyecto de interés social de la Urbanización Fundadores, así mismo se ejecutaron
acciones encaminadas al mejoramiento y adecuación de vivienda.

Derecho a la salud

Situación positiva: aplicación de programas en salud

Este derecho guarda una relación muy estrecha con el derecho a la vida y calidad de vida.
Para su garantía se desarrollaron programas y actividades según los siguientes
componentes:

Programas en salud tendiente la mortalidad infantil, las tasas de morbilidad y a
aumentar las coberturas de vacunación y controles de crecimiento y desarrollo.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

La razón de mortalidad materna para el periodo 2011 a 2014 fue de cero para todos
los años. Se logró un importante avance al ubicar el porcentaje de atención institucional
del parto en valores del 100% en los años 2013 y 2014. El porcentaje de mujeres
gestantes que se practicaron la prueba de VIH (Elisa) fue del 100, lo cual trae como
resultado que el porcentaje de transmisión materno infantil de VIH sea de cero casos para
todos los años del periodo. Estos avances se logran gracias a los programas de promoción
en salud y dentro de estos a los programas de control y desarrollo a madres gestantes, lo
cual trae unos buenos resultados para la salud y la vida del binomio madre-hijo.

La ESE del Hospital  San Vicente de Paúl efectúa controles de crecimiento y
desarrollo a los recién nacidos de 2, 4 y 6 meses y de 1 y 5 años de edad
haciendo seguimiento además al esquema de vacunación, este indicador ha venido
aumentando su participación con respecto al año 2011 hasta ubicarse en un 96,75%.

Dentro de los programas de promoción y prevención en salud se tienen aquellas
acciones destinadas a la educación en salud sexual y reproductiva y las cuales están
orientadas a mejorar la calidad de vida y salud de la población infantil, de adolescencia y
juventud.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

Derecho al desarrollo integral de la primera infancia

Situación positiva: aplicación de programa de atención integral a la primera infancia (0-
5 años).
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El comportamiento de los indicadores en lo que se refiere a atención integral a la
primera infancia (0-5 años), ha mantenido su tendencia en los últimos cuatro años
ubicándose en 9,05% en el año 2014 con una atención de 108 infantes entre una
población total de 1194 niños y niñas ubicados en ese rango de edad. El porcentaje de
niños y niñas beneficiados con otras formas de atención también mantuvo su tendencia
histórica ubicándose en el último año en el 8,21% con una población beneficiada de 98
infantes.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

Derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes.

Situación positiva: total inclusión en los programas de desarrollo de la población de
infancia y adolescencia

En cuanto a la población de infancia y adolescencia se da total inclusión en los
programas de desarrollo de tal forma que se asegure su participación en las actividades
culturales, educativas, sociales y de desarrollo comunitario, brindando acceso y apoyo en
programas de formación cultural como son danzas y baile, música, teatro y artes plásticas
entre otros a la vez que se da participación en actividades recreativas y deportivas como
escuelas de formación y torneos deportivos. A lo anterior se puede agregar los distintos
programas de formación en participación comunitaria y tendiente a la garantía y plena
aplicación de este derecho en la población de infancia, adolescencia y juventud.

Derechos de niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad

Situación positiva: aplicación programa de atención  Integral de la población en situación
de discapacidad.

El municipio además ha mantenido un convenio interadministrativo con la
Fundación Abriendo Caminos, al fin de desarrollar un programa de atención
Integral de la población en situación de discapacidad y por medio del ICBF con el
programa Hogar Gestor.

Derecho a las libertades fundamentales y derecho a la igualdad

Situación positiva: garantía de gozo de las libertades a los niños, niñas y adolescentes

El municipio de Filandia a través de su política pública y plan de desarrollo garantiza a los
niños, niñas y adolescentes el gozo de las libertades consagradas en la Constitución
Política y en los tratados internacionales de Derechos Humanos, buscando garantizar
estos derechos con programas y fortalecimiento de entidades tales como hogares
infantiles, comisaria de familia e inspecciones de policía.

Derecho a la paz

Situación positiva: garantía de gozo del derecho a la paz

Igualmente, el municipio de Filandia, garantiza a través de su política pública el goce de
este derecho cobijando a la población de primera infancia, infancia y adolescencia y a
través de tres componentes como son:
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Acceso a los programas de seguridad y convivencia.
Acompañamiento a los programas de fortalecimiento institucional para la garantía de este
derecho.
Apoyo a los programas de seguridad y convivencia ciudadana y garantía de derechos
humanos.

2. DERECHOS AL DESARROLLO Derecho a la educación

En el municipio de Filandia se atienden por parte del ICBF 206 niños y niñas en
Programas de educación inicial como son Hogar Infantil, Hogar Múltiple, Hogar de
Bienestar en sus diferentes modalidades. Se ejecutan acciones como son dotación de
material didáctico, apoyo al programa de educación inicial y apoyo al programa de
complementación alimentara por medio de kits.

Cobertura neta en educación pre-escolar
En el municipio se presenta una tasa neta de cobertura en educación pre-escolar de
90,13%.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

Coberturas en educación básica primaria
Se observa en el Municipio una completa cobertura escolar en la educación
básica primaria del 101,7%, manteniéndose la tendencia mostrada en los últimos
cuatro años.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

La situación en materia educativa para la población de adolescencia es como se
muestra a continuación:

Coberturas en educación básica secundaria

Históricamente el municipio de Filandia ha mostrado unos niveles bajos de cobertura en
educación básica secundaria y en mayor medida en la educación media resultado de
la necesidad de algunos jóvenes de apoyar a sus familias en las actividades económicas
rurales y de las cuales derivan su sustento y también por falta de interés para continuar
sus estudios una vez han concluido sus estudios de básica primaria y  secundaria.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

El indicador de cobertura en educación básica secundaria a pesar de mantener su
tendencia promedio del 90% entre los años 2011 a 2013 nos muestra una mejoría pues ya
en el año 2014 se ubica en un 95,43%.

La cobertura escolar neta en educación media en el municipio de Filandia ha
mostrado un comportamiento histórico bajo, mostrando un promedio de 68% entre
los años 2011 y 2013, y el año 2014 nos muestra un detrimento en este indicador
con un resultado del 63,51 %.

Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

Educación sexual y reproductiva

Se han implementado charlas y talleres con la población estudiantil de las distintas
entidades educativas sobre temas como abuso sexual, sexualidad, planificación familiar y
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enfermedades de transmisión sexual pasando a un total de 6 charlas para el año 2014
con lo cual se pretende brindar no solo información sino también formación y orientación
adecuada con lo cual se garantice el fortalecimiento de la responsabilidad y el respeto.

Alimentación escolar

Para las vigencias del 2012 al 2014 el ICBF en coordinación con la Alcaldía y
Gobernación atendió la población escolar así:
Indicadores alimentación escolar

Nombre Programa
Cupos

2
0
1
2

2013 2014
Alimentación escolar desayuno 1

4
8
6

810 822

Alimentación escolar almuerzo 1
1
0
9

809 759

Total 2
5
9
5

1619 1581
Fuente: Secretaría de Planeación Municipal.

Derecho a la recreación, participación en la vida cultural y las artes

El municipio, a través de su política pública, garantiza este derecho y para su desarrollo se
llevó a cabo acciones como:

Dotación de implementos deportivos y realización de eventos recreativos y deportivos,
operación de las escuelas de educación artística y apoyo a eventos culturales.

Mantenimiento y funcionamiento de los escenarios deportivos  y  semilleros de
formación musical.

Mejoramiento de la infraestructura física deportiva, manejo integral del deporte y la
recreación, funcionamiento de escuelas de educación artística.

Por parte de la Casa de la Cultura y el Comité de recreación y deporte se lleva a cabo una
importante labor por medio de las escuelas de formación artística y formación deportiva,
involucrando un considerable porcentaje de la población de infancia, adolescencia y
juventud, lo que además de fomentar un buen uso del tiempo libre lleva a la formación en
valores y al desarrollo de habilidades y destrezas.

3. DERECHOS A LA CIUDADANIA

Derecho a la identidad

Para la garantía de este derecho, el municipio de Filandia implementó en su plan de
desarrollo, el programa TODOS IDENTIFICADOS, el cual está orientado a la identificación
de niños, niñas y adolescentes al 100% con el apoyo de IPS públicas, Registraduría
y Comisaría de Familia.
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4. DERECHOS A LA PROTECCIÓN

En relación con los derechos a la protección, el municipio a través de su política pública y
programas económicos y sociales y en especial aquellos relacionados con la seguridad y
convivencia ciudadana, garantiza los derechos a la protección de la primera infancia,
infancia y adolescencia. Entre esos derechos tenemos:
-A la integridad personal
-A ser protegidos del abandono físico, emocional, psicoafectivo o cualquier forma de
abandono.
-A ser protegido del trabajo en cualquiera de sus formas.
-A ser protegidos del consumo de tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o
bebidas alcohólicas.
-A ser protegidos contra la violencia sexual y a la explotación sexual comercial.
-A ser protegidos contra la transmisión del VIH-SIDA y enfermedades de
transmisión sexual.
-A ser protegidos de los riesgos y efectos producidos por desastres naturales y demás
situaciones de riesgo.
-A que el estado y sociedad restablezcan sus derechos cuando han sido
vulnerados
Entre los programas y acciones orientadas al logro de la garantía de estos
derechos tenemos:
-Campañas educativas sobre seguridad, convivencia y cultura ciudadana.
-Fortalecimiento de la comisaría de familia.
-Apoyo logístico a organismos de seguridad y talleres de educación.
-Programas de prevención y promoción en salud pública.

-Programas de control a madres gestantes y de crecimiento y desarrollo en la primera
infancia.

-Programas de educación en salud sexual y promoción en salud.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

Los resultados para el indicador de niños, niñas y adolescentes con proceso administrativo
de restablecimiento de derechos, reflejan una baja tasa de niños y niñas bajo este
proceso, lo cual evidencia una garantía a los derechos y a la protección de los infantes.

El indicador tuvo un considerable aumento en el año 2012 pues de un caso
presentado en el año inmediatamente anterior se pasó a 7, en el año 2013 se presentaron
3 casos y para el año 2014 se presentó un solo caso, lo cual nos muestra una mejora en
los resultados.

En relación con la tasa de niños, niñas y adolescentes con proceso administrativo de
restablecimiento de derechos, identificados como víctimas de explotación sexual
comercial, nos muestra un resultado satisfactorio en los años 2011, 2012 y 2014 años en
los cuales no se reportan casos, en el año 2013 se reportaron dos casos lo que representa
una taza de 0.47 por mil.

Lo anterior es evidencia de que el número de casos de explotación sexual de niños,
niñas y adolescentes es bajo, lo cual garantiza el respeto a los derechos y dignidad de
dicha población.
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En cuanto a los causas de fallecimiento por causas externas relacionadas con accidentes
y hechos de violencia se ha mantenido una tendencia estable y con cero casos excepto
en el año 2013 donde se reporta 1 caso de homicidio. Lo anterior nos da un parte de
tranquilidad pues evidencia que en el municipio hay buenas condiciones de paz, seguridad
y tranquilidad.

La tasa de violencia intrafamiliar se incrementó para el año 2014 ubicándose en el 5,7%
equivalente a 24 casos frente a 9 casos en el año 2013 y sólo tres casos en año 2011. La
Comisaría de Familia del Municipio reporta 23 casos de denuncia por violencia
intrafamiliar y 1 caso por maltrato infantil.

En cuanto a la violencia contra niños, niñas y adolescentes  se observa un descenso
en el número de casos en los años 2012 (3 casos), 2013 (2 casos) frente a 13 casos
reportados en el año 2011, esta tasa guarda una estrecha relación con la de exámenes
médico legales por presunto delito sexual, en lo que se refiere a estos, se observa una
disminución en los años 2012 y 2013 con un repunte en el año 2014 en el cual se
reportan 8 casos. En relación con los casos de violencia interpersonal contra población
infantil se presentaron 2 casos en el año 2014 frente a 10 presentados en el año 2013.
De igual forma se reportan 2 casos de responsabilidad penal por parte adolescentes entre
14 y 18 años y un total de 19 menores en medida de protección para el año en mención.
Es de vital importancia el seguir implementando campañas y medidas de protección
integral de los derechos y de la integridad física y mental de la Población infantil y
adolescente, la cual ofrece unas condiciones de vulnerabilidad y riesgo altas frente a
conductas y delitos por parte de la población en general.

Se observa una correlación entre las tasas o porcentajes de población víctima del conflicto
armado y la población desplazada no siendo ajena ésta a la población objeto de este
análisis pues se presentan idénticos valores en los años 2012 al
2014 para ambos indicadores con un número de casos de 5, 3 y 1.

En el Municipio no se han presentado casos de secuestro, tortura, desaparición forzada,
vinculación a actividades relacionadas con grupos armados o actos terroristas en contra de
la población de infancia y adolescencia así como tampoco se reportan casos de
niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antipersonales, munición sin
explotar o artefactos explosivos. Lo anterior debido en gran proporción a la ausencia de
conflicto armado y de grupos armados en el municipio.

SITUACION DE LOS DERECHOS DE LA JUVENTUD

4. DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

El municipio de Filandia, garantiza a través de su política pública la garantía de estos
derechos a la población juvenil a fin de garantizar su protección, sus libertades individuales
y su capacidad para participar en la vida civil y política del municipio en condiciones de
igualdad.
Entre estos derechos cabe mencionar:
-Derecho a la vida y calidad de vida
-A gozar de un ambiente sano
-Al reconocimiento de la personalidad jurídica, al nombre y la nacionalidad.

-A ser tratado con humanidad y respeto si debe ser privado de la libertad.
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-A participar en política, elegir y ser elegido.
-A la información y libre expresión de la opinión.
-Al acceso a documentos públicos.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

Desde el año 2011 hasta el año 2014 no se registraron casos de muertes por
homicidio u otras causas externas entre la población para este rango de edad, 18 a
28 años, igual comportamiento se presenta en los indicadores de muertes por otros
accidentes, por accidentes de tránsito, o actos terroristas.
En cuanto a los casos de suicidios se tiene reporte de 1 caso para el año 2011, cero
casos en los años 2012 y 2013 y un caso en el año 2014 lo que representa un
porcentaje para este indicador del 0,04%.

No se presentan reportes de casos de violencia intrafamiliar o de pareja para este
rango poblacional en los últimos cuatro años. En cuanto a la tasa de violencia
interpersonal se tiene el reporte de 2 casos para el año 2012, un caso en el año
2013 y 0 casos en el año 2014, igualmente en los años 2012 y 2014 se reporta un
caso de violencia sexual, respectivamente, en la población en estudio.

El porcentaje de jóvenes entre 18 y 28 años de edad víctimas del conflicto armado
tenemos un porcentaje del 0,04% para el año 2014 lo cual corresponde a 1 caso, ese
mismo porcentaje es el presentado y por ende por su grado de asociación en el
indicador de personas víctimas del desplazamiento forzado.

Hay otros indicadores que tienen relación con la seguridad y convivencia, los cuales
nos muestran 0 resultados o casos en cuanto a víctimas de tortura, secuestro,
desaparición forzada, amenazas, trata de personas y delitos contra la libertad y la
integridad sexual.

No se reportan casos de jóvenes entre 18 y 8 años con proceso de retorno a su lugar
de origen.
En cuanto al porcentaje de población víctima entre 18 y 28 años, con proceso de
reunificación familiar y relacionada con población en situación de desplazamiento se tienen
2 casos para el año 2011 y un solo caso en el año 2014.

En relación con el derecho a la participar en política, elegir y ser elegido, el Municipio
garantiza el ejercicio de este derecho. En las elecciones del año 2011 se tuvo una
participación de 20 personas para este rango de edad, lo que equivale a un porcentaje del
13,70% el cual es significativo de acuerdo a  la proporción poblacional de juventud
sobre el total de población mayor a 18 años. Cabe anotar que en dicho año no se reportó
personas elegidas para las corporaciones públicas para este rango de edad.

En cuanto a la educación sexual y reproductiva y uso del tiempo libre se tiene influencia de
los programas y acciones tratadas anteriormente en la sección de infancia y adolescencia y
los cuales buscan formar en valores a fin de asumir una sexualidad responsable que
contribuya entre otras cosas a disminuir los porcentajes de embarazos no planificados así
como las enfermedades de transmisión sexual.

En relación con lo anterior se puede destacar los siguientes resultados.
La proporción de mujeres entre 15 a 19 años sexualmente activas con uso actual de
métodos anticonceptivos ha venido disminuyendo desde el año 2011 cuando se reportó
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un valor del 24,54% hasta ubicarse en un 5,32% en el año 2014, 5 mujeres en relación a 94
para ese rango de edad.

No se han reportado casos significativos en cuanto prevalencia, cobertura de tratamiento
antiretroviral y mortalidad por causas del VIH, este indicador ha sido cero casos excepto en
el año 2012 en el cual se presentó un caso de prevalencia y mortalidad.

Entre los programas  y acciones llevados a cabo para la garantía de estos derechos
tenemos los relacionados con los sectores de salud; cultura, recreación y deporte;
saneamiento básico y gestión del riesgo y los del sector de seguridad y convivencia y
participación ciudadana.

5. DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES

El municipio de Filandia, a través de su política pública, garantiza el disfrute de estos
derechos, de acuerdo a la constitución política y a la ley, y a través de programas y
acciones en los sectores de salud, justicia, seguridad y convivencia, así como el de
participación ciudadana.

Los derechos relacionados con este ámbito son:
-A la educación y sus diversas modalidades.
-A la maternidad y cuidados y asistencia especiales.
-A la salud sexual y reproductiva.
Nota: ver comportamiento de indicadores en documento anexo “informe rendición de cuentas de infancia, adolescencia y juventud

6. DERECHOS DE SOLIDARIDAD DE LOS PUEBLOS

Esta categoría de derechos optimiza el desarrollo de las personas en un ambiente
apropiado. Entre estos tenemos:
-Derecho al desarrollo
-Derecho a la paz.
-Derecho al uso de los avances de la ciencia y la tecnología.

Para la garantía de estos derechos, el Municipio de Filandia, ejecuta programas y acciones
de fortalecimiento institucional y de promoción y divulgación de los derechos humanos así
como de apoyo a los programas de seguridad y  Convivencia ciudadana y de
fortalecimiento y apoyo logístico a organismos como comisaría de familia, inspección de
policía y órganos de seguridad.

Adulto mayor

Centro de bienestar al adulto mayor

El centro de bienestar del adulto mayor fue creado mediante decreto número 115 de 1995
Se encuentra localizado, sobre la carrera 5ª entre las calles 1 y 2, contiguo al Hospital  San
Vicente de Paúl; su planta física se encuentra en regular estado, su arquitectura es colonial,
de un solo piso,  con muros de ladrillo, aleros y puertas; escenario que fue reconstruido en el
año 2001 y 2002 por la Alcaldía Municipal, la USAID, la Fundación Carvajal y beneficiado
con el programa Presidencial Empleo en Acción.  Tiene una capacidad para  36  adultos
mayores  institucionalizados y  4  se les presta el servicio de alimentación;  La institución
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cuenta con una oficina, una sala de primeros auxilios , sala de televisión, capilla, 6
habitaciones distribuidas así: tres con  cuatro  camas casa una,  dos con cinco camas cada
una, una con  ocho camas, una con   seis camas.  El centro cuenta además con cocina,
servicios sanitarios, bodega y un patio central.  Los recursos para sostener el hogar de
adulto mayor provienen de la Alcaldía (estampillas), algunas transferencias departamentales
y el Auxilio indirecto de Colombia mayor (programa) para el sostenimiento en el Centro de
Bienestar Adulto mayor: 17 adultos reciben el auxilio indirecto y 6 adultos reciben el auxilio
directo o personalizado.

Situación problema: deficiente prestación del servicio médico

Una deficiencia notoria  es la prestación del  servicio médico; cuando éste se requiere se
debe  recurrir al hospital general; además, se necesita mejorar la enfermería. En este estrato
de población la mortalidad es baja, solo uno al año. Hace falta un sistema de transporte
adecuado a las necesidades de los adultos mayores y en lo posible una  ambulancia para
los mismos.

Consecuencia directa: altos costos en la prestación del servicio por parte de la
Administración

Consecuencia indirecta: limitada cobertura en la óptima prestación del servicio con su
disminución en la calidad de vida.

Situación problema: inadecuadas instalaciones en el Centro.

Se requiere la reestructuración de la zona húmeda (lavandería y baños) ya, que no es
adecuada para el tipo de población objeto; adecuación de cocina por falta de mantenimiento
de pisos y ventanas.

Consecuencia directa: presencia de caídas de los internos generando lesiones en algunos
casos con gravedad; además de la ocurrencia de enfermedades de salud ocupacional en el
personal cuidador

Consecuencia indirecta: incapacidades en salud del personal con su consecuente aumento
de costos.

Situación problema: Insuficiente dotación para el correcto funcionamiento del Centro.

Carencia de timbres de llamado, interruptores luminosos, barandas para los dormitorios,
camas con barandas, pisos antideslizantes, camilla y otros elementos de uso diario.

Consecuencia directa: presencia de casos de accidentes y retardo en la atención inmediata
del beneficiario.

Consecuencia indirecta: empeoramiento de la enfermedad y aceleramiento de la mortalidad.

Situación problema: carencia de instalaciones para el servicio del Centro Día

Además allí funciona el centro vida beneficiando a 29 adultos mayores financiados
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con recursos de Alcaldía ( estampillas) y Gobernación (transferencias);  su planta física está
compuesta por un kiosco donde los usuarios realizan las actividades lúdicas, recreativas,
deportivas, educativas, artísticas y manuales, además allí mismo se les presta el servicio de
comedor, los adultos esta expuestos a las inclemencias del clima, en algunos casos
afectando su salud, debido a la incomodidad y peligro en el que se convierte cuando llueve,
el piso se torna extremadamente liso, por lo que se requiere de la construcción de sus
propias instalaciones para el correcto funcionamiento del centro vida con todas las
características expuestas en la ley 1315  en la ley 1315  en el artículo 5 título IV; y en la Ley
361 de 1997.

Consecuencia directa: inadecuado servicio integral a los beneficiarios

Consecuencia indirecta: renuncia al programa y por consiguiente la clausura del mismo
afectando la destinación de recursos para el CBA Y Centro Día.

APLICACIÓN ACUERDOS MUNICIPALES

ACUERDO Nº 008  (MAYO 31 DE 2013):

Facultar al Alcalde del municipio de Filandia Q., para modificar y ajustar el Acuerdo N°003
del 09 de Septiembre de 1992, por el cual se crea un centro de atención para ancianos e
indigentes,”, teniendo en cuenta lo establecido en el Conpes 156 del año 2012, y demás
normas que reglamentan la materia.

ACUERDO Nº 013: OCTUBRE 24 DE 2014):

Facultar al alcalde Municipal de Filandia Quindío para crear el Centro Día, en el Centro de
Bienestar al Adulto Mayor La Sagrada Familia de Filandia Quindío, conforme a la
normatividad legal existente; y gestionará los recursos necesarios para el funcionamiento del
centro día.

TABULACIÓN CONSULTA CIUDADANA- PARTICIPACIÓN PLAN DE DESARROLLO

Los resultados del ejercicio ciudadano en la focalización de las principales  necesidades en
el sector fue el siguiente:
Nº. de requerimientos: 36
Necesidades: 30

NECESIDAD Nº
REQUERIMIENTOS

Ayudas personas de la tercera edad ( Auxilio funerario,
discapacitado rural, esparcimiento)

15

Construcción club para adultos mayores (Salón cultural, calidad
de la planta física (baños, Infraestructura discapacitados,
Dotación al CBA y Centro Día )

6

Censo adultos mayores 2

Separación del Centro Día y CBA 2
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Otros

El archivo del paquete de formatos de recolección de necesidades reposa en la Secretaría
de Planeación Municipal para orientar la gestión y respuesta ciudadana; en coordinación con
las oficinas competentes.

Población en situación de discapacidad

Situación Problema: Insuficiente cobertura de atención de este grupo poblacional y su
caracterización para acceso a ayudas.

Al finalizar el año 2014 se tenían registradas 1338 personas en situación de discapacidad en
el Municipio de Filandia de los cuales se cuenta solo con 200 personas registradas en el
Plan Local de Salud.

De esta población solamente se atendieron 125 personas en situación de discapacidad en
sus diferentes grupos de edades a través de un convenio institucional con la Fundación
Abriendo Caminos con Amor en el que anualmente el municipio apoya con la respectiva
partida presupuestal; apoyado por ICBF con el programa Hogar Gestor buscando brindar
atención al 100% de la población en situación de discapacidad con programas de educación,
salud, ayudas técnicas y rehabilitación.

Además es notoria la ausencia de un registro de localización y caracterización de personas
con discapacidad que garantice información completa y actualizada de esta población para
efectos de diagnósticos actualizados y completos orientados a la aplicación de políticas de
Estado y por consiguiente de recursos para ayudas a la población más vulnerable
socioeconómicamente.

Consecuencia directa: población carente de atención y marginada socialmente

Consecuencia indirecta: radicalización de la pobreza y vulnerabilidad social alejada de los
beneficios de las políticas del Estado.

APLICACIÓN ACUERDOS MUNICIPALES:

ACUERDO Nº 010 (AGOSTO 28 DE 2013):

Deroga el Acuerdo N°025 de Mayo 30 de 2005; Conceder facultades al Alcalde del municipio
de Filandia Quindío para reglamentar la elección y funcionamiento del Comité de
Discapacidad, conforme a lo establecido en la ley 1145 de 2007 y la resolución 3317 del
2012.

TABULACIÓN CONSULTA CIUDADANA- PARTICIPACIÓN PLAN DE DESARROLLO

Los resultados del ejercicio ciudadano en la focalización de las principales
necesidades en el sector fue el siguiente:

No. de requerimientos: 3
Necesidades: 2
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NECESIDAD Nº REQUERIMIENTOS
Que haya más inclusión educativa para las personas con
discapacidad

2

Mejorar las instalaciones de la Fundación Abriendo Caminos
con Amor. Instalación de baños para discapacitados y auxilio
de techo

1

Migración

Situación Problema: Desconocimiento del contenido y alcances de beneficios de la Política
integral migratoria a nivel regional.

Desconocimiento de que el Ministerio de Relaciones Exteriores adelanta desde el año 2011
el proceso de implementación de la política Migratoria a nivel regional buscando brindar un
acompañamiento integral a la población migrante en los departamentos con mayor
experiencia y dinámica migratoria, caso Quindío; uniendo esfuerzos con los entes
territoriales para la puesta en marcha de los objetivos de la política.

Consecuencia directa: Retornados en situación de desprotección social para normalizar su
condición de vida.

Consecuencia indirecta: Amplía el nivel de pobreza y de inconformismo social.

APLICACIÓN ACUERDOS MUNICIPALES:

ACUERDO Nº 016 (NOVIEMBRE 12 DE 2014)

Créase el Consejo Municipal de Atención Integral para la Migración en el municipio de
Filandia Quindío.  Objetivo: Generar acciones que contribuyan al mejoramiento de las
condiciones de vida de la población migrante del municipio de Filandia Quindío,
particularmente los que se encuentran en situación de vulnerabilidad.

Equidad de Género

Situación Problema: bajo apoyo a las mujeres en las dimensiones de empleo, proyectos
productivos, generación de empresa, cultura y discapacidad.

Consecuencia directa: empobrecimiento y desprotección social de la mujer por aplicación
de una conducta social discriminatoria e injusta en razón a sus altas capacidades
personales.

Consecuencia indirecta: Desestimulo social e insatisfacción total de la mujer frente a
conductas reprochables.

Consultando información de la situación social de la mujer se toman algunos datos para el nivel
nacional en donde la realidad municipal contribuye a su consolidación y muestra la necesidad de
mejorar su situación socioeconómica:
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Representan el 50.6 % de la población en Colombia.
El 54% se ubica en zonas urbanas y el 46% en zonas rurales. El 19.8% de las mujeres
rurales son jefes de hogar (Dane: GEIH, 2010 – 2011).
8 de cada 10 personas que mueren por violencia de pareja SON MUJERES.
El 89% de las víctimas de violencia de pareja SON MUJERES.
El 84% de las víctimas de violencia sexual SON MUJERES.
El 52.7% de las mujeres de zonas rurales señalaron haber sido víctimas de alguna forma de
control por parte de su esposo o compañero y el 29.9% reconocieron haber sido
amenazadas. (Pro familia, 2010).
Trabajan 10.8 horas más que los hombres (trabajo remunerado y no remunerado). Sin
embargo, las MUJERES ganan en promedio 20% menos que los hombres.
La tasa de desempleo promedio de las jefas de hogar rurales para 2010 fue de 9.6%; muy
grave teniendo en cuenta que la subsistencia de todos los miembros del hogar depende
principalmente de sus ingresos.
De cada 5 mujeres entre los 15 y 19 años es madre o está embarazada. El 64% de estos
embarazos son no planeados.
El 53% de las madres entre 15 y 19 años tienen su segundo embarazo durante los 24 meses
siguientes al parto.
6000 niños hijos de madres menores de 15 años son resultado de abuso sexual.

1.2.DIMENSIÓN ECONÓMICA

a. Turismo

Las características ambientales, naturales y arquitectónicas del municipio de Filandia,
sumado a esto su localización en el contexto regional y nacional, lo proyectan como una
localidad con gran potencial para el impulso y consolidación del renglón turístico. Esta
ventaja con respecto a las demás localidades promueve la creación de un frente común para
el impulso de la actividad turística como “nuevo” generador de empleo e ingresos para los
pobladores, aprovechando además el estar inscritos en la declaratoria del Paisaje Cultural
Cafetero avalado por la UNESCO

Los cambios  en la demanda turística actual muestran la necesidad para la sociedad
Filandeña promover y consolidar el ecoturismo, el agroturismo y la cultura a través de su
patrimonio natural, arquitectónico, arqueológico y sus tradiciones locales.

El área municipal de Filandia muestra un poblado que ha conservado su configuración
arquitectónica original la cual lo hace potencialmente valiosa para la exhibición de la cultura
de una época. En el mismo sentido los bosques naturales, la cultura cafetera, la variedad de
cascadas, nacimientos de agua, las especies propias de la región, conforman un paisaje y
una naturaleza de valor patrimonial. A pesar de estas potencialidades turísticas de gran valor
el turismo no se ha desarrollado de la forma esperada. El Municipio cuenta con un inventario
turístico que contribuye a desarrollar y fortalecer una estrategia de venta de servicios
turísticos.

La oferta actual: atractivo de la arquitectura de la colonización antioqueña, una amplia oferta
de senderos y recorridos ecológicos; cuenta con varias festividades (fiestas del canasto,
festival camino del Quindío y fiestas aniversarios), un paisaje y una naturaleza atractiva y
miradores (5) que fortalecen el avistamiento del paisaje.
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Filandia y sus flores: las condiciones ambientales y climáticas  hacen de Filandia uno de los
mejores sitios para producir flores de gran calidad y luminosidad; por ello han surgido
cultivos especializados (herberas, follajes y rosas, entre otras)  que convierten al Municipio
en uno de los jardines más bellos de Colombia.

Entre sus festividades y eventos el municipio de Filandia se destaca por su Semana Santa
en vivo, considerada una de las más bellas del Quindío; esta conmemoración religiosa
integra la comunidad que participa en las diferentes representaciones de personajes como
los penitentes, soldados romanos, entre otros; es de apreciar la procesión del santo viacrucis
el viernes santo en  la cual es una de las más visitadas por los turistas de las diferentes
zonas del país. Otras festividades para apreciar son: las Fiestas del Canasto, que fueron
creadas en honor a los  artesanos más tradicionales del municipio; Fiestas Aniversarias del
Retorno, el festival camino del Quindío y sus fiestas navideñas.

Oferta turística

Filandia es un Municipio donde se puede disfrutar de un turismo de naturaleza, agroturismo
y ecoturismo con recorridos guiados por los diferentes senderos ecológicos. Entre ellos
están: reserva natural de Barbas, reserva natural de Bremen La Popa, sendero ecológico
Paso de los Aguadeños, sendero eco-histórico Camino Nacional, sendero El Otobo, sendero
ecológico Sierra Morena, sendero Bambuco, corredores biológicos (4), observación de aves.

Festividades y eventos: Festival Camino del Quindío, Día municipal de la arriería,
Festividades aniversarias, Semana Santa en vivo, Monumento al Resucitado, Fiestas del
canasto,  Fiestas Corregimiento la India.

El municipio de Filandia cuenta con una buena infraestructura turística: infraestructura de
transporte y vial, las comunicaciones, los servicios públicos y de salud.

Infraestructura hotelera y gastronómica

La Oferta hotelera del Municipio de Filandia a 2015 corresponde a aproximadamente 28
establecimientos debidamente registrados en la Cámara de Comercio del Quindío con una
capacidad instalada de alrededor de 320 personas, según datos de la Oficina de turismo
local en donde reposa la información detallada para su consulta.

La Oferta gastronómica del Municipio de Filandia presenta un total de 25 restaurantes
ubicado en la zona urbana; cuenta además con variedad de cafés, panaderías, asaderos
entre otros  y debidamente registrados en la Cámara de Comercio, según datos de la Oficina
de turismo local en donde reposa la información detallada para su consulta.

En el Municipio se han realizado programas a fin de mejorar la atención y calidad en los
servicios prestados; se ha implementado un software turístico con el cual se busca promover
este sector y lograr aumentar el número de visitantes; cuenta con un punto de información
turística ubicado en la Casa de la Cultura. Cabe anotar que no se cuenta con un Comité
Municipal de Turismo necesario en la promoción y desarrollo del sector y su consecuente
impacto positivo en la economía municipal.
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Se cuenta con operadores y promotores turísticos (2) que sirven como instrumentos de
difusión y prestación de servicios de turismo en asocio con los establecimientos que
conforman el equipamiento turístico.  Pero es evidente la ausencia del bilingüismo
(especialmente Inglés) en la población en general, como factor indispensable del desarrollo
en este sector.

Análisis situacional de indicadores básicos del sector:

Situación problema: Altos costos de servicios al turista en alojamiento y alimentación

En el Municipio se presentó un incremento en costos de alojamiento del 10% promedio
superior al índice de precios al consumidor que registró en 2015 variación del 6,77%,
superior en 3,11 puntos porcentuales a la registrada en 2014, cuando llegó a 3,66%; y en
servicio de restaurantes del 20% promedio totalmente desmedido del índice ya registrado.
(Fuente: Oficina de Turismo Municipal)

Filandia está proyectada  como una localidad con gran potencial para el impulso y
consolidación turística; por tal motivo se hace necesario brindar al turista un excelente
servicio.

Consecuencia directa: desestimulo a los visitantes para que regresen nuevamente al
Municipio.

Consecuencia indirecta: disminución de los ingresos del sector comercial

Situación positiva: Alta cobertura de hospedaje.

Se presenta una alta cobertura de hospedaje en el transcurso del año ya que se
crearon nuevos alojamientos urbanos y rural (12) para los turistas del Municipio que en
promedio presentaron una ocupación de 5 días por semana, sobre todo en temporada alta,
superior a los años 2015 y 2014 con ocupación de tres (3) días por semana. Fuente: Oficina de
Turismo municipal y Cámara de Comercio.

Los resultados del ejercicio ciudadano en la focalización de las principales  necesidades en
el sector fue el siguiente:

No. de requerimientos: 74
Necesidades: 52

Prioridades:
1. Mejoramiento zona de parqueo: 9 requerimientos
2. Cierre el parque los fines de semana y festivos: 4
3. Capacitación de prestadores en servicios turísticos en diferentes áreas: 3
4. Control a motociclistas que ingresan al municipio a consumir alucinógenos:

Y una relación de necesidades con calificación menor en los siguientes temas: ausencia de
marca Filandia, excrementos caninos, importancia al mercado campesino, mal parqueo de
los vehículos en el parque, falta de sillas en el parque, falta de canecas de basura en el
parque, ampliación del parque, embellecimiento del parque, uniformar y capacitar las
personas de las zonas de parqueo, promoción del monumento al resucitado, habilitar puntos
de información turística, policía de turismo, estandarización de precios, contaminación
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auditiva, control del flujo vehicular, promotores bilingües, reglamentar el ecoturismo,
reglamentar zonas turísticas, entre otros.

El archivo del paquete de formatos de recolección de necesidades reposa en la Oficina de
Turismo Local necesario para orientar la gestión y respuesta ciudadana.

b. Sector Agropecuario

En las 10.860 hectáreas correspondientes al sector rural se observa un uso de suelo que ha
cambiado de café a pasto. Los usos agrícolas 2982 hectáreas, seguidos de las zonas de
reserva 3.964 Ha y los pastos 3.914 Ha. En las zonas agrícolas 2.077,7 Ha están destinadas
al cultivo del Café mientras 1.116,4 Ha se destinan a otros cultivos.
Fuente: Evaluaciones Agropecuarias 2014-2015

En cuanto a la distribución de la propiedad rural por rangos de área observamos que el 95%
de los predios (2350) se encuentran ubicados en la categoría de Unidad Agrícola Familiar
(UAF) (menores a 10,3 hectáreas desde el año 2003) y solo 44 predios se encuentran por
encima de esa superficie. Según la categorización del IGAC para  predios urbanos se
definen 5 ítems a saber: microfundio: los predios con un área menor a 3 hectáreas.
Minifundio: predios con una área entre 3 y 10 hectáreas, pequeña: de 10 a 20 hectáreas,
media: de 20 a 200 Has y grande: mayor a 200 hectáreas. Por lo tanto se observa para el
Municipio de Filandia una preminencia del microfundio y minifundio con un promedio de 4,38
hectáreas por predio.

Situación Problema: Disminución de área  agrícola sembrada en cultivos más
representativos del Municipio.

Los cultivos más representativos por superficie cultivada son el de plátano (año 2014
2.277 Has, año 2015 2301 Has) y café (año 2014 2.144,4, año 2015 2077.7 Has), aunque en
los cultivos de aguacate se ha visto incrementada el área en poca superficie pasando de 290
a 297 Has, se ve aumentada la producción en un 189%. 644 en el 2014 a 1863 año 2015;
otros cultivos han mantenido su área, a pesar de su poca participación, son los de lulo,
cítricos, granadilla y yuca con un total de 69 hectáreas.

En cuanto al cultivo de tomate bajo invernadero se cuenta con área de 162 Has y pimentón
cuenta con 87.4 Has cultivada bajo invernadero sigue siendo un referente importante para el
Municipio de Filandia. Es  quizás el más representativo de los Municipios del Departamento
del Quindío en cuanto a producción de hortalizas bajo invernadero especialmente en lo que
tiene que ver con el cultivo del tomate de mesa y pimentón en los cuales se aplican las
buenas prácticas agrícolas, optimizando la fertilización mediante sistemas de riego por
goteo, especialmente en la Vereda La Julia en donde se ha conformado una Cooperativa
que se encarga de la comercialización de la producción.
El agua que surte los sistemas de riego se toma del Distrito de Riego Asojulia en las veredas
la Julia, la India, Lotería y Castalia.

De lo anterior es claro observar la tendencia a la baja del área sembrada y destinada a la
producción cafetera y el desplazamiento a otros tipos de cultivos que pueden ofrecer a los
productores rurales otras alternativas de ingreso y rentabilidad como son la ganadería,
cerdos, banano, aguacate, flores, y hortalizas entre otros.
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3.2.1 INDICADORES PARA EL SECTOR AGRÍCOLA

-SUPERFICIE AGRÍCOLA SEMBRADA (2015) = 2.982 Hectáreas.
La superficie agrícola sembrada en el año 2003 era de 3.602 Has. Ya en el año 2011 se
mostraba un descenso en el área sembrada del 20,9% ubicándose en 2.848 Has.  Una de
las metas trazadas a partir del año 2012 era la de mantener esas 2.848 hectáreas de
superficie agrícola sembradas, mostrando este sector un buen comportamiento pues como
se desprende del cuadro anterior el área sembrada se ubicó en el año 2014 en 4.850,4
hectáreas y en el año 2015 de 2.982 Has lo que evidencia una tendencia a la baja de un
38.52%.

-SUPERFICIE AGRÍCOLA SEMBRADA CULTIVOS TRANSITORIOS (2015) = Para el año
2015 se tiene un área de 104,4 Ha. Distribuidas en Flores, Frijol, Habichuela, Lechuga, Maíz,
Pimentón y Tomate.

-SUPERFICIE AGRÍCOLA SEMBRADA CULTIVOS PERMANENTES (2015) = Para el año
2015 en Cultivos Permanentes se tienen 2.877.6 Distribuidos en Café, Yuca, Aguacate,
Banano, Plátano, Café, Caña, Cítricos, Follajes, Granadilla, Lulo, Mora y Sábila.

Situación Actual: Disminución del área agrícola.

Para el año 2014 se tuvo referenciada una área de 3.008 Has para el sector agrícola del
Municipio de Filandia, para el año 2015 una área de 2.982 Has.
Fuente: Evaluaciones Agropecuarias

Producción agrícola en toneladas

CULTIVO
PRODUCCIÓN
Ton

RENDIMIENTO
Ton/Ha

2014 2015 2014 2015
Café: Pergamino seco 2132 2457.1 80 @ 80@
Plátano 15.939 16.042 7 7
Cítricos 240 325 13 13
Aguacate 644 1863 5.6 5.8
Frijol 6 6 2 2
Maíz Tradicional 12.5 13 2.5 2.5
Tomate Invernadero - 14580

SEM A
90 90

Banano 278.3 281 12.1 12.2
Caña Panelera 960 640 80 80
Lulo 84 88 4.0 4.2
Macadamia 1.5 - 1.5 -
Gerveras - - 66
Helecho cuero - - 1 0.4
Brócoli - - 142 129.8
Flores (Pompones y
crisantemos)

- - 143 850

Sábila - - - 1790
Fuente: Evaluaciones Agropecuarias 2014- 2015
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Cabe destacar además los incrementos en la producción en el cultivo de aguacate en la
variedad Hass; el cultivo del plátano nos muestra en el último año un crecimiento en el área
sembrada y por consiguiente en su producción con un rendimiento promedio de 7 toneladas
por hectárea  el cual está por debajo del rendimiento presentado en la mayoría de los
municipios del Departamento, lo que nos motiva a lograr avances en aspectos técnico-
productivos, comerciales y también organizacionales.

El cultivo del tomate bajo invernadero es significativo a nivel departamental pues se cuenta
con 162 Has, representando un 76% del área sembrada en el Departamento en el semestre
A y en el semestre B del 2015 con un 88% del área sembrada en el Departamento.

En relación con el cultivo del café se ha presentado un descenso del 17,5% en el área
cultivada al pasar de 2.600 Has en el 2013 a 2.144,4 Has en el 2014 y en el 2015 tuvo un
descenso de 66,7 Has equivalente a un 3.11% para un total de 2.077,7 Has.; sin embargo la
producción aumentó en 377,1  toneladas (15,34%) al pasar de 2.080 toneladas en el año
2014 a 2.457,1 en el año 2015  lo cual es notable pues evidencia un aumento en los
rendimientos por hectárea.
Fuente: Evaluaciones Agropecuarias

Es importante resaltar el trabajo asociativo de organizaciones rurales productoras de café
especial, comprometidas con la generación de valor y con el fortalecimiento del sector
cafetero que a nivel departamental han desarrollado un trabajo consciente e importante y
entre las cuales merece mención La Asociación de Empresarios Cafeteros de Filandia-
ASEMCAFE y productores independientes que le han querido dar un valor agregado al café.

3.2.2 PRODUCCIÓN PECUARIA

Área sembrada en pastos.

El Municipio de Filandia para el año 2014 reporta según su Ficha Básica Municipal un área
de 3.888 Has sembrada en pastos y cultivo forrajero y silvopastoril mostrando una
disminución en dicha área con respecto al año 2013 (3.938) de 50  Has lo que representa un
porcentaje de disminución en el área sembrada del 1,3% para el período en mención.

En el año 2015 según las Evaluaciones Agropecuarias contamos con 3.914 Has en Pasto
mostrando un aumento en de 0.66% con respecto al año 2014.

El área de pastos está distribuida en pradera mejorada (62.38%), pradera tradicional
(31.01%), pasto de corte (5.26%) y cultivo forrajero y silvopastoril (1.32%).

Área sembrada en pastos por hectáreas -2014-2015.
PASTO DE
CORTE PRADERA

MEJORADA
PRADERA
TRADICIONAL

CULTIVO FORRAJERO
Y SILVOPASTORIL

2014 2015 2014 2015 2014 2015 2014 2015
170 175 2650 2071,9 1030 1030 38 44

Fuente: Evaluaciones Agropecuarias 2014-2015.
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Inventario ganado bovino
Categoría 2014 2015
Machos 1.633 1.751
Hembras 5.526 6.043
Total 7.159 7.793
Leche 1.698 1.923

Fuente: Evaluaciones Agropecuarias 2014-2015

El inventario de ganado bovino para el Municipio de Filandia, para el año 2014 corresponde
a 7.159 cabezas, correspondiendo el mayor número a las hembras (77,2%), las cuales están
distribuidas así: Menores de 12 meses con 713 cabezas; de 12 a 24 meses, 1.384 cabezas;
de 24 a 36 meses 1.505 cabezas y hembras mayores a 36 meses con 1.924 cabezas.

Se evidencia un aumento en la población bovina en un 11,44% con respecto al año 2013,
siendo más marcado dicho aumento en la población de hembras (17,05%), aunque se
observa un descenso en el número de animales destinados a la lechería en un 15,7% para
el global de leche y doble propósito lo cual influyó negativamente en la producción diaria de
leche para el año 2014, lo cual se analiza en el siguiente cuadro.

El inventario de ganado Bovino en el Municipio de Filandia para el año 2015 fue de 7.793
cabezas, correspondiente a mayor número de hembras (77,54%), las cuales están
distribuidas así: Machos y Hembras menores de 12 meses 579 y 950. Machos y Hembras de
12 a 24 Meses 759 y 1292. Machos y Hembras de 24 a 36 Meses 301 y 1368. Machos y
Hembras mayores a 36 112 y 2433.

Inventario de leche. Vacas para ordeño y producción de leche diaria

Año

Vacas para ordeño Producción litros/día
Total
vacas
ordeño

Lechería
especial
izada

Lecher
ía
tradici
onal

Doble
Propósit
o

Lecher
ía
Especi
aliz.

Lechería
tradicio
nal

Doble
propósito

Total
Producció
n
Litros/día

2.013 2.132 1.600 200 332 19.200 1.400 2.988 23.588
2.014 1.798 1.523 175 100 18.276 1.750 700 20.726
2.015 1.923 1.608 191 124 19.296 1.337 868 21.501

Variació
n 2015-
2014

6.95% 5.58% 9.14% 1.33% 5.58% -23.6% 24% 3.73%

Fuente: Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente- Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2013-2015.

Se observa para el año 2014 una disminución del 12,1% en la producción litros/día de leche
para el Municipio de Filandia lo que equivale a 2.862 litros diarios. La ganadería de doble
propósito fue la que presentó el mayor descenso con el 71,23% (2.288 litros/día), mientras
que la lechería especializada aportó el 28,77% con una disminución de 924 litros en tanto
que la lechería tradicional aumentó su producción en 350 litros diarios.

Para el año 2014 observamos que la ganadería especializada presenta en el Municipio de
Filandia el mayor inventario de animales para ordeño (1523) aportando el 84,70% del total
de vacas para ordeño y el 88,17% del total de la producción. La lechería tradicional aporta el
9,73% del inventario y el 8,44% de la producción, y la Ganadería de doble propósito con un
5,56% del inventario y el 3,37% de la producción.
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El Municipio de Filandia se ubicó en el segundo puesto de producción de leche con una
participación del (15,44%) a nivel departamental después de Circasia (23,49%) y Salento
(16,38%), siendo además, junto con Circasia, los Municipios con mayor inventario de
animales para ordeño especializado con un 29,1%, siendo la producción en lechería
especializada la que más aporta al Departamento con una participación del 32,26% seguida
por Circasia con 32,1% de leche diaria.

Se observa para el año 2015 un aumento del 3.73% en la producción de litros día de leche
para el Municipio de Filandia. La ganadería de doble propósito fue la que mayor aporte hizo
a este incremento con el 24% (2.288 litros/día), mientras que la lechería especializada
aportó el 28,77% con una disminución de 924 litros en tanto que la lechería tradicional
aumentó su producción en 350 litros diarios.

Rendimiento producción de leche. Litros vaca/día.
Lechería 2013 2014 2015
Especializada 12,0 12 12
Tradicional 7,0 14,9 7
Doble propósito 9,0 7 7

La lechería especializada presenta un promedio de producción diario por cabeza de 12 litros,
2 litros por debajo del promedio departamental e incluso muy bajo comparándolo con la
producción de Municipios como Circasia (18 litros) y Armenia (17 litros) lo cual es un
indicador para mejorar en cuanto a su eficiencia lo cual podría redundar en una mayor
producción y rendimiento.  En cuanto a  producción de leche de tipo tradicional y doble
propósito, esta se ubica por encima de los promedios departamentales resaltándose aquí el
buen desempeño en cuanto a rendimiento en la lechería tradicional para el año 2014 con
casi 15 litros diarios por cabeza.

INVENTARIO DE GANADO PORCINO

La producción nacional de carne de cerdo se ha visto afectada por algunos episodios que
van desde el origen sanitario hasta los progresivos contingentes de carne de cerdo
importada que han reducido el potencial productivo; no obstante y a pesar de un leve
descenso en el consumo de carne per-cápita a nivel departamental la producción de carne
de cerdo a nivel municipal aumentó para el año 2014 en 1.505 cabezas con un crecimiento
con respecto al año 2013 del 26,4%, ubicándose el Municipio de Filandia en el segundo
puesto a nivel Departamental, después de Circasia (24.060 porcinos) con una población
porcícola de 7.201 cabezas.

Para el año 2015 se ve aumento en el inventario de 3.104 porcinos (43,10%) con relación al
2014. Para el tipo de explotación e redujo la ceba tradicional en un 44,33%. Se ve aumento
en la ceba intensiva mayor al 100%.

Inventario de ganado porcino

AÑO TOTAL
PORCINOS MACHOS HEMBRAS

TIPO DE EXPLOTACIÓN

CRÍA CEBA
INTENSIVA

CEBA
TRADIC.

2013 5.696 3.564 2.132 nd Nd nd
2014 7.201 4.126 3.075 216 1.440 3.600
2015 10.305 17 655 647 6.982 2.004

Fuente: Evaluaciones Agropecuarias 2014-2015.
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La Planta de Beneficio Animal del Municipio de Filandia por ser un establecimiento de tipo IV
solo puede distribuir carne y subproductos cárnicos comestibles dentro del mismo Municipio.
En cuanto a la línea de porcinos se hace necesario adecuarla a fin de cumplir los
requerimientos del INVIMA y de este modo volverla a poner en funcionamiento.

Para el año 2014 se sacrificó en la PBA del municipio un total de 1.012 cabezas de ganado
bovino con un incremento del 8,1% frente a 936 cabezas sacrificadas en el año 2013.

Para el año 2015 se tuvo un descenso de 71 cabezas equivalentes (7,01%)

SACRIFICIO DE GANADO PORCINO

En el año 2014 y 2015 no se registró sacrificio de ganado porcino en la PBA del Municipio
por las razones arriba expuestas.

INVENTARIO AVÍCOLA

Inventario avícola

POBLACIÓN
Nº Aves

POBLACIÓN
Sistema productivo

Nº GRANJAS
Sistema productivo

Engorde Postura Genética Engorde Postura Total
423.500 228.000 195.500 - 5 4 9
428487 226.000 202.487 - 5 4 9

Fuente: Evaluaciones Agropecuarias

La población avícola del Municipio ha venido incrementándose desde el año 2012 al pasar
de 399.274 a 423.500 en el año 2014 lo que representa un crecimiento del 6,1%. Este es un
subsector con un gran potencial teniendo en cuenta que el consumo de carne de pollo así
como el de huevo en el país va aumentando cada día y que la producción del Departamento
no es muy representativa frente al mercado nacional pues la población avícola nacional
actualmente sobrepasa los 650 millones de aves en tanto que la población de aves
registrada para el Departamento del Quindío para el año 2014 fue de 7.405.506 con lo que
se ubica en el 1% frente al nivel nacional; además hay que tener en cuenta que en el
Quindío se evidencia una buena innovación tecnológica en las granjas locales de las cuales
cerca del 90% de estas están certificadas en buenas practicas.

Para el año 2015 se evidencia aumento en la población avícola 4.987 (1,17%). Se evidencia
una baja en las aves de engorde de 2.000 equivalentes a un (0,87%). Para las aves de
postura aumento el inventario 6.987 equivalentes a (3,57%).

INVENTARIO OTRAS ESPECIES PECUARIAS

Población otras especies pecuarias
TIPO DE ESPECIE 2014 2015
Colmenas 35 10
Equinos 400 360
Bufalina 20 2
Caprina 60 205
Ovina 160 32

Fuente: Evaluaciones agropecuarias 2014-2015
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La población de otras especies en el Municipio aunque no tienen una gran representatividad
ha tendido a mantenerse estable en los últimos años.

INVENTARIO PISCÍCOLA

El Municipio de Filandia reporta para el año 2014, 100 estanques en uso y 4.500 metros
cuadrados de espejo de agua para producción de peces, siendo el mayor productor a nivel
departamental en las variedades de mojarra roja y negra, carpa, bocachico y cachama con
una producción en promedio del 25% de la producción departamental total,  incluida la
trucha cuyos mayores productores son en su orden Pijao y Salento.

Para el año 2014 se logró un incremento importante con respecto al año 2013 en el número
de estanques en uso, M2 de espejo de agua en producción e igualmente en el número de
animales sembrados y cosechados.  Es de anotar que este sector presenta un buen
potencial y se constituye en una buena alternativa económica para el sector pecuario del
Municipio.

Para el 2015 se contaba con el 50% del número de estanques con respecto al 2014 y 3500
mts2 en espejo de agua, una reducción del 2,22% con relación al 2014.
En cuanto al número de peces sembrados se redujo en 47,22%

Situación problema: Inexistencia de campañas de adopción de animales que se
encuentran en abandono.

El Municipio ha carecido de un censo y registro de animales en abandono que permita
adelantar con seguridad jurídica un proceso de adopción y de rehabilitación de animales con
dificultades de salud.

TABULACIÓN CONSULTA CIUDADANA- PARTICIPACIÓN PLAN DE DESARROLLO

Los resultados del ejercicio ciudadano en la focalización de las principales
necesidades en el sector fue el siguiente:

No. de requerimientos: 116
Necesidades: 43

NECESIDAD Nº REQUERIMIENTOS

Acompañamiento técnico ( incluyendo temas afines que fueron
consolidadas)

23

Huertas y mercados comunitarios orgánicos a escala; temas afines:
seguridad alimentaria, peces para mujer campesina, COMERCIALIZACION,
mercado campesino, promoción de distritos de riego.

23

FORTALECIMIENTO DE LA AGROINDUSTRIA 20
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Insumos para café y plátano, AGRICULTURA LIMPIA – AGROECOLOGIA,
PRODUCCION ORGANICA, SIEMBRA DE CACAO

15

GANADERIA SOSTENIBLE, INCENTIVAR EL CULTIVO DE PLATANO,
INCENTIVOS A LA PRODUCCION AGROPECUARIA, MEJORAMIENTO
GENETICO EN BOVINOS

11

Mejoramiento de infraestructura 6

APLICACIÓN DE ACUERDOS MUNICIPALES VIGENTES:

Reestructuración  del consejo municipal de desarrollo rural: Acuerdo Nº 097  de 2010

El Consejo Municipal de Desarrollo Rural será el encargado de coordinar y racionalizar las
acciones y el uso de los recursos destinados al desarrollo rural y priorizar los proyectos que
sean objeto de cofinanciación.
A partir de la vigencia del presente Acuerdo, el Consejo Municipal de Desarrollo Rural estará
conformado por 23 miembros, con voz y voto, así: (…)
Institucionalización de los mercados campesinos: Acuerdo Nº 110  de 2011

Promoverse el primer Sábado de cada mes, la realización de mercados temporales
campesinos (…)
(…) sus participantes podrán comercializar sus productos agropecuarios en forma natural y/o
transformados, productos artesanales y agro turísticos y al mismo tiempo presentar sus
expresiones artísticas, culturales y tradicionales.

Resolución ICA 2640
En donde se consideran los requisitos sanitarios que deben cumplir la producción primara,
dedicadas a la producción de porcinos destinados para el consumo humano, con el fin de
proteger la vida, la salud humana y el ambiente.

Decreto 1500 mayo 4/2007 INVIMA
Por el cual se establece el reglamento técnico a través del cual se crea el Sistema Oficial de
Inspección, Vigilancia y Control de la Carne, Productos Cárnicos Comestibles y Derivados
Cárnicos Destinados para el Consumo Humano y los requisitos sanitarios y de inocuidad que
se deben cumplir en su producción primaria, beneficio, desposte, desprese, procesamiento,
almacenamiento, transporte, comercialización, expendio, importación o exportación.

c. Sector Vías y transporte

Situación Problema: Deterioro de la red terciaria del Municipio de Filandia.
El Municipio de Filandia posee 124.6 kilómetros de vías pertenecientes a la red terciaria que
por la fuerte temporada invernal se encuentran en mal estado.

En el año 2015 se hizo mantenimiento a 83 Kilómetros de 35 programados lo que representa
mantenimiento al 66,93% de la malla total rural, en el año 2014 se hizo mantenimiento a 40
Kilómetros de 35 Kilómetros programados que representa un 24,2% de la malla rural del
Municipio de Filandia, en el año 2010 se hizo mantenimiento a 71 Kilómetros de la red
terciaria que representa un 55.47% a comparación de la red terciaria total y en el año 2011



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 261 de 406

se hizo mantenimiento a 30 kilómetros de vías lo que representa un 23.44% en comparación
con la red terciaria total; lo que nos indica que en el año 2010 hubo un aumento de 32.03%
siendo considerable en el mantenimiento de vías debido en gran medida al fenómeno de la
niña que se presentó con mayor fuerza en el año 2010.

Vías urbanas.
El municipio de Filandia cuenta con un total de 51.745 m2  de vías urbanas de las cuales se
encuentran pavimentadas  44.848 m2  y 6.897 m2 (1.168 mts lineales) sin pavimentar lo cual
equivale a un 13,3% de vías sin pavimentar, mostrándose un importante avance desde el
año 2011 hasta el mes de agosto de 2015 ya que en el año 2010 el total de vías sin
pavimentar era del 36,75%, según documento de Esquema de Ordenamiento Territorial.  En
el año 2014 se efectuó pavimentación de 5.622,17 m2 de vías urbanas en los barrios Recreo
y Santiago López y varias calles de la periferia y se inició la pavimentación de calles en los
barrios Recreo y Guillermo León Valencia, actualmente se encuentra en obra la
pavimentación de la carrera 7 entre calles 3 y 6, barrio El Cacique  lo cual mejorará el tráfico
vehicular y peatonal del centro del Municipio hasta el Colegio Liceo Andino brindando una
alternativa y  comodidad a los viajeros que necesitan desplazarse a sitios como el Colegio
Liceo Andino, Hospital San Vicente  de Paúl y barrios aledaños al igual que al Municipio de
Quimbaya.
Vías rurales.
En el Municipio de Filandia se cuenta con vías de primer, segundo y tercer orden,
predominando en el Municipio las últimas las cuales están constituidas por vías rurales
(componente urbano-rural) las cuales permiten la conexión de la comunidad en general así
como la circulación de bienes y servicios producidos al interior del Municipio o que son
introducidos a él permitiendo el desenvolvimiento económico y social.  Este conjunto de vías
llamadas terciarias están a cargo del Municipio y constituyen 120,56 Kms y actualmente,
aunque no se encuentran pavimentadas, su condición es regular y bueno  gracias a
permanentes labores de adecuación y mantenimiento asociado a buenas condiciones
climáticas. Las vías secundarias están a cargo del Departamento y conforman un total de
27,39 km y están formadas por las vías cruces-Filandia; Filandia-Quimbaya y Filandia-La
India las cuales se encuentran pavimentadas totalmente las dos primeras, mientras que la
vía al Corregimiento de La India se encuentra pavimentada actualmente en un 75% estando
pendiente aproximadamente 2 kilómetros por pavimentar.  El tramo de la vía nacional
corresponde al de la autopista del café y se extiende desde el alto El Roble hasta el puente
sobre el Rio Barbas en límites con el Departamento de Risaralda.
Deterioro de la red terciaria del Municipio de Filandia.

Consecuencia directa: difícil accesibilidad de bienes y servicios a las zonas de influencia y
su correspondiente salida de los mismos afectando la dinámica mercantil.

Consecuencia indirecta: disminución de la capacidad competitiva de la producción local y
generación de pobreza social.

Situación Problema: carencia de un Plan Local de Seguridad Vial

El Municipio no cuenta con el Plan en referencia exigido por los Decretos 2851 de 2013 y
1565 de 2014 donde se establecen los lineamientos técnicos para su formulación y posterior
implementación; no obstante contar  con el Comité vial municipal adoptado por Acuerdo No.
002 de 2016.
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Aspecto muy importante de contar para efectos de fortalecer nuestra seguridad vial y
capacidad de gestión en el acceso a recursos de cofinanciación en esta materia coordinado
con los organismos del ramo a nivel nacional y departamental.

Consecuencia directa: ausencia de reglamentación formal del municipio obstaculizando el
cumplimiento efectivo de la normatividad respectiva

Consecuencia indirecta: Desarticulación del régimen local con los programas del orden
nacional y regional sobre la materia.

d. Sector Servicios públicos diferentes a acueducto, alcantarillado y aseo

Alumbrado Público

Situación problema: Deficiente e insuficiente cobertura del servicio.

En el Municipio se presenta (622) luminarias de las cuales solo 150 prestan el servicio
eficiente exigiendo la implementación de un plan de mantenimiento a la totalidad de la
capacidad instalada; renovación de un 25% de las luminarias que se encuentran sin reparar
y ampliación en 50 unidades para el cumplimiento total del servicio.

El corregimiento de la india cuenta con 35 Luminarias, las cuales se encuentra la mayoría en
mal estado.

Comportamiento prestación servicio Alumbrado Público en el Municipio de Filandia Quindío
2010 - 2015

Nº de luminarias  urbanas y rurales según Planeación municipal 2010= 584
Nº de luminarias  urbanas y rurales según Planeación municipal 2011= 584
Nº de luminarias  urbanas y rurales según Planeación municipal 2011= 584
Nº de luminarias  urbanas y rurales según Planeación municipal 2012= 584
Nº de luminarias  urbanas y rurales según Planeación municipal 2013= 599
Nº de luminarias  urbanas y rurales según Planeación municipal 2014= 599
Nº de luminarias  urbanas y rurales según Planeación municipal 2015= 622

En diciembre de 2015 el Municipio de Filandia  hace la reposición de 22  luminarias tipo
GONDOLA MICRO LED 50W del parque principal.

Consecuencia directa: aumento del nivel de riesgo de inseguridad de las personas que se
movilizan por estos lugares y aprovechamiento de consumidores de sustancias psicoactivas
para instalarse en estos puntos.

Consecuencia indirecta: detrimento de calidad de vida y bienestar de los habitantes
afectados por la oscuridad

SECTOR GAS NATURAL Y ENERGÍA ELÉCTRICA

Gas natural
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El servicio de gas es prestado en el Municipio de Filandia por la empresa Efigas SA ESP la
cual tiene una cobertura a nivel regional del 80%.  En el Municipio en la zona urbana se
cuenta con una cobertura para 2.236 suscriptores del sector residencial urbano y 50
suscriptores del sector comercial.  En el sector rural la cobertura es del 0%.

Tabla 1. Número de suscriptores. Gas natural.
NÚMERO DE SUSCRIPTORES
Residencial Comercial Industrial Oficial Otros

Urbano Rural Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural

2.236 0 50 0 0 0 0 0 0 0
Fuente: EFIGAS – ESP

Tabla 2. Número de suscriptores servicio de gas, según estrato socioeconómico

ESTRATOS SUSCRIPTORES % DE
POBLACIÓN

Urbana Rural Urbana Rural

1 479 0 100
% 0%

2 1.413 0 100
% 0%

3 344 0 100
% 0%

4 0 0 100
% 0%

5 0 0 100
% 0%

6 0 0 100
% 0%

TOTAL 2236 0 100
% 0%

Fuente: EFIGAS – ESP

Según Secretaría de Planeación Municipal (Batería de indicadores 2.014) el número de
viviendas en el sector urbano es de 2.301.  Si se tiene en cuenta este dato tendremos un
total de 65 viviendas potenciales para llegar a una cobertura total del servicio, la cual se
ubica en el 97,2%.  La principal causa por la cual la mayoría de las viviendas no accede al
servicio radica en los costos de instalación de éste.

Energía eléctrica

El servicio de energía eléctrica es prestado en el Municipio por la EDEQ SA ESP con un total
de 2.277 usuarios en el sector urbano y 1.634 usuarios en el sector rural, con una cobertura
del 98,9%. El total de suscriptores residenciales es de 3.474: 1.999 en el área urbana y
1.475 en la rural.
Tabla 3. Número de suscriptores, servicio de energía eléctrica

NÚMERO DE SUSCRIPTORES
Residencial Comercial Industrial Oficial Otros

Urbano Rural Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural

1.999 1.475 219 27 8 64 31 21 20 47
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Fuente: Edeq

Tabla 4. Número de suscriptores según estrato socioeconómico -Servicio de energía.

ESTRATOS
SUSCRIPTORE
S

% DE
POBLACIÓN

Urbana Rural Urbana Rural
1 349 702 17,46 47,59

2 1.051 535 52,58 36,27

3 599 198 29,96 13,42

4 0 34 0 2,30

5 0 4 0 0,28

6 0 2 0 0,14

TOTAL 1.999 1.475 100 100
Fuente: Edeq

c. Sector empleo

Situación problema: Alta tasa de  desempleo en el Municipio

Según datos del Departamento Nacional de Estadística DANE el comportamiento de la tasa
de desempleo para los años 2012 y 2013 fueron del 11, 73% y 14,60%; en donde la
población económicamente activa corresponden a 3.401 en 2012 y 3452 en 2013; de lo cual
se puede deducir que existen 399 personas sin trabajo en 2012 y 504 en 2013.

Y el nivel de ocupación es de 3.002 habitantes de 2.012 y 2.948 de 2103.

La población en edad de trabajar para los años 2012 y 2013 corresponden a 8.543 y 8773
del total de la población de 13.310 habitantes de 2013; que en % corresponden a 64,45 y
65,9.

Según la Ficha territorial del municipio que establece los indicadores de cierre de brecha el
municipio presenta la siguiente situación en su economía:

Los sectores de mayor importancia para la economía nacional, en orden son: Comercio,
Actividades inmobiliarias, Industria manufacturera, Intermediación financiera; que son los
generadores de empleo sobre todo en la zona urbana

Existe la necesidad por parte del municipio de general programas productivos en los
sectores económicos más dinámicos que son el agropecuario, turismo y agroindustrial para
mejorar la empleabilidad en la población con el apoyo de entidades departamentales y
nacionales que orienten su inversión productiva en el territorio.

Consecuencia directa: pérdida de capacidad productiva de las personas desvinculadas del
aparato productivo y de servicios  afectando el nivel de ingreso económico y de bienestar de
la población afectada.
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Consecuencia indirecta: descontento social y pérdida de bienestar por falta de acceso a
oportunidades laborales.

1.5.DIMENSIÓN AMBIENTAL

a. Gestión del Riesgo

Situación positiva: Identificación de las zonas de amenaza en el municipio.

Para  la identificación de las zonas de Amenaza en el municipio de Filandia se tienen en
cuenta términos como la Amenaza y la Vulnerabilidad; entendida la Amenaza como la
probabilidad de ocurrencia de un fenómeno natural,  o  efectos o impactos generados de la
actividad  humana y la Vulnerabilidad como debilidades, las cuales pueden ser de carácter
institucional, educativo, social, económico y de infraestructura física, entre otras.

AMENAZAS HIDROMETEREOLÓGICOS

Son las de tipo hídrico y climático:

-Amenazas por inundaciones. En el Municipio las inundaciones no representan una
amenaza real dadas las condiciones topográficas tipo abanico las cuales son predominantes
en gran parte del área Municipal.
-Amenazas por sequías. El riesgo es relativamente bajo dadas las condiciones de
precipitación pluvial alta en la mayoría de meses del año.
-Amenazas por granizadas. Aunque el riesgo es bajo se han presentado ocasionalmente
algunas granizadas con el consecuente daño en los cultivos y la infraestructura física del
casco urbano.
-Amenazas por cambio climático extremo. Debido a la alta contaminación ambiental el
planeta ha presentado cambios climáticos que pueden ocasionar desastres de tipo físico,
económico y ambiental, pues las temperaturas tan extremas pueden producir sequías en
veranos prolongados, en invierno inundaciones y deslizamientos o vendavales y granizadas
por el cruce de ambas temperaturas.

AMENAZA NATURAL GEOLÓGICA

De este tipo de amenazas se conocen dos categorías, las amenazas por movimientos
sísmicos y las erupciones volcánicas.

Teniendo en cuenta que el área municipal se ubica en la zona de influencia del sistema de
fallas Romeral y ramales de la falla  Montenegro la mayor parte del casco urbano se ubica
en zona de riesgo; además, las condiciones de inestabilidad y riesgos naturales, pueden
agravarse con el consecuente aceleramiento de los procesos, ya que  en las zonas de alta
actividad sísmica los movimientos sísmicos se convierten en factor de desencadenamiento
de los movimientos masales en las áreas altamente vulnerables.

Aunque el municipio de Filandia se haya ubicado en la denominada zona distal o lejana de
caída de piroplastos, presenta un riesgo alto en lo referente a fenómenos asociados a dichas
actividades especialmente por caída de cenizas. Se han presentado escenarios potenciales
para futuras erupciones y emisión de cenizas; tales escenarios indican que los resultados de
las caídas pueden traer las siguientes consecuencias: daños en cultivos, oscurecimiento por
caída de las mismas, cubrimiento de vías, problemas respiratorios y visuales para personas



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 266 de 406

y animales, contaminación del forraje para animales; si son consumidos pueden presentar
problemas graves por envenenamiento y contaminación de aguas naturales y de
acueductos.

AMENAZA POR EROSIÓN Y POR REMOCIÓN EN MASA

El proceso erosivo depende fundamentalmente de los factores naturales como el relieve, la
pendiente, la naturaleza, el estado de los materiales minerales y de las manifestaciones
climáticas, especialmente la precipitación y los vientos; sin embargo, las actividades del
hombre modifican sustancialmente la acción de los factores naturales, acelerándola o
retardándola, llegándose a afirmar que en gran medida, la erosión del suelo depende del uso
y manejo que el hombre haga de sus recursos entre ellos el suelo.

El proceso erosivo en el área municipal se presenta con diversos grados de intensidad; así
por ejemplo en las áreas de bosque intervenido se observan pequeños movimientos
masales con características ligeras, mientras que en las zonas  en donde la cobertura
vegetal ha sido más intervenida se observa erosión laminar y movimientos masales en
grado moderado, y en las áreas dedicadas a la ganadería de libre pastoreo, se observa
erosión superficial y aún movimientos masales en grado severo.  En este aspecto, llaman
especialmente la atención las áreas aledañas a las corrientes de agua, donde los
movimientos masales se han intensificado.

La remoción en masa es un proceso de degradación de los suelos que involucra
desplazamientos de las capas superficiales y sub superficiales del suelo bajo la acción
combinada de la gravedad y la saturación del agua. Dichos fenómenos cuyas
manifestaciones son comunes en las áreas altas y húmedas conformadas por suelos
arcillosos o franco arcillosos, se ven favorecidos por el desmonte paulatino de los bosques y
la actividad ganadera.

En el área urbana del Municipio y de acuerdo a estudios realizados por geólogos de la
Universidad de Caldas y mapas que reposan en los archivos de la  CRQ,  se han
determinado las zonas de riesgo localizadas en las laderas de las pendientes de las
quebradas San José y Matadero, los barrios aledaños a ella como el Santiago López y el
barrio San José;  Igualmente los barrios Turbay, El Cacique, Mariano Ospina  y el Felipe
Meléndez, localizados en bordes de ladera, determinando estas zonas como de  alta
vulnerabilidad  dentro del área urbana.

AMENAZAS DE CARÁCTER ANTRÓPICO.

INCENDIOS FORESTALES

El grado de amenaza por incendio a que está expuesta un área arbórea arbustiva o
herbácea depende de varios factores entre los cuales encontramos los siguientes:
-Cercanía  a los bosques de los centros poblados o a las áreas de actividad humana
principalmente a áreas de expansión de la frontera agrícola y áreas turísticas.

-La susceptibilidad de la cobertura vegetal a prender fuego.  En este caso la hierba seca y
los arbustos leñosos prenden con relativa facilidad.
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-El clima por la condición de humedad y la dirección y velocidad del viento; pues es bien
sabido que un régimen severo con largos periodos de sequía o zonas con baja retención de
humedad facilitan los incendios, así como los vientos facilitan su propagación y su
permanencia en el tiempo.

En el municipio de Filandia las condiciones climáticas, especialmente la alta precipitación y
el alto número de días lluviosos no han permitido la generación de incendios forestales,
aunque es conveniente tener precaución, especialmente en las épocas de calor excesivo
asociadas al cambio climático que como se describe arriba puede generar sequías lo cual
sumado a las características eólicas del Municipio puede constituir un riesgo latente sobre
todo en las zonas de pastos y bosques.  Otro aspecto a considerar es que  en algunas fincas
se utilizan las quemas como prácticas de limpieza y en otros casos la acción vandálica de
los pirómanos puede causar daños importantes; en el territorio municipal se han identificado
dos (2) áreas donde se presentan frecuentes incendios forestales, las cuales se ubican una
en el cañón del río Robles, en las veredas de La Cauchera y El Vigilante y otra en las
veredas de Pavas y Bambuco Bajo.  Además se cuenta con el área de reserva forestal,
Bremen la Popa, la cual dada las siembras de  pinos y cipreses  es susceptible a este tipo de
amenaza y para las cuales se deberán realizar planes de contingencia a fin de minimizar
este tipo de riesgo en el área de influencia.

INDICADORES DE GESTIÓN DE RIESGO.
Organismos de socorro

ORGANISMO PERSONAL UBICACIÓN
Urbano Rural

Cuerpo de Bomberos 30 26 4
Cruz Roja 18 13 5
Defensa Civil 0 0 0
CTGR 32 - -

Fuente: Comité Territorial de Gestión de Riesgo

-Número de desastres declarados por año = 0
-Número de personas muertas por desastres por año= 0
-Número de personas afectadas por desastres por año= 0
-Pérdidas de infraestructura= Básica, de servicios, de vivienda = 0
En el Municipio no se han presentado desastres en los últimos años.  Sólo se reportan
afectaciones en algunos predios, debido a fenómenos climáticos pero sin consecuencias
graves para las estructuras y vidas humanas.

Se cuenta con un banco de reserva de materiales en funcionamiento, al igual que el
Fondo Municipal de Gestión de Riesgo y El Consejo Territorial de Gestión de Riesgo
operando activamente  y dando aplicación al Plan de Gestión de Riesgos de Desastres con
visitas veredales y a juntas de acción comunal y comunidad en general.

El Fondo Municipal de Gestión del Riesgo se ha tenido en cuenta a efectos de prevenir los
impactos de los desastres naturales que permita generar medidas de conocimiento y
reducción del riesgo, establecer acciones de respuesta en caso de ocurrir un evento y
financiar acciones a la población afectada con la ocurrencia de desastres o calamidad.
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b. Ambiental

El Municipio de Filandia se encuentra en un territorio privilegiado por sus condiciones
ambientales y su oferta de recursos hídricos, siendo aquí donde nacen una gran cantidad de
fuentes hídricas superficiales, además de poseer la mayor frecuencia de lluvias en la región,
lo que lo proyecta  como un gran alimentador de fuentes subterráneas y superficiales;
situación que al mismo tiempo le da una posición de liderazgo frente al manejo y
preservación de los recursos naturales, al adecuado uso de sus tierras y a la
comercialización de servicios básicos de supervivencia mundial como el aire, el  agua y los
alimentos con sello verde.

Filandia reúne características y calidades ambientales de excepción lo que permite
potenciarlo como un  Municipio Patrimonio ambiental de la Nación.

Situación problema: insuficiente conservación y cuidado de la Reserva  Natural de Bremen –
la Popa -

Geográficamente, forma parte de la Estrella Fluvial del Quindío; ha sido declarada y
reconocida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, CRQ,  como el refugio de
vida silvestre con clasificación de “Área de manejo especial “, zona de Reserva y Protección
del Medio Ambiente, según Acuerdo No. 07 de agosto 11 de 1.997.  Esta área se constituye
en una zona de especial significación por  su Biodiversidad y su capacidad reguladora de la
escorrentía.

Para el territorio del municipio de Filandia se reconoce, el bosque protector del cañón del Río
Barbas que, de acuerdo a estudio realizado por el Instituto Von Humboldt, requiere
protección para evitar la intervención inadecuada del cañón, preservando la biodiversidad en
fauna y flora posibilitando la creación de un corredor biológico  sobre los limites
departamentales  entre Risaralda y Quindío; sirviendo como conectivo entre la zona
amortiguadora del Parque de los Nevados y  la Cuenca del Río la Vieja en límite con el
Valle.

Consecuencia directa: degradación gradual con afectación negativa en fauna y flora

Consecuencia indirecta: perdida de Biodiversidad y calidad de vida.

Situación problema: insuficiente apoyo territorial en la protección y conservación de la
estrella Fluvial.

La  Estrella Fluvial de Filandia  es una zona geográfica sin delimitar, caracterizada por el
clima húmedo y su alta capacidad de retención de humedad, políticamente corresponde a
los municipios de Filandia, Circasia y Salento. Es una zona de gran importancia hidrológica,
productora de agua, por su abundante oferta y su capacidad reguladora de la escorrentía;
por tanto debe tener un tratamiento especial que garantice  el suministro de agua potable  a
las cabeceras de  Quimbaya, Montenegro, Filandia, lo mismo que a una amplia área rural de
los mismos, pues en sus diferentes cuencas se han identificado más de 25 bocatomas para
acueductos veredales  y  de interés regional; por esta razón los nacimientos y cauces  de las
quebradas que alimentan deben ser  reconocidas como ecosistemas estratégicos o zonas
de reserva natural del Estado  y de interés público. Pues de allí se surten los acueductos
veredales y de varios  municipios y deben ser reconocidas como áreas de manejo especial.
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En el marco del artículo 111 de le ley 99 del 93, el municipio de Filandia ha adquirido 4
predios para ser destinados a la conservación los cuales suman una extensión total de 11,7
has.; así mismo el  municipio de Quimbaya adquirió un predio de 12,6612 Has en la micro
cuenca de la Quebrada Buenavista, por encima de la bocatoma del acueducto municipal.  Es
importante resaltar que estas áreas están siendo sometidas a procesos de reforestación y
actualmente se destinan exclusivamente a la conservación.

Consecuencia directa: degradación gradual de la zona productora de agua por acción de
agentes amenazantes  de la naturaleza, como la especia humana.

Consecuencia indirecta: pérdida de suministro de agua potable a las cabeceras
municipales cercanas por afectación en sus cuencas y bocatomas para acueductos
veredales.

Situación Problema: Deficiencia en la implementación de los planes de manejo para áreas
de protección.

El Municipio de Filandia adelantó la formulación de cinco planes de manejo quedando
pendiente su implementación de conformidad  con las acciones a ejecutar.

Las principales razones para dicha situación son la falta de continuidad de personal técnico
dispuesto para tal efecto e insuficientes recursos presupuestales que garanticen su
implementación de manera efectiva y exitosa.

Consecuencia directa: desprotección de áreas de importancia eco sistémica

Consecuencia indirecta: afectación de las especies de fauna y flora de las áreas a
proteger.

Situación Problema: Impactos ambientales negativos por sistemas agropecuarios y
turísticos  mal planificados.

Las principales razones para dicha situación es la inexistencia de planes de manejo
ambiental, claramente formulados que respondan a una metodología y variables técnicas
específicas,  en los sistemas agropecuarios y forestales debidos a la ausencia de gestión y
de información básica para su formulación. En este aspecto se han adelantado acciones de
mejoramiento y conservación relacionados con el tema importantes para el manejo de los
recursos pero sin que respondan a un plan o planes específicos.

Consecuencia directa: degradación gradual ambiental afectando sistema hídrico y
especies nativas vivientes.

Consecuencia indirecta: pérdidas irreparables de vida ecosistémica y alteración climática.

Situación Problema: insuficientes acciones interinstitucionales en la conservación de
humedales de acuerdo con la política nacional para humedales.
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Los humedales más importantes están ubicados  en el nacimiento de  la Quebrada Bolillos
y Barro Blanco, reconocidas como zonas de alta fragilidad,  como los bosques de la cuenca
del río Barbas, el bosque de la  cuenca del río el Roble, el bosque de la cuenca del río
Portachuelo, el bosque de la zona alta de Argenzul.

Los cuales requieren, junto con los demás humedales existentes en el municipio, una
decidida acción interinstitucional con la CRQ y el Departamento en su conservación y
protección; evitando acciones erosivas y avances en su deforestación.

Micro cuencas del Municipio
NOMBRE
MICROCUENCA

VEREDA PROBLEMAS IMPORTANCIA DE
LA CUENCA

Armenia Cauchera Deforestación,
sobrepastoreo

Cuenca abastecedora
de acueducto

Barro blanco Cruces Contaminación por
residuos líquidos y uso de
agroquímicos,
sobrepastoreo

Cuenca abastecedora
de acueducto

Socorro Cruces sobrepastoreo
San José Argenzul Contaminación por

residuos líquidos y uso de
agroquímicos,

Cuenca abastecedora
de agua

La Plata La India y
La Julia

Contaminación por
residuos líquidos

Cuenca abastecedora
de agua

Portachuelo Cruces Contaminación por
residuos sólidos

Degradación de la
fauna y flora

Bolillos Cruces Contaminación por residuos
sólidos

Degradación de la fauna
y flora

Arenales La Morelia Contaminación por beneficio
de cultivos agrícolas

Reguladora de ciclo
biológico

Palmichal La Julia Contaminación por beneficio
de cultivos agrícolas; pesca
indiscriminada

Reguladora de ciclo
biológico; Degradación
de la fauna

Reservas naturales y/o parques naturales
NOMBRE LOCALIZACIÓN ÁREA

(Ha)
REGULACIÓN

LEGAL
USO
ACTUAL

PROBLEMAS
NECESIDADES

Bremen
La
Popa

Vereda Cruces 986 (CRQ) Investigación Protección, control y
vigilancia

Barbas
Vereda: Cruces,
La Lotería y La
Julia

400 ND
Silvopastoril Caza indiscriminada,

tala de bosques y
especies maderables
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Es de vital importancia resaltar las acciones implementadas a nivel administrativo municipal
tendientes a la recuperación, conservación y mejoramiento de los recursos naturales y
medio ambiente en general y los cuales además de tener una continuidad en el tiempo
deben ser incrementadas a fin de aumentar el total de áreas inscritas  en el SINAP (Sistema
Nacional de Áreas Protegidas).  Entre las acciones implementadas tenemos:

Situación Problema: insuficiente sostenibilidad ambiental urbana.

El Municipio debe, de acuerdo con las políticas ambientales nacionales y en aplicación del
plan de Gestión Ambiental regional 2009-2019, contribuir en materia presupuestal y de
gestión a la sostenibilidad ambiental de las actividades de servicios públicos en lo de su
competencia. Es así donde se reflejan claras evidencias de debilidad institucional en
prácticas de manejo en la fuente de los residuos sólidos y orgánicos, que en otrora
oportunidad, fuera bandera de gestión en el sector con la implementación del programa
MIDSU; con fundamento en la separación y aprovechamiento de los residuos y en su debida
culturización comunitaria a través de acciones de capacitación efectivas.

Situación Problema: Deficiente aplicación de la Política Nacional de Educación Ambiental

El municipio ha venido aplicando acciones de capacitación y sensibilización social en temas
de conservación y protección de recursos naturales con grados escolares y juntas de acción
comunal; importante para el avance de objetos pedagógicos. Pero es notorio la ausencia de
un programa de capacitación estructural que cobije todos los estamentos sociales,
académicos, gubernamentales, económicos con sus respectivos objetivos y agenda temática
en la orientación de crear impactos positivos y nueva conciencia social. Falta repotencializar
los instrumentos pedagógicos existentes como los PRAES y el COMEDA e implementar
otros que la política nacional los considere. Siempre aplicando los mecanismos
interinstitucionales que la Ley confiere y las políticas públicas los define.

Situación Problema: Insuficiente áreas reforestadas

El Municipio de Filandia cuenta con 540.8 Hectáreas  con fines de protección y reforestación,
de los cuales se ha avanzado al año 2015 con 113,48 Has; siendo insuficiente frente al área
total.

La causa principal es el conflicto de usos del suelo donde los propietarios no están
dispuestos a ceder áreas contempladas en las zonas amortiguadoras de micro cuencas;
Además no se ha avanzado en caracterizaciones y delimitaciones de micro cuencas y áreas
de influencia.

Situación Problema: Debilidad en los mecanismos de participación ciudadana en el sector
ambiental

Últimamente el Municipio ha registrado debilidad en la conformación e implementación de
instancias comunitarias participantes en procesos de desarrollo ambiental; a nivel de barrios
y veredas se manifiesta desinterés e indiferencia de las organizaciones de base
comunitarias como las juntas de acción comunal, comités de acción ambiental y de
pedagogía que complementen las acciones de fortalecimiento en aspectos de conservación,
protección y educación ambiental.
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Se requiere fortalecer los mecanismos de participación ciudadana con la meta de garantizar
su participación en la toma de decisiones ambientales y en la defensa de los derechos
ambientales.

Situación Problema: Inexistencia de una agenda temática sobre mitigación y la adaptación
al cambio climático

El Municipio carece de un documento o estudio técnico y confiable sobre las causas o
razones concretas de generación cada vez más alarmante de este fenómeno amenazante
de la calidad de vida e impulsor de graves riesgos de desastres; y con ello la ausencia de
líneas de acción concertada de todos los actores económicos, sociales y ambientales sobre
mitigación y adaptación, como contribución básica para la desaceleración del fenómeno
ambiental en la región.

Estas acciones de mitigación representarían una valiosa oportunidad para acceder al
mercado de los certificados de emisiones reducidas, CER.- en los aspectos económicos más
contaminantes en el medio local como la producción agrícola, la deforestación y la gestión
de residuos.

Situación Problema: Deficiente coordinación interinstitucional en la aplicación de los
procesos y herramientas de gestión ambiental.

El trabajo conjunto entre las entidades del sector que conforman el nivel regional es bajo
dado que se cuenta con planes de acción institucionales desarrollados de manera individual
y casi que aislada caracterizados por una mínima optimización  de recursos en sus
diferentes frentes (financiero, talento humano, logísticos, tecnológicos) y una insuficiente y
deficiente focalización de  acciones para el logro de mayores impactos.

1.6.DIMENSIÓN INSTITUCIONAL

g. Sector Equipamiento Municipal

Uso del suelo urbano.  El área del municipio de Filandia está constituida en un 48% por
área  destinada a vivienda, el 2% es de tipo institucional, 5% la conforman instituciones
educativas y de salud, el 10% está conformada por construcciones de tipo mixto, vivienda y
comercio, especialmente en su zona central y el 35% restante lo constituyen espacios para
recreación. Es importante anotar que la distribución de usos del suelo en el área urbana, no
obedece al seguimiento de una normatividad urbanística, razón por la cual los
establecimientos públicos, como los servicios hospitalarios y centros educativos, están
localizados indistintamente en zonas residenciales, los servicios recreativos
preferencialmente en la periferia.

Comercio municipal.

El Municipio de Filandia, es un poblado en el cual se han ido incrementando las  actividades
comerciales; el Municipio cuenta con 381 establecimientos comerciales registrados a 2014
en La Secretaría de Hacienda Municipal frente a 260 establecimientos en el 2012, lo cual
representa un incremento del 46,53% en los dos últimos años representado principalmente
en establecimientos dedicados al retail en productos de consumo masivo, alimentos y
bebidas y productos artesanales.
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Equipamiento colectivo.
Se define como el conjunto de edificios y espacios destinados a prestar un servicio
especializado a la población, donde se realizan actividades comunitarias, económicas,
administrativas, de asistencia y seguridad social, cultural y recreativa.
La cercanía que presentan los municipios del Quindío con la capital del Departamento, les
permite tener acceso a varias ventajas y servicios que allí se ofrecen y que los municipios no
los tienen, lo cual se manifiesta en alivio a servicios complementarios.
En cuanto a equipamiento Municipal, se debe señalar que se cuenta con espacios públicos
de reconocimiento local-regional, entre los que se enumeran.
-Centro Administrativo Municipal.
-Plaza de Bolívar
-Hospital Psiquiátrico
-Hospital San Vicente de Paúl
-Parque polideportivo panorama,
-Polideportivo Sietecueros
-Plaza de ferias.
-Casa de la cultura
-Cementerio
-Estación de Bomberos
-Estación de Policía y subestaciones de La India y El Paraíso.
-Central de Sacrificio o Matadero
-Centro de Atención Básico Adulto Mayor
-Centro de Atención a la Población Discapacitada
-Colegio del  Sagrado Corazón de Jesús.
-Colegio Liceo Andino de la Santísima Trinidad
-Centro docente Felipe Meléndez
-Iglesia de La Inmaculada
-Banco agrario
-Casa del artesano.
-Centro de interpretación del bejuco al canasto.
-Hogar Múltiple
-Casa de la Juventud.
-Punto Vive digital.
-Biblioteca Pública Municipal
-Centro de Artes Y Oficios.
-Mirador base Hospital Mental.
-Eco parque El Mirador.
-Casetas comunales.

En cuanto al desarrollo físico y mejoramiento de infraestructura se han dado avances en
cuanto a construcción, adecuación y/o mantenimiento de los escenarios públicos
sociales e institucionales tales como La Casa de La Cultura, Casa del Artesano,
adecuación antigua cárcel para funciones del Centro Administrativo, adecuación del Archivo
Central en la antigua plaza de mercado, pintura y adecuación Parque Principal, Centenario y
del corregimiento de La India, construcción del centro día enseguida del Centro de Bienestar
al Adulto mayor en el año 2015.

La Casa de La Cultura fue objeto de reforzamiento estructural a fin de dotarla de sismo
resistencia así como de adecuaciones que tienen por objeto brindar más comodidad a sus
usuarios así como dotarlo de facilidades de acceso para discapacitados, también se hizo
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una remodelación a su fachada de acuerdo a las características arquitectónicas y de diseño
originales y las cuales están más acordes con el patrimonio histórico y arquitectónico.

En la antigua cárcel municipal se hizo adecuación en estructura sismo resistente para
funcionamiento del Centro Administrativo Municipal, en el cual fueron ubicadas
dependencias del ente administrativo que venían presentando cierto grado de hacinamiento
y otras que prestaban sus servicios en otra edificaciones del Municipio.  Se facilitó acceso a
personas con discapacidad pero solo hasta el área de información siendo necesario
extender estas facilidades a todas las dependencias.

En lo referente al mejoramiento de plazas públicas éste se ha realizado con el apoyo de la
empresa Serviaseo SA ESP, en cuanto a poda y mantenimiento, enviando dicha empresa
reportes mensuales de dicha actividades en plazas y otros sitios públicos.

El parque principal se encuentra en buenas condiciones de iluminación, mantenimiento y
pintura pero se debe trabajar más en la recuperación  y conservación de las zonas verdes
las cuales presentan deterioro por la falta de conciencia ciudadana pues es frecuente ver
ciudadanos pisando estas zonas o a jóvenes jugando en ellas.

Se ha venido dando apoyo igualmente a la construcción, adecuación y o mantenimiento de
escenarios comunitarios tales como casetas comunales en barrios y veredas.

Es de vital importancia el hacer un mantenimiento continuo así como la adecuación y
dotación pertinente  a la infraestructura que compone todo el equipamiento institucional
en lo relativo a bienes inmuebles así como a bienes muebles, pues son parte importante en
la prestación de servicios y atención a la comunidad  e igualmente algunas pueden ser
referentes de tipo cultural, histórico y patrimonial.

La infraestructura municipal que requiere atención en cuanto a reforzamiento estructural
por no contar con los requerimientos en materia de sismo resistencia  son: La parte antigua
de La Alcaldía Municipal, el Hospital Mental, el Hospital San Vicente de Paúl, y las
instituciones educativas Francisco Miranda, San José, Liceo Andino y Colegio Sagrado
Corazón de Jesús.

También es importante resaltar que la Central de Sacrificio Municipal a la fecha de hoy,
febrero de 2016, no cuenta con permiso de vertimientos de la planta de tratamientos por
parte de la Corporación Autónoma Regional del Quindío.

Situación Problema: insuficiente espacios fisco para la atención de la primera infancia de
hogares comunitarios diferentes al CDI.

El Municipio cuenta con un centro de desarrollo infantil-CDI- construido y adecuado para una
población de primera infancia de 0- 4 años 11 meses de 268 niños y niñas prestando
servicios diversos de cuidados y protección en salud físico y emocional, alimentación,
educación y recreación; de manera gratuita y con la total participación del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF- como gestor principal y de la Alcaldía generando
bienestar y calidad de vida infantil.

Pero desafortunadamente se cuenta con una población de niños y niñas menores de cinco
años que adolecen de esta protección en sedes propias ya que funcionan en casas
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arrendadas por el Instituto y apoyo de los padres de familia sin las debidas condiciones
locativas y técnicas exigidas para el funcionamiento adecuado de estos centros. Razón por
la cual sus coordinadores y personal de cuidado han solicitado reiteradamente a la Alcaldía
su solución de infraestructura lo más pronto posible.

La Administración municipal es absolutamente consciente de eta necesidad imperiosa y de
extremada obligación legal por su prioridad en el gasto público social por ser primera
infancia para lo cual adelantara´ las gestiones indicadas para su solución en beneficio de la
demanda requerida de aproximadamente 180 niños y niñas de dos (2) hogares infantiles de
la zona urbana.

Consecuencia directa: niños y niñas de primera infancia sin las debidas comodidades de
infraestructura requeridas para su bienestar y recreación.

Consecuencia indirecta: afectación emocional y recreativa de los niños y niñas con sus
implicaciones en su crecimiento integral social.

b. Sector desarrollo comunitario

Situación problema: Insuficiente representación en veedurías ciudadanas para los
programas y obras que se desarrollan en el Municipio.

En el Municipio de Filandia y según datos de la Personería Municipal en el año 2013 se
conformaron solo dos (2) veedurías, las cuales aplicaron a dos proyectos en el área rural.
En el año 2014 solo se conforma una veeduría destinada a ejercer vigilancia sobre el
programa de complementación nutricional  del ICBF en la vereda La Palmera.

Se evidencia una insuficiente representación en veedurías ciudadanas para los programas y
obras que se desarrollan en el Municipio y por ende en el número de proyectos u obras
públicas a los que anualmente se les hacen veedurías.

En el año 2014 se realizaron 8 eventos de capacitación a veedurías en programas sociales,
obras de infraestructura física y promoción en formación de nuevas veedurías.

Consecuencia directa: débil control social comunitario en la ejecución de los proyectos que
permitan asegurar transparencia y participación comunitaria.

Consecuencia indirecta: nula participación comunitaria en la fiscalización de recursos
financieros y el efectivo cumplimiento de los objetivos de los proyectos.

Situación problema: Deficiente formación ciudadana en la cultura de rendición de cuentas.

En el Municipio se percibe una alta desinformación y falta de interés por parte de las
organizaciones comunitarias en la aplicación del proceso de rendición de cuentas de
conformidad con las exigencias normativas; frente a lo cual  la Administración debe
implementar los mecanismos que permitan formarse en el desarrollo de este ejercicio.

Número de rendición de cuentas anuales =  Para el año 2014 se realizó 1; en 2915 se
adelantó rendición pública de cuentas de primera infancia, infancia, adolescencia y juventud
2012-2015.
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-Formación ciudadana en la cultura de rendición de cuentas.  Durante el año 2014 se
ejecutaron 10 capacitaciones en el sector rural y 11 capacitaciones en el sector urbano con
un total de 101 participantes.

Es importante  dar cumplimiento al Acuerdo Nº 068  de 2009 sobre la rendición de cuentas
dos veces al año en audiencia pública, a más tardar el 30 de junio y el 31 de diciembre.

Consecuencia directa: ejercicios de rendición de cuentas deficientes y sin cumplimiento del
objetivo de análisis crítico de los resultados institucionales y de desarrollo integral del
Municipio.

Consecuencia indirecta: ejercicios comunitarios inefectivos y sin real participación
ciudadana.

Situación problema: Deficiente formación ciudadana en la cultura de presupuesto
participativo.

En el Municipio se percibe una alta desinformación  y falta de interés por parte de las
organizaciones comunitarias en la aplicación del proceso de presupuesto participativo de
conformidad con las exigencias normativas; frente a lo cual la Administración debe
implementar los mecanismos que permitan formarse en el desarrollo de este ejercicio.

En 2014 se adelantaron  6 eventos: 2 en el área urbana y 4 en el área rural. Y en 2015 no s
e adelantaron acciones de capacitación ciudadana.

Consecuencia directa: ejercicios comunitarios deficientes y sin cumplimiento del objetivo
de análisis crítico de los resultados institucionales y de desarrollo integral del Municipio.

Consecuencia indirecta: ejercicios comunitarios inefectivos y sin real participación
ciudadana.

Situación positiva: Alta participación en Consejos Comunitarios

En el Municipio se adelantaron 31 eventos con consejos comunitarios en el período 2012-
2015 cumpliendo con la meta y en parte con el objetivo de acercamiento con la comunidad y
líderes de barrios y veredas; es necesario continuar y fortalecer esta herramienta de gestión
con la comunidad y mantenerla informada y en permanente contacto.

Situación problema: Deficiencia en la implementación  del Consejo Comunitario de
Mujeres.

En el transcurso del año 2015 se da la conformación del Consejo Comunitario de Mujeres
necesitándose apoyo en su gestión para que como organización avancen en el proceso de
capacitación y ejecución de proyectos productivos; y aprovechen los ejercicios de formación
que se adelantaron en el período de gobierno anterior relacionados con los programas de
Jardinería, Manipulación de Alimentos, Corte, trazo y confección de ropa deportiva,
Bioseguridad aplicada a la cosmetología y gestión empresarial, entre otros.
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En especial para que la organización apoye el cumplimiento del Acuerdo Nº 035 de 2009
sobre El programa Casa de la Mujer y sus objetivos.

Consecuencia directa: instrumento de participación débil y sin cumplimiento de objetivos
que garanticen su  creación y funcionamiento.

Consecuencia indirecta: organizaciones inefectivas en el cumplimiento de su objeto social.

Situación problema: Débil formación de las Juntas de Acción Comunal

En la actualidad existen en el Municipio 40 Juntas de Acción Comunal a las cuales se les ha
aplicado programas de capacitación en un total de 19 eventos en el período de gobierno
anterior en diferentes áreas de organización; se debe continuar con ejercicios de formación y
fortalecimiento en temas propios de acuerdo con la Ley que los rige en la relación con las
autoridades gubernamentales.

Consecuencia directa: descalificación en organizaciones comunitarias que permitan
cooperar en el desarrollo social y económico del Municipio.

Consecuencia indirecta: incumplimiento de objetivos institucionales y comunitarios
necesarios para el desarrollo del Municipio.

Situación problema: Insuficiente capacitación y organización de la juventud local

En el Municipio existe un grupo juvenil que, desde de su creación, no ha contado con el
respaldo en capacitación en temas como liderazgo, construcción de proyectos comunitarios
que les permita contar con las herramientas propicias  para desarrollar sus actividades con
la comunidad; por lo tanto la Administración municipal contemplará programas  de
capacitación a estos grupos en temas afines a las necesidades de los jóvenes.

Además  no cuenta con un consejo que sustente e implemente las políticas y programas que
desde diferentes niveles de gobierno se definan para su desarrollo; consejo que les
garantizará liderazgo y representatividad en los diferentes escenarios de participación
comunitaria y de programas sociales.

Consecuencia directa: desorientación y descalificación en la real participación efectiva de
estos grupos para el desarrollo social.

Consecuencia indirecta: organizaciones inefectivas y sin vigor en el aporte al desarrollo
local.

Situación problema: Inexistencia de campañas de promoción, promulgación y defensa de
los derechos de los animales con formación ciudadana y escolar

Históricamente, en el Municipio no se han adelantado programas de formación y
sensibilización ciudadana alrededor del tema de la protección animal de una manera sólida y
consistente; en donde la participación de las organizaciones de protección animal sea activa
y efectiva en cumplimiento de las normas sobre la materia. Se han adelantado algunas
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acciones aisladas de protección pero sin las características de un programa sólido y
continuado.

Consecuencia directa: desconocimiento legal y social de los derechos de los animales y de
sus organizaciones que los protegen.

Consecuencia indirecta: Profundización del maltrato animal y vulneración de sus derechos
por inaplicación legal que los respalda.

c. Sector Fortalecimiento institucional

Situación positiva: suficiente implementación del MECI.

En el municipio se cuenta con un Modelo Estándar de Control Interno totalmente
implementado y operando y actualizado de acuerdo al Decreto 943 de Mayo 21 de 2014. Se
evidencia además una buena labor de mantenimiento pues se han venido aplicando políticas
y programas tendientes al desarrollo del talento humano, actualización permanente del mapa
de riesgos y manejo eficiente del programa de salud ocupacional, planes de mejoramiento
individual y la adopción de procedimientos orientados al mejoramiento de la gestión pública y
coordinados y en cooperación con la oficina y los mecanismos de Gestión de Calidad.

Situación positiva: suficiente implementación del SGC.

Durante los años 2010 y 2011 se había avanzado en un 60% en la implementación del SGC;
durante el año 2012 y siguientes se dio un importante avance en cuanto a la aplicación de
componentes y procedimientos encaminados al mejoramiento de la gestión pública de la
entidad y en procura además de maximizar el grado de satisfacción de clientes o usuarios lo
cual trajo un excelente resultado para el ente público como fue el reconocimiento y
certificación en Gestión de la Calidad de acuerdo a la norma NTCGP 1000-2009 de parte de
Bureau Veritas.

En el presente año (2015) se evidencia una buena gestión y manejo de las políticas de
calidad de acuerdo a la metodología y principios propios del sistema, promoviendo además
el mantenimiento del enfoque basado en procesos, el mejoramiento continuo de la gestión
de calidad y de la institución  y en coordinación y concordancia con el MECI. Se logra en
este año la recertificación en Gestión de Calidad.

Se hace importante el continuar con las buenas prácticas y el manejo dado al sistema de
gestión de calidad que garantice el mejoramiento continuo y la preservación del
reconocimiento obtenido en procura principalmente de obtener los resultados y alcanzar los
objetivos principales de un sistema de calidad como son la mejora en el desempeño de las
entidades en términos de eficiencia, eficacia y efectividad y la mejora y satisfacción de los
clientes.

Situación positiva: Sistema de identificación de programas sociales actualizado.

El Municipio presenta una administración de la base de datos de programas sociales-
SISBÉN- eficiente de conformidad con los parámetros técnicos diseñados y controlados por
Planeación Nacional y departamental quienes periódicamente adelantan programas de
capacitación y asesoría técnica calificada. Además el programa se encuentra totalmente  en
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proceso de actualización en lo que se refiere al tipo y cantidad de información recopilada lo
cual, junto a la capacidad del talento humano responsable, garantizan elaboración y
suministro de informes oportunos a los organismos públicos y privados.

Por lo tanto se debe asegurar la continuidad en este aspecto orientado al fortalecimiento
institucional y al cumplimiento calificado de responsabilidades con los organismos de control,
y buscando aumentar el porcentaje de hogares encuestados lo cual brindará una mayor
confiabilidad y pertinencia en la información, la cual reviste de una gran importancia para el
análisis socioeconómico.

Situación positiva: Banco de proyectos operando con los requerimientos mínimos.

El Municipio presenta una administración del Banco de Proyectos con una calificación buena
dado que se aplican los diversos instrumentos metodológicos y aplicativos tecnológicos de la
forma diseñada por los organismos de planeación y control; entre otros se cuenta  con el
manejo de la herramienta de seguimiento  de contratación visible COVI, de acuerdo a
lineamientos de la Contraloría Departamental y la cual permite disponer de la información
relacionada con los proyectos de manera inmediata y veraz.  La formulación de proyectos
requeridos para la aplicación de los planes operativos de inversión anual está al día y
sustentan la inversión adelantada.

Situación Problema: Inexistencia de un sistema integrado de información.

El Municipio carece de un sistema integrado de información y manejo de indicadores en los
diferentes sectores de inversión como son el  social, ambiental, económico, financiero,
administrativo, con fundamentos estadísticos y de análisis permanente que garanticen
adelantar ágil y confiablemente ejercicios de diagnóstico y definición de estrategias de
avance; se adelantan informes sectoriales con base en aplicativos de software que las
diferentes entidades departamentales y nacionales  proporcionan, y muy calificados, pero
falta articularlos en sus análisis que permitan construir documentos críticos y de evaluación
integral ya que la información que se tiene se encuentra dispersa en las distintas
dependencias de la administración municipal por lo que se hace necesario su unificación y el
manejo de aplicativos que permitan un acceso fácil e inmediato  a ella por parte de los
funcionarios en cualquiera de las dependencias facilitando el análisis y la toma de
decisiones.

En consecuencia es importante adelantar este proceso de sistematización orientado a la
construcción del Observatorio Económico y Social, el cual brindará un manejo de la
información más eficiente, ágil y oportuna facilitando el análisis y la formulación de
diagnósticos confiables en cada uno de los sectores, fortaleciendo la institución y nuestra
identidad territorial.

Consecuencia directa: carencia de análisis integral de la gestión administrativa en sus
diferentes áreas funcionales que garantice elaboración de diagnósticos reales y actualizados
respaldados en estadísticas e indicadores de medición.

Consecuencia indirecta: planes, programas y proyectos institucionales débiles en su
formulación y posterior ejecución y seguimiento.
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Situación positiva: mantener la actualización catastral urbana y rural adelantada por el
IGAC.

El Municipio adelantó en el período de gobierno 2008-2011 la actualización catastral a cargo
del IGAC generando actualización en la base gravable de sus inmuebles; requiriendo en la
actualidad revisión del proceso y ajustes con la incorporación de nuevos predios y estudio de
avalúos garantizando que el potencial de formación catastral se acerque a su estado real.

Situación Problema: Inexistencia de un Sistema de información geográfica

El Municipio carece de un software que permita sistematizar información con características
cartográficas y que a su vez permita subirla a la plataforma del Sistema Geográfico; por
tanto se requiere contar con esta herramienta debidamente licenciada para avanzar en el
proceso contando con el apoyo técnico y autorizado de la entidad competente en el tema.

Consecuencia directa: atraso en el aprovechamiento de base de datos en forma geo
referenciada que permitan adelantar estudios y levantamiento de diseños de alta calidad
para la formulación de proyectos.

Consecuencia indirecta: incapacidad técnica del municipio para responder a parámetro de
planificación de alta calificación.

Situación positiva: consolidación del sistema de archivo municipal.

El Municipio ha adelantado importantes avances en el tema del Archivo central  datándola de
herramientas e insumos técnicos para la calidad del proceso; lo cual requiere de su
continuidad y mejoramiento para el cumplimiento de su objetivo institucional en materia de la
administración de la información documental.

Situación positiva: continuación del proceso de estratificación socioeconómica de la zona
urbana y centro poblado.

El Municipio ha avanzado en este proceso levantando información para la actualización
socioeconómica necesaria para su debida adopción en coordinación con el DANE,
Planeación Departamental y DNP; aspecto que requiere su continuidad y posterior
terminación mediante acto administrativo de la Alcaldía en la vía de la total legalización de
tenencia y propiedad de inmuebles rurales y urbanos.

Situación Problema: Ausencia de adopción del nuevo Esquema de Ordenamiento
Territorial.

El Municipio ha adelantado información necesaria para la formulación del Esquema
consistente en levantamiento de información diagnóstica y cartográfica de la realidad local
en el aspecto social y territorial; insumos importantes pero no suficiente en el proceso de
formulación faltando lo referente a la gestión del riesgo de conformidad con el marco
normativo respectivo.
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Consecuencia directa: desactualización del ordenamiento territorial del Municipio frente a
las nuevas exigencias normativas.

Consecuencia indirecta: limitaciones del municipio en su capacidad de desarrollo físico y
de prestación de servicios.

Situación positiva: Consolidación de la asistencia técnica en herramientas web para la
Alcaldía.

La administración municipal siempre ha contado con la debida asistencia técnica en la
aplicación de las herramientas web diseñadas para cada uno de las áreas funcionales de la
Alcaldía facilitando la calidad en el suministro de la información a los diferentes actores
institucionales de los niveles local, departamental y nacional.

Fortaleza institucional que requiere de su consolidación para el éxito de procesos de
reportes de información de gestión y de control.

Situación Problema: Débil imagen institucional de la Alcaldía.

La Alcaldía Municipal presenta una crítica situación de imagen institucional con buena parte
de los ciudadanos de la localidad como con las organizaciones sociales y gremiales por el
distanciamiento en las relaciones del equipo de gobierno anterior;  existe la necesidad de
fortalecer la comunicación institucional y mejorar las prácticas de participación con la
comunidad y de los protocolos de imagen institucional.

Consecuencia directa: pérdida de vigor institucional en el ámbito departamental y nacional
que respalde compromisos de ayuda al desarrollo integral.

Consecuencia indirecta: rezago del Municipio en su capacidad de negociación y de
confianza interinstitucional.

Situación Problema: Ausencia de una política de cooperación regional para asuntos
ambientales y sociales.

El Municipio necesita lo más pronto posible desarrollar acuerdo interinstitucionales con los
municipios vecinos con intereses alrededor de temas comunes en materia ambiental y del
recurso hídrico orientado a maximizar iniciativas de inversión y de resultados para el
beneficio compartido. Es importante modificar las estrategias de gestión unilateral por
relaciones entre municipios respondiendo a las exigencias de gestión globalizadas.

Consecuencia directa: inaccesibilidad a la aplicación de herramientas interinstitucionales
de desarrollo compartido.

Consecuencia indirecta: retardo en la solución efectiva de problemas de desarrollo local
que exige interacción institucional pública y con el sector privado.
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Situación Problema: insuficiente capacidad de respuesta institucional frente a la real
vocación económica del Municipio.

La Administración municipal presenta una estructura organizacional insuficiente
funcionalmente en relación con el cumplimiento de objetivos de desarrollo institucional y su
vocación agropecuaria y ambiental, especialmente.

Existen nuevos retos normativos y de demandas ciudadanas que requiere un ajuste
organizacional y que permita cumplir con compromisos programáticos definidos en su carta
de gobierno por el señor Alcalde en su campaña de elección.

Consecuencia directa: limitada capacidad de gestión de la Administración en la solución
efectiva de problemas y de retos de desarrollo integral.

Consecuencia indirecta: atraso de la entidad en el cumplimiento exitoso de sus
responsabilidades legales y de progreso integral.

d. Sector Justicia y seguridad

Situación problema: Presencia de homicidios en el municipio.

Para el cuatrienio comprendido entre los años 2012 a 2015 se presenta en el Municipio una
tasa promedio anual de homicidios de 2.5, lo que equivale al 1.88%  homicidios por cada
10.000 habitantes; destacándose que en el año 2014 no se presentaron homicidios y que en
el año 2015, solo se registró uno. (Fuente: Policía Nacional.)

El homicidio es uno de los delitos que más impacto tiene en la sociedad, afectando la
armonía y tranquilidad de las personas. Afortunadamente para nuestro municipio esta tasa
es muy baja, si se tiene en cuenta que solo se presentó uno (01) en los 2 últimos años, esto
es en los años 2014 y 2015.

Causas directas: Están relacionadas con la falta de oportunidades de empleo y/o la
búsqueda de dinero rápido y fácil, lo que crea una sensación general de inseguridad en
propios y extraños y así como la pérdida de credibilidad en las instituciones, ante la
ineficacia de las medidas implementadas.

Causas Indirectas: Tienen que ver con el desapego a los principios y los valores,  generado
por una cultura ciudadana baja, lo que trae como consecuencia el deterioro social y la
pérdida de oportunidades en el campo comercial y laboral.

Situación problema: Mínima mortalidad juvenil por violencia.

En el Municipio según la base de datos del SISBEN, actualmente hay 2726 personas en
edades entre 0 y 17 años de edad. De acuerdo con las estadísticas suministradas por la
Policía Nacional, en el último cuatrienio se presentaron 10 homicidios,  de los cuales uno
(01) correspondió a una persona menor de 18 años.
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Lo anterior indica que se evidencia una adecuada convivencia ciudadana en lo que respecta
al período 2012 – 2014, donde predomino la convivencia y tolerancia, observándose la
prevalencia y respecto por los valores y principios morales y familiares, en especial sobre la
población juvenil.

Consecuencia directa: La intolerancia  y falta de observancia de normas de la sana
convivencia ciudadana, que permita la resolución de las diferencias personales de modo
pacífico.

Consecuencia indirecta: La baja autoestima de los jóvenes y la falta de comunicación,
cerrando las puertas a la plena claridad a las distintas situaciones interpersonales.

Situación positiva: Inexistencia de reportes de casos de extorsión.

De acuerdo con la información suministrada por los organismos de seguridad que operan en
la localidad, en el Municipio no se presenta reporte de casos de extorsión, por lo que esta
problemática no afecta esta población, situándonos en un nivel de confiabilidad muy alto
respecto de la comisión de este delito.

Situación problema: Presencia de hurto a residencias en el Municipio.

En el periodo comprendido entre los años 2012 a 2015 se presentaron un total de 63 casos
de hurto a residencias, teniendo como fuente de información la suministrada por la Policía
Nacional, lo que indica que respecto del total de viviendas del Municipio, el 1,61% fueron
afectadas por este delito, presentándose un incremento del 0,61% respecto de las
estadísticas que se tenían a 2011, y cuya causa puede estar directamente relacionada con
el auge en el incremento de número de personas, que sobre todo en los fines de semana y
fechas especiales, llegan al municipio y que se aprovechan de la ingenuidad y exceso de
confianza de los moradores de esta población.

Consecuencia directa: La presencia de personas provenientes de ciudades y municipios
vecinos y/o el exceso de confianza o ingenuidad de los residentes del Municipio, los cuales
confían en la buena de fe de quienes los abordan.

Consecuencia indirecta: La necesidad de algunas personas de soportar su difícil situación
económica, o algunas veces la de sustentar sus vicios.

Situación problema: Hurto a motocicletas.

Como nuevo fenómeno dentro de las estadísticas de delitos contra el patrimonio, la
seguridad y la convivencia ciudadana, en el cuatrienio anterior se presentó el robo de 5
motocicletas, lo que puede tener como originen el incremento de personas foráneas que
actualmente visitan el municipio, el descuido de sus propietarios, así como el incremento en
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el número de estos vehículos, no obstante los esfuerzos y medidas preventivas adelantadas
por los distintos organismos de seguridad del Municipio.

Consecuencia directa: La presencia de personas provenientes de ciudades y municipios
vecinos y el exceso de confianza de los propietarios.

Consecuencia indirecta: La difícil situación económica de algunas personas que buscan
por este medio obtener dinero rápido y fácil para su sustento o el de sus vicios personales.

Situación problema: Hurto de vehículos.

En el Municipio se registra un promedio de un (01) vehículo automotor hurtado por año, lo
que no siendo muy alto porcentualmente, no deja de ser preocupante, si se tiene en cuenta
que este era un índice que en años anteriores registraba un valor de cero (0), lo que de suyo
atenta contra la calma y sensación de seguridad que impera en el Municipio y que afecta
más directamente el patrimonio económico de aquellos que aquí residen,  o de extraños que
estén de paso.

Consecuencia directa: La presencia de personas provenientes de ciudades y municipios
vecinos y el exceso de confianza de los propietarios.

Consecuencia indirecta: La difícil situación económica de algunas personas que buscan
por este medio

Situación positiva: Inexistentes casos de secuestro.

Conforme el reporte suministrado por la Policía Nacional, esta problemática actualmente no
se presenta en el Municipio.

Situación problema: Presencia de hurto a personas.

En el Municipio se presenta un muy bajo índice de hurto a personas, como quiera que según
las estadísticas que reposan en la Inspección de Policía, en el año 2015 solo se registraron
2 hurtos, lo que indica una mejora significativa en el número de novedades por este tipo de
delito, si se tiene en cuenta que por ejemplo en el año 2014 se denunciaron 19 hurtos a
personas y unos números similares para los años 2013 y 2012, lo que indica que los planes
de seguridad y convivencia implementados, han sido exitosos, manteniendo  una alta
sensación de tranquilidad entre los pobladores del Municipio.

Se tiene que entre los objetos más comunes de hurto están el celular y objetos personales
tales como Billeteras, Alhajas, Dinero, etc.

Se registra como novedad la aparición del denominado hurto a través de medios
informáticos, el cual registró una estadística de 2 hurtos en el año 2015.

Consecuencia directa: La falta de Oportunidades de empleo; la búsqueda del dinero rápido
y fácil para sustentar sus necesidades personales o sus vicios.
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Consecuencia indirecta: La difícil situación económica de algunas personas que buscan
por este medio obtener dinero rápido y fácil para su sustento de sus necesidades personales
o sus vicios.

Situación problema: Hurto al comercio.

En el año 2015 se reportaron 2 casos de hurto a establecimientos de comercio en el
Municipio, lo que representa una sensible disminución de este delito respecto de los años
2014 y 2013, donde se presentaron un total de 12 hurtos.

Consecuencia directa: La presencia de personas provenientes de ciudades y municipios
vecinos y el exceso de confianza de los propietarios de los establecimientos de comercio,
así como la ingenuidad o falta de capacidad para saber observar personas o situaciones que
puedan generar este tipo de riesgo.

Consecuencia indirecta: La difícil situación económica de algunas personas que buscan
por este medio obtener dinero rápido y fácil para su sustento o el de sus vicios personales.

Situación problema: Presencia de lesiones personales.

Los casos de lesiones personales se mantienen en niveles, si se quiere elevados (18 en
2014 y 17 en 2015), principalmente debido al alto consumo de bebidas alcohólicas, sobre
todo los fines de semana y festivos, lo que deriva en riñas, a veces con la utilización de
armas blancas u otras de carácter contundente o de fuego, sumado esto a la intolerancia y
problemas de familia, generados por diversas causas. Fuente: Inspección de Policía Filandia

Consecuencia directa: Se genera principalmente por la intolerancia y falta de apego a las
normas de convivencia ciudadana; el alto consumo de bebidas embriagantes, sobre todo los
fines de semana y festivos o la violencia intrafamiliar.

Consecuencia indirecta: Se deriva de los bajos niveles educativos de las personas; la baja
formación cultural, la cual se manifiesta principalmente en el uso del tiempo libre al
entretenimiento en bares y discotecas con altos consumos de drogas o alcohol, sobre todo
de fin de semana, además de los problemas económicos y el bajo nivel educativo de las
personas.

Situación problema: Capturas por tráfico de estupefacientes.

En el Municipio los distintos organismos de seguridad mantienen permanentes operativos de
investigación para dar con la captura de bandas y personas dedicadas al tráfico y/o consumo
de estupefacientes, producto de lo cual en el año 2015 se presentó la captura de 17
personas por este tipo de delito, lo que genera un gran impacto sobre la seguridad y
tranquilidad de las personas y familias del Municipio.

Consecuencia directa: El aumento del número de personas dedicadas al  consumo de
estupefacientes
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Consecuencia indirecta: Se origina en los problemas familiares, los personales, la
depresión, la melancolía y la baja tolerancia a la frustración o los deseos de las personas por
incursionar en cosas nuevas.

Situación problema: Presencia de casos de violencia intrafamiliar en el Municipio.

Según el número de denuncias reportadas ante la Comisaría de Familia, en el año 2015 se
presentaron 11 casos de violencia intrafamiliar, cuya incidencia sobre la convivencia y
deterioro sobre el núcleo familiar y los lazos afectivos es alto, repercutiendo negativamente
sobre la víctima en los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

Consecuencia directa: La descomposición familiar cuyas causas se atribuyen
principalmente a descomposición familiar, la inobservancia de principios y valores, la
pobreza, el desempleo, el alcohol y la intolerancia, entre otros.

Consecuencia indirecta: El Aislamiento de la familia, amigos y otras personas de apoyo.

Situación problema: Abuso sexual en menores de edad.

Los datos estadísticos de la Comisaría de Familia, registran un total de 6 casos denunciados
en el año 2015 de abuso sexual en menores de edad , lo que es una cifra preocupante sobre
todo si se tiene en cuenta las gravísimas secuelas que esto genera en las víctimas, sabiendo
que el abuso sexual constituye una experiencia traumática y es vivido por la víctima como un
atentado contra su integridad física y psicológica, por lo que constituye una forma más de
victimización en la infancia, con secuelas parcialmente similares a las generadas en casos
de maltrato físico o abandono.

Consecuencia directa: Los causantes de este fenómeno, son aquellas que padecen de
trastornos y/o desviaciones psicológicas.

Consecuencia indirecta: Se derivan principalmente del aprendizaje de actitudes extremas
negativas hacia la sexualidad o el abuso sexual sufrido por parte de los abusadores en la
infancia

Situación problema: Aumento de NNA en condición de desplazamiento.

Según informe presentado ante el Comité Territorial de Justicia Transicional, de fecha 19 de
noviembre de 2015, la población víctima de la violencia residente en nuestro municipio
totaliza 543 personas de los cuales 212 corresponden a NNA, lo que representa un 39% de
esta población, es decir que por cada 100 víctimas, 39 son niños, niñas y/o adolescentes.

Situación problema: Aumento de adolescentes entre 12 y 17 años  en condición de
desplazamiento.

La información actual indica que en el Municipio con corte al año 2015 de cada 100 víctimas
por desplazamiento forzado, 16 son jóvenes entre los 13 y 17 años edad, lo que representa
dentro del universo de esta población un 16,20%, cifra bastante alta si se tiene en cuenta el
pequeño rango que sirve como referencia para el cálculo de este índice.
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Seguridad ciudadana

La seguridad ciudadana es un concepto más universal, el cual incluye la protección a los
ciudadanos frente a aquellos delitos y contravenciones que afecten su dignidad, su
seguridad personal y la de sus bienes, y frente al temor a la inseguridad. Hace referencia al
conjunto de garantías destinadas a la prevención y remedio de los riesgos que puedan
presentarse para la salud, el patrimonio y la economía individual. Atentan contra la seguridad
ciudadana: las lesiones comunes, la violencia intrafamiliar, el abuso sexual y los accidentes
de tránsito; el hurto (a personas, a residencias, a establecimientos comerciales y
financieros), el hurto de vehículos (carros, motocicletas), el tráfico y consumo de
estupefacientes.

Para el año 2015 se tienen las siguientes estadísticas de denuncias efectuadas a través de
la Inspección de Policía del Municipio:

DELITO 2012 2013 2014 2015 TOTAL

Contra el patrimonio económico 45 47 49 56 197

Lesiones Personales 10 23 18 17 68

Injuria y calumnia 4 2 3 6 15

Suplantación persona 3 2 2 1 8

Violación de habitación ajena 2 0 3 0 5

Violencia contra servidor público 1 1 0 3 5

Amenazas de muerte 0 0 4 0 4

Desplazamiento forzado 1 3 0 0 4

Acoso sexual 0 0 1 2 3

Perturbación a la posesión 1 2 0 0 3

Corrupción de menores 0 0 1 1 2

Falsedad en documento 1 1 2

Invasión de tierras 1 1 0 0 2

Solicitud de amparo policivo 0 0 0 2 2

Tentativa de homicidio 0 0 1 1 2

Usurpación de tierras 0 0 2 0 2
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Violación de propiedad privada 0 0 2 0 2

Constreñimiento a la comisión de un
delito a un menor de edad 1 0 0 0 1

Desaparición de una persona 0 0 1 0 1

Ejercicio Arbitrario de las propias
razones 0 0 1 0 1

Falso testimonio 0 0 1 0 1

Inasistencia alimentaria 1 0 0 0 1

Lanzamiento por ocupación de hecho 0 0 0 1 1

Violación de domicilio 0 0 1 0 1

Violencia intrafamiliar 1 0 0 0 1

No obstante lo anterior, algunos casos no son denunciados o no son del conocimiento de la
Inspección de Policía, por lo cual la fuente de información es la suministrada por la Policía
Quindío, de lo cual se tiene:

Indicador 2011 2012 2013 2014 2015

Número de homicidios 3 6 3 0 2

Tasa de homicidios por cada 10.000
habitantes 2.27 4.53 2.26 0.00 1.51

Casos  de hurto común residencias 1 17 25 9 12

Casos de hurto común al comercio 0 2 6 6 2

Casos de hurto a personas 1 19 11 19 2

No casos de lesiones personales 13 26 23 12 14

Hurto de automotores 1 1 2 0 1

Hurto de motocicletas 0 1 2 1 1

Lesiones en accidentes de tránsito 3 6 17 14 4

Muertes en accidentes de tránsito 0 0 0 1 0

Hurto a través de medios informáticos 2

Capturas por Ley 30 17

Fuente: SIJIN Departamento Quindío
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TABULACIÓN CONSULTA CIUDADANA- PARTICIPACIÓN PLAN DE DESARROLLO

No. de requerimientos: 135

Necesidades: 72

NECESIDAD No.
REQUERIMIENTOS

Aumentar vigilancia de la Policía 35

Control a venta de estupefacientes 22

Cámaras e instalación de 2 más 9

Controlar volumen de música en establecimientos de comercio 8

Control  vehículos de Filandia - Quimbaya para mejorar seguridad 8

Control Puestos de ventas en el parque 8

Controlar Límites de velocidad de vehículos y motos 6

Campañas educativas de seguridad y convivencia ciudadana 6

e. Sector Derechos Humanos

Situación positiva: Aplicación sostenible de campañas de promoción, protección y el
respeto a los Derechos Humanos.

Para el año 2014 se llevaron a cabo 4 campañas sobre derechos humanos, una en la
Institución Educativa Liceo Andino, una capacitación en valores en niños, niñas y
adolescentes, una marcha pública sobre valores y derechos de la familia y derecho
humanitario con participación de la comunidad en general, y una actividad con motivo de la
conmemoración del día de los derechos humanos.

Situación positiva: Aplicación de un plan de acción local mínimo en estas materias.

En el Municipio se cuenta con este plan, operando a través del Consejo Municipal de Paz.

Situación problema: vulneración de derechos a sectores sociales por identidad sexual y
religiosa

En el Municipio encontramos diversos sectores sociales, algunos de los cuales no han sido
debidamente reconocidos, entre los que se encuentra aquel cuya identidad de género y
orientación sexual es identificada como LGBTI, a los cuales se les podría estar vulnerando
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sus derechos, a causa de  la  discriminación  y  la  violencia  basada en prejuicios, por lo que
se hace necesario la apertura y creación de espacios donde puedan ejercer con igualdad y
libertad sus derechos, y se cree conciencia de las diferencias que subsisten entre las
personas.

Las entidades religiosas juegan un papel predominante en la transformación y
reconstrucción del tejido social. Su posicionamiento dentro de nuestra sociedad como
transformadores y gestores de la sana convivencia, los convierte en importantes líderes
sociales, sin que a nivel territorial se les haya promovido el reconocimiento de sus formas
asociativas, ni abierto espacios comunitarios donde puedan participar y garantizarles la
libertad e igualdad religiosa en términos de equidad, reconociendo su aporte al bien común
en lo local, regional y nacional.

f. Sector Tecnologías de la Información y las comunicaciones

Situación problema: insuficiente cobertura de zonas wiffi en la población que permitan el
acceso a propios y visitantes

Según el SISBEN en el municipio de Filandia, y según encuestas de hogares realizadas por
esta entidad, hay 296 hogares que cuentan con equipo de cómputo a nivel urbano
distribuidos en todos los barrios pero sin acceso a internet; a nivel rural se tiene instalado un
equipo en el Corregimiento de La India, siendo el único punto que se cuenta a nivel rural con
este servicio; de forma deficiente porque el equipo no es el óptimo para dar la cobertura total
y sostenibilidad  de la señal.

El servicio de internet a nivel residencial es prestado por empresas como TOTALPLAY,
COCOM Ltda., y operadores de telefonía móvil; En el año 2014 se dio un avance en cuanto
a conectividad con la instalación de 11 zonas wiffi en el municipio, beneficiando a
aproximadamente a 235 hogares.

Consecuencia directa: las zonas existentes se colapsan por su alta demanda; obligando al
desplazamiento de personas o usuarios desde zonas donde no está el servicio.

Consecuencia indirecta: insatisfacción generalizada de la comunidad por conectividad
deficiente; expresada en quejas, reclamos y malestar en general.

Situación problema: Deficiente prestación de servicios de conexión Wiffi.

Es deficiente porque el Ancho de banda suministrado no suple la demanda de conexión de
los usuarios de la comunidad en general; a lo cual se suma una infraestructura obsoleta que
no soporta un aumento del canal a nivel urbano y rural.

Se continuó con la implementación de las Tics en el sistema educativo lo cual contribuye a
mejorar el desempeño académico, dando apoyo a las instituciones educativas Francisco
Miranda, San José, Sagrado Corazón de Jesús y Liceo Andino por medio de la entrega de
tabletas y capacitación dentro del programa “computadores para educar”.

Consecuencia directa: Comunidad aislada de la información y comunicación



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 291 de 406

Consecuencia indirecta: deficiencia en la aplicación de modelos educativos, culturales y de
participación efectiva de la comunidad en los asuntos globales.

Situación problema: Insuficiente implementación del programa Gobierno en Línea

Se implementaron las 5 fases enmarcadas en el Decreto 2693 del año 2.012  y constitutivas
del modelo tales como Información, Interacción, Democracia, Transacción y Transformación
con un avance y cumplimiento del proceso de aproximadamente el 75% según evaluaciones
del ente encargado como lo es la Procuraduría General de la Nación. Como se ve los 5
componentes del modelo de Gobierno en línea están implementados pero se debe
desarrollar un poco más para avanzar en el porcentaje de eficacia y efectividad.

Problema que afecta directamente a  los grupos poblacionales vulnerables con condiciones
socioeconómicas bajas.

Consecuencia directa: Inaplicabilidad de los servicios gratuitos del sistema de gobierno en
línea en una amplia franja poblacional del Municipio en condiciones vulnerables.

Consecuencia indirecta: Comunidad afectada desconectada de los beneficios de la  cultura
de la informática y de los objetivos de desarrollo social formulados por el orden
gubernamental; desconociendo la gratuidad de los mismos.

CAPÍTULO 2: PARTE ESTRATÉGICA
2.1 VISION DE DESARROLLO TERRITORIAL

Filandia será en el 2026 reconocida como  Patrimonio Cultural y Ambiental de la Nación por
su oferta ambiental de agua, destino turístico del Departamento, próspera, pujante y  con
sello verde en los procesos  económicos que adelante. Y Municipio remanso de paz, con
garantía de protección de derechos de su comunidad, garantía plena de la democracia en el
territorio y garantía de calidad de vida de la población.

2.2 EJES ESTRATÉGICOS

2.2.1 Dimensión social para volver a creer en una Filandia social e incluyente

2.2.1.1 Objetivos priorizados por dimensión

Promover acciones coordinadas para reducir significativamente la desigualdad y la pobreza
extrema en el Municipio de Filandia.

Garantizar la protección y atención y reparación integral de las víctimas de la violencia que
residen en el Municipio.

Propender por el desarrollo y protección integral de la primera infancia, los niños, niñas,
adolescentes, adultos mayores y familias en situación de vulnerabilidad o amenaza de
derechos.

Acceder a educación de calidad que nos permita contar con un capital humano para la
convivencia y la inclusión productiva.
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2.2.1.2 Nombre del Eje estratégico

Filandia cree en el mejoramiento de la calidad de vida de su población

2.2.1.2.1 Objetivo del Eje Estratégico

Mejoramiento de la calidad de vida de la ciudadanía, favoreciendo la población más
vulnerable de la sociedad.

2.3. PROGRAMAS

2.3.1 EJE ESTRATÉGICO 1: SOCIAL: Filandia cree en el mejoramiento de la calidad de
vida de su población

a. Programas Sector Educación: para volver a creer en una mejor educación.
Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará con las instituciones escolares el Proyecto Educativo que vincule a
la comunidad educativa en la consolidación de la paz, a través de la formación y práctica en
justicia, democracia, reconciliación, tolerancia y convivencia”.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 4. Asegurar una educación inclusiva, de calidad y equitativa y promover
oportunidades de aprendizaje permanente para todos. Metas 4.1 a la 4.7

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

PARA VOLVER A CREER “FILANDIA CON MEJOR EDUCACIÓN”

“Hay que asegurar que todos los niños puedan terminar el ciclo completo de enseñanza
primaria”

“alcanzar la integración entre la instrucción formal y la no formal, para interrelacionarse y
apoyar a todos los sectores”

“El programa educativo tendrá en cuenta la calidad, cobertura, pertinencia, eficiencia,
eficacia y la cultura del emprendimiento.”

PROGRAMA: EDUCACIÓN PARA LA PAZ

Objetivo de resultado: Contribuir permanentemente al desarrollo del proceso de paz con la
aplicación del Proyecto Educativo vinculando a la comunidad educativa en la consolidación
de la paz

Estrategia: formación y práctica en justicia, democracia, reconciliación, tolerancia y
convivencia.

META: Proyecto educativo de paz  consolidado
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INDICADOR DE RESULTADO: 100% de los componentes del Proyecto en implementación.

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Formación en temas de
paz a docentes.

Nº De programas
0 1

Currículos escolares
ajustados

Nº De currículos 0 4

Material pedagógico
para la formación

Nº De kits 0 4

PROGRAMA: COBERTURA EDUCATIVA

Objetivo de resultado: Aumentar coberturas brutas en educación  preescolar, básica
primaria, básica secundaria y media en cumplimiento del compromiso institucional “Filandia
con mejor educación”

Estrategia 1: Garantizar el acceso de los niños y niñas de 5 años al sistema de educación
en transición.

Meta: Aumentar la cobertura bruta en educación en transición.

Indicador de resultado: Aumentar la cobertura al 90% en niños y niñas de 5 años; de cada
100 niños y niñas 90 deberán estar estudiando en transición.

Estrategia 2: Garantía de acceso a la educación primaria de los niños y niñas entre  6 y 10
años.

Meta: Aumentar la cobertura bruta en educación primaria del 99.03%,

Indicador de resultado: Alcanzar la cobertura del 100% en niños y niñas entre  6 y 10 años
logrado en el año 2012.

Estrategia 3: Garantía de acceso a la educación secundaria de niños, niñas y adolescentes
entre 11 y 14 años.

Meta: mantener mínimo  la cobertura bruta en educación secundaria del año 2015

Indicador de resultado: Mantener mínimo la cobertura del 95% en niños y niñas entre  11 y
14 años.

Estrategia 4: Garantía de acceso a la educación media de adolescentes de 15 y 16 años.

Meta: Aumentar la cobertura en jóvenes entre  15 y 16 años.

Indicador de resultado: Aumentar la cobertura a mínimo 70% en jóvenes entre  15 y 16
años.
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Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Asignación de subsidio
al transporte escolar

Nº de estudiantes apoyados
con el subsidio cada año 400 400

Suministro de kits
escolares

Nº De kits escolares 1570 1670

Suministro de
uniformes de gala y
deportivo

Nº de uniformes de gala y
deportivo 1171 1671

Pago de servicios
públicos de los
planteles educativos

Nº de centros educativos con
financiación para el pago de
servicios por año

27 27

PROGRAMA: COBERTURA DE ALFABETIZACIÓN

Objetivo de resultado: Reducir la tasa de analfabetismo (15-24 años).

Estrategia: Garantía de total acceso a programas de alfabetización en personas de 15 a 24
años

Meta: Eliminar el analfabetismo en personas de 15 a 24 años.

Indicador de resultado: Reducir a 0% el analfabetismo en personas de 15 a 24 años.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Implementación de
programas de alfabetización

Nº De programas 5 10

PROGRAMA: PERMANENCIA ESCOLAR.

Objetivo de resultado: Mantener, mínimamente, la tasa de deserción escolar.

Estrategia: Garantía de permanencia de los niños y niñas intra-anual en el sistema
educativo de transición a grado 11º.

Meta: mantener mínimo la tasa de deserción en todos los niveles educativos formales.

Indicador de resultado: Mantener en 4,12% la deserción en los diferentes niveles
educativo.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Asignación de subsidio
al transporte escolar

Nº de estudiantes apoyados
con el subsidio cada año 400 400
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Suministro de kits
escolares

Nº De kits escolares 1570 1670

Suministro de uniformes
de gala y deportivo

Nº de uniformes de gala y
deportivo 1171 1671

Pago de servicios
públicos de los planteles
educativos

Nº de centros educativos con
financiación para el pago de
servicios por año

27 27

Apoyar el programa  de
seguro estudiantil

Nº de estudiantes con seguro
estudiantil cada año. 2806 2806

PROGRAMA: DESEMPEÑO ACADÉMICO.

Objetivo de resultado: Mejorar la calidad educativa.

Estrategia 1: Aplicar programa de preparación de estudiantes para pruebas SABER 5,
SABER 9, SABER 11

Meta: Mejorar calificación en estas pruebas.

Indicador de resultado: Lograr la calificación promedio de nivel alto elevando sus
porcentajes en el nivel de desempeño de pruebas.

Estrategia 2: Garantía de reducción de la repitencia en educación básica primaria.

Meta: Lograr la disminución de la repitencia en este nivel educativo.

Indicador de resultado: Reducir a 10% la repitencia en este nivel educativo.

Estrategia 3: Garantía de reducción de la repitencia en educación básica secundaria.

Meta: Reducir la repitencia en este nivel educativo.

Indicador de resultado: Reducir al 4% la repitencia en este nivel educativo.

Estrategia 4: Continuidad en la reducción de la repitencia en educación básica media.

Meta: Reducir la repitencia en este nivel educativo.

Indicador de resultado: Reducir al 1% la repitencia en este nivel educativo.

Estrategia 5: aplicación gradual de la política nacional educativa de jornada única orientada
al cumplimiento de los objetivos específicos respectivos y en coordinación directa de la
Alcaldía, Gobernación e instituciones educativas.

Meta: avance gradual y coordinado en la aplicación del mandato educativo nacional.

Indicador de resultado: 50% de las Instituciones educativas del Municipio con jornada
única
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Estrategia 6: mejoramiento de las condiciones de infraestructura física adecuadas de las
instituciones educativas del municipio que aseguren bienestar en la comunidad educativa y
por tanto mejoramiento de desempeño escolar; incluyendo gestión interinstitucional para la
construcción de una nueva sede del Colegio Liceo Andino.

Meta: sedes físicas educativas con servicios básicos asegurados.

Indicador de resultado: 100% de las sedes educativas en condiciones de servicio
satisfactorias.

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Suministro de materiales
educativos de calidad

Nº De instituciones
educativas dotadas 3 4

Mejoramiento y ampliación
de espacios escolares

Nº de instituciones
educativas beneficiadas 3 4

Proyecto interinstitucional
Construcción nueva sede

Proyecto gestionado 0 1

Implementación de Tics en
el sistema educativo

Nº de instituciones
educativas beneficiadas 4 4

Promoción de la cultura,
ciencia y tecnología

Nº De eventos de
promoción 4 4

Fortalecimiento de
procesos lectores y
escritores

Nº de bibliotecas
escolares dotadas 4 4

Realización de simulacros
de pruebas SABER

Nº De pruebas simuladas 32 48

Subsidio presentación de
pruebas saber 11

Nº De Instituciones
educativas beneficiadas 0 4

Aplicación jornada única Nº De I.E con jornada 0 2

PROGRAMA: COMPETENCIAS EDUCATIVAS.

Objetivo de resultado 1: Lograr que los bachilleres del Municipio puedan  acceder a los
programas de formación técnica, tecnológica y profesional.

Estrategia: Realizar convenios con diferentes instituciones de educación técnica,
tecnológica y/o profesional para facilitar el acceso a la educación a aquellas personas que
quieren continuar con sus estudios.

Objetivo de resultado 2: Fortalecer el desarrollo de las competencias.

Estrategia 1: Mejorar la calidad de la educación en inglés.

Meta: Aplicar programa de bilingüismo ajustado a estándares de calidad.

Indicador de resultado: alto dominio de inglés de los estudiantes de grado 11.
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Estrategia 2: Adelantar programa interinstitucional de educación superior en el Municipio
con entidades competentes.

Meta: Aumentar cobertura de participación municipal en educación superior.

Indicador de resultado: Aumentar a 5% la participación municipal en educación superior
en el rango de edad de 17 a 25 años.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Implementación bilingüismo en
los planteles educativos

Nº De colegios
beneficiados 4 4

Convenios interinstitucionales de
educación superior en el
Municipio

Nº de convenios con
universidades e
instituciones

4 8

PROGRAMA: PARTICIPACIÓN ESTUDIANTES.

Objetivo  de resultado: Fortalecer la implementación de los gobiernos locales en el sistema
educativo municipal.

Estrategia: Desarrollar acciones de capacitación y asistencia técnica de organizaciones
competentes en democracia participativa.

Meta: Mantener cobertura de gobiernos locales en el sistema educativo municipal.

Indicador de resultado: Mantener los 4 gobiernos locales que operan en cada uno de las
instituciones educativas.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Fortalecimiento académico de
gobiernos locales

Número de talleres de
democracia
participativa

10 18

PROGRAMA: ORIENTACIÓN SEXUAL Y REPRODUCTIVA.

Objetivo de resultado: Orientación sexual y reproductiva.

Estrategia: Fortalecimiento del programa orientación en educación sexual y reproductiva.

Meta: población estudiantil de secundaria y media atendidos con el programa de educación
sexual y reproductiva.

Indicador de resultado: 100%
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Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Fortalecimiento de la educación
sexual y reproductiva

Número de talleres 48 64

PROGRAMA: EDUCACIÓN INICIAL.

Objetivo de resultado: Educación inicial de calidad para la primera infancia en el marco de
una atención integral  de cuidado, atención y nutrición.

Estrategia: Apoyo en la implementación del Programa de Atención Integral para la Primera
Infancia –PAIPI- articulando acciones con sectores e instituciones del orden nacional y
regional.

Meta: Aumentar cobertura y calidad en el acceso de los niños y niñas de la primera infancia
al  programa de atención integral.

Indicador de resultado: 57% (350 nuños y niñas) asistidos en el programa de educación
inicial (0 a 4 años).

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Asistencia a educación inicial (0
a 4 años)

Nº de beneficiarios 201 350

Bilingüismo de cero a siempre Nº De programas 0 1

ALIMENTACIÓN ESCOLAR

PROGRAMA: COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA

Objetivo de resultado: Lograr la eficiencia en el uso de los recursos del programa  para dar
cobertura a los establecimientos educativos  oficiales que atiendan a la población
desplazada, comunidades indígenas, población rural y población de los niveles 1 y 2

Estrategia: Garantía de permanencia de los niños y niñas en el sistema educativo formal.

Meta: porcentaje de niños y niñas focalizados para ser atendidos con el programa de
alimentación escolar

Indicador de resultado: 100% niños y niñas focalizados

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Dotación de paquetes
alimentarios

Número de estudiantes
beneficiados con alimentación
escolar cada año.

1762 1762



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 299 de 406

Dotación de los
insumos de operación

Número de restaurantes
escolares apoyados 26 26

b.Programas del sector salud “Para volver a Creer en la Salud”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio avanzará hacia el logro de la visión en salud, hacia la garantía del goce efectivo
del derecho a la salud, la mejora de condiciones de vida y salud y la disminución de la carga
de enfermedad y la discapacidad evitables, con el fin de aportar hacia la paz y alcanzar
mayor equidad en salud y desarrollo humano sustentable.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Metas: Mortalidad materna, mortalidad infantil y en la niñez evitable, enfermedades
transmisibles y no transmisibles, consumo de sustancias psicoactivas, salud sexual y
reproductiva, afiliación al Sistema General de Seguridad social en Salud, vacunación,
administración de riesgo.

El Municipio desarrollará en sus diferentes programas y subprogramas el objetivo y sus
metas.

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

PARA VOLVER A CREER FILANDIA” CON BUENA SALUD”

“Crear las condiciones para que todos los habitantes del municipio, especialmente los más
desprotegidos y vulnerables puedan acceder a los servicios de salud física, mental y
espiritual con calidad”.

Objetivo que se desarrollará con la aplicación de los subprogramas o líneas de operación
presentados a continuación, relacionados con las 8 dimensiones prioritarias y 2
transversales definidas en el Plan Decenal de Salud Pública.

Programa: SALUD AMBIENTAL

Objetivo de resultado: Fortalecimiento de ambientes y entornos sanos, promoviendo la
salud de la población y afectando de manera positiva  los determinantes sociales, sanitarios
y ambientales contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de vida a través de la
prevención, vigilancia inspección y control sanitario epidemiológico para el cumplimento del
compromiso institucional “Filandia con buena salud”.

Estrategia: Creación, Implementación y apropiación de estilos de vida saludables y
ambientes sanos individuales y comunitarios a partir de entornos cotidianos saludables,
educación en salud ambiental, intervenciones de eventos de interés en salud pública y
racionalización de los recursos naturales, orientados a la generación de bienestar social.
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Meta: Ampliar la cobertura de ambientes sanos con el fin de disminuir la morbimortalidad en
la población.

Indicador de resultado: Ambientes Sanos e intervención de los factores de riesgo para la
salud relacionados con el medio ambiente.

Subprograma Indicador  de
producto

Línea
base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Promoción de entornos
saludables

Nº De programas
1 1

Fortalecimiento de las
intervenciones en salud
relacionadas con las
condiciones ambientales

N° de Programas 1 1

Programa: SEXUALIDAD, DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

Objetivo de resultado: Promover, generar y desarrollar estrategias con el fin de garantizar
el ejercicio pleno y autónomo de los derechos sexuales y reproductivos con enfoque
diferencial, garantizando la accesibilidad global a la población y la familia, a programas de
salud sexual y reproductiva orientado a la prevención del VIH y Cáncer, consolidando la
articulación intersectorial para la atención integral en salud y eventos de violencia sexual.

Estrategia: Ejecutar estrategias intersectoriales, efectivas de promoción, atención y
asesoría en derechos sexuales  y reproductivos en  niñas, niños, adolescentes, jóvenes, y
adultos jóvenes a través de la difusión de los deberes y derechos en salud, con la finalidad
de disminuir factores como el embarazo en adolescentes, riesgos de enfermedades de
transmisión sexual (TS); prevención  del VIH, cáncer de cérvix y orientar las acciones a la
atención universal  en prevención y atención integral en ITS- VIH.

Meta: 100% de Cobertura en población joven con difusión efectiva  de los deberes y
derechos en salud y la prevención integral orientados a la equidad de género y población
vulnerable.

Indicador de resultado: 100% de adolescentes, jóvenes,  adultos jóvenes del municipio.

Subprograma Indicador  de
producto

Línea
base

Meta del producto
para el cuatrienio

Promoción de   Derechos y
deberes en salud sexual y
equidad de género implementado

Nº De programas 1 1

Prevención y atención integral en
salud sexual y reproductiva de
enfoque de derechos.

N° de programa 1 1

Programa: CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL

Objetivo de resultado: Desarrollo de estrategias, espacios y entornos  saludables que
contribuyan al goce de la población y  permitan el despliegue de potenciales individuales y
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colectivos, generando espacios sanos de convivencia y desarrollo social, contribuyendo a
disminuir el impacto de la carga de la enfermedad y mitigar los daños evitables, generados
por eventos y factores externos que desencadenen enfermedades de origen mental y por
consumo de sustancias psicoactivas.

Estrategia: Identificación e intervención de  factores de riesgo para la salud mental y
convivencia ciudadana, generando el fortalecimiento de factores protectores para la salud y
la comunidad  afectando de manera positiva los determinantes psicosociales e integrando la
atención de enfermedades mentales intersectorialmente; promoviendo el autocuidado,
conformación de redes socio-institucionales y entornos favorables para la convivencia,
apoyados a través de estrategias de comunicación ,información y educación en salud
mental, integrando a la comunidad y sectores vulnerables a través de la gestión del
conocimiento en salud mental, integrando acciones de  vigilancia epidemiológica que
permitan el análisis de la situación en salud mental del municipio, y la  toma de decisiones.

Meta: Intervención de Factores de riesgo psicosociales desencadenantes de trastornos
mentales y fortalecimiento de entornos saludables.

Indicador de resultado: 100% Factores de riesgo identificados y mitigados.
Fortalecimiento de entornos saludables.

Subprograma Indicador  de
producto

Línea
base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Red de atención integral en
salud mental

Nº De  redes 0 1

Promoción de la salud mental
y entornos sanos de
convivencia.

N° de programas 1 1

Programa: SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

Objetivo de resultado: Garantizar el derecho a la alimentación de calidad para consumo
humano en los diferentes ciclos de la vida orientado a la disminución de la malnutrición en
infantes y adultos fortaleciendo la vigilancia, control e inspección de riesgos sanitarios y
fitosanitarios de los alimentos.

Estrategia: Articulación transectorial en pro de la seguridad alimentaria y nutricional,
promoviendo la participación social a través de estrategias de información y educación,
permitiendo el fortalecimiento de  acciones de vigilancia y control sanitario y fitosanitario a
expendios de alimentos en vía pública, comerciantes, instituciones educativas y restaurantes
escolares, para garantizar la inocuidad y calidad de los alimentos;  fomentando higiene y
cuidado personal en el manejo de estos, mediante la formulación del plan territorial de
seguridad alimentaria y nutricional.

Meta: Cobertura total de garantía de inocuidad y calidad de los alimentos expendidos en el
municipio, fortalecimiento el aprovechamiento biológico, acceso y disponibilidad de los
alimentos.
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Indicador de resultado: 100% de expendios de alimentos en vía pública y comerciantes
con garantía de inocuidad y calidad.
Disminución de las condiciones generadoras de mal nutrición en el municipio.

Subprograma Indicador  de
producto

Línea
base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Programa de inspección vigilancia y
control de la inocuidad y calidad de los
alimentos.

Nº De
programas

1 1

Acceso, disponibilidad y aprovechamiento
biológico de los alimentos.

Nº De
programas

1 1

Programa: VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

Objetivo de resultado: Reducir de manera progresiva los factores de riesgo  ambientales,
sanitarios y biológicos transformando de manera positiva las situaciones endémicas ,
epidémicas, emergentes y re-emergentes, direccionando acciones de promoción de modos y
condiciones de vida saludables de manera individual y colectiva, consolidando el concepto
de cultura sobre el autocuidado a partir de la educación y la promoción de la salud,
atendiendo de manera integrada las situaciones y eventos transmisibles  con enfoque
diferencial y equidad social.

Estrategia: Proporcionar  condiciones y estilos de vida saludable, con el fin de reducir la
carga de las enfermedades de origen respiratorio-pulmonar, enfermedades emergentes y re-
emergentes además de las IAAS (Las infecciones Asociadas a la atención en Salud),
enfermedades inmunoprevenibles, de origen zoonotico y producidas por vectores,
estableciendo alianzas e intervenciones intersectoriales contribuyendo a la práctica de una
cultura saludable; integrando acciones de vigilancia, inspección y control a las enfermedades
transmisibles.

Meta: 100 % acciones de fortalecimiento con el fin  de disminuir las enfermedades endemo-
epidémicas,  emergentes, re- emergente, desatendidas  e inmunoprevenibles saludables y
generación de cultura del autocuidado

Indicador de resultado: Condiciones saludables, generación de cultura de autocuidado y
promoción de la salud implementada.

Subprograma Indicador  de
producto

Línea base Meta del
producto para
el cuatrienio

Fortalecimiento de acciones de
control en enfermedades
emergentes, re- emergente y
desatendidas.

N° de programas 0 1
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Prevención, intervención y
mitigación de enfermedades
inmunoprevenibles

N° de programas 0 1

Atención, promoción y
prevención de situaciones
endemo- epidémicas

N° de programas 0 1

Campañas de protección animal Número de campañas 0 4

Programa: SALUD PUBLICA EMERGENCIAS Y DESASTRES

Objetivo de resultado: Generar acciones transectoriales y comunitarias de  protección
individual y colectiva ante los riesgos de emergencias y desastres y su impacto en la salud
pública, a través de  acciones de educación, prevención y manejo ante situaciones de
urgencia, de emergencia y así aumentar la capacidad de respuesta y recuperación
integrando factores determinantes con el cambio climático  y su afectación a la  salud y la
nutrición de la población del Municipio.

Estrategia: Respuesta ágil y oportuna  en salud ante situaciones de urgencia, emergencia
en salud pública y desastres, mediante la implementación de estrategias de información y
educación a la población sobre factores de riesgo;  realizando seguimiento y evaluación de
los planes sectoriales de gestión integral del riesgo de desastres con el fin de  proteger y
preservar la vida.

Meta: Plan integral de respuesta en emergencias y desastres municipal implementado

Indicador de resultado: 100% del plan de respuesta en emergencias y desastres municipal
implementado.

Subprograma Indicador  de
producto

Línea base Meta del producto
para el cuatrienio

Plan de gestión integral de
riesgos en emergencias.

Nº De planes 0 1

Fortalecimiento de
acciones de respuesta en
salud ante situaciones de
urgencia, emergencia en
salud pública y desastres.

N° de
programas

1 1

Programa: SALUD EN EL ENTORNO LABORAL

Objetivo de resultado: Generar hábitos, condiciones y estilos de vida saludables en el
ámbito laboral, contribuyendo al mantenimiento del bienestar físico, mental y social de las
personas en todas las ocupaciones y planificar intervenciones que modifiquen positivamente
las condiciones de salud de los trabajadores del sector formal e informal del municipio.

Estrategia: Intervenciones poblacionales, colectivas e individuales, incluyentes orientadas al
sector formal e informal del municipio,  partiendo de la construcción de los perfiles de
morbilidad y mortalidad de la población trabajadora; permitiendo anticipar, conocer, evaluar y
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controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo por actividad
económica.

Meta: Entornos laborales saludables en el sector formal e informal del municipio

Indicador de resultado: 100% del sector formal e informal del municipio con entornos
laborales saludables.

Subprograma Indicador  de
producto

Línea
base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Programa de promoción y
prevención de seguridad y
salud en el trabajo.

Nº De programas 0 1

Identificación e intervención de
las situaciones prevalentes de
origen laboral.

Nº De programas 0 1

Programa: VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO TRANSMISIBLES

Objetivo de resultado: Velar por el bienestar  de la población en las diferentes etapas del
transcurso de la vida, promoviendo modos, condiciones y estilos de vida saludable,
orientados a las disminución de la exposición a factores de riesgo, permitiendo la atención
integral de las condiciones no transmisibles de la población y fortaleciendo las estrategias de
acciones promoción y prevención en la población de manera diferencial e incluyente.

Estrategia: Construcción de políticas públicas con el fin de generar acciones transectoriales
de fortalecimiento de las actividades de promoción, prevención y atención a las condiciones
no transmisibles y precursoras de otras enfermedades, orientado a implementar estilos de
vida saludable en la población.

Meta: Promover el bienestar  de la población en las diferentes etapas del transcurso de la
vida, generando condiciones y estilos de vida saludable.

Indicador de resultado: 100% implementación de políticas públicas.

Subprograma Indicador  de
producto

Línea
base

Meta del
producto

para el
cuatrienio

Programa ámbitos, condiciones y
estilos de vida saludables.

Nº De programas 1 1

Atención e intervención de
condiciones crónicas prevalentes.

Nº De programas 0 1
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DIMENSIONES TRANSVERSALES

Programa: ASEGURAMIENTO

Objetivo de resultado: Universalización del aseguramiento de la población del municipio de
Filandia.

Estrategia: Fomentar el hábito poblacional, mediante estrategias de comunicación,
orientadas a mejorar la receptibilidad a la afiliación de la población de bajos ingresos al
régimen subsidiado, enfocado a  la disminución de la vulnerabilidad  de la población.

Indicador de resultado: 92% de la población afiliada medida según base de Sisben.

Subprograma Indicador  de producto Línea base Meta del producto
para el cuatrenio

Universalización del
aseguramiento de la
población del municipio
de Filandia.

Población afiliada 9579 9868

Programa: GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES.

Objetivo de resultado: Atender los determinantes sociales individuales y colectivos,
fomentado la inclusión y desarrollo de capacidades con el fin de atender las inequidades
sociales y sanitarias persistentes en la primera infancia, infancia y adolescencia;
envejecimiento y vejez; salud y género; salud de poblaciones étnicas; discapacidad, víctimas
del conflicto armado y postconflicto favoreciendo la planeación, ejecución de intervenciones
y  destinación de recursos.

Estrategia: Identificación y reconocimiento de las diferencias sociales y, en consecuencia, la
aplicación de medidas a favor de aquellos grupos sociales en los que esas diferencias
significan desventaja o situación de mayor vulnerabilidad, encaminados a lograr la equidad
en salud en el marco de los derechos de sujetos y colectivos. Potencializando  las
capacidades de las personas, grupos y comunidades utilizando estrategias de educación y
comunicación en salud promoviendo el trato digno de la población vulnerable y con
discapacidad.

Meta: Integralidad de la gestión a poblaciones vulnerables en las dimensiones prioritarias
en salud.

Indicador de resultado: 100% de inclusión de la población vulnerable en los procesos de
salud con enfoque diferencial.

Subprograma Indicador  de
producto

Línea
base

Meta del
producto para
el cuatrienio
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Programa: FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA

Objetivo de resultado: Fortalecer las autoridades Sanitarias municipales para que actúen
como planificadores e integradores de las acciones relacionadas con la producción social de
la salud intersectorialmente, mejorando la capacidad de resultados y el cumplimiento óptimo
de las funciones de promoción y prevención, intervenciones colectivas e individuales, gestión
financiera, vigilancia epidemiológica y sanitaria, ampliando la capacidad de respuesta en
salud ante la demanda poblacional y de servicios.

Estrategia: Desarrollo de estrategias, intervenciones y acciones orientadas al
fortalecimiento de las acciones en salud, ampliando la capacidad de respuesta en salud ante
las demandas poblacionales y de servicios.

Meta: fortalecimiento de la autoridad sanitaria y ampliación de la capacidad de respuesta y
atención en salud.

Indicador de resultado: Fortalecimiento de la autoridad sanitaria y mejorar la capacidad de
la atención en salud y su accesibilidad.

Programa: FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL.

Objetivo de resultado: Garantizar y Fortalecer la dirección del plan territorial de salud
municipal.

Estrategia: Desarrollo operativo y administrativo del Plan territorial de salud con el fin de
establecer acciones oportunas y de calidad en salud que genere impacto positivo sobre los
determinantes sociales en salud y cumplimiento de la normatividad vigente.

Desarrollo integral de las niñas,
niños y adolescentes.

Nº De programas 0 1

Envejecimiento y vejez Nº De programas 0 1
Salud y genero Nº De programas 0 1
Salud en población étnica. Nº De programas 0 1
Discapacidad Nº De programas 0 1
Víctimas del conflicto armado y
post conflicto.

Nº De programas 0 1

Subprograma Indicador  de producto Línea base Meta del producto
para el cuatrienio

Implementación de unidades
móviles en salud

Nº De unidades 0 2

Plan de Intervenciones
Colectivas P.I.C

Nº De planes 4 4

Salud Publica Nº de programas 1 1
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Meta: Fortalecimiento de la dirección de salud municipal

Indicador de resultado: Indicadores Plan decenal de Salud.

c. Programas del sector Agua Potable y Saneamiento Básico “agua para Filandia, agua
para el consumo, agua para el futuro”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio garantizará el acceso a servicios de agua y el saneamiento de calidad, como
una condición necesaria para: la inclusión social, el logro de una vida digna de todos los
individuos, el logro de un modelo de territorio amable y sostenible. Gestión orientada a
impactos sociales de mejoramiento de las condiciones de habitabilidad, seguridad
alimentaria y salud pública.

Resultados sociales de mejoramiento de calidad propios de una sociedad que aporta a la
Construcción de paz y al proceso de posconflicto para una sociedad más igualitaria y con
aplicación de principios de equidad y justicia social.

Fuente de consulta: Kit territorial del DNP

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

ODS6. Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

AGUA PARA EL CONSUMO–AGUA PARA 50 AÑOS

El agua  estará  enmarcada  dentro  de  un  gran  proyecto  que busque  mejorar  el
abastecimiento y la calidad para el consumo de la población urbana y rural del municipio y
otros municipios aledaños.

La administración propiciara:

“Mejoramiento de los sistemas de acueductos, captación, distribución.
Programas y campañas creativas para continuar la potabilización del agua”

“Realización  de  campañas  y  establecimiento  de  políticas  para  el  ahorro, uso adecuado
del agua, captación y reciclaje de aguas lluvias”

Subprograma Indicador  de producto Línea
base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Gastos operativos y
administrativos en
salud

Nº De programas 1 1
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“Relaciones honestas, transparentes y abiertas con las empresas administradoras de los
acueductos. “

“Ampliación de las zonas de protección de nacimientos y de recarga”

“Aumentar  la  capacidad  de  acopio  en  un  100%  y  cambio  total  de  líneas  de
conducción de aguas desde el acopio hasta la distribución  (cambiar tubería de asbesto
cemento por PVC).”

SANEAMIENTO BÁSICO

“Campañas de mantenimiento y construcción de pozos sépticos, saneamiento básico”

“Reactivar el programa de manejo integral de residuos sólidos, reciclaje en la fuente.”

“Promover el programa para el tratamiento de aguas residuales: PTA”

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA Y CALIDAD DEL SERVICIO DE
ACUEDUCTO URBANO

Objetivo de resultado: Cobertura de los servicios públicos.

Estrategia: continuación del suministro óptimo de agua potable por la empresa prestadora al
total de la población urbana aprovechando la capacidad instalada de infraestructura y el
mejoramiento de la existente.

Meta: Conservar la cobertura en agua potable en la zona urbana.

Indicador de resultado: 100% de la  cobertura de agua potable en la zona urbana del
municipio de Filandia, Quindío.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Reposición  de redes de
acueducto urbano

Número  de metros
lineales de redes
repuestas

996 1496

Aplicar rondas de detección
de fallas en infraestructura

Nº Rondas 0 16

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA Y CALIDAD DEL SERVICIO DE
ACUEDUCTO RURAL

Objetivo de resultado: Mejoramiento de la calidad en la prestación de los servicios de agua
potable a la zona rural

Estrategia 1: Aumentar la cobertura de la prestación del servicio  en agua potable en la
zona rural del municipio de Filandia.
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Meta 1: Aumentar la cobertura.

Indicador de resultado: 100% de la  cobertura de agua potable en la zona rural del
municipio de Filandia, Quindío.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Construcción de redes de
acueducto rural

Número  de metros
lineales de redes
construidas

6.604 6.804

Reposición  de redes de
acueducto rural

Número  de metros
lineales de redes
repuestas

6740 15.440

Programas y Campañas
para el uso racional del
agua Nº De Programas

0 1

Estrategia 2: Cofinanciación de recursos con entidades nacionales, departamentales y
ambientales para la construcción de la planta de tratamiento de agua potable rural en el
Municipio de Filandia Quindío.

Meta 2: construcción de planta de tratamiento de agua potable rural del municipio de
Filandia, Quindío.

Indicador de resultado: 1 planta funcionando.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Construcción y
operación de planta de
tratamiento de agua
potable

Número de plantas
de tratamiento de
agua potable en
operación

0 1

Programas y
Campañas  para el uso
racional del agua Nº De Programas 0 1

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA Y CALIDAD DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO ZONA URBANA.

Estrategia: Mantener la cobertura total de la prestación del servicio de alcantarillado en la
zona urbana del municipio de Filandia.

Meta: Mantener total de  la cobertura

Indicador de resultado: 100% de la  cobertura de alcantarillado en la zona urbana del
municipio de Filandia, Quindío.
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Subprograma Indicador de producto Línea
de base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Reposición de
redes de
alcantarillado

Número  de metros
lineales de redes
repuestos

2963,67 3563,67

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA Y CALIDAD DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO RURAL

Estrategia: Aumentar reposición de alcantarillado en la zona rural y mejoramiento del
sistema de tratamiento séptico

Meta: Aumentar la reposición de alcantarillado en la zona rural.

Indicador de resultado: 23,44% de aumento de reposición de alcantarillado  en la zona
rural  del municipio de Filandia, Quindío.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del producto
para el cuatrienio

Reposición  de
redes de
alcantarillado

Número  de metros lineales
de redes ampliadas y/o en
mantenimiento

1284 1585

Construcción de
pozos sépticos
rurales

Número de pozos sépticos
construidos 190 365

Adecuación de
pozos sépticos
rurales

Número de pozos sépticos
adecuados 42 82

Sistemas modulares
de tratamiento de
aguas residuales del
café

Programa implementado

0 1

PROGRAMA: MANEJO INTEGRAL DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS.

Estrategia: adelantar convenio interinstitucional para la recolección y disposición final de los
residuos sólidos generados por el Municipio.

Meta 1: Mantener la cobertura de aseo para la cabecera Municipal.

Indicador de resultado 1: Mantener el 100% de la cobertura

Meta 2: Ampliar la cobertura de aseo para la zona rural

Indicador de resultado 2: 50% de la cobertura veredal
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Meta 3: Sensibilización de la comunidad urbana y rural en manejo de residuos sólidos.

Indicador de resultado 3: 100% de comunidad urbana y rural

Meta 4: Aprovechamiento de los residuos sólidos inorgánicos generados  por el Municipio.

Indicador de resultado 4: 80% de residuos sólidos inorgánicos aprovechados
comercialmente.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Recolección total y
disposición final de
residuos sólidos

% de residuos sólidos
tratados
adecuadamente

100% 100%

Campañas de
sensibilización
comunitaria en temas
de manejo de
residuos sólidos

Nº campañas

12 24

Aprovechamiento de
residuos sólidos

Nº de convenios
realizados 4 8

Programa de Cultura
ciudadana
“FILANDIA LIMPIA”

Nº Programas
0 1

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA Y CALIDAD DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO ZONA URBANA

Objetivo de resultado: Gestión ambiental en la prestación de los servicios de agua y
saneamiento.

Estrategia: Cofinanciación de recursos con entidades nacionales, departamentales y
ambientales para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales en el
Municipio de Filandia Quindío.

Meta: construcción de planta de tratamiento de aguas residuales en la parte oriental del
municipio de Filandia, Quindío.

Indicador de resultado: 1 planta funcionando.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Construcción y
operación de planta de
tratamiento de aguas
residuales.

Número de plantas
de tratamiento de
aguas residuales en
operación

0 1
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PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO
URBANO

Objetivo de resultado 1: continuidad del servicio.

Estrategia: continuar con  el promedio de abastecimiento de agua potable en el Municipio.

Meta: Continuar el promedio de prestación del servicio diario de agua potable.

Indicador de resultado: continuar con las 24 horas de prestación del servicio de agua
potable para el Municipio.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Mantenimiento
preventivo y
ampliación de la planta
de tratamiento de agua
potable urbano

Planta de tratamiento de
agua con mantenimiento y
ampliación 1 1

Mantenimiento  de
redes de acueducto
urbano

Número  de metros
lineales de redes
ampliadas y/o en
mantenimiento

996 1496

Objetivo de resultado 2: calidad del agua para consumo humano.

Estrategia: potabilizar por completo el agua para consumo humano en el Municipio.

Meta: Disminuir el índice de Riesgo de Agua para consumo humano en el Municipio.

Indicador de resultado: Obtener un 0% de índice de Riesgo para consumo humano en el
Municipio.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del producto
para el cuatrienio

Mantenimiento
preventivo y ampliación
de la planta de
tratamiento de agua
potable urbano

Planta de tratamiento de
agua con mantenimiento y
ampliación 1 1

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DEL FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN
DEL INGRESO

Objetivo de resultado: población vulnerable usuaria de servicios públicos domiciliarios
subsidiada.
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Estrategia: Aplicar reglamentación legal del Fondo de solidaridad y redistribución del
ingreso para la población beneficiaria.

Meta: Total de usuarios de los estratos 1, 2,3 del Municipio beneficiados con los subsidiados
de los servicios de  aseo, agua y alcantarillado.

Indicador de resultado: 100% de los usuarios

Subprograma Indicador de
producto Línea de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Subsidio a los estratos
1,2, 3 en los servicios
públicos domiciliarios

Nº De usuarios
beneficiados servicio de
aseo

2545 2545

Nº De usuarios
beneficiados servicio de
acueducto y
alcantarillado

2132 2132

PROGRAMA: PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS Y FORTALECIMIENTO DE ÁREAS
PROTEGIDAS

Objetivo de resultado: Reforestación, Protección y Mantenimiento de Micro cuencas y
Zonas de Producción Hídrica

Estrategia: realizar acciones de gestión para el aumento de áreas protegidas.

Meta: Aumentar las hectáreas para reforestación en el Municipio.

Indicador  de resultado: aumentar en 17,62% (20 has.) las áreas protegidas.

Subprograma Indicador de
producto Línea de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Reforestación de Micro
cuencas y Zonas de
Producción Hídrica

Nº De Has.
Reforestadas 113,48 133,48

PROGRAMA: PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUAS

Objetivo de resultado: participación del Municipio en la implementación de proyectos de
infraestructura en agua potable y saneamiento básico con concurrencia de recursos
financieros del nivel nacional y departamental.

Estrategia: participar de las convocatorias del plan departamental de Aguas para
financiación de proyectos de inversión en agua potable y saneamiento básico multiplicando
los recursos que el Municipio traslade a este Fondo Departamental.

Meta: Selección de proyectos de inversión por parte del Plan y su inmediata ejecución.
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Indicador  de resultado: 100% de los proyectos presentados para el concurso
seleccionados e implementados.

Subprograma Indicador de
producto Línea de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Convenio
interadministrativo para
Infraestructura
Acueducto y
Alcantarillado

Convenio

1 1

d. Programas del Sector Deporte y recreación  “Filandia cree en el DEPORTE Y LA
RECREACION como camino hacia la Paz”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará la ejecución de los programas deportivos y de recreación contando
con la participación ciudadana como requisito indispensable para la construcción de paz; en
un clima de total convivencia pacífica; y permanente integración comunitaria.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades.
Metas 3 y 5

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“Ampliar la práctica de actividades deportivas, recreativas y lúdicas en todos los rangos
etáreos.”

“Grupo de monitores deportivos en número y desempeño de acuerdo a las necesidades,
buscando continuidad y estabilidad laboral, para el mejor desarrollo de programas y
cronogramas de actividades de trabajo.”

“Promoción del programa “semillas del deporte “para los sectores urbano y rural.”

“Olimpiadas deportivas Municipales cada 2 años”

“Adecuación de instalaciones deportivas, dotación de implementos deportivos de
Los diferentes escenarios del Municipio.”

“Mejoramiento, mantenimiento de parques recreativos, polideportivos rurales y urbanos”

“Gestión de recursos para nuevos escenarios deportivos”

“Estímulos y apoyo económico a deportistas sobresalientes para su participación
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En competencias regionales y nacionales.”

PROGRAMA: PARTICIPACIÓN DE LOS COLEGIOS EN LAS COMPETENCIAS DEL
SISTEMA NACIONAL DEPORTIVO Y ACADÉMICAS

Objetivo de Resultado: Incrementar la participación de jóvenes en actividades deportivas
competitivas  para el fortalecimiento de prácticas de convivencia y de sano esparcimiento
necesarios para la construcción de paz.

Estrategia: Promover la vinculación total de los Centros educativos  al sistema Nacional de
competencias Deportivas y Académicas

Meta: Asegurar la participación de los colegios en las competencias del sistema nacional
deportivo y Académicas

Indicador de resultado: Asegurar la vinculación de los 4 colegios al sistema Nacional de
competencias Deportivas y Académicas

Subprograma Indicador de
producto Línea de base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Formación
deportiva y
competitiva

Nº De colegios
participando 4 4

PROGRAMA: FORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN COMPETENCIAS DEPORTIVAS

Estrategia 2: maximizar talentos de jóvenes deportistas con orientación competitiva

Meta: Aumentar la participación municipal de deportistas a juegos y competencias deportivas
regionales y nacionales.

Indicador de resultado: Incrementar a 8 la participación municipal de deportistas a juegos y
competencias deportivas regionales y nacionales.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Apoyo a disciplinas
de formación
deportiva y
recreativa

Número de disciplinas
deportivas apoyadas 10 10

Dotación de
implementos
deportivos

Número de disciplinas
deportivas apoyadas 7 10

Subsidio transporte
a deportistas de alto
rendimiento

Nº de deportistas
apoyados 0 15

Apoyo deportistas a Nº de deportistas 0 40
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eventos regionales
o nacionales
Apoyo a juegos
departamentales

Nº de juegos 0 2

Olimpiadas
deportivas
Municipales

Nº eventos
0 2

PROGRAMA: RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO

Objetivo de Resultado: Incrementar la participación de la población joven y adulta en
actividades recreativas  encaminadas a su bienestar social y mental con mejores estilos de
vida y fortalecimiento de espacios de convivencia y paz

Estrategia 2: aplicación de actividades recreativas en las diferentes modalidades (dirigidas,
lúdicas, juegos)

Meta: Aumentar la participación municipal de población en actividades recreativas

Indicador de resultado: 100% de barrios y veredas atendidas con actividades recreativas.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Dotación de
implementos
recreativos urbano

Nº Kit de implementos
entregados urbano ( por
junta de acción comunal
constituida)

0 20

Dotación de
implementos
recreativos rural

Nº Kit de implementos
entregados rural ( por
junta de acción comunal
constituida)

0 24

Premiación
eventos

Nº Eventos 120 200

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEPORTIVA Y
RECREATIVA

Objetivo de resultado: Incrementar el número de escenarios deportivos en buen estado
garantizando la buena práctica deportiva y recreativa necesaria en la construcción de mejores
actitudes y comportamientos sociales para un mejor ciudadano.

Estrategia: Gestionar recursos financieros suficientes para el mejoramiento de la
infraestructura deportiva.

Meta: Aumentar la cobertura de escenarios deportivos en buen estado.
Indicador de resultado: Incrementar al 100% (18 escenarios adicionales) la cobertura de
escenarios deportivos en buen estado.

Subprograma Indicador de
producto Línea

de

Meta del
producto para el

cuatrienio
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base
Construcción  de
escenarios deportivos y
recreativos

Número de
escenarios
construidos

3 5

Adecuación y
mantenimiento de
escenarios deportivos y
recreativos

Número de
escenarios
adecuados y/o
mantenidos

25 43

e. Programas del Sector Cultura “Volver a Creer en una Filandia Cultural y Artística”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio cumplirá con las siguientes obligaciones constitucionales y legales necesarias
para la construcción de paz: protección de las riquezas culturales, proscripción de las
distintas formas de discriminación, promoción y fomento al acceso a la cultura de todos los
colombianos en igualdad de oportunidades,  la música para la convivencia y reconciliación y
protección de la diversidad étnica y cultural.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)
Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las
edades

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e
inclusivas a todos los niveles

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

Apoyo a programas de la casa de la cultura: grupos musicales-bandas-danzas teatro

Biblioteca Municipal pilar fundamental en la educación

Fomento en artes plásticas y literarias

Apoyo a la cultura del emprendimiento

Programa de civismo y cultura ciudadana insignia de nuestros habitantes

Fomento a la identidad y sentido de pertenecía por el Municipio.

Reactivar concejo Municipal de cultura

PROGRAMA: MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL

Objetivo de Resultado: proceso de sostenibilidad del Paisaje Cultural Cafetero en
desarrollo del compromiso institucional y social con la declaratoria de la Unesco
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Estrategia: Implementar acciones para la recuperación y protección de los bienes
materiales culturales preservando los atributos de la declaratoria del paisaje en su
componente de Patrimonio cultural.

Meta: Recuperación y mantenimiento de bienes de interés cultural.

Indicador de resultado: 6 bienes de interés cultural restaurado y mantenido.

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

Objetivo de Resultado: conservación dela identidad y apropiación de las tradiciones
culturales

Estrategia: Implementar acciones para inventariar el patrimonio y ejecución de acciones de
salvaguardia para la conservación de éste.

Meta: salvaguardia de las manifestaciones culturales.

Indicador de resultado: 100% de las manifestaciones culturales salvaguardadas

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Remodelación y
mantenimiento de
bienes de interés
cultural asociado al
Paisaje Cultural
Cafetero-PCC.

Número de bienes de
interés cultural.
remodelados y/o
adecuados

6 6

Gestionar la
recuperación de
referentes históricos,
patrimoniales y
fachadas
arquitectónicas

Número de centros
históricos y fachadas
arquitectónicos
recuperadas 48 73

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Patrimonio inmaterial
salvaguardado

Número de
manifestaciones 1 4

Fijación Monumento
Jeep willys: Acuerdo
Nº 075  2010

Nº . De monumentos
0 1

Celebración día
municipal de la Arriería

Nº De celebraciones 0 1

levantamiento de Placa
de Arrieros con sus

Nº De placas 0 1
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PROGRAMA: PROMOCIÓN DE LA LECTURA Y ESCRITURA

Objetivo de Resultado: Impulsar la lectura y la escritura y facilitar la circulación y acceso a
la información y el conocimiento.

Estrategia: Incentivar el uso de la Biblioteca  en niños, niñas y adolescentes  a través de
programas de lectura.

Meta: Ampliar la cobertura en el uso de la Biblioteca Pública municipal en un 30%.

Indicador de resultado: 100% de usuarios atendidos en la Biblioteca Pública y en visitas
rurales de impulso a la lectura y escritura.

Subprograma Indicador de
producto Línea

de base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Conectividad en
biblioteca pública

Nº De equipos con
acceso a internet 15 25

Programa de promoción
de hábitos de lectura y
escritura zona rural

Programa
1 1

Fortalecimiento de la
Biblioteca Pública
Municipal

Biblioteca funcionando
plenamente 1 1

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN CULTURAL EN
EL MUNICIPIO

Objetivo de Resultado: Fomentar los procesos de formación artística y de creación cultural.

Estrategia: Fortalecer el funcionamiento de las escuelas de educación artísticas que han
venido operando en anteriores administraciones y el apoyo en la celebración de eventos
culturales

Meta: Apoyar las escuelas artísticas existentes y eventos culturales

Indicador de resultado: 100% de escuelas de formación artística apoyada,  Y 100% de
eventos culturales apoyados.

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Funcionamiento de
las escuelas de
educación artísticas

Número de escuelas de
formación artísticas
apoyadas

4 5

Formación de Nº De personas formadas 102 202

nombres: Acuerdo Nº
011 de 2014
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vigías del
Patrimonio Cultural
cafetero
Apoyo eventos
culturales

Nº de eventos 122 158

Gestionar la
celebración de
convenios
interadministrativos

Convenios  implementados

7 11

Apoyo talentos
artísticos a eventos
regionales o
nacionales

Nº De talentos artísticos

0 20

PROGRAMA: DESARROLLO CULTURAL DE LOS NIÑOS DE 0 A 6 AÑOS

Objetivo de Resultado: Contribuir al desarrollo integral de los niños de 0 a 6 años
promoviendo el ejercicio de los derechos culturales, a través de los lenguajes expresivos y
estéticos

Estrategia: Fortalecer los semilleros en el resto de las escuelas de formación para generar
mayor cobertura en esta categoría

Meta: ampliación de beneficiarios de los semilleros culturales

Indicador de resultado: 80% de las escuelas de formación con semilleros

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Ampliación  de
semilleros culturales

Número de semilleros 2 4

PROGRAMA: CULTURA DEL EMPRENDIMIENTO

Objetivo de Resultado: Contribuir al desarrollo económico sostenible y competitivo  de los
presentes y futuros emprendimientos

Estrategia: aplicación de convenios interinstitucionales con entidades competentes en
programas de capacitación

Meta: organizaciones gremiales y sociales del Municipio capacitadas

Indicador de resultado: 60% de las organizaciones participando

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Apoyo a la Número de cursos 0 8
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cultura del
emprendimiento

PROGRAMA: CULTURA CIUDADANA

Objetivo de Resultado: Contribuir al desarrollo social formando mejores ciudadanos
aplicando principios de tolerancia, respeto y convivencia; fortaleciendo el sentido de
pertenencia e identidad por el Municipio.

Estrategia: aplicación de talleres y presentación didáctica de casos exitosos

Meta: Aplicación de programas de cultura ciudadana

Indicador de resultado: 100% de los principios cívicos y ciudadanos aplicados

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Cultura
ciudadana para
la Paz

Número de programas
0 4

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN CULTURAL EN
EL MUNICIPIO

Objetivo de Resultado: Implementar eficazmente las instancias institucionales de gestión
en el sector

Estrategia: aplicación  de formas asociativas u organizacionales de asesoría y consultoría
en temas del sector para una efectivo cumplimiento de las políticas y programas diseñadas
por todos los órdenes de gobierno.

Meta: funcionamiento pleno de las instancias u organizaciones de asesoría que se creen
institucionalmente.

Indicador de resultado: 100% de las instancias creadas funcionando plenamente en el
sector

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Implementación del
Consejo Municipal
de Cultura

Consejo implementado 0 1
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f. Programas del Sector Vivienda “Vivienda digna y sostenible, para volver a creer”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará la ejecución de los programas de vivienda e infraestructura física
contando con la participación ciudadana como requisito indispensable para la construcción
de paz; en un clima de total convivencia pacífica y diálogo social; y permanente integración
comunitaria que no dé lugar a ningún tipo de discriminación.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles.

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

Urbanismo lote sueños de libertad (acueducto, alcantarillado, energía eléctrica) y gestión de
subsidios para construcción de viviendas

Promoción y establecimiento de pequeños núcleos de vivienda rural.

Proyectos de vivienda de interés social que están en ejecución y promover gestión de
subsidios (lote del cacique).

Adquisición de lotes para proyectos de vivienda de interés social urbano

Gestión subsidios mejoramiento vivienda urbana y rural.

Remodelación arquitectónica de fachadas de viviendas urbanas y rurales.

PROGRAMA: OFERTA DE VIVIENDA NUEVA

Objetivo de resultado: Incrementar la  oferta de vivienda nueva  en la entidad territorial
durante el cuatrienio.

Estrategia 1: Cofinanciación de recursos con entidades nacionales, departamentales para
aumentar la inversión en vivienda nueva.

Meta: Aumentar la oferta de vivienda nueva en el Municipio.

Indicador de resultado: 70% de aumento de subsidios en vivienda.

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Asignación de
subsidios para
vivienda urbana y rural

Número de subsidios para
vivienda urbana y rural 113 193
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PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

Objetivo de resultado: Reducir el déficit cualitativo de vivienda durante el cuatrienio y
mmejorar las condiciones de habitabilidad de la población

Estrategia 1: Cofinanciación de recursos con entidades nacionales y departamentales para
el mejoramiento de vivienda en la zona urbana y rural del municipio de Filandia, Quindío.

Meta: Mejoramiento de  viviendas en la zona urbana y rural del municipio de Filandia,
Quindío.
Indicador de resultado: aumentar en 41% las viviendas mejoradas

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Mejoramiento y
adecuación de viviendas
en la zona urbana y
rural

Número de viviendas
mejoradas y/o
adecuadas 451 611

Remodelación
arquitectónica de
fachadas de viviendas

Urbanas y rurales.

Nº De programas

0 1

PROGRAMA: REUBICACIÓN DE VIVIENDAS UBICADAS EN ALTO RIESGO

Objetivo de Resultado: Adelantar programa de reubicación de viviendas ubicadas en zona
de alto riesgo.

Estrategia: Cofinanciación de recursos con entidades nacionales y departamentales para la
reubicación de vivienda en la zona urbana y rural localizadas en zonas de alto riesgo no
mitigable.

Meta: Aumentar el número de viviendas reubicadas.

Indicador de resultado: 28, 6% de viviendas reubicadas por estar en zona de alto riesgo.

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Reubicación de
viviendas en alto
riesgo

Número de viviendas que
deben ser reubicadas por alto
riesgo

0 10

g. Programas del Sector Atención a grupos vulnerables “Filandia cree en la superación
de la pobreza extrema, la inclusión social, el respeto y equidad en los grupos vulnerables,
Conservando el camino Hacia la  Paz”
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Superación de la pobreza extrema.

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará la ejecución de los programas sociales de apoyo a la superación de
la pobreza y más familias en Acción en total coordinación con las políticas y programas del
Gobierno nacional con la participación ciudadana como requisito indispensable para la
construcción de paz; en un clima de total convivencia pacífica y diálogo social; y permanente
integración comunitaria que no dé lugar a ningún tipo de discriminación.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo

OBJETIVO 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!
PARA VOLVER A CREER “FILANDIA SOCIAL E INCLUYENTE”

Busca que todas las personas de todas las edades, razas, credos, situación
socioeconómica, condiciones físicas y mentales, satisfagan sus necesidades de sentirse
incluido, de acceder a la recreación, el deporte, expresión artística y cultural, oportunidad de
trabajo, sentirse respetado, con salud y bienestar social.

Apoyar con sumo interés a los habitantes del Municipio que están en condición de
desempleo.
Promoción de emprendimientos empresariales y microempresas rurales

PROGRAMA: SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA

Estrategia 1: implementar un plan para la superación de la pobreza y pobreza extrema

Alcance: Cumplimiento de los Logros Básicos Familiares en el marco de la Red UNIDOS.

Objetivo Específico

Mejorar las condiciones de vida de las familias en situación de pobreza extrema, alcanzando
los mínimos requeridos para superar dicha situación, mediante la garantía de su acceso a la
oferta de programas y servicios sociales que apunten al cumplimiento de los Logros Básicos
Familiares en el marco de la Red UNIDOS.

Estrategia 2: operación del programa más familias en acción como estrategia para la
reducción de la pobreza

Alcance: Subsidios de Salud y Educación para  Potenciales beneficiarios de Programas
Sociales

Objetivo Específico



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 325 de 406

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de las familias del Sisben y en condición de
desplazamiento a través de la entrega de subsidios en salud y educación.

Estrategia 3: apoyo al programa jóvenes en acción mediante oferta complementaria

Objetivo: Incentivar a la formación de capital humano de la población joven en condición de
pobreza y vulnerabilidad

Estrategia 4: inclusión productiva y generación de capacidades para la población pobre,
pobre extrema y victimas por desplazamiento.

Objetivo específico

Generación de oportunidades y capacidades en la población pobre, pobre extrema y victima
por desplazamiento para el acceso a activos productivos, la empleabilidad y el
emprendimiento Mediante la aarticulación de iniciativas para la generación de ingresos,
acceso a activos productivos y fortalecimiento de capacidades productivas con el fin de
promover la creación de más y mejores oportunidades de inclusión productiva de la
población en situación de pobreza y exclusión logrando generación de capacidades para la
empleabilidad de la población pobre, pobre extrema y victima por desplazamiento en el
ámbito rural y urbano.

Estrategia 5: implementar planes y proyectos de seguridad alimentaria nacional (SAN)

Objetivo específico: Fortalecer la Salud y Nutrición de las familias Pobres extremas y
vulnerables a través de la contribución a la superación de dos logros específicos
relacionados con la seguridad alimentaria y nutricional:

Logro 4 - Las niñas y niños mayores de seis (6) meses y menores de cinco (5) presentan
tamizaje negativo para desnutrición aguda.

Logro 15- El hogar no presenta inseguridad alimentaria moderada o severa.

Estrategia 6: infraestructura y hábitat

Objetivo específico

Presentación de proyectos para la infraestructura social en el territorio para promover
oportunidades a través de la construcción de activos que contribuyan a la superación de la
pobreza, la reconciliación de los ciudadanos y la consolidación de territorios que posibiliten
los logros económicos y sociales de la población pobre, pobre extrema y población víctima
del desplazamiento, a través de proyectos integrales de infraestructura en los municipios
focalizados para su intervención, con enfoque trasversal para el cumplimiento de los
objetivos de PROSPERIDAD SOCIAL.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio
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Red de Protección Social
para la Superación de la
Pobreza Extrema –
UNIDOS

Estrategia UNIDOS
apoyada
integralmente: 1 1

familias en acción Estrategia FAMILIAS
EN ACCIÓN apoyada
integralmente

1 1

Jóvenes en acción Estrategia jóvenes en
acción apoyada 1 1

Apoyo estrategias de
inclusión productiva y
sostenibilidad

Estrategias apoyadas
3 3

Seguridad alimentaria
Nacional ( SAN)

Programa
implementado 1 1

Infraestructura y hábitat Estrategia apoyada 1 1

Población víctima

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

“asistir y reparar a las víctimas es construir paz”; atenderemos  a esta población con la
oferta social general del Municipio como: Educación, salud, agua potable y saneamiento
básico, vivienda, generación de ingresos, seguridad alimentaria, infraestructura, cultura,
entre otras; en un clima de total convivencia pacífica y diálogo social; y permanente
integración comunitaria que no dé lugar a ningún tipo de discriminación.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

La política de victimas tiene relación directa con todos aquellos ODS que implican garantía
de derechos sociales y económicos a todos los ciudadanos: ODS1, ODS2, ODS3, ODS4,
ODS5, ODS6 ODS8, ODS10 y ODS11. Así mismo, guarda estrecha relación con el ODS 16:
Promover sociedades pacificas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar acceso a la
justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los
niveles

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

Esta población vulnerable y totalmente caracterizada por el sistema normativo del país serán
beneficiarios de los compromisos registrados en el programa de Gobierno, sin distingo de
condición social y dentro de las capacidades presupuestales del Municipio.

Estrategia 1: prevención y protección

Objetivo Específico:

Garantizar la prevención de las violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al
Derecho Internacional Humanitario, así como la protección de la vida, integridad, libertad y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 327 de 406

seguridad de las personas y comunidades y la protección patrimonial, de tierras y de
territorios.

Estrategia 2: asistencia y atención a víctimas de la violencia en ocasión al conflicto armado

Objetivo Específico:

Garantizar asistencia y atención integral a la población víctima de la violencia del municipio,
efectuando las apropiaciones pertinentes y gestionando los convenios interinstitucionales
dentro del sector que propendan por el goce efectivo de derechos de forma oportuna y
eficiente de acuerdo con la Ley 1448 de 2011, su decreto reglamentario 4800 de 2011 y
demás normas que las soportan.

Estrategia 3: reparación integral

Objetivo Específico:

Desarrollar acciones que contribuyan a la restitución de tierras, de vivienda, rehabilitación e
indemnización de las víctimas, así como también promover medidas de satisfacción de las
necesidades básicas para dicha población y esfuerzos para garantizar la no repetición de los
hechos.

Estrategia 4: Comité de Justicia Transicional y Mesa municipal de victimas

Objetivo Específico:

Fortalecer el funcionamiento del Comité de Justicia Transicional y la Mesa municipal de
victimas para garantizar la prevención, asistencia, atención y reparación integral de las
víctimas en su territorio.

Estrategia 5: Verdad y Justicia

Objetivo específico

Contribuir a la construcción, preservación, difusión y apropiación colectiva de la verdad y la
memoria histórica; aportando así al esclarecimiento de los hechos o identificación de los
responsables, brindando acceso a la información judicial sobre el esclarecimiento de los
hechos y la justicia como camino hacia la paz y la reconciliación.

Programa: ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL
PARA LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, ATENCIÓN, ASISTENCIA Y REPARACIÓN
INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO DE FILANDIA - PAT -:

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto

para el
cuatrienio

Prevención y
protección  de los
Derechos Humanos y
Derecho Internacional

Plan Integral de Prevención y
Protección de los Derechos
Humanos”
Actualización e

1 1
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Humanitario. implementación del Plan de
Contingencia.

Atención y Asistencia
a víctimas del
conflicto armado

Plan de Asistencia y Atención
y plan de Sistemas de
Información.

1 1

Reparación Integral a
víctimas del conflicto
armado

Plan de Retornos y
Reubicaciones

1 1

Funcionamiento del
Comité de Justicia
Transicional y de la
Mesa municipal de
Participación de
Victimas.

Comité de Justicia
Transicional Operando y
Mesa de Participación de
Víctimas operando.

2 2

Verdad y Justicia Estrategias apoyadas 4 4

Primera infancia, infancia, adolescencia y juventud

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio fortalecerá su política pública de primera infancia, infancia, adolescencia,
juventud y fortalecimiento familiar, en articulación y coherencia con los compromisos de
política a nivel nacional; cumpliendo con principios de convivencia pacífica, diálogo social,
integración comunitaria que no dé lugar a ningún tipo de discriminación. Con el total
direccionamiento permanente de construcción de paz

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

Las estrategias programáticas contribuyen con el cumplimiento de los siguientes Objetivos
de Desarrollo Sostenible – ODS:

ODS 1: Terminar con la pobreza en todas sus formas en todas partes.
ODS 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y mejora de la nutrición y
promover agricultura sostenible.
ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad
ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y
niñas
ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y el empleo pleno y
productivo y el trabajo decente para todos.
ODS 11: Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles.
ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar
acceso a la justicia para todos y crear
Instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

MADRES Y NIÑOS: Ejecución  de acciones registradas en el programa orientadas a solucionar
problemáticas de desnutrición infantil desde el embarazo, madres mal alimentadas, inadecuada
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alimentación y  prácticas de lactancia quedando niños en permanente carencia inmunitaria que les
reduce la resistencia a enfermedades.

PROGRAMA: ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y
JUVENTUD

Objetivo de resultado: garantizar la Protección Integral de los niños, niñas y adolescentes
(reconocimiento como sujetos de derechos, garantía de sus derechos, prevención de la
vulneración y restablecimiento de los derechos cuando son vulnerados), teniendo en cuenta
que la realización de los derechos es esencial para lograr el desarrollo integral de los niños,
niñas y adolescentes.

Estrategia 1: Garantía del respeto a la vida e integridad física de los niños, niñas y
adolescentes.

En nuestro Municipio continuaremos con el reto de no permitir que nuestros niños, niñas y
adolescentes mueran por causas externas violentas.

Estrategia 2: Complementación nutricional de los niños, niñas y adolescentes vulnerables
socialmente (nivel 1 del Sisben)

En nuestro Municipio trabajaremos con el fin que nuestros niños, niñas y adolescentes de
esta condición social tengan complementación alimentaria en coordinación directa con el
instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional Quindío a través de los programas
“generaciones con Bienestar” y “Materno infantil”
Estrategia 3: Financiación alimentaria y nutricional de niños (as)  del nivel 1 del Sisben de
primera infancia.

En nuestro Municipio trabajaremos con el fin que nuestros niños, niñas de la primera infancia
(0-5 años) del nivel 1 más vulnerable socialmente tengan asegurado su alimentación
permanentemente.

Estrategia 4: Suplementación nutricional de las mujeres gestantes vulnerables socialmente.

En nuestro Municipio gestionaremos los recursos necesarios para que las mujeres gestantes
tengan suplementación alimentaria con multivitamínicos y micro nutrientes durante su
período de gestación.

Estrategia 5: Programa ampliado de inmunización.

En nuestro Municipio destinaremos los recursos necesarios para garantizar que el 100% de
los niños menores de 5 años cuenten con el esquema completo de vacunación.

Estrategia 6: Educación sexual y uso del tiempo libre.

En nuestro Municipio estableceremos en forma coordinada con la ESE Hospital San Vicente
de Paúl, el Plan Local de Salud, la Casa de la Cultura, la Oficina de Deportes y las
Instituciones Educativas programas para la formación y educación sexual de nuestros
jóvenes y actividades para el aprovechamiento del tiempo libre para garantizar que nuestros
adolescentes en el momento de iniciar su vida sexual lo hagan de forma segura y
responsable.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 330 de 406

Estrategia 7: Crecimiento y desarrollo.

En nuestro municipio continuaremos en forma coordinada con la ESE Hospital San Vicente
de Paúl las actividades de motivación y sensibilización para garantizar que todos los niños y
niñas menores de 10 años asistan a los Controles de C y D.

Estrategia 8: Convivencia ciudadana.

En nuestro Municipio garantizaremos el normal funcionamiento de la Comisaría de Familia
con su equipo interdisciplinario en forma coordinada con la Estación de Policía y la ESE
Hospital San Vicente de Paul en procura de garantizar la protección de los derechos de los
NNA y motivar la denuncia cuando éstos sean vulnerados.

Estrategia 9: Todos identificados.

Realizar jornadas de identificación con el apoyo de la Registraduría Municipal para niños,
niñas, adolescentes y jóvenes.

Estrategia 10: protección integral de los derechos de los adolescentes que están en riesgo
de incurrir en una conducta punible o han incurrido en esta.

Derecho que se debe proteger mediante actividades de prevención(charlas, talleres,
asesoría integral) a los integrantes de los núcleos familiares para el fortalecimiento de la
familia y evitar el riesgo sicosocial que lleve a realizar conductas punibles.
Acciones que adelantará La Comisaría de Familia en coordinación con organismos como La
Secretaria de Familia departamental, Policía, instituciones educativas, Juzgado Promiscuo
Municipal

Estrategia 11: Garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias

Derecho que se debe proteger a través de acciones de prevención (divulgación de rutas de
atención y de sanciones, talleres de sensibilización a parejas sobre derechos y deberes)  y
atención a todos los casos de violencia de género y contra la mujer activando la ruta de
atención.

Acciones que adelantará La Comisaría de Familia en coordinación con  organismos como
La Secretaria de Familia departamental, Policía, instituciones educativas, Juzgado
Promiscuo Municipal, Hospital y EPS.

Estrategia 12: Niños, niñas y adolescentes atendidos interdisciplinariamente para alejarlos
del consumo de Sustancias Psicoactivas.

La Comisaria de Familia, Oficina de deportes, Policía Nacional, el Hospital San Vicente de
Paul  realizarán actividades de prevención con la finalidad de empoderar emocionalmente a
nuestros niños, niñas y adolescente para que le digan NO al consumo de SPA.

Estrategia 13: Aplicación del artículo 10 de la ley 1098 de 2006 haciendo
corresponsabilidad con el nivel superior del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en la
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ejecución de programas que garanticen el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes.

Estrategia 14: Fortalecimiento del proceso de rendición pública de cuentas sobre la
garantía de los derechos de la primera infancia, la infancia, la adolescencia y la juventud
exigido formalmente a través de la la Ley 1098 del 2006 Código de la Infancia y la
Adolescencia, estableciendo la obligatoriedad para el Presidente de la República, los
Gobernadores y los Alcaldes de su rendición.

Estrategia 15: Formulación e implementación de la política de juventudes orientada a una
muy amplia participación real y efectiva en el desarrollo del Municipio y del mejoramiento de
sus condiciones de vida; de conformidad con los lineamientos establecidos en la Ley 1622
de 2013, Ley Estatutaria de Juventud, estableciendo dentro de las competencias de la
Nación, de los Departamentos, los Municipios y los Distritos el diseño, ejecución, evaluación
y rendición de cuentas sobre la política pública, agendas públicas y plan decenal de
juventud en cada ámbito territorial.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto

para el
cuatrienio

Educando en prácticas de sana
convivencia y bienestar

Nº De talleres 27 67

Responsabilidad penal para
adolescentes

Nº De talleres 0 16

Prevención contra la violencia de
género

Nº De talleres 0 24

Prevención en Consumo de SPA Nº De Talleres 0 24
Escuelas deportivas y culturales Nº De Escuelas 8 8
Programa alimentario a  población  de
primera
Infancia Del nivel social
más vulnerable

Nº Programas

0 4

Control de
gestantes

Nº de kits de
suplementación
alimentaria entregados

48 96

Programa Ampliado de
Inmunización

Esquema de vacunación en
menores de 5 años apoyado
en su implementación

1 1

Salud Sexual y Reproductiva Plan de educación sexual
dirigidos a  los jóvenes del
municipio.

1 1

Control de C y D. Programa apoyado en su
implementación: 1 1

Convivencia Ciudadana Equipo interinstitucional
funcionando: Comisaría de
Familia con la Estación de
Policía y la ESE Hospital
San Vicente de Paul en
procura de garantizar la
protección de los derechos
de los NNA

1 1
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Todos
Identificados

% NNA de las familias en
pobreza extrema
identificados

100 100

Coordinación programas ICBF Convenio
interinstitucional 1 1

Implementación de la política pública
de infancia y adolescencia en el
Municipio

Acuerdo No. 002 de
2014 1 1

Rendición pública de cuentas   de
Infancia, adolescencia y juventud

Nº De rendiciones 2 4

Implementación de la  política de
juventudes

Nº De políticas 0 1

Adulto mayor

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará la ejecución de acciones de protección al adulto mayor contando con
la participación ciudadana como requisito indispensable para la construcción de paz; en un
clima de total convivencia pacífica sin ningún tipo de discriminación.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

Fortalecimiento de la atención y dotación del centro de Bienestar del Adulto Mayor.

PROGRAMA: PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES

Estrategia: Promover la vinculación de la población de adultos mayores en condición de
vulnerabilidad, según Sisben, en los programas de atención municipal y nacional.

Meta: el 100% de esta población accedan  a los programas de atención.

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Atención
integral a
adultos
mayores

Adultos mayores atendidos
con programa institucional
local 36 36

Apoyo
programa
Colombia
mayor

Adultos mayores atendidos
con programas nacionales por
año 645 645

Implementación Adultos mayores no 29 60
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Centro Día institucionalizados

Población en situación de discapacidad.

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio fortalecerá estrategias y acciones de apoyo sostenido y efectivo a la población
vulnerable socioeconómicamente en situación de discapacidad en sus diferentes
expresiones adelantando gestión interinstitucional y optimizando recursos diversos en
beneficio directo de esta población; todo orientado a cumplir con principios de justicia social,
no discriminación y en desarrollo de la visión colectiva de paz y desarrollo.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. Metas 10,2 y
10,3

“De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las
personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o
situación económica u otra condición” y

“Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso
eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones,
políticas y medidas adecuadas a ese respecto”

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

PARA VOLVER A CREER FILANDIA” CON BUENA SALUD”

“Buscar crear las condiciones para que todos los habitantes del municipio, especialmente
Los más desprotegidos y vulnerables puedan acceder a los servicios de salud física, Mental
y espiritual con calidad.”

Apoyo a la asociación “ABRIENDO CAMINOS CON AMOR”

Atención a la población con discapacidad, madres comunitarias y mujer cabeza de
Hogar

PROGRAMA: ATENCIÓN INTEGRAL DE LA POBLACIÓN DISCAPACITADA

Objetivo de resultado: Garantizar la Atención Integral de la Población en Situación de
Discapacidad y su inclusión social.

Estrategia: Desarrollar un programa de Atención Integral de la Población en Situación de
Discapacidad que propenda por su adecuada atención en temas relacionados con
educación, salud, ayudas técnicas y rehabilitación ejecutado con los recursos propios de la
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Administración Municipal y a través de convenios interadministrativos suscritos con
entidades reconocidas con la atención de este grupo poblacional.

Meta: Atender al 100% de la población en situación de discapacidad en riesgo de
vulnerabilidad residente en el Municipio con programas de educación, salud, ayudas
técnicas y rehabilitación.

Indicador de resultado: Los discapacitados son atendidos integralmente.

Subprograma Indicador de producto Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Convenio Abriendo
Caminos con Amor

Convenio
Interadministrativo
implementado

1 1

Programa integral de
ayuda a esta
población

Nº programas
0 1

Apoyo a registro de
localización y
caracterización de
personas con
discapacidad.

Caracterización
actualizada

0 1

Implementación de
política pública de
discapacidad

Política pública
0 1

Fortalecimiento de
comité de
discapacidad

Comité de discapacidad
fortalecida 1 1

Apoyo a la atención
a las personas
ciegas y con baja
visión según
Ley 1680 de 2013

Proceso en desarrollo

0 1

Migración

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio apoyará la aplicación de la Ley 1565 de 2012 “de retorno” de acuerdo con sus
competencias legales y capacidad institucional; orientado al cumplimiento de los objetivos de
Estado de implementación de la Política Migratoria Regional como condición necesaria de
construcción de paz y de desarrollo social integral expresado en mejor calidad de vida
de los compatriotas retornados por alguna causa.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. Metas 10,2 y
10,3
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“De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las
personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o
situación económica u otra condición” y

“Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso
eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones,
políticas y medidas adecuadas a ese respecto”

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

Gestionar la creación de un programa para el migrante en contacto con diferentes
Embajadas y consulados

PROGRAMA: APOYO A LA RED INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN AL MIGRANTE

Objetivo de resultado: participar eficazmente en la red Interinstitucional de atención al
Migrante en el cumplimento de sus objetivos y estrategias de conformidad con la Ley 1565
de 2012.

Estrategia: participar activamente de la red de apoyo interinstitucional, atención y servicios
en temas de educación, salud, asesoría jurídica, ayuda humanitaria  de emergencias y
urgencias, entre otras, en la atención de las solicitudes de los migrantes, retornados y sus
familias en el Municipio.

Meta: red de apoyo interinstitucional apoyada integralmente

Indicador de resultado: 100% de los objetivos de la red interinstitucional apoyados

Subprograma Indicador de
producto Línea

de base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Apoyo a la ejecución del
Eje estratégico II de la
Política Migratoria

Nº De estrategias
apoyadas 1 1

Equidad de Género
Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio,  de acuerdo con sus competencias, aplicará acciones de atención diferenciada
para la protección de los derechos las mujeres, para su acceso a la generación de ingresos
y empleo decente, reducción de violencia basada en género, participación política y acceso
a la salud sexual y reproductiva, entre otros; y así enfrentar la existencia de diversas formas
de discriminación contra ellas que impiden el ejercicio de sus derechos y la ampliación de
sus capacidades e ir avanzando en la garantía de sus derechos, potencializando el
desarrollo de la sociedad y el territorio y contribuyendo a la Construcción de Paz y
desarrollo social.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 336 de 406

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. Metas 10,2 y
10,3

“De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las
personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o
situación económica u otra condición” y

“Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso
eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones,
políticas y medidas adecuadas a ese respecto”

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“Política de mujer y defensa de género.”

“Buscar la equidad de género, apoyo a la biodiversidad y sus múltiples manifestaciones.”

PROGRAMA: IGUALDAD DE GÉNERO Y AUTONOMÍA DE LA MUJER

Objetivo de resultado: Desarrollar acciones para fomentar el liderazgo y aumentar la
participación de las mujeres en las distintas organizaciones de participación ciudadana en la
vida política, social y cultural del municipio.

Estrategia 1: fortalecimiento del mecanismo para el adelanto de la mujer en el Municipio.

Meta: Garantizar la aplicación de la Política Nacional de la equidad de género por parte de
las instituciones y dependencias públicas municipales.

Indicador de resultado: 100% de los derechos de las mujeres y los derechos de la familia
aplicados por los responsables institucionales

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Fortalecimiento de la
Comisaría de familia

Nº De unidades
administrativas
fortalecidas

1 1

Aplicación de programa de
capacitación en proyectos
productivos

Nº De programas
0 1

Cumplimiento de la Ley de
Cuotas (Ley 581 de 2000).

Ley en ejecución 1 1

Promoción a empresas
asociativas de madres
comunitarias y sus familias.

Programa de
promoción
implementado 0 1
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2.2.2 Dimensión económica

2.2.2 1 Objetivos priorizados por dimensión

Mejorar la accesibilidad del  transporte y facilitar el uso de infraestructura para el transporte;

Mejorar el desempeño del sector turismo

Incrementar la competitividad de la producción agropecuaria.

Mejoramiento de la prestación del servicio de alumbrado público.

Promoción del empleo decente, erradicación del trabajo infantil y protección de los desem-
pleados

2.2.2 2 Nombre del Eje estratégico

Mejorar condiciones de vida; mayor desarrollo económico

2.2.2 2.1 Objetivo del Eje Estratégico: Garantizar el mejoramiento de los factores
económicos a través del impulso de los servicios básicos de vías, turismo y producción
agropecuaria

2.3. PROGRAMAS

2.3.2 EJE ESTRATÉGICO 2: ECONÓMICO: “Volver a creer para generar un mayor
desarrollo económico”

a. Programas del sector Promoción del Desarrollo-Turismo “Filandia cree en un Turismo
competitivo y sostenible para la Paz”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará con las instituciones competentes del sector a nivel departamental
y nacional y organizaciones gremiales y ciudadanas los objetivos institucionales en el
marco de las estrategias de Construcción de Paz: integración comunitaria, no
discriminación, diálogo, concertación social, rendición de cuentas y la transparencia.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. Metas 8.2, 8.3, 8,9

OBJETIVO 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. Meta 12.b:
“Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, a fin de
lograr un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los
productos locales.”
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OBJETIVO 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial
para el Desarrollo Sostenible. Meta 17.14.

Relación con objetivos y acciones del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A
CREER!

“Elaborar un plan estratégico de turismo”

“Capacitación en bilingüismo y guianza turística”

“Promocionar la construcción y/o adecuación de posadas turísticas”

“Dotación y técnica explotación del eco parque el Mirador”

“Promocionar los senderos ecológicos con guianza responsable”

“Fomentar y reglamentar las empresas de servicios turísticos”

“Apoyo a los artesanos como símbolo de Filandia y como realizadores de
Economía viable”

“Inventariar y promocionar a nivel Nacional e internacional los diferentes sitios y
Servicios turísticos públicos y privados mediante la página web Municipal.”

“Optimizar el parque municipal como sitio de encuentro familiar y uso peatonal”

“Señalización vial, turística urbana y rural, al igual que sitios de interés, en español
e inglés.”

PROGRAMA: COBERTURA Y CALIDAD DEL TURISMO

Objetivo de Resultado: Mejorar la competitividad del sector

Estrategia 1: realizar campañas de sensibilización con el sector comercial en diferentes
áreas (mercadeo, turismo, ambiental, normatividad, cultura e historia).

Meta: Incremento de turistas en el Municipio

Indicador de resultado: 4.000 turistas adicionales visitando el municipio.

Estrategia 2: implementar una agenda turística para Ofrecer diferentes alternativas al turista
para que su estadía en el municipio se mantenga

Meta: mantener  los días de hospedaje.

Indicador de resultado: 5 días promedio mensuales de hospedaje por turista.

Estrategia 3: Garantizar el Buen servicio a través de  los establecimientos turísticos del
Municipio para que el turista regrese.

Meta: Aumento en capacitación en servicio al cliente para mejorar la atención a turistas.
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Indicador de resultado: 80% (120) de establecimientos comerciales, prestadores de
servicios turísticos capacitados en servicio al cliente en el municipio.

Estrategia 4 implementar la estrategia OVOP orientado a la preservación del festival camino
del Quindío

Meta: Aumento en cobertura y promoción el evento

Indicador de resultado: 100% de la estrategia implementada

Estrategia 5 certificación del municipio como destino turístico en coordinación con Fontur
(Fondo Nacional del Turismo) y Viceministerio de Turismo

Meta: Certificación del Municipio como destino sostenible.

Indicador de resultado: 100% de la certificación aplicada

Estrategia 6: Renovación arquitectónica del amueblamiento urbano y de viviendas del
sector artesanal del barrio San José dentro del contexto del Paisaje Cultural Cafetero.

Meta: renovación urbanística del  sector artesanal del barrio San José

Indicador de resultado: 100% de renovación bajo principios del Paisaje Cultural Cafetero.

Estrategia 7: adelantar acciones de implementación de la zona de reserva de desarrollo
turístico prioritario

Meta: habilitación de zona de reserva de desarrollo turístico prioritario

Indicador de resultado: 100% del proyecto implementado.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del producto
para el cuatrienio

Operación integral de los
senderos y rutas turísticas
(veredales) y urbanas del
municipio.

Número de senderos y
rutas turísticas operando 4 6

Campañas turística de
carácter informativo para
orientar la oferta local de
turismo

Número de campañas
ofrecidas 16 32

Implementación de eventos
turísticos

Nº eventos 0 8

Adecuación y/o
mantenimiento de
infraestructura turística
municipal

Nº De escenarios
adecuados y /o mantenidos 6 7

Promoción en Construcción
y/o adecuación de posadas
turísticas

Nº De posadas promovidas
4 14
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Implementación de
programas de capacitación
en calidad y servicio al
cliente

Nº De talleres

16 40

Implementar un sistema
único de información
turística

Blog turístico implementado

1 1

Celebración del festival
camino del Quindío

Nº Festivales
6 10

Señalización turística de
carácter informativo para
orientar la oferta local de
turismo

Número de señalizaciones
ofrecidas 13 25

Elaboración e
implementación del plan
Turístico municipal

Número de planes
1 2

Implementación de la
certificación como destino
sostenible

Número de certificaciones
0 1

Apoyo a empresas de
servicios turísticos

Nº De empresas
3 3

Renovación urbanística
arquitectónica del sector de
Artesanos del barrio San
José

Nº De programas

0 1

Zona de reserva de
desarrollo turístico
prioritario

Nº de zonas habilitadas

0 1

Gestión proyecto
habilitación Teleférico

Nº De proyectos 0 1

a. Programas del sector Agropecuario “Para volver a creer en el fortalecimiento y
desarrollo del Campo”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio avanzará en la implementación de objetivos relacionados con el uso eficiente
del suelo y la seguridad jurídica sobre los derechos de propiedad bajo un enfoque de
crecimiento verde; cierre de brecha urbano-rural mediante la dotación de bienes públicos y
servicios sociales que apoyen el desarrollo humano de los pobladores rurales. Impulso a la
inclusión productiva de los campesinos, competitividad rural orientada al mejoramiento de
las condiciones de vida. Aspectos necesarios y urgentes de implementación en el camino
de Construcción de Paz con justicia social, democracia, tolerancia y convivencia.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
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OBJETIVO 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y mejora de la nutrición y
promover agricultura sostenible

OBJETIVO 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento
para todos

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“DESARROLLO AGROPECUARIO”

“Elaborar un programa Municipal Agropecuario de manera concertada”

“Prestar el servicio de asistencia técnica directa rural, apoyando los proyectos
Estratégicos agropecuarios del municipio en todas las fases técnicas: formulación
asistencia regular y continua-asociatividad-mercadeo y transformación”

“Creación dentro del organigrama Municipal y/o planta de personal de la Secretaria de
Desarrollo económico agropecuaria y ambiental”

“Liderar el programa de seguridad alimentaria “merque en la finca””

“Fortalecer y dinamizar grupos asociativos de productores agropecuarios”

“Dotación y pleno funcionamiento de la planta de sacrificio Municipal (matadero)
Que sirva para prestar servicios de carácter regional.”

“Apoyo a cadenas productivas y productores agropecuarios para acceder a créditos
de convenios con entidades del sector financiero. Establecer fondo de cofinanciación.”

“Promover y fomentar líneas de producción limpias que estén en la agenda
Exportadora”

“Recuperar la marca de cafés especiales de montaña que caracterizaron nuestro
Café tradicional”

“Lograr admisibilidad de nuestra producción agropecuaria en mercados
Internacionales”

* Mejorar competitividad en el sector primario de la producción”

“Legalización de tenencia y propiedad de inmuebles rurales.”
“Estudios para la ampliación del distrito de riego.”

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA

Objetivo de Resultado: mejorar la competitividad de la producción agropecuaria
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Estrategia 1: Incentivar la presentación de proyectos que garanticen el acceso a recursos
para fomento agrícola y pecuario.

Estrategia 2: Adelantar las acciones pertinentes para la construcción de un Micro Distrito
de riego orientado a mejorar condiciones de producción agropecuaria

Estrategia 3: Ampliación del Distrito de Riego de la Julia

Meta 1: Contribuir en la conservación de superficie agropecuaria

Meta 2: Implementar un nuevo Distrito de Riego

Meta 3: Ampliar el Distrito de Riego de la Julia

Indicador de resultado 1.1: Mantener las 6.515 Has ocupadas en la producción agrícola y
pecuaria.

Indicador de resultado 1.2: Mantener el nivel de producción de 16.734 toneladas frenando
su tendencia al descenso.

Indicador de resultado 2: Micro Distrito funcionando

Indicador de resultado 3: 1 Distrito de Riego Ampliado

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del producto
para el cuatrienio

Promover la Asistencia
Técnica para el Desarrollo
de productos en
colaboración con
instituciones académicas.

Número de visitas

5119 6719

Fortalecer grupos
asociativos de productores
agropecuarios

Número de asociaciones
apoyadas 7 10

Optimizar la infraestructura
agropecuaria existente.

Número de unidades de
infraestructura mejoradas 3 3

Implementación de
programas de capacitación

Numero Eventos 272 312

Fortalecimiento al Consejo
Municipal de Desarrollo
Rural (C.M.D.R)

C.M.D.R Fortalecido
1 1

Apoyo de alianzas
productivas y
comercialización
Agropecuaria

Nº De programas
apoyados 7 10

Apoyo a programas de
mujer rural

Nº De programas 0 1

Aunar esfuerzos
interinstitucionales para
programas del sector

Nº Convenios
2 3
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Apoyo al programa de
seguridad alimentaria.

Nº De programas 1 1

Formulación de un Plan de
Desarrollo Agropecuario

Nº de Planes Formulados 0 1

Apoyo proyecto “ caficultura
con enfoque productivo y
rentable”

Proyecto apoyado
0 1

Ampliación del distrito de
riego la JULIA

Nº distritos de riego
ampliados 0 1

Operación de Micro distrito
de riego

Nº de micro distritos 0 1

PROGRAMA: Protección animal

Objetivo de Resultado: evitar el maltrato y asegurar el bienestar animal a mediano y corto
plazo.

Estrategia: identificación y registro de animales en situación de abandono que requieren
protección.

Meta: campañas de adopción de animales que se encuentren en abandono y de
esterilización, vacunación y desparasitación, especialmente de perros y gatos.

Indicador de resultado: 100% de campañas requeridas adelantadas

Subprograma Indicador de
producto Línea de base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Campañas de
protección animal

Número de
campañas 0 2

b. Programas del sector Vías y Transporte “Vías para la paz, conectividad y
desarrollo”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará con las instituciones competentes del sector a nivel departamental
y nacional y organizaciones gremiales y ciudadanas los objetivos institucionales en el
marco de las estrategias de Construcción de Paz: integración comunitaria, no
discriminación, diálogo, concertación social, rendición de cuentas y la transparencia.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles. Meta 11,2: “ De aquí a 2030, proporcionar acceso a
sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar
la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, prestando
especial atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las
mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad”
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Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“Arborizar y ornamentar la vía Cruces-Filandia”

“Pavimentación de calles en forma priorizada”

“Señalización vial, turística urbana y rural, al igual que sitios de interés, en español e inglés.

“Mantenimiento y rocería de vías rurales y su sostenimiento con participación comunitaria.”

“Asfaltado de vías Municipales que conecten con otros Municipios.”

“Mantenimiento y mejoramiento de infraestructura física acorde a la normatividad para
facilitar el desplazamiento y uso de los servicios para las personas en condiciones de
discapacidad.”

“Vía peatonal Filandia-Cruces”

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA Y RURAL
DEL MUNICIPIO

Objetivo de resultado 1: Mejorar la accesibilidad del  transporte en cumplimiento del
compromiso institucional de “Filandia con proyectos estratégicos de infraestructura”

Estrategia 1: Mantenimiento de la red terciaria.

Con el mantenimiento de la red terciaria se garantizará la circulación de productos
agrícolas e insumos, y en especial la transitabilidad  de la población en general de la zona
rural hacia el casco urbano del municipio de Filandia. El sostenimiento se adelantará con
participación comunitaria.

Meta: Mejorar las condiciones de transitabilidad de vías  de la red terciaria del municipio de
Filandia.
Indicador de resultado: Mejorar las condiciones de transitabilidad en un 37.58%
correspondiente a 126.4 Km. de vías  de la red terciaria del municipio de Filandia.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto

para el
cuatrienio

Adecuar  y mantener
vías veredales

Nº de Kilómetros 78.91 205,31

Estrategia 1: Adecuación de vías urbanas.

Se adelantará, de acuerdo con necesidades en orden prioritario, el mejoramiento de las
vías aplicando acciones relacionadas con andenes y reparcheo, consultando con las
reglamentaciones técnicas, en especial con la movilización de la población discapacitada.

Meta: Mejorar las condiciones de transitabilidad de vías  urbanas del municipio de Filandia.
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Indicador de resultado: Mejorar las condiciones de transitabilidad en 600 m2. De vías  de
la red urbana del municipio de Filandia.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Adecuar  y mantener
vías urbanas

Nº de Kilómetros 1 6

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA Y RURAL
DEL MUNICIPIO

Objetivo de Resultado 2: Facilitar el uso de infraestructura para el transporte y la
movilización peatonal de los ciudadanos en el área suburbana.

Estrategia 1: Pavimentación de vías rurales aplicando normatividad de desplazamiento y
uso de los servicios para las personas en condiciones de discapacidad.

Meta1: Aumentar la pavimentación de vías rurales.

Meta 2: peatonalización de vía Cabecera- Cruces

Indicador de resultado 1: Aumentar la pavimentación de vías rurales en 2.29% que
corresponde a 2,761 Kilómetros.

Indicador de resultado 2: 100% de la vía Filandia- Cruces con corredor peatonal

Subprograma
Indicador

de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Pavimentación de vías rurales Nº De Kms. 1,239 4
Corredor peatonal Cabecera-
Cruces

Nº De Kms. 0 7

Estrategia 2: Pavimentación de vías urbanas aplicando normatividad de desplazamiento y
uso de los servicios para las personas en condiciones de discapacidad.

Meta: Aumentar la pavimentación de vías urbanas.

Indicador de resultado: Aumentar la pavimentación de vías urbanas en un 10,35 %
representado en 3.000 m².

Subprograma
Indicador

de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Pavimentación de vías urbanas Nº De m² 1740 4740
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Gestión peatonalización calle
del tiempo detenido

Nº Calles 0 1

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA SEÑALIZACIÒN, TRANSPORTE Y SEGURIDAD
VIAL DEL MUNICIPIO.

Objetivo de Resultado 3: asegurar una completa señalización y seguridad vial urbana y
rural (vías de segundo orden) con criterios de calidad; y buena presentación de ornato.

Estrategia: complementar recursos financieros y esfuerzos interinstitucionales con la
Nación y el Departamento que permitan ejecutar acciones de señalización, seguridad vial y
transporte.

Meta 1: vías urbanas señalizadas y las de segundo orden rurales

Meta 2: implementación del Pan Local de Seguridad Vial.

Meta 3: implementación programa Piloto Bicicletas Públicas

Indicador de resultado 1: 100%

Indicador de resultado 2: 100% de plan implementado

Indicador de Resultado 3: 100% del programa Bicicletas implementado.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Programa de señalización
vial urbana y rural

Programa
implementado 1 1

Arborizar y ornamentar la
vía Cruces-Filandia

Vía
ornamentada 0 1

Plan Local de Seguridad
Vial

Plan
implementado 0 1

Programa Bicicletas
públicas

Programa
implementado 0 1

d. Programas del sector: Servicios públicos diferentes a acueducto, alcantarillado y aseo :
“Para volver a creer en una prestación oportuna del Servicio de Alumbrado Público”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará los objetivos institucionales en el marco de las estrategias de
Construcción de Paz: integración comunitaria, no discriminación, diálogo, concertación
social, rendición de cuentas y la transparencia.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 347 de 406

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna
para todos” Meta 7,1: De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos
asequibles, fiables y modernos.

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!
“Crear programas modernos de seguridad, con el apoyo institucional y la comunidad.

PROGRAMA: MEJORAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

Objetivo de resultado: Mejoramiento de la prestación del servicio de alumbrado público.

Estrategia: Coordinar con la empresa prestadora del servicio de alumbrado público el
mantenimiento y ampliación del servicio.

Meta1: Modernizar o renovar las luminarias instaladas en el Municipio.

Indicador de resultado 1: 94% (584) luminarias.

Meta 2: Realizar mantenimiento continuo de las luminarias instaladas en el Municipio.

Indicador de resultado 2: 100% (622) de las luminarias mantenidas.

Meta 3: Ampliación de cobertura del alumbrado
Indicador de resultado 3: Ampliación en un 16,17% de cobertura de alumbrado del
Municipio.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Renovación de luminarias
zonas urbana y rural

Nº de luminarias
renovadas 160 584

Mantenimiento a  las
luminarias existentes

Nº luminarias
mantenidas 622 622

Instalación de nuevas
unidades de infraestructura

Nº de unidades
instaladas 622 742

e. Programas del Sector empleo “Fomentar la cultura de emprendimiento, para la
generación de empleo”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará,  de acuerdo con sus competencias, acciones para la promoción del
empleo decente, erradicación del trabajo infantil y protección de los desempleados y a la
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vejez como condiciones necesarias y suficientes de  ejecución de la visión colectiva de paz
y desarrollo.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

OBJETIVO 1. Terminar con la pobreza en todas sus formas en todas partes

OBJETIVO 4. Asegurar una educación inclusiva, de calidad y equitativa y promover
oportunidades de aprendizaje permanente para todos

OBJETIVO 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas

OBJETIVO 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos

OBJETIVO 10. Reducir la desigualdad dentro y entre los países

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“CULTURA DEL EMPRENDIMIENTO Y CREACION DE EMPRESAS”

“Convencidos de que los programas asistencialistas no reducen la pobreza,
diseñaremos proyectos empresariales que generen empleo productivo.”

“Formar para el emprendimiento (jóvenes rurales)”

“Fortalecer programas que incentiven el Desarrollo Empresarial Agropecuario”

“Fortalecer e implementar el proyecto OVOP (una villa - un producto), y dinamizar
sus políticas entorno al turismo (…)”

“Asignar y gestionar recursos que propicien la microempresa y el acceso a
tecnologías modernas”

“Fortalecer y apoyar las empresas establecidas en el municipio, para que mejoren
sus ingresos y puedan emplear a más personas”

“Apoyar programas empresariales con la Cámara de Comercio”

“Promover incubadora de empresas con grupos asociativos”

“Incentivar la aplicación de cadenas productivas”

“Crear fondos de apoyo empresarial”

“Buscar recursos a través de la cooperación nacional e internacional para estimular
proyectos empresariales”

PROGRAMA: GENERAR EMPLEO E INGRESOS Y MEJORAR EMPLEABILIDAD
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Objetivo de resultado: Generar empleo e ingresos y mejorar empleabilidad de grupos
poblacionales (población con discapacidad, Víctima del conflicto, Mujeres, Jóvenes,
Migrantes, Étnicas, otras) en cumplimiento del compromiso institucional de  “Cultura del
emprendimiento y creación de empresas”.

Estrategia: Desarrollar mecanismos de coordinación y gestión con entidades del Estado y
privadas para la implementación de programas y proyectos productivos financiados con la
combinación de fuentes propios, transferencias, sistema general de regalías y de atracción
de recursos privados.

Meta 1: Aplicar política de Estado de generación de empleo y accesibilidad de grupos
poblacionales en sus niveles 1 y 2.

Meta 2: Promoción de emprendimientos empresariales y microempresas rurales

Meta 3: Apoyo a los microempresarios rurales y urbanos

Meta 4: Apoyo a las empresas que generan empleos

Meta 5: Implementación de una bolsa de empleo para la comunidad Filandeña y facilitar el
contacto de los habitantes del Municipio con las bolsas de empleo del SENA, Cajas de
Compensación entre otras.

Meta 6: Apoyar y capacitar a los vendedores ambulantes

Meta 7: Dar vida a las empresas comunitarias de las juntas de Acción Comunal, las cuales estarían
en capacidad de contratar con el Municipio.

Indicador de resultado: Política municipal de Estado implementado.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Celebración de convenios
interadministrativos de
generación de empleo
formal

Nº de convenios

0 4

Portafolio de proyectos
productivos gestionados
con organismos
competentes

Nº De Portafolios

0 4

Apoyo en la creación de
microempresas con
vocación productiva propia

Nº De
microempresas 0 8

Celebración de convenios
interadministrativos con
entidades de capacitación
técnica y tecnológica

Nº De convenios

0 4

Escuela agroindustrial y
empresarial.

Nº De escuelas 0 1

Apoyo a microempresarios
del Municipio

Nº De programas 0 1
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Apoyo a empresas
generadoras de empleo

Nº De programas
de estímulo y
compensación

0 1

Implementación de bolsa
de empleo

Nº De bolsas 0 1

Coordinación con  bolsas
de empleo estatales

Nº De bolsas 0 2

Capacitación y asesoría
vendedores ambulantes

Nº De programas 0 1

Implementación de
empresas comunitarias

Nº De empresas 0 40

PROGRAMA: EMPRENDIMIENTO Y CREACIÓN DE EMPRESAS

Objetivo de resultado: Implementar modelo de organización productiva, dinámica y
competitiva, que exija un cambio de actitudes y de comportamientos para crear una
sociedad innovadora que favorezca el mejoramiento del nivel de vida de los ciudadanos en
el marco de la economía global.

Estrategia: activar el espíritu emprendedor y la capacidad de generar mejores ingresos con
el trabajo productivo, requiriendo la solidaridad y la equidad como derroteros de una
economía que distribuya beneficios al conjunto de la población.

Meta 1: Implementación de proyectos empresariales que generen empleo productivo

Indicador de resultado: 100% de proyectos empresariales diseñados en ejecución

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Formación para el
emprendimiento (jóvenes
rurales)

Nº de programas
0 1

Programa de Desarrollo
Empresarial Agropecuario

Nº de programas 0 1

Apoyo programa
empresarial con la Cámara
de Comercio

Nº de programas
0 1

Implementación del
proyecto OVOP (una villa -
un producto),

Nº De proyectos
0 1

Campaña “Filandeño
compra en Filandia”

Nº De campañas 0 1

Promoción incubadora de
empresas con grupos
asociativos

Nº De incubadoras
0 1

Aplicación programa
cadenas productivas

Nº De programas 0 1

Implementación fondo de
apoyo empresarial

Nº De fondos 0 1

Programa de atracción de Nº De programas 0 1
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inversión para la creación
de

empresas
Implementación Marca
Filandia

Nº De marcas 0 1

2.2.3 Dimensión Ambiental

2.2.3.1 Objetivos priorizados por dimensión

Formular los planes y proyectos de carácter específico en el marco de la adaptación y/o la
mitigación del cambio climático, que les permita atender problemáticas puntuales,
especialmente en lo relacionado con acueducto, aseo, alcantarillado, salud, educación,
transporte, comunicaciones y seguridad alimentaria, frente a eventos de origen climático, de
manera articulada con el PICC del Dpto.

Mejorar la sostenibilidad ambiental del municipio, teniendo en cuenta la oferta natural,
problemáticas y potencialidades ambientales del municipio y la región, en el marco de las
estrategias y directrices de Crecimiento Verde del capítulo X del PND 2014 -2018 y del Plan
de Gestión Ambiental Regional (PGAR).

Formular los análisis de riesgo y los planes, programas y proyectos para el conocimiento y
reducción del riesgo y para el potencial manejo de desastres en el municipio.

2.2.3.2 Nombre del Eje estratégico
“Volver a creer en un Ambiente Sostenible”

2.2.3.2.1 Objetivo del Eje Estratégico

Garantizar la calidad de vida de la población del municipio a través del aprovechamiento de
la oferta natural, las potencialidades ambientales y ejecución de proyectos en el marco de la
adaptación y/o la mitigación del cambio climático.

2.3. PROGRAMAS

2.3.3 EJE ESTRATÉGICO 3: AMBIENTAL: “Volver a creer en un Ambiente Sostenible”

c. Programas del sector Gestión del Riesgo Volver a creer en la Promoción, Prevención,
Atención y Gestión del Riesgo y Desastres”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio aplicará, en lo de su competencia, la política de gestión del riesgo
Indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e
intereses colectivos y mejorar la calidad de vida de las poblaciones y comunidades en riesgo
en el marco de la política de paz de la no discriminación, el diálogo, la concertación social
y en aplicación de la visión colectiva de paz y desarrollo.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

ODS 1. Acabar con la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
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1.5 Para el 2030 construir la resiliencia de los pobres y aquellos en situaciones vulnerables y
reducir su exposición y vulnerabilidad a eventos extremos relacionados con el clima y otros
impactos económicos, sociales y ambientales.

ODS11. Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros,
resilientes y sostenibles

Se asocia complementariamente con el siguiente ODS:

ODS13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos (tomando
nota de los acuerdos adoptados en el foro de la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático)

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

SEGURIDAD

“Apoyar los programas de prevención de desastres y las instituciones: Bomberos- Cruz Roja-
Defensa civil-apoyo irrestricto al CLOPAD (comité local para la prevención y atención de
desastres) y su coordinación permanente, buscando solución a problemas de viviendas de
alto riesgo o su reubicación.”

“Revisión y mejoramiento de planes de contingencia en prevención de desastres.”

PROGRAMA: ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES

Objetivo de resultado: Contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las
personas y al desarrollo sostenible a través del control y la reducción del riesgo de
desastres.

Estrategia: atención inmediata de los casos de afectación con suministro de materiales de
construcción y mano de obra de la Alcaldía y organismos de socorro para recuperación de
viviendas e infraestructura básica y de servicios.

Meta: atender el total de afectaciones en infraestructura que ocurran en el Municipio en las
zonas urbana y rural.

Indicador resultado: 100% de afectaciones atendidas por los organismos competentes.

Subprograma Indicador
de producto

Línea
De base

Meta del producto
para el cuatrienio

Funcionamiento
Banco de reserva

Nº De bancos 1 1

Implementación del
Fondo Municipal de Gestión

del Riesgo

Fondo Implementado
1 1

Fortalecimiento del
Consejo Territorial de Gestión
del Riesgo

Consejo fortalecido
1 1
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Implementación del Plan de
gestión del riesgo de desastres
( Ley No. 1523 de 2012)

Nº de planes
implementados 1 1

d. Programas del Sector ambiental “Protección, Conservación, Educación,
Sostenibilidad, Preservar, Mitigar, Adaptación al Cambio Climático, Para Volver a Creer”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio liderará diferentes procesos de gestión ambiental que garanticen la protección,
conservación y el uso sostenible de los recursos naturales y el ambiente, que son la base del
desarrollo regional y municipal; en el marco de la política de paz de la no discriminación, el
diálogo, la concertación social y en aplicación de la visión colectiva de paz y desarrollo.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y saneamiento para
todos

Objetivo 11. Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles

Objetivo 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles

Objetivo 13. Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus impactos

Objetivo 14. Conservar y utilizar de manera sostenible los océanos, los mares y los recursos
marinos para el desarrollo sostenible

Objetivo 15. Proteger, restaurar y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres,
el manejo sostenible de los bosques, la lucha contra la desertificación, y detener y revertir la
degradación de la tierra y detener la pérdida de biodiversidad

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“Conservación de la biodiversidad.”

“Promoción, protección, conservación y ampliación de corredores biológicos, normatizando y
reglamentando el uso de senderos para evitar su degradación, explotación  indiscriminada,
logrando un direccionamiento sostenible, educativo y recreativo.”

“Programas de reforestación y protección de microcuencas, humedales y recuperación de
los mismos.”

“Crear estrategias para el aprovechamiento del agua y alianzas con otros municipios para su
protección.”



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 354 de 406

“Tratamiento especial de Filandia como Estrella Hídrica, en el plan de inversiones de la
C.R.Q, en la zona del acuífero y apoyo en la adquisición de tierras que nos permitan una
conectividad entre el parque de los nevados y el distrito de conservación de suelos Barbas-
Bremen.”

“Plan de saneamiento básico y manejo de residuos sólidos.”

“Vigilancia del cumplimiento de la normatividad sobre el uso de suelos, prevención de la
degradación por prácticas agropecuarias inapropiadas (sobre pastoreo deforestación- uso de
fungicidas e insecticidas).

“Apoyo y promoción en el componente ambiental y productivo a programas de
implementación de buenas prácticas, programas de certificación y producción limpia.”

“Fortalecimiento del comité Municipal de educación ambiental (COMEDA)”

“Prevención en contaminación auditiva, visual, olores y emisión de gases vehiculares.”

“Estímulo y promoción de grupos a entidades ecológicas o ambientalistas que tienen
senderos ecológicos como espacios educativos y de interacción con la naturaleza.”

“Acompañamiento a los artesanos para mejoramiento de su productividad y el mejor
aprovechamiento de las fibras naturales de la región.”

“Continuación de los programas ambientales que están en ejecución.

“Promover los PRAES (Proyectos Ambientales Escolares), orientados a desarrollar
el componente investigativo.”

PROGRAMA: PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS

Objetivo de resultado: implementar acciones para la recuperación y protección de áreas
degradadas en cumplimiento del compromiso institucional de “Filandia con Sostenibilidad
Ambiental” para un Hábitat Digno.

Estrategia: Producción de especies vegetales para reforestación de áreas de manejo
ambiental

Meta: aumentar áreas de reforestación para su protección.

Indicador de resultado: 44% de nuevas áreas reforestadas.

Subprograma Indicador de
producto Línea de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Reforestación y manejo
de áreas protegidas

Nº De Has.
Reforestadas 113.48 163.48

Recuperación Vivero
Municipal

Nº De viveros 0 1

Protección de Nº De corredores 4 4
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corredores biológicos

PROGRAMA: PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA ESTRELLA HÍDRICA

Objetivo de resultado: protección y conservación en cuencas abastecedoras de agua.

Estrategia 1: realizar acciones de gestión interinstitucional para el fortalecimiento de la
conservación con los municipios  de Alcalá, Ulloa, Pereira, Quimbaya, Montenegro, Circasia
y Armenia

Estrategia 2: aplicación de acciones propias e interinstitucionalmente con los municipios
vecinos beneficiados del abastecimiento de agua para la compra de predios con influencia
ribereña en las cuencas y micro cuencas del municipio.

Meta: Fortalecer acciones de protección, conservación,  producción y retención de agua

Indicador  de resultado: 100% de las cuencas abastecedoras de agua reforestadas y
mantenidas

Subprograma Indicador de
producto Línea de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Convenio
interinstitucional-
Municipios Productores y
Consumidores de Agua

Nº De convenios

0 4

programa de
reconocimiento de los
servicios ambientales

Nº de programas 0 1

Protección de subcuencas
y micro cuencas

Nº De subcuencas y
micro cuencas 5 5 Micro cuencas

Protección de bocatomas
veredales

Nº De bocatomas 8 24

Adquisición de tierras en
el Distrito Barbas-Bremen

Nº De Has 15 21

PROGRAMA: PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS Y FORTALECIMIENTO DE ÁREAS
PROTEGIDAS

Objetivo de resultado: Implementar planes de manejo para la conservación y regulación
del medio ambiente.

Estrategia: Adelantar acciones de caracterización y monitoreo de áreas protegidas
mediante convenios interinstitucionales.

Meta: Implementación de planes de manejo para las áreas protegidas existentes.

Indicador de resultado: 100% de las áreas protegidas con planes de manejo
implementados.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 356 de 406

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Conservación de la Reserva
natural de Bremen-La Popa Nº De reservas 1 1
Formulación e Implementación
de planes de manejo para áreas
protegidas

N° de Planes formulados
y para  Implementación 5 5 Planes

implementados

Regulación de las actividades
de extracción, comercialización
y uso de fauna y flora silvestre

Nº de planes de manejo
Implementados

10 planes
formulados

10 Planes
implementados

Generación de conectividad en
corredores biológicos Barbas-
Bremen

Programa de
conectividad

implementado
0 1

PROGRAMA: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE SECTORES PRODUCTIVOS

Objetivo de resultado: reducir los impactos ambientales negativos generados por las
actividades agropecuarias y forestales.

Estrategia: adelantar acciones para la implementación de planes en la mitigación de los
impactos ambientales producidos por los sistemas agropecuarios y forestales.

Meta: Implementación de planes de mitigación.

Indicador de resultado: 100% de planes implementados.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Implementación de Planes
de Manejo Ambiental para
sistemas agropecuarios y
forestales

Nº Planes
implementados 3 6

Implementación de
herramientas de manejo del
paisaje

Nº de herramientas
de manejo

implementadas
5 10

Implementación de buenas
prácticas agrícolas Nº De programas 0 1

Programa de certificación
producción limpia. Nº De programas 0 1

Control y vigilancia ambiental
y de emisiones
contaminantes del recurso
aire.

N° De  programas 0 1

PROGRAMA: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PAISAJE CULTURAL CAFETERO

Objetivo de resultado:preservar el paisaje  ambiental del Municipio en armonía total con los
principios y objetivos de la declaración del paisaje cultural cafetero sobre la materia.
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Estrategia: adelantar acciones de ejecución, monitoreo y evaluación de herramientas
ambientales nuevas y de las existentes tendiente al cumplimiento del objetivo de resultado.

Meta: programa de ejecución y monitoreo de sostenibilidad ambiental del Paisaje Cultural
Cafetero.

Indicador de resultado: 100% del programa en ejecución.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Programa de ejecución y
monitoreo de
sostenibilidad ambiental

Nº De programas 0 1

Comité técnico de Paisaje
Cultural Cafetero

Nº De comités
implementados 0 1

Observatorio ambiental Nº de observatorios
funcionando 0 1

PROGRAMA: PRESERVAR LOS HUMEDALES Y QUEBRADAS

Objetivo de resultado: conservar y preservar los humedales con sus respectivas rondas y/o
zonas amortiguadoras.

Estrategia: adelantar acciones interinstitucionales en la conservación de humedales

Meta: humedales intervenidas con herramientas de manejo.

Indicador de resultado: 100%  de Humedales intervenidas.

Subprograma Indicador de
producto Línea de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Recuperación,
conservación y
preservación de humedales
y rondas hídricas

Nº humedales 24 24

Recuperación,
conservación y
preservación de áreas de
especial importancia eco
sistémica

Nº áreas
intervenidas

1 5

Recuperación de
quebradas urbanas Nº De quebradas 0 9

Recuperación del Lago
Karina

Nº de lagos
recuperados 0 1
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PROGRAMA: PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS PGIRS/2G

OBJETIVO DE RESULTADO: Garantizar el mejoramiento continuo del manejo de residuos
sólidos y la cobertura del servicio público de aseo. Avanzar en la minimización  de la
generación de residuos sólidos en la fuente, el aprovechamiento y la disposición final
adecuada.

ESTRATEGIA: Desarrollar plan de acción integrado y sostenible de manejo de residuos
sólidos.

META: Implementación proporcional del PGIRS para el periodo actual

INDICADOR DE RESULTADO: 100% de los subprogramas implementados

Subprograma Indicador de
producto Línea de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Institucionalidad para la prestación
de servicio público domiciliario  de
aseo  PSPDa.

Nº De  programa
implementado

0 1

Recolección transporte y
transferencia

Nº De programa
implementado 0 1

Barrido y limpieza  de vías y áreas
publicas

Nº De programa
implementado 0 1

Corte de césped y poda de árboles
de vías y áreas publicas

Nº De programa
implementado 0 1

Lavado de áreas publicas Nº De programa
implementado 0 1

Aprovechamiento Nº De programa
implementado 0 1

Inclusión de recicladores Nº De programa
implementado 0 1

Disposición final de residuos sólidos
municipales en relleno sanitario
PARQUE AMBIENTAL
ANDALUCIA

Nº De programa
implementado 0 1

Gestión de residuos sólidos
especiales

Nº De programa
implementado 0 1

Gestión de residuos de
construcción y demolición en el
municipio

Nº De programa
implementado 0

1

Gestión de residuos sólidos en el
área rural

Nº De programa
implementado 0 1

Plan de emergencia en la gestión
de residuos solidos

Nº De programa
implementado 0 1

PROGRAMA: POLÍTICA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

Objetivo de resultado: Aplicación efectiva de componentes locales de la Política Nacional
de Educación Ambiental
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Estrategia: aplicación de acciones de capacitación y sensibilización social en temas de
conservación y protección de recursos naturales

Meta: organizaciones sociales e institucionales capacitados y sensibilizados

Indicador de resultado: 100%  de los componentes locales de la Política implementados

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Fortalecimiento del
Comité Municipal de
Educación Ambiental –
COMEDA-

Nº De comités
0 1

Fortalecimiento de los
Proyectos Ambientales
Escolares –PRAES-

Nº De proyectos 4 4

Implementación de los
Proyectos Ciudadanos de
Educación Ambiental-
PROCEDAS-

Nº De proyectos 0 4

Apoyo grupos
ambientalistas para la
educación

Nº De grupos 0 2

Asistencia técnica y
financiera  de los comités
interinstitucionales de
educación ambiental

N° De  Asistencias 0 23

PROGRAMA: ESPACIOS DE INTERACCIÓN COMUNITARIA

Objetivo de resultado: reconstrucción de los espacios de interacción comunitaria en donde
se posibilite y llegue a potenciarse la participación real efectiva en los asuntos públicos del
desarrollo y de la gestión ambiental.

Estrategia: Promoción del interés y capacidad de participación en las organizaciones
sociales y construcción de confianza de la comunidad en el Gobierno

Meta: organizaciones sociales y gremiales participando efectivamente de los asuntos
ambientales del Municipio

Indicador de resultado: 100%  de las organizaciones sociales y gremiales participando

Subprograma Indicador de
producto Línea de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Fortalecimiento de las
juntas de acción comunal
en temas ambientales

Nº De juntas 0 28

Fortalecimiento de los Nº De sectores
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sectores gremiales del
Municipio en temas
ambientales

0 4

PROGRAMA: MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO

Objetivo de resultado: construcción de una agenda temática sobre mitigación y adaptación
al cambio climático orientado a la protección y uso sostenible del capital natural y
mejoramiento de la calidad ambiental; y reducción dela vulnerabilidad frente a los riesgos de
desastres y al cambio climático.

Estrategia: identificación e implementación de las medidas de mitigación de cambio
climático a nivel local.

Meta: Formulación e implementación del documento municipal  de mitigación y adaptación
con sus responsables temáticos

Indicador de resultado: 100%  de las medidas identificadas, implementadas con sus
respectivos responsables.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Implementación de agenda
temática

Nº De
herramientas 0 1

Prevención en
contaminación gases
vehiculares.

Nº Planes de
Acción 0 1

Censo y delimitación de
zonas de riesgo naturales N° De  zonas 0 10

PROGRAMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Objetivo de resultado: efectiva coordinación interinstitucional en la aplicación de los
procesos y herramientas de gestión ambiental

Estrategia: trabajo conjunto entre las entidades del nivel departamental, regional y local en
el logro de una auténtica coordinación interinstitucional para la optimización de recursos y
focalización de a acciones para mayores impactos.

Meta: Coordinación interinstitucional de procesos y herramientas de gestión  ambiental para
el Municipio.

Indicador de resultado: 100%  de las organizaciones institucionales del sector gestionando
armónicamente.

Subprograma Indicador de
producto Línea de

base

Meta del producto
para el cuatrienio
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Convenio interinstitucional
regional Nº De convenios 0 1

2.2.4 Dimensión Institucional

2.2.4.1 Objetivos priorizados por dimensión

Mejoramiento y desarrollo organizacional e institucional, bajo los principios del Buen
Gobierno, no solo para garantizar su articulación con el Plan Nacional de Desarrollo, sino
ante todo, incrementar la efectividad del Gobierno local y fortalecer su relación con los
ciudadanos, necesarios para la construcción de la paz territorial.

“Afianzar la lucha contra la corrupción, transparencia y rendición de cuentas¨

¨Promover la eficiencia y eficacia administrativa¨.

Adelantar arreglos institucionales de calidad

2.2.4.2  Nombre del Eje estratégico

“Creer en la Realización de un Buen Gobierno como camino hacia la paz y la     equidad”

2.2.4.2.1 Objetivo del Eje Estratégico

Promoción y desarrollo de las capacidades e instrumentos de la gestión organizacional
territorial.

2.3. PROGRAMAS

2.3.4 EJE ESTRATÉGICO 4: “Creer en la  Realización de un Buen Gobierno como camino
hacia la paz y la     equidad”

a. Programas del Sector Equipamiento municipal “Mejorando la infraestructura, para
volver a creer”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará con las instituciones competentes del sector a nivel departamental y
nacional los objetivos los objetivos institucionales en el marco de las estrategias de
Construcción de Paz: integración comunitaria, no discriminación, diálogo, concertación
social, rendición de cuentas y la transparencia.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y sostenibles
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Meta 11,1: “De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y
servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales”

Meta 11,7: “De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las
personas de edad y las personas con discapacidad.”

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“Mantenimiento y mejoramiento de infraestructura física acorde a la normatividad para
facilitar el desplazamiento y uso de los servicios para las personas en condiciones de
discapacidad.

“dinamizando el uso de sitios como casa de artes y oficios, casa del artesano, casa de la
juventud”

“Cuidar y embellecer la plaza de ferias, el mirador y los lugares de espacio público”

“Preservar el parque principal de Filandia y mantenerlo como patrimonio cultural
del eje cafetero.”

“Mejoramiento y adecuación del equipamiento Municipal.”

“Remodelación arquitectónica de fachadas de instituciones Municipales, viviendas
Urbanas y rurales.”

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

Objetivo de resultado: Ampliar y/o mantener la infraestructura física de las dependencias
administrativas del Municipio y bienes de uso público de propiedad del Municipio.

Estrategia: Desarrollar proyectos de inversión física con recursos directos o de
cofinanciación para mejoramiento de sedes sociales e institucionales del Municipio.

Meta: Fortalecimiento del sistema de equipamiento colectivo y embellecimiento del
Municipio.

Indicador de resultado: 100% de bienes inmuebles en buenas condiciones.

Subprograma Indicador de producto Línea de
base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Construcción, adecuación
y/o mantenimiento de los
escenarios públicos
sociales e institucionales

Número de escenarios
públicos construidos,
adecuados y/o con
mantenimiento

6 6

Mejoramiento de plazas
públicas

Nº unidades 3 3

Construcción y/o
adecuación y
mantenimiento de

Nº De escenarios
13 16
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escenarios comunitarios
Recuperación de los
puestos de salud

Nº De puestos
0 1

Construcción de
infraestructura – Centro Día

Sede Centro Vida en
funcionamiento pleno 0 1

Mejoramiento de la
infraestructura física del
Hospital San Vicente de
Paul

Institución mejorada 0 1

PROGRAMA: PRIMERA INFANCIA

Objetivo de resultado: Mejorar la  infraestructura física social de primera infancia para su
atención integral, de conformidad con los requerimientos técnicos de las autoridades
respectivas competentes.

Estrategia: construcción y adecuación de sede propia para la atención integral y de calidad
de la población de primera infancia atendidas en hogares en arriendo.

Meta: sede oficial de atención funcionando plenamente.

Indicador de resultado: 100% de bien inmueble implementado en sus servicios

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Construcción y dotación
de Centro de Desarrollo
Infantil-CDI-

Número de CDI

1 2

b. Programas del Sector Desarrollo Comunitario “Filandia cree en la participación
Comunitaria como camino hacia la paz”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará acciones estratégicas de desarrollo y participación ciudadana
consolidando herramientas que los instrumentalice para el cumplimiento de sus objetivos
institucionales en el marco de las estrategias de Construcción de Paz: integración
comunitaria, no discriminación, diálogo, concertación social, rendición de cuentas y la
transparencia.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas
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Meta 5,5: “Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y
pública”

Objetivo 16. “Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces
e inclusivas que rindan cuentas”.

Meta 16,6: “Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan
cuentas.”

Meta 16,7: “Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas,
participativas y representativas que respondan a las necesidades”.

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

CORRESPONSABILIDAD

“Mantener y reactivar las instancias de participación ciudadana y comunitaria”

“Promover la cultura ciudadana, convivencia, libertad de cultos y opinión.”

“Apoyar las veedurías ciudadanas y promover los presupuestos participativos.”

“Procurar la autogestión comunitaria en barrios y veredas con mano de obra de cada sector.”

PROGRAMA: FORTALECER VEEDURÍAS CIUDADANAS

Objetivo de resultado: involucrar a las organizaciones ciudadanas en el gobierno territorial
en el proceso de construcción de un ciudadano nuevo.

Estrategia: fortalecimiento de las veedurías existentes y funcionamiento de nuevas.

Meta 1: capacitación frecuente de veedores ciudadanos de programas sociales y obras de
infraestructura.

Indicador de resultado 1: 100% de veedores ciudadanos  capacitados  en coordinación con
el Gobierno Departamental y organismos nacionales.

Meta 2: constituir  una veeduría por programa, proyecto u obra tanto urbana como rural que
se ejecuten en el municipio de Filandia.

Indicador de resultado 2: 100% de los programas y proyectos sociales ejecutados en el
Municipio cuentan con las respectivas veedurías.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Capacitación en veedurías a N° de eventos 18 26
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programas sociales
Capacitación en veedurías a
obras de infraestructura

N° de eventos 33 49

Promoción en la
conformación de nuevas
veedurías

Nº De eventos de
promoción 20 40

PROGRAMA: FORMACIÓN EN RENDICIÓN DE CUENTAS

Estrategia: desarrollar acciones de formación sobre procedimientos de participación en la
rendición de cuentas.

Meta: aplicar programas de capacitación en formación ciudadana sobre rendición de
cuentas.

Indicador de resultado: 100% de veredas y barrios del Municipio capacitados.

Subprograma
Indicador

del
Producto

Línea
Base

Meta del
Producto para
el cuatrienio

Capacitación para la participación
en Rendición de Cuentas en zona
urbana

N° de
eventos 15 19

Capacitación para la participación
en Rendición de Cuentas en zona
rural

N° de
eventos 17 33

PROGRAMA: FORMACIÓN EN PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.

Estrategia: desarrollar acciones de formación sobre procedimientos de participación en el
ejercicio de presupuesto participativo.

Meta: aplicar programas de capacitación en formación ciudadana sobre presupuesto
participativo.

Indicador de resultado: 100% de veredas y barrios del Municipio capacitados.

Subprograma
Indicador

del
Producto

Línea
Base

Meta del
Producto para
el cuatrienio

Capacitación para la participación en
Presupuesto Participativo en zona
urbana

N° de
eventos 4 8

Capacitación para la participación en
Presupuesto Participativo en zona rural

N° de
eventos 12 28

PROGRAMA: IMPLEMENTAR CONSEJOS  COMUNITARIOS

Objetivo de resultado: evaluar y retroalimentar la gestión de la Alcaldía frente a la
comunidad.
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Estrategia: descentralizar el trabajo de la Administración a través de la realización de
Consejos Comunitarios tanto en el área urbana como rural.

Meta: establecer sesiones de Consejos Comunitarios.

Indicador de resultado: 100% de las zonas urbana y rural del Municipio con aplicación de
consejos comunitarios.

Subprograma Indicador del
Producto

Línea
Base

Meta del
Producto para
el cuatrienio

Realización de Consejos
Comunitarios

Nº de sesiones 31 55

PROGRAMA: PARTICIPACIÓN PRODUCTIVA DE LA MUJER

Objetivo de resultado: fortalecer la participación de la mujer en la generación de iniciativas
de desarrollo local y de consolidación de sus derechos.

Estrategia: desarrollar mecanismos de capacitación y sensibilización del rol de la mujer en
el desarrollo social y económico del Municipio.

Meta: formación de la organización de mujeres en la gestión de las políticas públicas
municipal.

Indicador de resultado: 100% de las mujeres participantes en el Consejo respectivo
capacitadas en gestión pública.

Subprograma Indicador del
Producto

Línea
Base

Meta del
Producto para
el cuatrienio

Aplicación de programas de
capacitación

Nº de eventos 25 41

Fortalecimiento Consejo
Comunitario de Mujeres

Nº De consejos 0 1

Implementación programa
Casa de la Mujer: Acuerdo Nº
035 de 2009

Programa
implementado 0 1

PROGRAMA: CAPACITACIÓN JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y JUNTA
ADMINISTRADORA LOCAL

Objetivo de resultado: fortalecer las juntas de acción comunitaria y Junta Administradora
Local en su funcionamiento, como órgano de expresión comunitaria, para el desarrollo local.

Estrategia: desarrollo de mecanismos de formación en deberes y derechos legalmente
establecidos para los miembros de las juntas de acción comunal del Municipio.

Meta: aplicación de programa de capacitación a las juntas de acción comunal y JAL
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Indicador de resultado: 100% de las juntas y JAL capacitadas.

Subprograma Indicador del
Producto

Línea
Base

Meta del Producto
para el cuatrienio

Capacitación juntas de acción
comunal

Nº De eventos 45 55

Capacitación Junta
Administradora Local

Nº eventos 0 12

PROGRAMA: CAPACITACIÓN ORGANIZACIONES JUVENILES

Objetivo de resultado: Aplicar programa de formación en liderazgo social y político de la
juventud.

Estrategia: desarrollo de mecanismos de capacitación en temas de desarrollo social del
Municipio.

Meta: aplicar programa de capacitación a los jóvenes del Municipio.

Indicador de resultado: 100% de los integrantes de los comités juveniles conformados
capacitados.

Subprograma Indicador del
Producto

Línea
Base

Meta del
Producto para
el cuatrienio

Capacitación organizaciones
juveniles

Nº De eventos 19 35

Fortalecimiento del consejo de
Juventud

Nº De
organizaciones 0 1

PROGRAMA: PLANEACIÓN PARTICIPATIVA

Objetivo de resultado: participación activa y calificada de la comunidad organizada en el
sistema de planificación municipal.

Estrategia: aplicación eficaz de las normatividad vigente en planeación participativa.

Meta: instancia comunitaria legalmente constituida participando en el sistema de
planificación.

Indicador de resultado: instancia participando

Subprograma Indicador del
Producto Línea Base

Meta del
Producto para
el cuatrienio

Fortalecimiento del
Consejo Territorial de
Planeación

Consejo
operando 1 1
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PROGRAMA: AUTOGESTIÓN COMUNITARIA

Objetivo de resultado: participación activa de la comunidad de los barrios y veredas en la
ejecución de obras públicas de su sector.

Estrategia: aplicación  de prácticas de autogestión comunitaria en la ejecución de obras con
apoyo de la Alcaldía

Meta: Comunidad de barrios y veredas del Municipio aplicando autogestión en obras
públicas

Indicador de resultado: Mínimo 80% de barrios y veredas beneficiados por autogestión

Subprograma Indicador del
Producto Línea Base

Meta del
Producto para el

cuatrienio
Programa de
autogestión comunitaria
en obras públicas

Nº De
programas 0 1

PROGRAMA: PROTECCIÓN ANIMAL.

Objetivo de resultado: evitar el maltrato y asegurar el bienestar animal a mediano y corto
plazo.

Estrategia: adelantar combinación de acciones de defensa de los derechos de los animales,
formación ciudadana y escolar, orientadas a su efectiva protección y coexistencia social
como seres sintientes.

Meta: programa de capacitación a actores comunitarios sobre la importancia y obligación
legal de la protección.

Indicador de resultado: 100% del programa de capacitación comunitaria implementado.

Subprograma Indicador del
Producto Línea Base

Meta del
Producto para el

cuatrienio
Capacitación
comunitaria

Nº De programas 0 1

c. Programas del Sector Fortalecimiento Institucional “Volver a creer en la
Institucionalidad”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará acciones estratégicas de desarrollo y participación ciudadana
encaminadas a eliminar todo riesgo de corrupción y soborno en todas sus formas; a la
implementación de una institución eficaz y transparente que rinda cuentas que junto a la  no
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discriminación, diálogo y concertación social apoyemos el objetivo transcendental de
Construcción de Paz.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

Meta 12,7: “promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad
con las políticas y prioridades nacionales”

Objetivo 16. “Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces
e inclusivas que rindan cuentas”.

Meta 16,5: “Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas”.

Meta 16,6: “Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan
cuentas”.

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“Legalización de tenencia y propiedad de inmuebles rurales.”

“Creación dentro del organigrama Municipal y/o planta de personal de la Secretaria de
Desarrollo económico agropecuaria y ambiental”

“Mejorar la tecnología en el manejo de la información y la interconectividad de las
Instituciones públicas.”

“Gestionar recursos departamentales, nacionales e internacionales para cofinanciar
proyectos de inversión.”

“Trabajar por competencias, méritos y en sintonía con el programa de gobierno.”

“Realizar brigadas de gobierno informativas con la comunidad, rendición de
Cuentas, cabildos abiertos.”

“Recuperar el banco de proyectos para que se facilite la obtención de recursos de
Diversos niveles.”

“Manejar eficientemente la información estadística y de archivo del Municipio”.

“Oficina de quejas y reclamos con seguimiento permanente y retroalimentación”

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado: mejorar el control y la calidad de la entidad territorial en
Cumplimiento del compromiso institucional de una  “Filandia bien administrada”.
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Estrategia: desarrollar capacitaciones en todas las áreas y niveles de la Administración
mostrando las ventajas y beneficios que trae la ejecución del MECI.

Meta: lograr la implementación total del MECI en la Administración Municipal.

Indicador de resultado: implementar en un 100% el Modelo Estándar de Control Interno en
el municipio de Filandia.

Subprograma Indicador
de producto

Línea
de base

Meta del producto
para el

cuatrienio
Implementación del
Modelo Estándar de
Control Interno

Elementos
implementados 13 13

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado: mejorar el control y la calidad de la entidad territorial.

Estrategia: desarrollar capacitaciones en todas las áreas y niveles de la Administración
mostrando las ventajas y beneficios que trae la ejecución del SGC.

Meta: lograr la certificación de calidad por procesos en la Administración Municipal.

Indicador de resultado: implementar y ejecutar  en un 100% el Sistema de Gestión de
Calidad y su respectiva certificación.

Subprograma Indicador
de producto Línea

de base

Meta del producto
para el cuatrienio

Implementación del Modelo de
Gestión de la Calidad

Procesos
implementados

18 18

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado 1: Aplicar la actualización catastral urbana y rural adelantada por el
IGAC.

Objetivo de resultado 2: Aplicar contenidos digitales con miras al fortalecimiento de la
planificación territorial a través de Sistemas de Información Geográfica que tengan
repercusión e impacto social privilegiando el trabajo conjunto con entidades oficiales con
competencia en esta temática.

Estrategia 1: Implementación total proceso de actualización catastral para el fortalecimiento
fiscal del Municipio.

Meta 1: logro en la adopción e implementación del proceso de actualización.

Indicador de resultado 1: 100% proceso implementado
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Estrategia 2: implementación Sistema de información geográfica a través de acuerdos
interinstitucionales sobre el tema.

Meta 2: implementación del proceso referido.

Indicador de resultado 2: 100% proceso implementado

Subprograma Indicador
de producto Línea

de base

Meta del producto
para el
cuatrienio

Actualización catastral Proceso implementado 1 1
Aplicación Sistema de
Información Geográfica.

Proceso implementado 1 1

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado: mantener un sistema de información actualizado para identificación
de población objeto de subsidio de los programas sociales, alimentar  formulación de planes
institucionales y de fuente de información externa.

Estrategia: aplicación de instrumentos de captura de información y procesamiento
sistemático de datos.

Meta: actualización permanente de base de datos sociales del Municipio.

Indicador de resultado: 100% de base de datos sociales.

Subprograma Indicador
de producto Línea

de base

Meta del producto
para el
cuatrienio

Actualización del Sisben Proceso implementado 1 1

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado: adelantar el proceso de gestión integral de proyectos (formulación,
seguimiento y evaluación) de inversión orientada al logro de objetivos de desarrollo
económico, social y ambiental del Municipio.

Estrategia: aplicar las metodologías de gestión integral diseñadas por los organismos
técnicos competentes.

Meta: Banco de Proyectos operando con garantía de calidad.

Indicador de resultado: 100% del proceso operando con calidad.

Subprograma Indicador
de producto Línea

base

Meta del producto
para el
cuatrienio

Fortalecimiento del Banco Proceso 1 1
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de proyectos implementa
do

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado: fortalecer los sistemas de información, en especial, la
Información estadística para la toma de decisiones.

Estrategia: implementación de los diversos aplicativos tecnológicos de administración de la
información diseñados por autoridades competentes para rendición de cuentas y producción
y difusión de estadísticas oficiales oportunas.

Meta: implementación de un sistema de información integral (administrativo, financiero,
social, ambiental, económico) de la gestión pública de la Alcaldía.

Indicador de resultado: Sistema de información operando en sus diversas
Áreas temáticas.

Subprograma Indicador
de producto Línea

base

Meta del producto
para el

cuatrienio
Sistema de

información  integral
Proceso
implementado

1 1

Mantener la integración de
los procesos de presupuesto,
tesorería  y contabilidad

Procesos
integrados 1 1

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado: garantizar una adecuada recopilación, organización,
almacenamiento y custodia de la información histórica del Municipio

Estrategia: fortalecimiento del sistema de archivo municipal datándola de herramientas e
insumos técnicos para la calidad del proceso.

Meta: proceso de archivo general de carácter institucional y memoria histórica funcionando
con calidad.

Indicador de resultado: 100% del proceso implementado

Subprograma Indicador
de producto Línea

base

Meta del producto
para el
cuatrienio

Mejoramiento del sistema
de archivo central

Nº De procesos
de gestión
documental

8 8
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PROGRAMA: ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA Y FORMALIZACIÓN PREDIOS

Objetivo de resultado: garantizar la adecuada realización, adopción, aplicación y
actualización de la estratificación socioeconómica; e implementar totalmente la llegalización
de tenencia y propiedad de inmuebles rurales y urbanos

Estrategia: Implementación de Modelo de Reglamento a adoptarse por el Comité
Permanente de Estratificación Socioeconómica del Municipio y apoyo en  el proyecto de
formalización de predios de la Superintendencia de Notariado y Registro

Meta 1: proceso de estratificación aplicado en el Municipio de conformidad con la
reglamentación legal total.

Meta 2: proceso de formalización aplicado en el Municipio de conformidad con las directrices
de la Superintendencia de Notariado y Registro.

Indicador de resultado 1: 100% del proceso implementado

Indicador de resultado 2: 100% del proceso implementado

Subprograma Indicador
de producto Línea

base

Meta del producto
para el
cuatrienio

Implementación de la
estratificación

Proceso implementado 1 1

Funcionamiento del
Comité Permanente de
Estratificación en
Socioeconómica

Comité operando

1 1

Titulación  de predios Proceso implementado 0 1

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado: garantizar la oportuna y efectiva formulación e implementación del
esquema de ordenamiento territorial de la forma ordenada por la Ley 388 de 1993 para el
Municipio de categoría 6ª.

Estrategia: Este ejercicio de planificación territorial será adelantando en sus diversos
componentes con la participación comunitaria y el liderazgo de un equipo técnico de
Planeación garantizando la aplicación de los contenidos normativos sobre la materia.

Meta: Avance en la implementación del Esquema de Ordenamiento Territorial en sus líneas
de acción de corto y mediano plazo de conformidad con la normatividad vigente.

Indicador de resultado: 100% de cumplimiento de los proyectos de corto y mediano plazo
de ordenamiento del territorio.

Subprograma Indicador
de producto Línea

base

Meta del producto
para el
cuatrienio

Implementación del Proceso implementado 0 1
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nuevo Esquema de
Ordenamiento Territorial

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado 1: garantizar la oportuna y calificada asistencia técnica en  la
implementación de herramientas de los sistemas de información para el desarrollo
institucional de la Administración.

Objetivo de resultado 2: garantizar la oportuna y calificada asistencia técnica en  la
implementación de acciones de fortalecimiento de la imagen institucional de la Alcaldía a
nivel local, departamental, regional y nacional.

Estrategia 1: Este ejercicio se adelantará mediante la aplicación de los servicios técnicos de
la persona vinculada para todas las áreas funcionales de la Administración Municipal.

Meta 1: Garantizar y mantener estable todos los sistemas de información.

Indicador de resultado 1: 100% de las áreas funcionales de la Administración operando
con sus respectivas herramientas tecnológicas.

Estrategia 2: Este ejercicio se adelantará mediante la aplicación de los servicios técnicos
del talento humano vinculado para el desarrollo de los proceso de comunicación, protocolos
e integración de información del gobierno con la comunidad local.

Meta 2: Garantizar y mantener los procesos de imagen institucional actualizados e
implementados oportunamente.
Indicador de resultado 2: 100% del proceso de integración y comunicación gobierno-
comunidad implementado.

Subprograma Indicador
de producto Línea

base

Meta del producto
para el
cuatrienio

Aplicación de herramientas
Web en los procesos
administrativos

Áreas Funcionales apoyadas:
Contratación,financiera,
planeación, sistemas ,
talento humano

5 5

Fortalecimiento
imagen institucional

Proceso implementado 0 1

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado: Garantizar la implementación de una Política subregional y de
cooperación para el desarrollo integral de las comunidades de los municipios beneficiados.

Estrategia: Este proceso se adelantará mediante la aplicación de convenios y proyectos
subregionales de alto impacto.

Meta: Participar en los convenios y proyectos subregionales.
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Indicador de resultado: 100% de participación del Municipio en la Política subregional y de
cooperación.

Subprograma Indicador
de producto Línea

base

Meta del producto
para el
cuatrienio

Participación en convenios
De integración
subregional

Nº De convenios 0 2

PROGRAMA: MEJORAR GESTIÓN PÚBLICA

Objetivo de resultado: implementar proceso de ajuste organizacional acorde con la
vocación social y económica del municipio y capacidad fiscal.

Estrategia: estudio de factibilidad técnico administrativa implementado y adelantado por el
organismo competente legalmente garantizando efectividad en el logro de los objetivos
institucionales  de la Alcaldía

Meta: reorganización administrativa implementada

Indicador de resultado: 100% del proceso de ajuste organizacional implementado.

Subprograma Indicador
de producto Línea

base

Meta del producto
para el
cuatrienio

Reorganización
administrativa Proceso implementado 0 1

d. Programas del Sector Justicia, Seguridad y Convivencia “Fortalecimiento de la
Justicia, la Seguridad y la Convivencia Ciudadana como un camino hacia la paz”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará acciones estratégicas que brinde garantías en la construcción de
ambientes seguros y territorios de paz permitiendo el fortalecimiento de la confianza
institucional por parte de los ciudadanos, incremento de las condiciones de calidad de vida,
potenciación de la productividad del territorio y generación de capital social necesario en un
escenario de posconflicto.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces
e inclusivas que rindan cuentas.

Meta 16,1: “Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes
tasas de mortalidad en todo el mundo”

Meta 16,3: “Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y
garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos.”
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Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“Establecer comunicación directa y permanente con los organismos de seguridad del
Estado.”

“Reforzar la seguridad de los inmuebles públicos.”

“Brindar seguridad durante el desplazamiento de estudiantes e ingreso a Instituciones
educativas”

“Crear programas modernos de seguridad, con el apoyo institucional y la comunidad.”

PROGRAMA: APLICAR PLAN DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

Objetivo de resultado: Proteger a los ciudadanos en su vida, integridad, libertad y
patrimonio económico por medio de la reducción y sanción del delito; brindando garantías en
la construcción de ambientes seguros y territorios de paz; y permitiendo el fortalecimiento de
la confianza institucional por parte de los ciudadanos, incrementar las condiciones de calidad
de vida, potenciar la productividad del territorio y generar capital social necesario en un
escenario de posconflicto.

Estrategia 1: garantía de  aplicación de programas de seguridad ciudadana.

Meta: disminución de la tasa de homicidio en el Municipio.

Indicador de resultado: reducir a 0% la tasa de homicidio en el Municipio.

Estrategia 2: dar continuidad al Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana  del Municipio

Meta 1: eliminar el hurto a residencias.

Indicador de resultado: Municipio con 0% de hurto (0 hurtos)

Meta 2: eliminar el hurto a motocicletas.

Indicador de resultado: cero (0) hurto a motocicletas.

Meta 3: preservar y mantener el orden público en el Municipio.

Indicador de resultado: Municipio seguro y sin secuestro

Meta 4: mantener libre de hurtos al comercio.

Indicador de resultado: Municipio con 0 casos de hurto a comercio.

Meta 5: reducir el índice de abuso sexual en el Municipio.
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Indicador de resultado: cero (0) abuso sexual en el Municipio.

Meta 6: Disminuir el micro tráfico y consumo de estupefacientes.

Indicador de resultado: Municipio con 0% de expendios y bajo porcentaje de consumo de
estupefacientes

Estrategia 3: promover la legalidad, el respeto y la convivencia como prácticas y valores
sociales mediante capacitaciones a la comunidad.

Meta: disminuir el No. de casos de lesiones personales.

Indicador de resultado: 50% de reducción de lesiones.

Estrategia 4: aplicar programas de cultura social.

Meta: proteger a la comunidad del delito de violencia intrafamiliar.

Indicador de resultado: reducción de la tasa de  violencia intrafamiliar en un 60%.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Apoyo logístico a
organismos de seguridad

Nº De organismos de
seguridad 3 3

Implementación Plan
Desarme

Nº De operativos 3 8

Fortalecimiento de la red
de cooperantes del
Municipio

Nº De cooperantes
1 1

Fortalecimiento de los
frentes de seguridad

Nº De frentes de
seguridad 15 15

Campañas educativas de
convivencia y seguridad
ciudadana

Talleres educativos
18 32

Fortalecimiento de los
mecanismos de solución
de conflictos

Comisaría de Familia
funcionando 1 1

Erradicación de lugares
de expendio de Drogas
alucinógenas

Nº de procesos de
erradicación 1 1

Seguridad de Infancia y
Adolescencia

Programa coordinado
con Policía de Infancia 1 1

PROGRAMA: INFRACTORES DE LEY PENAL

Objetivo de resultado: proteger los derechos y garantías personales de bienestar y
seguridad de los ciudadanos de Filandia infractores de la ley penal recluidos en centro
carcelario en condición de sindicados.
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Estrategia 1: realización de convenio interadministrativo con el INPEC para cumplimiento de
disposiciones legales y directivas de organismos de control en materia de custodia y
vigilancia.

Meta: cumplimiento de normatividad y obligaciones legales sobre el asunto.

Indicador de resultado: 100% de sindicados recluidos en centro carcelario de la jurisdicción
gozando de buenas condiciones de custodia y vigilancia.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio

Convenio
interadministrativo con el
INPEC

Nº de convenios
0 1

e. Programas del Sector Derechos Humanos

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio adelantará acciones estratégicas que “brinde el goce efectivo de los DDHH
como fin esencial del Estado y sin distingo de nacionalidad, lugar de residencia, sexo,
género, etnia, creencia, lengua, o cualquier otra condición y característica propia de los
seres humanos; además reconoce a los titulares de derechos como actores clave en los
procesos de desarrollo “y consecuentemente en el proceso de Construcción de Paz.

Fuente: kit territorial del DNP

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

Objetivo 1. “Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces
e inclusivas que rindan cuentas.”

Meta 16,1: “Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes
tasas de mortalidad en todo el mundo”

Meta 16,2: “Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y
tortura contra los niños.”

Fuente: kit territorial del DNP

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“Apoyo a los programas de difusión y defensa a los derechos humanos: DIH Convivencia
Ciudadana y civismo”
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“Defensa de las familias y sus valores”

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA Y CULTURA CIUDADANA

Objetivo de resultado: garantizar la promoción, protección y el respeto a los Derechos
Humanos.

Estrategia 1: mantener campañas de promoción y respeto a los Derechos Humanos.

Meta: mantener las instancias de coordinación interinstitucional y de organizaciones
sociales.

Indicador de resultado: 100% de las organizaciones sociales e institucionales relacionados
con el sector coordinados constantemente.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del producto
para el cuatrienio

Campañas para afianzar la
convivencia, la cultura
ciudadana, la promoción y
divulgación de los DH y el DIH

Nº De campañas 18 32

Funcionamiento del Consejo
Municipal de Paz, DDHH y
Derecho Internacional
Humanitario (Decreto 4100 de
2011)

Consejo
reformado y

operando
1 1

Elección y funcionamiento de
los Jueces de Paz

Organización
funcionando 0 1

Estrategia 2: mejorar la formulación e implementación del Plan de Acción en DD.HH. Y
Derecho Internacional Humanitario.

Meta: Plan de acción local de implementación de la Política Nacional Integral de DDHH y
DIH.

Indicador de resultado: 100% del Plan de Acción Local implementado.

PROGRAMA: DERECHOS POBLACIÓN LGBTI

Objetivo de Resultado: La  garantía  plena  de  los derechos  de  las  personas  lesbianas,
gays,  bisexuales,  transgeneristas  e  intersexuales – LGBTI - sobre  identidades  de
género  y  orientaciones  sexuales.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Implementación de los ejes temáticos
del Plan de Acción

Nº De ejes
temáticos 5 5
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Estrategia 1. Formación en derechos humanos con enfoque diferencial y perspectiva de
identidad de género y orientación sexual.

Meta: Garantizar el ejercicio pleno de derechos a las personas de los sectores LGBTI,
reconociéndolos como parte integrante de nuestra sociedad.

Estrategia 2: Sensibilización y capacitación en Derechos Humanos con Enfoque Diferencial.

Meta: Promover una cultura ciudadana basada en el reconocimiento, garantía y restitución
del derecho a una vida libre de violencias y de discriminación por identidad de género y
orientación sexual.

Estrategia 3: Cualificar a servidoras y servidores públicos locales como actores claves en la
resolución de conflictos y la garantía de derechos relacionados con las personas de los
sectores LGBTI.

Meta: Formar servidores y servidoras públicas en el reconocimiento, garantía y restitución de
los derechos de las personas de los sectores LGBTI

PROGRAMA: APOYO A ENTIDADES RELIGIOSAS

Objetivo del Resultado: Promover la participación ciudadana, el fortalecimiento de la
democracia participativa, la organización y participación de los miembros y los líderes y
lideresas y organizaciones sociales basadas en la Fe y Entidades Religiosas,
comprometidas en construir y promocionar la participación ciudadana, así como una cultura
de paz estable y duradera.

Estrategia: levantamiento de caracterización de organizaciones basadas en la fe y
entidades religiosas

Meta: Documentos de caracterización de OBF y ER, elaborados.

Indicador 1: Organizaciones Sociales Basadas en la Fe y Entidades Religiosas
caracterizadas en la entidad territorial.

Estrategia: Vinculación de organizaciones en los espacios institucionales de participación
comunitaria

Meta 1: Fortalecimiento de las formas asociativas de la sociedad civil basadas en principios
de religión, fe, culto y conciencia, principalmente en su acción social y participación.

Meta 2: implementación del Comité municipal de Libertad religiosa de conformidad con las

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Capacitación en derechos Nº talleres 0 12
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normas legales respectivas

Indicador 2: 100% de Organizaciones Sociales Basadas en la Fe y Entidades Religiosas
fortalecidas.

f. Programas del Sector Tecnologías de la Información y las comunicaciones Todos
comunicados, volvemos a creer”

Relación del sector con el proceso de Construcción de Paz

El Municipio apoyará la divulgación y consulta de programas, planes y proyectos de carácter
nacional y departamental relacionados con los procesos de construcción de paz y de
posconflicto haciendo uso de las TICS.

Relación con Objetivos de Desarrollo Sostenibles - (ODS)

Objetivo 1. “Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces
e inclusivas que rindan cuentas.”

Fuente: kit territorial del DNP

Relación con objetivos del Programa de Gobierno ¡PARA VOLVER A CREER!

“Mejorar la tecnología en el manejo de la información y la interconectividad de las
Instituciones públicas.

PROGRAMA: ACCESO A INTERNET

Objetivo de resultado: Dotar de infraestructura para incrementar el acceso a Internet y
adelantar programa de capacitación a través de las unidades competentes del Municipio; en
desarrollo de los objetivos de desarrollo social necesario para el logro de la paz en la fase
siguiente del posconflicto.

Estrategia 1: la dotación se adelantará con adquisición y suministro de equipos de cómputo
a la población vulnerable del nivel 1, previa certificación de capacitación en el punto Vive
Digital, que asegure la efectividad en el uso e implementación de Tics en el Hogar.

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Implementación de documentos
de caracterización

Nº de
documentos 0 1

Apoyo participación Entidades
Religiosas

Nº Instancias
de participación
comunitaria

0 3

Implementación del comité
Municipal de Libertad religiosa

Comité
funcionando 0| 1
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Meta: Aumentar la cantidad de equipos electrónicos y el adecuado uso del mismo.

Indicador de resultado 1: El 30% de las familias del Municipio (15 % urbano y 15% rural)
cuenten con un dispositivo electrónico para acceso a internet con su debida capacitación

Estrategia 2: instalación de equipos de telecomunicaciones y servicio de internet gratuito
para el acceso de la comunidad dotada

Meta: cubrimiento de familias beneficiadas con acceso a las Tics

Indicador de resultado: 40% (660 familias) de las familias urbanas beneficiadas con la
instalación del servicio de internet y 5% rural (72 familias).

Subprograma Indicador de
producto

Línea
de

base

Meta del
producto para el

cuatrienio
Dotación de equipos
electrónicos (computador,
tabletas, celular).

Nº Equipos 0 495

Instalación de equipos de
acceso a internet

Nº equipos 9 36

PROGRAMA: ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA

Objetivo de resultado: Consolidar la Estrategia de Gobierno en Línea en la entidad
territorial; para el mejoramiento de calidad de vida y de la comunicación social garantes de
paz

Estrategia: Garantizar la eficacia y participación de las herramientas de Gobierno en Línea.

Meta: Nivel de avance alto en el Índice de Gobierno en Línea.

Indicador de resultado: 100% de las fases o componentes del Programa de Gobierno en
Línea implementados al servicio de la comunidad.

Subprograma Indicador de producto Línea
de
base

Meta del
producto para
el cuatrienio

Gobierno en
Línea

Nº Fases implementadas 5 5

CAPITULO 3: PLAN PLURIANIUAL DE INVERSIONES

3.1 Resumen de la situación financiera del municipio de Filandia

Variables del desempeño fiscal

El desempeño fiscal que ha tenido la Entidad Territorial durante los últimos cuatro años sin
incluir la vigencia 2015 ya que el ministerio solo tiene datos hasta el 2014 y el marco fiscal
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2015-2025 fue elaborado con el presupuesto inicial de la vigencia 2015 y con una ejecución
a septiembre de 2015, pero para el ejercicio que nos compete tomaremos como base los
indicadores existentes desde el 2011 al 2014

Variables de desempeño fiscal
Indicador 2011 2012 2013 2014

Autofinanciamiento de los gastos de
funcionamiento (1)

65,97 59,61 53,95 50,29

Servicio de la deuda (2) 0 0 0 0
Dependencia transferencias y regalías (3) 66,24 64,33 72,10 67,19
Generación de recursos propios (4) 62,80 66,93 63,20 63,29
Magnitud de la inversión (5) 81,69 81,98 85,15 85,25
Capacidad de ahorro (6) 37,48 45,25 50,93 51,83

Fuente: DNP

(1) Gastos de funcionamiento / ICLD  x100%
(2) Servicio deuda / Ingreso disponible x100%
(3) (Transferencias + Regalías) / Ingresos totales x 100%
(4) Ingresos tributarios / Ingresos corrientes x 100%
(5) Inversión / Gasto total x 100%
(6) Ahorro corriente / Ingresos corrientes x 100%
El desempeño fiscal del municipio para los últimos años se encuentra ubicado dentro del
rango de desempeño sostenible, ≥70 y <80, con un valor del 72,43% para el año 2013 y del
73,3% para el año 2014, por encima del promedio nacional para municipios (67,4%) y
levemente por encima del promedio departamental (70,12%).  Lo anterior refleja un buen
manejo de los gastos de funcionamiento en función de los ingresos totales e ingresos
corrientes de libre destinación como lo ordena la Ley 617 de 2000. Como se observa en el
cuadro siguiente los gastos de funcionamiento han crecido a un promedio de un 1,7%
anual frente a un crecimiento del 11,4% de los gastos totales, mientras que los ingresos
corrientes han crecido a un promedio anual del 11,2% y los ingresos totales a un 27,3%.

Otro aspecto de notable importancia es que el municipio no presenta deuda pública,
situación que se ha sostenido en los últimos años.

Todo lo anterior contribuye al resultado satisfactorio de los indicadores de desempeño del
municipio y que son en últimas el fruto de buenas medidas de ajuste y responsabilidad fiscal.

Finanzas del Municipio. Millones de pesos
Rubro 2011 2012 2013 2014
Ingresos totales 5.328 7.507 8868 9691
1. Ingresos corrientes 2.016 2.364 2.481 2.695
1.1. Tributarios 1.266 1.582 1.407 1.615
1.1.1. Impuesto predial 652 724 780 857
1.1.2. Industria y comercio 112 198 165 194
1.1.3. Sobretasa a la gasolina 157 161 166 180
1.1.4. Otros 345 499 296 384
1.2 No tributarios 227 228 437 412
1.3 Transferencias 523 554 637 668
1.3.1. Del nivel nacional 476 534 619 612
1.3.2. Otras 48 20 18 56
Gastos totales 6.887 7.185 8.849 9240
2. Gastos corrientes 1.261 1.294 1.300 1.324
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2.1. De funcionamiento 1.261 1.294 1.300 1.324
2.1.1. Servicios personales 872 885 890 961
2.1.2. Gastos generales 244 281 247 241
2.1.3. Transferencias pagadas 145 128 163 122
2.2 Intereses a la deuda 0 0 0 0
3. Déficit o superávit corriente
(1-2)

755 1.070 1.181 1.371

4. Ingresos de capital 3.312 5.143 6.387 6.996
4.1. Regalías 17
4.2. Transferencias nacionales 3.037 4296 5.788 5.743
4.3. Cofinanciación 125
4.4. Otros 133
5. Gastos de capital (Inversión) 5.626 5.891 7.549 7.916
5.1.1.1. Formación Bruta de
Capital

2.273 5.574

5.1.1.2. Otros 3.353 1.975
6. Déficit o superávit (3+4-5) (1.559) 322 19 451
7. Financiamiento 1.559 (322) (19) (451)
7.1. Crédito neto 0 0 0 0
7.1.1. Desembolsos 0 0 0 0
7.1.2. Amortizaciones 0 0 0 0
7.3. Recursos del balance 1.558 323 191 2.596

Fuentes:  Secretaría de Hacienda Municipal.

3.2 MATRIZ PLURIAUNUAL DE INVERSIONES

El plan financiero es un instrumento de planificación y gestión financiera del sector público,
que a partir de la situación actual, permite en el mediano plazo identificar el comportamiento
de las finanzas municipales, para examinar el comportamiento de los ingresos, egresos,
ahorro o déficit y los mecanismos necesarios para un modelo adecuado y coherente de
financiación.

El diagnóstico financiero del Plan de Desarrollo “PARA VOLVER A CREER FILANDIA
CONSTRUYE PAZ Y DESARROLLO” se elaboró tomando como referencia las cifras
financieras desde 2011 hasta 2015, según el marco fiscal de mediano plazo MFMP
presentado al concejo para la aprobación del presupuesto vigencia  2016. Los datos fueron
deflactados con base en el año 2014, a partir del deflector del índice de precios al
consumidor -IPC- de acuerdo al Ministerio de Hacienda de donde fueron plasmados los
datos estadísticos reportados para las vigencias 2011 a 2014; y la vigencia 2015 se reportó
tal cual está en el Marco fiscal de Mediano Plazo.

Plan Financiero Municipio de Filandia 2011-2015
Millones de pesos constantes de 2011

CUENTA A2011 A2012 A2013 A2014 A2015

INGRESOS TOTALES 5.328 7.507 8.868 9.691 6.261

1.  INGRESOS CORRIENTES 2.016 2.364 2.481 2.695 2.683

1.1     INGRESOS TRIBUTARIOS 1.266 1.582 1.407 1.615 1.723



REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO
CONCEJO MUNICIPAL DE FILANDIA QUINDÍO

ACUERDO Nº 007 PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 (MAYO 27/2016) Anexo 4

Página 385 de 406

1.1.1. PREDIAL 652 724 780 857 800

1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO 112 198 165 194 190

1.1.3. SOBRETASA A LA GASOLINA 157 161 166 180 170

1.1.4. OTROS 345 499 296 384 563

1.2.    INGRESOS NO TRIBUTARIOS 227 228 437 412 308

1.3.    TRANSFERENCIAS 523 554 637 668 652

1.3.1.    DEL NIVEL NACIONAL 476 534 619 612 612

1.3.2.    OTRAS 48 20 18 56 40

GASTOS TOTALES 6.887 7.185 8.849 9.240 6.261

3.  GASTOS CORRIENTES 1.261 1.294 1.300 1.324 1.702

3.1.    FUNCIONAMIENTO 1.261 1.294 1.300 1.324 1.702

3.1.1.  SERVICIOS PERSONALES 872 885 890 961 1.029

3.1.2. GASTOS GENERALES 244 281 247 241 314

3.1.3. TRANSFERENCIAS PAGADAS 145 128 163 122 359

3.2.   INTERESES DEUDA PUBLICA - - - - -
DESAHORRO / AHORRO CORRIENTE (1 -
3) 756 1.070 1.181 1.371 981
2.  INGRESOS DE CAPITAL 3.312 5.143 6.387 6.996 3.578

2.1.  REGALIAS 17 - - - -
2.2. TRANSFERENCIAS NACIONALES
(SGP, etc.) 3.037 4.296 5.788 5.743 3.578

2.3. COFINANCIACION 126 494 151 624 -

2.4. OTROS 133 354 448 629 -

4.   GASTOS DE CAPITAL (INVERSION) 5.626 5.890 7.549 7.916 4.559
4.1.1.1.   FORMACION BRUTAL DE
CAPITAL FIJO 2.262 4.231 7.549 7.916 4.559

4.1.1.2.   OTROS 3.364 1.659 - -
DEFICIT O SUPERAVIT TOTAL (1 - 3 + 2 -
4) 1.558 323 19 451 -

5. FINANCIAMIENTO (5.1 + 5.2) (1.558) 323 19 451 2.163
5.1. CREDITO INTERNO Y EXTERNO
(5.1.1 - 5.1.2.) - - -
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5.1.1. DESEMBOLSOS (+) - - -

5.1.2. AMORTIZACIONES (-) - - -
5.2. RECURSOS BALANCE, VAR.
DEPOSITOS, OTROS (1.558) 323 19 451 2.163

SALDO DE DEUDA - - -

El estadístico del Plan Financiero del municipio de Filandia 2011-2015 muestra la
integralidad de los ingresos y gastos donde se contempló los ingresos efectivamente
recibidos (2011-2014 y proyección a diciembre de 2015 ejecutado a septiembre del mismo
año según marco fiscal) y que guardan relación con lo ocurrido durante el quinquenio
transcurrido, con respecto a lo compromisos en el gasto guardan coherencia con las
proyecciones de ingresos tributarios, no tributarios y gastos de funcionamiento ejecutados
durante el respectivo periodo y que sirvieron de base para proyectar el Marco Fiscal de
Mediano Plazo (MFMP) 2015-2025. Por otro lado, el MFMP se ajustó a las nuevas
proyecciones del Sistema General  Participaciones; teniendo en cuenta un IPC del 2% de
crecimiento de acuerdo al Ministerio de Hacienda.

SISTEMA  DE REGALIAS

El Sistema General de Regalías SGR es un esquema nuevo de coordinación entre las
entidades territoriales y el gobierno nacional, a través del cual se determina la distribución,
objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los
ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando
las condiciones de participación de sus beneficiarios

Los recursos se distribuirán en todos los departamentos del país a través de Asignaciones
Directas y de los Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación - FCTI, Fondo de Desarrollo
Regional - FDR y Fondo de Compensación Regional - FCR. Adicionalmente se ahorrará a
través del Fondo de Ahorro y Estabilización - FAE y del Fondo de Ahorro Pensional
Territorial - FONPET.

Todos los recursos del SGR financiarán proyectos de inversión presentados por la entidades
territoriales a los Órganos Colegiados de Administración y Decisión - OCAD, quienes serán
los encargados de viabilizarlos, priorizarlos, aprobarlos y designar el ejecutor de los mismos.

El municipio de Filandia Quindío durante la vigencia 2015 tuvo proyectos aprobados por un
valor  de $1.392.556.745 pesos y para la vigencia 2016 solo cuenta con un recurso de
balance de $2.164.370.012,10

Con base en lo anterior se proyectó el plan financiero para la vigencia 2015-2025 que
encuentra en el Marco Fiscal de Mediano Plazo de donde se extrajo el Plan Financiero
proyectado para el gobierno VOLVER A CREER 2016-2019 así:

Plan Financiero Municipio de Filandia 2016-2019
Millones de pesos corrientes

CONCEPTO A2016 A2017 A2018 A2019
INGRESOS TOTALES 8.796 10.555 12.666 15.199

1.  INGRESOS CORRIENTES 3.011 3.613 4.336 5.203
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1.1     INGRESOS TRIBUTARIOS 1.956 2.347 2.817 3.380
1.1.1. PREDIAL 880 1.056 1.267 1.521
1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO 220 264 317 380
1.1.3. SOBRETASAS A LA GASOLINA 180 216 259 311
1.1.9. OTROS 676 811 973 1.168
1.2.    INGRESOS NO TRIBUTARIOS 278 334 400 480
1.3.    TRANSFERENCIAS 777 932 1.119 1.343
1.3.1.    DEL NIVEL NACIONAL 752 902 1.083 1.299
1.3.2.    OTRAS 25 30 36 43

GASTOS TOTALES 8.796 10.555 12.666 15.199
2.  GASTOS CORRIENTES 1.831 2.197 2.637 3.164
2.1.    FUNCIONAMIENTO 1.831 2.197 2.637 3.164
2.1.1.  SERVICIOS PERSONALES 1.164 1.397 1.676 2.011
2.1.2. GASTOS GENERALES 293 352 422 506
2.1.3. TRANSFERENCIAS PAGADAS Y
OTROS 374 449 539 646
2.2.   INTERESES DEUDA PUBLICA - - - -
3. DEFICIT O AHORRO CORRIENTE (1-
2) 1.180 1.416 1.699 2.039

4.  INGRESOS DE CAPITAL 5.785 6.942 8.330 9.996
4.1. REGALÍAS - - - -
4.2. TRANSFERENCIAS NACIONALES
(SGP, etc.) 5.785 6.942 8.330 9.996
4.3. COFINANCIACION - - - -
4.4. OTROS - - - -
5.   GASTOS DE CAPITAL
(INVERSION) 6.965 8.358 10.030 12.036
5.1.1.1.   FORMACION BRUTAL DE
CAPITAL FIJO 6.965 8.358 10.030 12.036
5.1.1.2.   OTROS - - - -
6. DEFICIT O SUPERAVIT TOTAL (3+4-
5) - - - -

7. FINANCIAMIENTO - - - -
7.1. CREDITO NETO - - - -
7.1.1. DESEMBOLSOS (+) - - - -
7.1.2. AMORTIZACIONES (-) - - - -
7.3. VARIACION DE DEPOSITOS, RB Y
OTROS - - - -

SALDO DE DEUDA - - -

CUENTAS DE FINANCIAMIENTO #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!
1. CREDITO - - - -
2. RECURSOS DEL BALANCE + VENTA
DE ACTIVOS 2.163 - - -

RESULTADO PRESUPUESTAL #¡REF! #¡REF! #¡REF! #¡REF!
INGRESOS TOTALES 10.959 10.555 12.666 15.199
GASTOS TOTALES 8.796 10.555 12.666 15.199
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DEFICIT O SUPERAVIT
PRESUPUESTAL 2.163 - - -

Para las proyecciones financieras del cuatrienio, se estableció a partir de las cifras
contenidas en el (MFMP 2015-2025) en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, en razón a ello,
la proyección del plan de desarrollo “PARA VOLVER A CREER FILANDIA CONSTRUYE
PAZ Y DESARROLLO” relativa a ingresos, gastos de Funcionamiento e inversión cuya
meta de inversión para el período de gobierno 2016–2019 es de CUARENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS DIEZ Y SIETE MILLONES DE PESOS  ($47.217.000.000.oo), sin tener en
cuenta y de acuerdo a las observaciones del ministerio las regalías ya que no es una renta
recurrente y de acuerdo a la ley no se puede hacer presupuesto con estas rentas ya que su
designación está condicionada a los resultados económicos y financieros del país

PROYECCION DE INGRESOS PROPIOS Y TRANSFERENCIAS

Para el periodo (2016–2019) se espera recibir recursos por concepto de ingresos corrientes
(que incluyen los Ingresos tributarios, no tributarios y transferencias de libre destinación) por
un valor de diez y seis mil ciento sesenta y tres millones de pesos ($16.163 millones), que
equivalen al 34,2% del total de los ingresos  presupuéstales del cuatrienio y treinta y un mil
cincuenta y cuatro millones de pesos moneda corriente ($31.054 millones) por concepto de
ingresos de capital, que equivale al 65.77% en promedio.

Las transferencias nacionales, como Sistema General de Participaciones – SGP-, son el
ingreso de mayor importancia dentro del presupuesto para los cuatro años con una
participación del 65.77% en promedio frente al total de lo presupuestado por el cuatrienio.

Vale la pena aclarar que se está realizando la proyección únicamente con los recursos que
son recurrentes dentro del presupuesto municipal esto es sin incluir la cofinanciación
departamental, las transferencias nacionales ocasionales y los recursos de regalías a las
cuales se les debe hacer un presupuesto aparte

PROYECCION DEL GASTO DE INVESION Y DE FUNCIONAMIENTO

Los gastos que la administración municipal realizará durante el periodo de gobierno 2016–
2019, resultante de la proyección financiera para los cuatro años, será de CUARENTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS DIEZ Y SIETE MILLONES DE PESOS  ($47.217.000.000.oo) de
los cuales Nueve mil ochocientos veintinueve millones de pesos ($9.829) corresponden a los
gastos corrientes de funcionamiento que representan el 20.82%, lo que significa que con
base en el marco fiscal proyectado para el periodo 2015-2025 se estaría cumpliendo con lo
establecido en la ley 617 de 2000 los cuales se detallan en el cuadro anterior por vigencia en
la sección “2 gastos corrientes”

Con recursos propios se alcanzará a hacer inversión en el cuatrienio por la  suma de Seis
mil trescientos treinta y cuatro millones de pesos ($6.334.oo) correspondientes al 13.42% del
total de los gastos, siempre y cuando los supuestos se mantengan durante los cuatro años.

Se concluye que para la financiación del plan de desarrollo 2016-2019 ““PARA VOLVER A
CREER FILANDIA CONSTRUYE PAZ Y DESARROLLO” los recursos para la inversión
pública en los diferentes sectores económicos y sociales del municipio ascienden a la suma
de Treinta y un mil cincuenta y cuatro millones de pesos ($31.054 millones),
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correspondientes a SGP y si lo sumamos a la inversión con recursos propios sumarian
treinta y siete mil trescientos ochenta y ocho millones ($ 37.388 millones) distribuidos en los
cuatro años (2016 al 2019),

Plan Financiero (Fuentes y usos) Municipio de Filandia  2016-2019
Millones de pesos corrientes

CUENTA 2016 2017 2018 2019
INGRESOS TOTALES 8.796 10.555 12.666 15.199

INGRESOS CORRIENTES 3.011 3.613 4.336 5.203
INGRESOS TRIBUTARIOS 1.956 2.347 2.817 3.380
PREDIAL 880 1.056 1.267 1.521
INDUSTRIA Y COMERCIO 220 264 317 380
SOBRETASAS A LA GASOLINA 180 216 259 311
OTROS 676 811 973 1.168
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 278 334 400 480
TRANSFERENCIAS 777 932 1.119 1.343
DEL NIVEL NACIONAL 752 902 1.083 1.299

OTRAS 25 30 36 43
Transferencias Para Inversión 5785 6942 8.330 9.996
Del Nivel Nacional 5785 6942 8.330 9.996
Sistema General de Participaciones 3515 4218 5.062 6.074
EDUCACION CALIDAD 201 241 289 347
REGIMEN SUBSIDIADO 1.834 2.201 2.641 3.169
SALUD PUBLICA 72 86 104 124
DEPORTE 65 78 94 112
CULTURA 50 60 72 86
AGUA 347 416 500 600
ALIMENTACION ESCOLAR 30 36 43 52
OTROS SECTORES 916 1.099 1.319 1.583
FOSYGA 2250 2700 3240 3888
COLFUEGOS CON SITUACION DE
FONDOS 20 24 29 35

FUNCIONAMIENTO 1.831 2.197 2.637 3.164
SERVICIOS PERSONALES 1.164 1.397 1.676 2.011
GASTOS GENERALES 293 352 422 506
TRANSFERENCIAS PAGADAS Y
OTROS 374 449 539 646

INTERESES DEUDA PUBLICA - - - -

INVERSION RECURSOS PROPIOS 720 864 1.037 1.244
DESTINACION ESPECIFICA 460 552 662 795

INVERSION TOTAL PROPIOS + SGP 6.965 8.358 10.030 12.036
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El plan Financiero por vigencia, para el cuatrienio El Plan Plurianual de Inversiones presenta
la proyección de recursos financieros disponibles para la ejecución del Plan de Desarrollo
para Volver  a Creer; y   contiene  los techos de inversión que puede hacer para los cuatro
años de acuerdo a las cifras que muestra el cuadro anterior.

Plan Plurianual de Inversiones 2016-2019
Sectores de Inversión Millones de Pesos

SECTOR 2016 2017 2018 2019
SALUD 4.197,817 5.037,180 6.045,422 7.253,695
EDUCACIÓN 230,560 276,472 331,574 398,073
AGUA POTABLE SANEAMIENTO
BASICO 462,207 554,247 665,929 799,050
VIVIENDA 104,938 125,918 151,134 181,327
DEPORTE Y RECREACIÓN 74,658 89,590 107,911 128,688
CULTURA 173,527 208,232 249,821 299,466
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 53,614 64,332 77,210 92,650
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
CIUDADANA 134,913 161,868 194,261 233,124
EQUIPAMENTO MUNICIPAL 129,243 155,065 186,105 223,353
GESTIÓN DEL RIESGO 137,674 165,205 198,162 237,931
TURISMO 53,749 64,486 77,401 92,862
AGROPECUARIO 90,095 108,094 129,739 155,695
VIAS Y TRANSPORTE 279,481 335,356 402,500 482,930
GRUPOS VULNERABLES 165,742 198,869 238,663 286,411
AMBIENTE 109,491 131,368 157,668 189,220
FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL 241,683 289,994 348,050 417,627
DERECHOS HUMANOS 3,296 3,959 4,746 5,694
ALIMENTACIÓN ESCOLAR 46,924 56,308 67,375 81,941
TECNOLOGIA INFORMATICA Y
COMUNICACIÓN "TIC" 25,385 30,456 36,554 43,869
ALUMBRADO PÚBLICO 250,000 300,000 359,783 432,065

TOTAL $ 6.964,987 8.356,999 10.030,00 12.035,691

Nota: El documento Plan Plurianual de inversiones se anexa a este documento por el
tamaño de la información correspondiente a un libro electrónico (Excel).

CAPITULO 4: SISTEMA DE SEGUIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PDT

Líder del Proceso. La Secretaría de Planeación Municipal Lidera el seguimiento y la
evaluación del Plan de Desarrollo aplicando condiciones de evaluabilidad centradas en
metas cuantificables y verificables, indicadores de resultado y de producto, determinación de
responsables, entre otros aspectos.
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Instrumentos operativos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 152 de 1994, la Administración Municipal con
base en los lineamientos y contenidos del Plan de Desarrollo “PARA VOLVER A CREER
FILANDIA CONSTRUYE PAZ Y DESARROLLO“, debe elaborar un Plan Indicativo
Cuatrienal (PI), con los respectivos planes de acción anuales, los que se constituirán en la
base para la posterior evaluación de resultados, tal como lo ha plantea el Departamento
Nacional de Planeación para administrar con excelentes resultados.

El Plan Indicativo es un instrumento que resume y organiza por anualidades los
compromisos asumidos por los gobernantes en los respectivos planes de desarrollo. En éste
se precisan los resultados y productos que se esperan alcanzar en cada una de las
vigencias y al terminar el periodo de gobierno del mandatario local; además, ayuda  a
adelantar el proceso de medición y análisis del desempeño municipal.
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otros otros otros otros

 DIMENSIÓN : SOCIAL

 Programa: Educación para la paz
 100% de los componentes
del Proyecto en
implementación.

         3.000         10.000          -          -         -                -          13.000        5.972       10.000               -       -               -                -        15.972          8.000             15.000               -     -      -               -         23.000    11.000       20.000         -     -      -            -          31.000           82.972

 Aumentar la cobertura al
90% en niños y niñas de 5
años; Alcanzar la cobertura
del 100% en niños y niñas
entre  6 y 10 años; Mantener
mínimo la cobertura del 95%
en niños y niñas entre  11 y
14 años;

 Aumentar la cobertura a
mínimo 70% en jóvenes entre
15 y 16 años; Mantener en
4,12% la deserción en los
diferentes niveles educativo.

 PROGRAMA:cobertura de alfabetización
 Reducir a 0% el
analfabetismo en personas
de 15 a 24 años.

         1.000                 -          -          -         -                -            1.000        1.000               -               -       -               -                -          1.000          1.000                     -               -     -      -               -           1.000      1.000               -         -     -      -            -            1.000             4.000

 calificación promedio de nivel
alto  en el nivel de
desempeño de pruebas;
Reducir a 10% la repitencia
en básica primaria; Reducir al
4% la repitencia en básica
secundaria; Reducir al 1% la
repitencia en básica media;
50% I.E. con jornada única;

 100% de las sedes
educativas en condiciones de
servicio satisfactorias.

        248.000              -         59.000    11.000       83.000         -     -      -            -          94.000

     -            -        217.000         752.234

 PROGRAMA:mejorar desempeño académico          5.000         42.000          -          -         -                -          47.000        6.000       42.000               -       -               -                -        48.000          8.000             51.000               -     -      -

              -     -      -               -       210.574    17.000     200.000         -     - PROGRAMA: Cobertura  y permanencia escolar        17.160       125.000          -          -         -                -        142.160      17.500

SGR Crédi
to Total 2018 RP SGP

Cofina
nciació

n
SGR Crédito Total 2017 RP SGP Cofinancia

ción

    165.000               -       -               -                -      182.500        18.574           192.000

PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS Meta de resultado

2016 2017 2018 2019
TOTAL 2016-

2019RP SGP Cofinan
ciación SGR Crédit

o Total 2016 RP SGP Cofinancia
ción SGR Crédi

to Total 2019

MATRIZ DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2016-2019 MATRIZ DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2016-2019 MATRIZ DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2016-2019 MATRIZ DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2016-2019

Eje 1  social: Filandia cree en el mejoramiento de la calidad de vida de su población
Eje 1  social: Filandia cree en el mejoramiento de la calidad de vida

de su población
Eje 1  social: Filandia cree en el mejoramiento de la calidad de vida

de su población
Eje 1  social: Filandia cree en el mejoramiento de la

calidad de vida de su población
(MILES DE $) (MILES DE $) (MILES DE $) (MILES DE $)
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 PROGRAMA. competencias educativas

 Aumentar a 5% la
participación municipal en
educación superior  en el
rango de edad de 17 a 25
años.

         1.000           8.000          -          -         -                -            9.000        1.000         8.000               -       -               -                -          9.000          1.000             10.000               -     -      -               -         11.000      2.000       15.000         -     -      -        -          17.000           46.000

 PROGRAMA. Participación estudiantes

 Mantener los 4 gobiernos
locales que operan en cada
uno de las instituciones
educativas.

            200                 -          -          -         -                -               200        1.000               -               -       -               -                -          1.000          1.000                     -               -     -      -               -           1.000      2.000               -         -     -      -        -            2.000             4.200

 PROGRAMA.Orientación sexual y reproductiva

 100% población estudiantil
de secundaria y media
atendidos con el programa de
educación sexual y
reproductiva.

            200         11.000          -          -         -                -          11.200        1.000       11.000               -       -               -                -        12.000          2.000             15.000               -     -      -               -         17.000      3.073       20.000         -     -      -        -          23.073           63.273

 PROGRAMA.Educación inicial
 57% (350 nIños y niñas)
asistidos en el programa de
educación inicial (0 a 4 años).

         2.000           5.000          -          -         -                -            7.000        2.000         5.000               -       -               -                -          7.000          3.000               6.000               -     -      -               -           9.000      4.000         9.000         -     -      -        -          13.000           36.000

 PROGRAMA: complementación alimentaria

 100% niños y niñas
focalizados atendidos con el
programa de alimentación
escolar

       16.924         30.000          -          -         -                -          46.924      20.308       36.000               -       -               -                -        56.308        24.375             43.000               -     -      -               -         67.375    29.941       52.000         -     -      -        -          81.941         252.548

 PROGRAMA. Fortalecimiento Autoridad Sanitaria

 Fortalecimiento de la
autoridad sanitaria y mejorar
la capacidad de la atención
en salud y su accesibilidad.

       21.817          -          -         -          5.000          26.817      26.180               -               -       -               -          8.000        34.180        31.422                     -               -     -      -         9.000         40.422    47.695               -         -     -      -        -          47.695         149.114

 PROGRAMA.  Salud Ambiental

 Ambientes Sanos e
intervención de los factores
de riesgo para la salud
relacionados con el medio
ambiente. - 11.000 - - -

               -

11.000 - 12.000 - - -

               -

12.000 - 14.000 - - -

              -

14.000 - 16.000 - - -

       -

16.000

          53.000

 PROGRAMA.   Sexualidad, derechos sexuales y
reproductivos

 100% de adolescentes,
jóvenes,  adultos jóvenes del
municipio con difusión
efectiva  de los deberes y
derechos en salud y la
prevención integral

               -         11.000          -          -         -                -          11.000              -       12.000               -       -               -                -        12.000               -             14.000               -     -      -               -         14.000            -       16.000         -     -      -        -          16.000           53.000
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 PROGRAMA.   Convivencia social y salud mental

 100% Factores de riesgo
identificados y mitigados y
fortalecimiento de entornos
saludables.

               -         11.500          -          -         -                -          11.500              -       13.000               -       -               -                -        13.000               -             15.000               -     -      -               -         15.000            -       17.000         -     -      -        -          17.000           56.500

 PROGRAMA.   Seguridad alimentaria y nutricional

 100% de expendios de
alimentos en vía pública y
comerciantes  con garantía
de inocuidad y calidad.

               -         11.000          -          -         -                -          11.000              -       12.000               -       -               -                -        12.000               -             15.000               -     -      -               -         15.000            -       17.000         -     -      -        -          17.000           55.000

 PROGRAMA:  vida saludable y enfermedades transmisibles  100 % acciones de
fortalecimiento con el fin  de
disminuir las enfermedades
endemo- epidémicas,
emergentes, re- emergente,
desatendidas  e
inmunoprevenibles
saludables y generación de
cultura del autocuidado

               -         16.500          -          -         -                -          16.500              -       18.000               -       -               -                -        18.000               -             22.000               -     -      -               -         22.000            -       25.000         -     -      -        -          25.000           81.500

 Programa: emergencias y desastres  100% del plan de respuesta
en emergencias y desastres
municipal implementado.

               -         11.000          -          -         -
               -

         11.000              -       19.000               -       -               -
               -

       19.000               -             24.000               -     -      -
              -

        24.000            -       33.000         -     -      -
       -

         33.000           87.000

 Programa: Salud en el entorno laboral  100% del sector formal e
informal del municipio con
entornos laborales
saludables.

               -                 -          -          -         -

         2.000

           2.000              -               -               -       -               -

         2.000

         2.000               -                     -               -     -      -

        4.000

          4.000            -               -         -     -      -

 6.000

           6.000           14.000

 PROGRAMA:  vida saludable y condiciones no
transmisibles

 100% implementación de
políticas públicas de
promoción, prevención y
atención a las condiciones no
transmisibles y precursoras
de otras enfermedades,

               -                 -          -          -         -          2.000            2.000              -               -               -       -               -          4.000          4.000               -                     -               -     -      -         4.000           4.000            -               -         -     -      -  6.000            6.000           16.000

 PROGRAMA:  aseguramiento  92% de la población afiliada
medida según base de
Sisben.

   1.834.000   2.250.000     4.084.000  2.201.000   2.700.000   4.901.000        2.641.000  3.240.000    5.881.000  3.169.000     3.888.000    21.923.000

 PROGRAMA:  Gestión diferencial de poblaciones
vulnerables

 100% de inclusión de la
población vulnerable en los
procesos de salud con
enfoque diferencial.

               -                 -          -          -         -          6.000            6.000              -               -               -       -               -          6.000          6.000               -                     -               -     -      -         8.000           8.000            -               -         -     -      - #####          18.000           38.000

 Programa:  Funcionamiento de la Dirección de salud
Municipal

 Fortalecimiento de la
dirección de salud municipal

               -                 -          -          -         -
         5.000

           5.000              -               -               -       -               -
         4.000

         4.000               -                     -               -     -      -
        4.000

          4.000            -               -         -     -      -
 5.000

           5.000           18.000
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 PROGRAMA. Mejoramiento de la cobertura y calidad del
servicio de acueducto urbano

 100% de la  cobertura de
agua potable; continuar con
las 24 horas de prestación
del servicio de agua potable
para el Municipio; Obtener un
0% de índice de Riesgo para
consumo humano en el
Municipio.

               -         13.000          -          -         -

               -

         13.000              -       17.000               -       -               -

               -

       17.000               -             21.000               -     -      -

              -

        21.000            -       46.000         -     -      -

       -

         46.000           97.000

 Programa: Mejoramiento de la cobertura y calidad del
servicio de acueducto rural

 100% de la  cobertura de
agua potable; 1  planta de
tratamiento de agua potable
rural funcionando.

         5.000         15.000          -          -         -

               -

         20.000        6.817       18.000               -       -               -

               -

       24.817          7.000             21.000               -     -      -

              -

        28.000      8.000       24.000         -     -      -

       -

         32.000         104.817

 PROGRAMA. Mejoramiento de la cobertura y calidad del
servicio de alcantarillado zona urbana.

 100% de la  cobertura de
alcantarillado; 1 planta de
tratamiento de aguas
residuales funcionando

               -         12.000          -          -         -                -          12.000              -       14.000               -       -               -                -        14.000               -             18.000               -     -      -               -         18.000            -       23.000         -     -      -        -          23.000           67.000

 Programa:. Mejoramiento de la cobertura y calidad del
servicio de alcantarillado rural

 23,44% de aumento de
reposición de alcantarillado

24.000 48.000 - - -                - 72.000 29.000 103.000 - - -                - 132.000 34.000 110.000 - - -               - 144.000 37.648 157.000 - - -        - 194.648 542.648

 Programa: Manejo integral de basuras y residuos sólidos.

 Mantener el 100% de la
cobertura para la cabecera
Municipal; 50% de la
cobertura veredal; 100% de
comunidad urbana y rural
sensibilizada en manejo de
residuos sólidos; 80% de
residuos sólidos inorgánicos
aprovechados
comercialmente.

       39.479           6.000          -          -         -                -          45.479      46.357         9.000               -       -               -                -        55.357        57.627             15.000               -     -      -               -         72.627    72.666       20.000         -     -      -        -          92.666         266.129

 Programa: Fortalecimiento del Fondo de Solidaridad y
Redistribución del Ingreso

 100% de los usuarios de los
estratos 1, 2,3 del Municipio
beneficiados con los
subsidiados de los servicios
de  aseo, agua y
alcantarillado.

       31.835       158.000          -          -         -                -        189.835      38.202     160.000               -       -               -                -      198.202        45.852           180.000               -     -      -               -       225.852    55.005     190.000         -     -      -        -        245.005         858.894

 Programa: Protección de ecosistemas y fortalecimiento de
áreas protegidas

 aumentar en 17,62% (20
has.) las áreas protegidas.

       14.893                 -          -          -         -                -          14.893      17.871               -               -       -               -                -        17.871        21.450                     -               -     -      -               -         21.450    25.731               -         -     -      -        -          25.731           79.945

 Programa: Plan Departamental de Aguas

 100% de los proyectos
presentados para el concurso
seleccionados e
implementados.

               -         95.000          -          -         -                -          95.000              -       95.000               -       -               -                -        95.000               -           135.000               -     -      -               -       135.000            -     140.000         -     -      -        -        140.000         465.000
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  PROGRAMA.  competencias del sistema nacional
deportivo y Académicas

 Asegurar la vinculación de
los 4 colegios al sistema
Nacional de competencias
Deportivas y Académicas

            500              500          -          -         -                -            1.000        1.000         1.000               -       -               -                -          2.000          1.000                     -               -     -      -               -           1.000      1.500               -         -     -      -            -            1.500             5.500

 Programa: Formación y participación en competencias
deportivas

 Incrementar a 8 la
participación municipal de
deportistas a juegos y
competencias deportivas
regionales y nacionales.

         6.558         52.500          -          -         -                -          59.058        8.090       62.000               -       -               -                -        70.090          9.000             74.000               -     -      -               -         83.000    10.188       87.000         -     -      -            -          97.188         309.336

 Programa: recreación y esparcimiento
 100% de barrios y veredas
atendidas con actividades
recreativas. 1.500 5.000 - - -

               -
6.500 1.500 7.000 - - -

               -
8.500 2.400 10.000 - - -

              -
12.400 3.000 13.000 - - -

           -
16.000 43.400

 Programa: Mejoramiento de la infraestructura física
deportiva y recreativa

 Incrementar al 100% (18
escenarios adicionales) la
cobertura de escenarios
deportivos en buen estado.

         1.100           7.000          -          -         -                -            8.100        1.000         8.000               -       -               -                -          9.000          1.511             10.000               -     -      -               -         11.511      2.000       12.000         -     -      -            -          14.000           42.611

 Programa: Mejoramiento y dotación de la infraestructura
cultural

 6 bienes de interés cultural
restaurado y mantenido.

         6.000                 -          -          -         -                -            6.000        7.732               -               -       -               -                -          7.732          9.000                     -               -     -      -               -           9.000    11.000               -         -     -      -            -          11.000           33.732

 Programa: Fortalecimiento del patrimonio cultural inmaterial  100% de las
manifestaciones culturales
salvaguardadas

         2.000           1.000          -          -         -                -            3.000        3.000         2.000               -       -               -                -          5.000          5.000               4.000               -     -      -               -           9.000      6.000         8.000         -     -      -            -          14.000           31.000

 Programa: Promoción de la lectura y escritura  100% de usuarios atendidos
en la Biblioteca Pública y en
visitas rurales de impulso a la
lectura y escritura.

       17.000         11.000          -          -         -

         8.000

         36.000      18.500       14.000               -       -               -

       16.000

       48.500        19.000             16.000               -     -      -

      15.130

        50.130    22.000       10.000         -     -      -

   18.000

         50.000         184.630

 Programa: Fortalecimiento institucional para la gestión
cultural en el Municipio

 100% de escuelas de
formación artística apoyada,
Y 100% de eventos culturales
apoyados; 100% de las
instancias creadas
funcionando.

       14.527         33.000          -          -         -        72.000        119.527      17.000       37.000               -       -               -        80.000      134.000        20.691             40.000               -     -      -     100.000       160.691    26.000       50.000         -     -      -  120.261        196.261         610.479

 Programa: Desarrollo cultural de los niños de 0 a 6 años  80% de las escuelas de
formación con semilleros

         1.000           3.000          -          -         -                -            4.000        2.000         4.000               -       -               -                -          6.000          3.000               6.000               -     -      -               -           9.000      3.500         9.000         -     -      -            -          12.500           31.500

 Programa: cultura del emprendimiento
 60% de las organizaciones
gremiales y sociales del
Municipio capacitadas

         2.000                 -          -          -         -                -            2.000        2.000               -               -       -               -                -          2.000          3.000                     -               -     -      -               -           3.000      3.500               -         -     -      -            -            3.500           10.500

 Programa: cultura ciudadana
 100% de los principios
cívicos y ciudadanos
aplicados

         1.000           2.000          -          -         -                -            3.000        2.000         3.000               -       -               -                -          5.000          3.000               6.000               -     -      -               -           9.000      3.205         9.000         -     -      -            -          12.205           29.205

 Programa: oferta de vivienda nueva  70% de aumento de
subsidios en vivienda.

       20.000           9.000          -          -         -                -          29.000      25.000       10.000               -       -               -                -        35.000        30.000             12.000               -     -      -               -         42.000    30.000       13.000         -     -      -            -          43.000         149.000
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 Programa: Mejoramiento de vivienda

 aumentar en 41% las
viviendas mejoradas        48.000         16.000          -          -         -                -          64.000      53.000       21.000               -       -               -                -        74.000        60.000             26.000               -     -      -               -         86.000    80.017       35.000         -     -      -            -        115.017         339.017

 Programa: reubicación de viviendas ubicadas en alto riesgo
 28, 6% de viviendas
reubicadas por estar en zona
de alto riesgo.

         4.357           7.581          -          -         -                -          11.938        8.828         8.090               -       -               -                -        16.918        14.214               8.920               -     -      -               -         23.134    15.000         8.310         -     -      -            -          23.310           75.300

 Cumplimiento de los Logros
Básicos Familiares;Subsidios
de Salud y Educación para
Potenciales beneficiarios de
Programas Sociales; apoyo
al programa jóvenes en
acción mediante oferta
complementaria;

 Presentación de proyectos
para la infraestructura social
en el territorio
 protección de la vida,
integridad, libertad y
seguridad de las personas y
comunidades y la protección
patrimonial, de tierras y de
territorios; asistencia y
atención integral a la
población víctima;
 acciones que contribuyan a
la restitución de tierras, de
vivienda, rehabilitación e
indemnización de las
víctimas; funcionamiento del
Comité de Justicia
Transicional y la Mesa
municipal de victimas
 preservación, difusión y
apropiación colectiva de la
verdad y la memoria
histórica;

         36.500         133.981            21.500               -         -

      55.000         -

    -      -            -

    -      -            -          71.000         235.630

 Programa: Actualización e implementación del plan de
acción territorial para la prevención, protección, atención,
asistencia y reparación integral de las víctimas del conflicto
armado de Filandia - PAT -:

       14.649         14.793          -          -         -                -          29.442      13.539       18.000               -       -               -                -        31.539        15.000     -      -               -         36.500    15.000       21.500

 Programa: superación de la pobreza extrema          8.800         32.000          -          -         -                -          40.800      10.000       43.830               -       -               -                -        53.830        15.000             55.000               -     -      -               -         70.000    16.000
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 0% de muertes por causas
externas violentas;
Complementación nutricional
a  población vulberable;
niños, niñas de la primera
infancia  más vulnerable
tengan asegurado su
alimentación
permanentemente; mujeres
gestantes tengan
suplementación alimentaria
 100% de los niños menores
de 5 años cuenten con el
esquema completo de
vacunación; formación y
educación sexual de nuestros
jóvenes; todos los niños y
niñas menores de 10 años
asistan a los Controles de C
y D.
 protección integral de los
derechos de los
adolescentes en riesgo de
incurrir en una conducta
punible o han incurrido en
esta.

 Programa: Protección a la población de adultos mayores

 100% de esta población  en
condición de vulnerabilidad,
según Sisben,  accedan  a
los programas de atención.

                 -                      -          -          -         -        20.000              20.000                     -                        -               -       -               -             24.000                24.000               -                          -               -     -      -            28.783               28.783                  -              31.000         -     -      -          34.565              65.565              138.348

 Programa: Atención Integral de la Población en Situación de
Discapacidad

 100% de la población en
situación de discapacidad en
riesgo de vulnerabilidad
atendidos integralmente

           2.500              20.000          -          -         -                -              22.500                2.500                23.000               -       -               -                     -                25.500          4.000                  28.320               -     -      -                   -               32.320            8.000              30.000         -     -      -                 -              38.000              118.320

 Programa: Apoyo a la red interinstitucional de atención al
Migrante

 100% de los objetivos de la
red interinstitucional
apoyados

              500                      -          -          -         -                -                   500                   500                        -               -       -               -                     -                     500          1.000                          -               -     -      -                   -                 1.000            2.000                      -         -     -      -                 -                2.000                  4.000

 Programa: Igualdad de género y autonomía de la mujer

 100% de los derechos de las
mujeres y los derechos de la
familia aplicados por los
responsables institucionales

           2.500                1.000          -          -         -                -                3.500                2.500                  1.000               -       -               -                     -                  3.500          4.000                    2.000               -     -      -                   -                 6.000            8.000                7.500         -     -      -                 -              15.500                28.500

TOTAL EJE 1        356.999         2.729.374          -          -         -         5.456.373            428.396           3.274.420               -       -               -           146.700           6.546.816      514.176             3.930.740               -     -      -          176.153          7.857.829        627.515         4.732.310         -     -      -        211.714         6.286.651         29.316.669

             247.906                  -               64.060          33.846              41.000         -     -      -                 -              74.846
 Programa:  Atención integral de los niños, niñas ,

adolescentes y juventud          19.000              30.000          -          -         -                -              49.000              28.500                31.500               -       -               -                     -                60.000        30.060                  34.000               -     -      -
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Eje 2 economico

DIMENSIÓN : ECONÓMICA

Programa: cobertura y calidad del turismo

4.000 turistas adicionales
visitando el municipio; 5 días
promedio mensual de
hospedaje por turista; 80%
(120) de establecimientos
comerciales, prestadores de
servicios turísticos
capacitados en servicio al
cliente;100% de la estrategia
OVOP implementada; 100%
de la certificación destino
turístico aplicada

14.297 39.452 0 0 0 0 53.749 17.156 47.330 0 0 0 0 64.486 20.591 56.810 0 0 0 0 77.401 24.702 68.180 0 0 0 0 92.882 288.518

Programa: Mejoramiento de las condiciones de producción
agropecuaria

Mantener las 6.515 Has
ocupadas en la producción
agrícola y pecuaria; Mantener
el nivel de producción de
16.734 toneladas frenando su
tendencia al descenso.

7.000 79.875 0 0 0 0 86.875 7.664 95.430 0 0 0 0 103.094 9.399 110.340 0 0 0 0 119.739 11.475 133.220 0 0 0 0 144.695 454.403

PROGRAMA: protección animal

100% de campañas de
adopción de animales que se
encuentren en abandono, de
esterilización, vacunación y
desparasitación,
especialmente de perros y
gatos  requeridas
adelantadas

220 3.000 0 0 0 0 3.220 1.000 4.000 0 0 0 0 5.000 1.000 9.000 0 0 0 0 10.000 1.000 10.000 0 0 0 0 11.000 29.220

TOTAL 2016-
2019Total 2019RP SGP Cofina

nciació
SGR Crédi

to
Otos

(MILES DE $)(MILES DE $) (MILES DE $) (MILES DE $)

RP SGP Cofinan
ciación

SGR Crédit
o

otros Total 2016 RP SGP
PROGRAMAS Meta de resultado

2016 2017 2018 2019

Crédito Otros Total 2017 RPSGR SGP Cofinancia
ción

SGR Crédi
to

Otros Total 2018Cofinancia
ción

“Volver a creer para generar un mayor desarrollo económico” “Volver a creer para generar un mayor desarrollo económico” Eje 2 economico: “Volver a creer para generar un mayor desarrollo económico” Eje 2 economico: “Volver a creer para generar un mayor desarrollo
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PROGRAMA: Mejoramiento de la infraestructura vial urbana
y rural

Mejorar las condiciones de
transitabilidad en un 37.58%
correspondiente a 126.4 Km.
de vías  de la red terciaria;
Mejorar las condiciones de
transitabilidad en 600 m2. De
vías  de la red urbana;
Aumentar la pavimentación
de vías rurales en 2.29% que
corresponde a 2,761 Kms;
100% de la vía Filandia-
Cruces con corredor
peatonal; aumentar la
pavimentación de vías
urbanas en un 10,35 %
representado en 3.000 m².

125.155 93.326 0 0 0 0 218.481 153.386 110.970 0 0 0 0 264.356 180.310 133.190 0 0 0 0 313.500 213.080 160.850 0 0 0 0 373.930 1.170.267

PROGRAMA: Mejoramiento de la señalizacion, transporte y
seguridad vial del Munucipio

100% vías urbanas
señalizadas y las de segundo
orden rurales; 100% de plan
Local de Seguridad Vial
implementado; 100% del
programa Piloto Bicicletas
Públicas  implementado

21.000 0 0 0 0 0 21.000 21.000 0 0 0 0 0 21.000 29.000 0 0 0 0 0 29.000 39.000 0 0 0 0 0 39.000 110.000

Programa:   Mejorar la prestación del servicio de alumbrado
público

94% (584) luminarias
modernizadas o renovadas;
100% (622) luminarias
mantenidas; Ampliación en
un 16,17% de cobertura de
alumbrado del Municipio.

0 0 0 0 0 250.000 250.000 0 0 0 0 0 300.000 300.000 0 0 0 0 0 359.783 359.783 0 0 0 0 0 432.065 432.065 1.341.848

Programa: Generar empleo e ingresos y mejorar
empleabilidad

Política municipal de Estado
implementado

11.000 12.000 0 0 0 0 23.000 11.000 17.000 0 0 0 0 28.000 16.000 15.000 0 0 0 0 31.000 21.000 21.000 0 0 0 0 42.000 124.000

Programa:   emprendimiento y creación de empresas

100% de proyectos
empresariales diseñados en
ejecución que generen
empleo productivo

9.000 8.000 0 0 0 0 17.000 14.000 8.000 0 0 0 0 22.000 14.000 15.000 0 0 0 0 29.000 14.000 14.000 0 0 0 0 28.000 96.000

187.672 235.653 0 0 0 250.000 673.325 225.206 282.730 0 0 0 300.000 807.936 270.300 339.340 0 0 0 359.783 969.423 324.257 407.250 0 0 0 432.065 1.163.572 3.614.256
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Eje 3 ambiental

DIMENSIÓN : AMBIENTAL

Programa: atención y prevención de desastres
100% de afectaciones
atendidas por los organismos
competentes.

3.429 34.245 0 0 0 100.000 137.674 4.115 41.090 0 0 0 120.000 165.205 4.939 49.310 0 0 0 143.913 198.162 5.925 59.180 0 0 0 172.826 237.931 738.972

Programa: Protección de ecosistemas 44% de nuevas áreas
reforestadas

0 19.993 0 0 0 0 19.993 0 20.770 0 0 0 0 20.770 0 23.350 0 0 0 0 23.350 0 25.040 0 0 0 0 25.040 89.153

Programa: Protección y conservación de la estrella Hídrica

100% de las cuencas
abastecedoras de agua
reforestadas y mantenidas 998 10.000 0 0 0 0 10.998 1.598 11.000 0 0 0 0 12.598 1.318 15.500 0 0 0 0 16.818 1.180 20.000 0 0 0 0 21.180 61.594

Programa: Protección de ecosistemas y fortalecimiento de
áreas protegidas

100% de las áreas protegidas
con planes de manejo
implementados.

0 7.000 0 0 0 0 7.000 0 9.700 0 0 0 0 9.700 0 16.000 0 0 0 0 16.000 0 21.000 0 0 0 0 21.000 53.700

Programa: sostenibilidad ambiental de sectores productivos 100% de planes de mitigación
implementados.

0 16.000 0 0 0 0 16.000 0 23.000 0 0 0 0 23.000 0 30.500 0 0 0 0 30.500 0 36.000 0 0 0 0 36.000 105.500

Programa: sostenibilidad ambiental del Paisaje Cultural
Cafetero

100% del programa de
ejecución y monitoreo de
sostenibilidad ambiental del
Paisaje Cultural Cafetero en
ejecución.

14.000 15.000 17.000 21.000 67.000

Programa: preservar los humedales y quebradas

100%  de Humedales
intervenidas con
herramientas de manejo. 2.000 14.000 0 0 0 0 16.000 2.000 18.000 0 0 0 0 20.000 3.000 20.000 0 0 0 0 23.000 4.000 24.000 0 0 0 0 28.000 87.000

Programa: PGIRS-Plan de gestión integral de residuos
sólidos PGIRS/2G

100% de los subprogramas
implementados 0 14.000 0 0 0 0 14.000 0 15.000 0 0 0 0 15.000 0 17.000 0 0 0 0 17.000 0 21.000 0 0 0 0 21.000 67.000

Programa:Política de Educación Ambiental
100%  de los componentes
locales de la Política
implementados

0 10.000 0 0 0 0 10.000 0 12.000 0 0 0 0 12.000 0 12.000 0 0 0 0 12.000 0 14.000 0 0 0 0 14.000 48.000

Otros Total 2018 RP SGP Cofina
nciació

SGRTotal 2017 RP SGP Cofinancia
ción

SGR Crédi
to

PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS Meta de resultado TOTAL 2016-
2019RP SGP Cofinan

ciación
SGR Crédit

o
otros Total 2016 RP SGP

2016 2017 2018 2019

Cofinancia
ción

SGR Crédito Otros Crédi
to

Otros Total 2019

“Volver a creer en un Ambiente Sostenible” “Volver a creer en un Ambiente Sostenible” “Volver a creer en un Ambiente Sostenible” “Volver a creer en un Ambiente Sostenible”
(MILES DE $) (MILES DE $) (MILES DE $) (MILES DE $)
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Programa: espacios de interacción comunitaria

100%  de las organizaciones
sociales y gremiales
participando efectivamente de
los asuntos ambientales del
Municipio

0 4.500 0 0 0 0 4.500 0 6.000 0 0 0 0 6.000 0 6.000 0 0 0 0 6.000 0 7.000 0 0 0 0 7.000 23.500

Programa: mitigación y adaptación al cambio climático

100%  de las medidas  de
mitigación de cambio
climático a nivel local
identificadas e
implementadas con sus
respectivos responsables.

0 6.800 0 0 0 0 6.800 0 7.300 0 0 0 0 7.300 0 8.000 0 0 0 0 8.000 0 9.000 0 0 0 0 9.000 31.100

Programa: coordinación interinstitucional
100%  de las organizaciones
institucionales del sector
gestionando armónicamente.

0 4.200 0 0 0 0 4.200 0 5.000 0 0 0 0 5.000 0 5.000 0 0 0 0 5.000 0 7.000 0 0 0 0 7.000 21.200

TOTAL EJE 3 6.427 154.738 0 0 0 100.000 247.165 7.713 183.860 0 0 0 120.000 296.573 9.257 219.660 0 0 0 143.913 355.830 11.105 264.220 0 0 0 172.826 427.151 1.393.719

EJE 4 institucional

Programa: Mejoramiento de infraestructura física 100% de bienes inmuebles
en buenas condiciones.

9.071 100.000 0 0 0 0 109.071 10.885 125.000 0 0 0 0 135.885 13.065 173.040 0 0 0 0 186.105 15.673 187.680 0 0 0 0 203.353 634.414

Programa: Primera Infancia
100% de bien inmueble
implementado en sus
servicios

0 20.172 0 0 0 0 20.172 0 19.180 0 0 0 0 19.180 0 0 0 0 0 0 0 0 20.000 0 0 0 0 20.000 59.352

Programa: Fortalecer veedurías ciudadanas

100% de veedores
ciudadanos  capacitados  en
coordinación con el Gobierno
Departamental y organismos
nacionales; 100% de los
programas y proyectos
sociales ejecutados en el
Municipio cuentan con las
respectivas veedurías.

0 3.900 0 0 0 0 3.900 0 9.060 0 0 0 0 9.060 0 19.000 0 0 0 0 19.000 0 20.000 0 0 0 0 20.000 51.960

RP SGP Cofina
nciació

SGR Crédi
to

Otros

“Creer en la  Realización de un Buen Gobierno como camino hacia la paz y la     equidad”

RP SGP Cofinan
ciación

SGR Crédit
o

Otros Total 2016

(MILES DE $)

PROGRAMAS Meta de resultado
2016 TOTAL 2016-

2019

SGP Cofinancia
ción

SGR Crédi
to

Otros Total 2018

(MILES DE $) (MILES DE $) (MILES DE $)
2017 2018 2019

Cofinancia
ción

SGR Crédito Otros Total 2017 RPRP SGP Total 2019

“Creer en la  Realización de un Buen Gobierno como camino hacia la paz y la     equidad” “Creer en la  Realización de un Buen Gobierno como camino hacia la paz y la
equidad”

“Creer en la  Realización de un Buen Gobierno como camino hacia la paz y
la     equidad”
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Programa:   Formación en Rendición de Cuentas

100% de líderes y
organizaciones de  veredas y
barrios del Municipio
capacitados.

2.400 0 0 0 0 0 2.400 3.000 0 0 0 0 0 3.000 4.000 0 0 0 0 0 4.000 6.000 0 0 0 0 0 6.000 15.400

Programa:   Formación en Presupuesto Participativo.

100% de líderes y
organizaciones de  veredas y
barrios del Municipio
capacitados.

2.400 0 0 0 0 0 2.400 3.572 0 0 0 0 0 3.572 4.000 0 0 0 0 0 4.000 5.520 0 0 0 0 0 5.520 15.492

Programa:   Implementar consejos  comunitarios

100% de las zonas urbana y
rural del Municipio con
aplicación de consejos
comunitarios.

1.500 0 0 0 0 0 1.500 2.000 0 0 0 0 0 2.000 2.000 0 0 0 0 0 2.000 3.000 0 0 0 0 0 3.000 8.500

Programa: Participación productiva de la mujer

100% de las mujeres
participantes en el Consejo
respectivo capacitadas en
gestión pública.

0 6.500 0 0 0 0 6.500 0 7.000 0 0 0 0 7.000 0 8.500 0 0 0 0 8.500 0 12.000 0 0 0 0 12.000 34.000

Programa:   capacitación juntas de acción comunal y junta
administradora local

100% de las juntas y JAL
capacitadas.

0 8.200 0 0 0 0 8.200 0 9.000 0 0 0 0 9.000 0 10.000 0 0 0 0 10.000 0 10.000 0 0 0 0 10.000 37.200

Programa:   Capacitación organizaciones juveniles
100% de los integrantes de
los comités juveniles
conformados capacitados.

1.260 8.200 0 0 0 0 9.460 1.500 8.700 0 0 0 0 10.200 2.500 10.020 0 0 0 0 12.520 3.500 11.000 0 0 0 0 14.500 46.680

Programa: Planeación participativa

instancia comunitaria
legalmente constituida
participando en el sistema de
planificación.

2.000 2.000 0 0 0 0 4.000 2.000 2.000 0 0 0 0 4.000 2.000 2.000 0 0 0 0 4.000 2.000 2.000 0 0 0 0 4.000 16.000

Programa: Autogestión comunitaria

Mínimo 80% de barrios y
veredas beneficiados en la
ejecución de obras con apoyo
de la Alcaldía  por autogestión

1.500 1.554 0 0 0 0 3.054 2.000 2.000 0 0 0 0 4.000 2.690 2.000 0 0 0 0 4.690 2.000 2.000 0 0 0 0 4.000 15.744

Programa: Protección animal

100% del programa de
capacitación comunitaria
sobre la importancia y
obligación legal de la
protección   implementado.

4.000 8.200 0 0 0 0 12.200 4.000 8.500 0 0 0 0 12.500 4.500 4.000 0 0 0 0 8.500 4.000 9.630 0 0 0 0 13.630 46.830
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implementar en un 100% el
Modelo Estándar de Control
Interno; implementar y
ejecutar  en un 100% el
Sistema de Gestión de
Calidad y su respectiva
certificación; 100% proceso
de actualización catastral
implementado; 100% proceso
de Sistema de información
geográfica implementado;
100% de base de datos
sociales actualizado; 100%
del proceso Banco de
Proyectos  operando con
calidad

Sistema de información
integral (administrativo,
financiero, social, ambiental,
económico)  operando en sus
diversas Áreas temáticas;
100% del proceso de archivo
municipal    implementado;
100% de cumplimiento de los
proyectos de corto y mediano
plazo de ordenamiento del
territorio; 100% de las áreas
funcionales de la
Administración operando con
sus respectivas herramientas
tecnológicas; 100% del
proceso de integración y
comunicación gobierno-
comunidad implementado;
100% de participación del
Municipio en la Política
subregional y de cooperación;
100% del proceso de ajuste
organizacional implementado.

Programa: estratificación socioeconómica  y formalización
de predios

100% del proceso de
estratificación implementado ;
100% del proceso de
legalización de tenencia y
propiedad de inmuebles
rurales y urbanos
implementado

19.000 0 0 0 0 0 19.000 20.000 0 0 0 0 0 20.000 31.000 0 0 0 0 0 31.000 50.000 0 0 0 0 0 50.000 120.000

0 317.050 134.777 232.850 0 0 0 0Programa: Mejorar la gestión pública 87.945 134.738 0 0 0 0 222.683 108.334 161.660 0 0 0 0 269.994 123.030 194.020 0 0 367.627 1.177.3540
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Programa: aplicar plan de seguridad y convivencia
ciudadana

reducir a 0% la tasa de
homicidio en el Municipio; 0%
de hurto (0 hurtos); cero (0)
hurto a motocicletas;
Municipio seguro y sin
secuestro;  0 casos de hurto
a comercio; cero (0) abuso
sexual en el Municipio; 0% de
expendios y bajo porcentaje
de consumo de
estupefacientes ; 50% de
reducción de lesiones
personales; reducción de la
tasa de  violencia intrafamiliar
en un 60%.

30.140 92.763 0 0 0 10.000 132.903 35.568 111.300 0 0 0 12.000 158.868 42.290 133.580 0 0 0 14.391 190.261 51.531 160.310 0 0 0 17.283 229.124 711.156

Programa: infractores de ley penal

100% de sindicados recluidos
en centro carcelario de la
jurisdicción gozando de
buenas condiciones de
custodia y vigilancia.

2.000 0 0 0 0 0 2.000 3.000 0 0 0 0 0 3.000 4.000 0 0 0 0 0 4.000 4.000 0 0 0 0 0 4.000 13.000

Programa: fortalecimiento de la convivencia y cultura
ciudadana

100% de las organizaciones
sociales e institucionales
relacionados con el sector
coordinados constantemente;
100% del Plan de Acción
Local en DD.HH. Y Derecho
Internacional Humanitario
implementado;

700 1.980 0 0 0 0 2.680 900 2.380 0 0 0 0 3.280 946 2.850 0 0 0 0 3.796 1.000 3.420 0 0 0 0 4.420 14.176

Programa: Derechos población LGBTI

ejercicio pleno de derechos a
las personas de los sectores
LGBTI, reconociéndolos
como parte integrante de
nuestra sociedad;
sensibilización y capacitación
en Derechos Humanos con
Enfoque Diferencial; Formar
servidores y servidoras
públicas en el
reconocimiento, garantía y
restitución de los derechos
de las personas de los
sectores LGBTI;

200 0 0 0 0 0 200 200 0 0 0 0 0 200 200 0 0 0 0 0 200 274 0 0 0 0 0 274 874
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Programa: apoyo a Entidades Religiosas

Organizaciones Sociales
Basadas en la Fe y Entidades
Religiosas caracterizadas en
la entidad territorial; 100% de
Organizaciones Sociales
Basadas en la Fe y Entidades
Religiosas fortalecidas.

416 0 0 0 0 0 416 479 0 0 0 0 0 479 750 0 0 0 0 0 750 1.000 0 0 0 0 0 1.000 2.645

Programa: Acceso a Internet

El 30% de las familias del
Municipio (15 % urbano y
15% rural) cuenten con un
dispositivo electrónico para
acceso a internet con su
debida capacitación; 40%
(660 familias) de las familias
urbanas beneficiadas con la
instalación del servicio de
internet y 5% rural (72
familias);

2.863 9.022 0 0 0 0 11.885 3.500 17.500 0 0 0 0 21.000 5.500 9.000 0 0 0 0 14.500 6.500 10.000 0 0 0 0 16.500 63.885

Programa: Estrategia de Gobierno en Línea

100% de las fases o
componentes del Programa
de Gobierno en Línea
implementados al servicio de
la comunidad.

1.500 12.000 0 0 0 0 13.500 1.736 7.720 0 0 0 0 9.456 784 21.270 0 0 0 0 22.054 1.039 26.330 0 0 0 0 27.369 72.379

TOTAL Eje 4 168.895 409.229 0 0 0 10.000 588.124 202.674 491.000 0 0 0 12.000 705.674 243.255 589.280 0 0 0 14.391 846.926 291.814 707.220 0 0 0 17.283 1.016.317 3.157.041

Fuentes (miles $ de 2016)
AÑO 2016 2017 2018 2019
EJE SOCIAL 5.456.373 6.546.816 7.857.829 6.286.651
EJE ECONOMICO 673.325 807.936 969.423 1.163.572
EJE AMBIENTAL 247.165 296.573 355.830 427.151
EJE INSTITUCIONAL 588.124 705.674 846.926 1.016.317

34.245.685.00


